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Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A. (BANFONDESA) fundado el 18 de marzo de 2014 y con inicio de sus
operaciones el 1 de mayo de 2015, con la apertura al público en fecha 5 de mayo de 2015, es una entidad de
intermediación ?nanciera regulada, creada con el objetivo de ofrecer productos y servicios micro?nancieros en Ia

República Dominicana, además de otras actividades de intermediación financiera permitidas a los Bancos de Ahorro y
Crédito por la Ley Monetaria y Financiera No.183-02.Tiene su domicilio en la Calle Restauración No.127, esq. Calle
Jácuba, Santiago, República Dominicana.

Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A. (BANFONDESA), fue calificado A- (dom) a largo plazo por Fitch República
Dominicana, S.R.L, Sociedad Cali?cadora de Riesgo y se encuentra inscrito como Emisor en el Registro del Mercado de
Valores bajo el número SIVEV-050.

Los Bonos Corporativos objeto del presente Prospecto de Emisión no contarán con garantia especifica, sino

una acreencia quirografaria.

Programa de Emisiones de Bonos Corporativos por hasta DOP 300,000,000.00
El Plazo del Programa de Emisiones será de hasta cinco (5) años, a determinarse en el Prospecto de Emisión, en
el Aviso de Colocación Primaria y en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión. Para la Primera Emisión el
plazo será de XX (XX) años.
Monto Mínimo de Inversión: DOP 1,000.00
Denominación Unitaria o Cantidad de Valor Nominal: DOP 1.00
Emisiones: La Colocación de los Valores se realizará en múltiples Emisiones hasta agotar el monto aprobado del
Programa de Emisiones.
Cantidad de Valores del Programa de Emisiones: 300,000,000

El presente Prospecto de Emisión contiene información relevante sobre la Oferta Pública de los Bonos Corporativos y
debe ser leido por los Inversionistas interesados para formarse un juicio propio sobre el Programa de Emisiones.
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para el Programa de Emisión
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Gustavo Mejia Ricart No. 54. Solazar Business Center. Piso 18. Ensanche Naco. Santo Domingo.
Distrito Nacional

lis.: (809) 227-0100, Fax: (809) 562-2479

Este Programa de Emisiones fue aprobado mediante Ia Primera Resolución Aprobatoria emitida por la Superintendencia
del Mercado de Valores de fecha tres (03) de diciembre de 2019, inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el

registro No. SIVEM-135 y registrado en la Bolsa y Mercados de Valores de Ia República Dominicana, S.A., con el registro
No. BV2001-BC0086.

Te|s.: (809) 4734500. Fax: (809)689-2936

“La autorización de la Superintendencia y la inscripción en el Registro del Mercado de Valores no implica
certi?cación, ni responsabilidad alguna por parte de la Superintendencia, respecto de la solvencia de las

personas fisicas o jurídicas inscritas en el Registro, ni del precio, negociabilidad o rentabilidad de los valores de
oferta pública, ni garantia sobre las bondades de dichos valores."
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“Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A. (BANFONDESA) se encuentra sujeta al cumplimiento de la Ley 249-17
sobre Mercado de Valores y sus reglamentos y resoluciones dictados por el Consejo Nacional de Varo/es y la
Superintendencia del Mercado de Valores, en lo relativo al ejercicio de sus actividades o sen/icios. Asimismo, serán de
aplicación supletoria en los asuntos no previstos especificamente en las anteriores normas, las dispocisiones generales
del derecho administrativo, la legislación societaria, comercial, monetaria y ?nanciera, de ?deicomiso el derecho común y
los usos mercantiles, conforme aplique a cada caso.

En ese sentido cabe señalar que el cumplimiento regulatorio y normativo de la información plasmada en la
documentación correspondiente a la oferta pública de Bonos Corporativos es de entera responsabilidad de Banco de
Ahorro y Crédito FONDESA, S.A.(BANFONDESA). Por tanto, en caso de contradicción entre el contenido del presente
documento y la normativa vigente al momento, prevalecerán las disposiciones normativas y el marco jurídico aplicable,
hecho que conllevará a la modi?cación automática del presente documento, debiendo Banco de Ahorro y Crédito
FONDESA, S.A (BANFONDESA) tomar de manera oportuna todas las medidas de forma y fondo necesarias para
realizar los ajustes que correspondan."
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RESUMEN DEL PROSPECTO DE EMISIÓN

El presente resumen hace referencia en su totalidad a información detallada que aparece en otras secciones del
presente Prospecto de Emisión. Los términos que aparecen entre comillas en este resumen se utilizan como
referencia en otras secciones del Prospecto de Emisión.

Toda decisión de invertir en los valores objeto del presente Programa de Emisiones debe estar basada en la
consideración por parte del inversionista del presente Prospecto de Emisión en su conjunto, conforme a lo
establecido en el párrafo IV del art. 96 del Reglamento No.664-12.

Emisor
Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A., (en lo adelante el “Emisor”

o “BANFONDESA")
Valores Bonos Corporativos (en Io adelante “Bonos")

Calificación

"’
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A P R O B A D

30 MN? M
.. V ¬
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Los Bonos Corporativos y el Emisor han sido cali?cados A- (dom) a
largo plazo por Fitch República Dominicana, S.R.L., Sociedad
Calificadora de Riesgos en fecha Noviembre 2019. Asimismo, el Emisor
ha sido calificado A- (dom) a largo plazo por Fitch República
Dominicana, S.R.L. Sociedad Calificadora de Riesgos en fecha Enero
2020.

Significado de la Calificación de Fitch República Dominicana,
S.R.L, Sociedad Calificadora de Riesgos:
Las Calificaciones Nacionales ‘A’ denotan expectativas de bajo riesgo
de incumplimiento en relación a otros emisores u obligaciones en el
mismo país. Sin embargo, cambios en las circunstancias o condiciones
económicas pueden afectar la capacidad de pago oportuno en mayor
grado que lo haría en el caso de los compromisos financieros dentro de

una categoría de cali?cación superior.

Los modificadores "+" o "-" pueden ser añadidos a una cali?cación para
denotar la posición relativa dentro de una categoria de cali?cación en
particular.

Monto Total del Programa de Emisiones
Hasta Trescientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP
300,000,000.00)

Fecha de Expiración del Programa de
Emisiones

17 de diciembre de 2020

Fecha de Publicación del Aviso de
Colocación Primaria

A determinarse en presente Prospecto de Emisión, en el Aviso de
Colocación Primaria y el Prospecto Simplificado de cada Emisión, según
corresponda.

Fecha de Publicación del Aviso de
Colocación Primaria de la XXX Emisión XX de XXX de 2020
Fecha de Inicio de Recepción de Ofertas
de Pequeños Inversionistas

A determinarse en presente Prospecto de Emisión, en el Aviso de
Colocación Primaria correspondiente y el Prospecto Simpli?cado de
cada Emisión, según corresponda.

Fecha de Inicio de Recepción de Ofertas
Público en General

A determinarse en presente Prospecto de Emisión, en el Aviso de
Colocación Primaria correspondiente y el Prospecto Simplificado de
cada Emisión, según corresponda.

Horario de Recepción de Ofertas de
Pequeños Inversionistas

A partir de la fecha de publicación del Aviso de Colocación Primaria y
hasta el día hábil anterior a la fecha de Inicio del Periodo de Colocación,

en horario establecido por el Agente Colocador, excepto el día hábil
anterior a la fecha de Inicio del Periodo de Colocación de la Emisión, en
el horario establecido por Ia BVRD.
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Horario de Recepción de Ofertas del
Público en General

A partir de la Fecha de Inicio del Período de Colocación y Emisión de
los Valores hasta la Fecha de Finalización del Período de Colocación
Primaria, el Agente Colocador podrá recibir órdenes de suscripción en
el horario establecido, y registrarlas en el sistema de la BVRD en el
horario establecido por esta en sus reglas de negociación.

Fecha de Inicio de Recepción de Ofertas
de Pequeños Inversionistas XX de XXX de 2020
Fecha de Inicio de Recepción de Ofertas
del Público en General para la XXX XXdeXXXde 2020
Emisión

Fecha de Emisión
A determinarse en presente Prospecto de Emisión, en el Aviso de
Colocación Primaria y el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión, según
corresponda.

Fecha de Emisión e inicio del Periodo de
Colocación de la XXX Emisión
Fecha de Finalización de Recepción de
Ofertas de Pequeños Inversionistas

XX de XXX de 2020

Es la fecha correspondiente al di o delL

Periodo de Colocación. A P
_ n B A D Q

Fecha de Finalización de Recepción de
Ofertas de Pequeños Inversionistas para la
XXXEmisión

\:XX de XX de 2020 3 U MAR msj]

Fecha de Finalización del Período de
Colocación y de Recepción de Ofertas del
Público en General

La autorizacion o iiisciipcion en a| Registro no

implica certificación ni responsabilidad 90"

arte de la SIMV respecto la solvencia de los
l eenisores

ni sobre las bondades de los valores.

XX de XX de 2020

Período de Vigencia del Programa de
Emisiones

Trescientos sesenta y cinco (365) días calendario.

Fecha de Suscripción o Fecha Valor
A determinarse en el Aviso de Colocación Primaria, en el Prospecto de
Emisión y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión, según
corresponda.

Fecha de Suscripción o Fecha Valor de la
XXX Emisión

T, para el pequeño inversionista; y
T+1, para el público en general.

Valor Máximo de Inversión para Pequeños
Inversionistas

Hasta un valor máximo de Quinientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos
Noventa Pesos Dominicanos con Veinte y Tres Centavos (DOP 578,
890.23).

Valor Máximo de Inversión para El Público

en General
El valor maximo a demandar por parte del inversionista será el monto

que este disponible al momento de realizar la oferta de suscripción.
Valor Máximo de Inversión para el Público

en General de la XX Emisión
XXXX

Vencimiento

Los Bonos Corporativos tendrán un vencimiento de hasta cinco (5)
años, que serán contados a partir de la Fecha de Emisión de cada
Emisión, que se informará al mercado en los correspondientes Avisos
de Colocación Primaria, en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto
Simpli?cado de cada Emisión del Programa de Emisiones.

Vencimiento de la XXX Emisión XX de XXXX de 20XX (XX años).

Representación del
Emisiones

Programa de

Los Valores del Programa de Emisiones están representados por medio
de un Acto Auténtico, instrumentado por Notario Público, el cual debe
ser depositados en la SIMV para fines de su inscripción en el Registro,

en CEVALDOM y en la BVRD, cuando aplique.

Tasa de Interés

Tasa de interes Fija en Pesos Dominicanos. La Tasa de Interés se
especi?cará en el Aviso de Colocación Primaria, en el Prospecto de
Emisión y en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión, según
corresponda.

La Tasa de Interés anual Fija en Pesos Dominicanos para la XXX
Emisión será de XXXX%.

Riesgos del Emisor Riesgos del Emisor
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La aulonzacncn e inscripcion en el Registro no
implica certificación ni responsabilidad por

pana de la SIMV respecto la solvencia de los

emisores ni sobre las bondades de los valores.

Los riesgos inherentes a BANFONDESA son el riesgo de tasas de
interés, riesgo de liquidez y el riesgo crediticio.

Riesgo de Liquidez

Se define como la probabilidad de que una entidad de intermediación
financiera enfrente escasez de fondos para cumplir sus obligaciones, y
que por ello tenga la necesidad de conseguir recursos alternativos o
vender activos en condiciones desfavorables.

El Emisor administra sus activos y pasivos de forma tal que pueda

asegurarse de obtener la liquidez requerida para hacer frente a sus
obligaciones presentes y futuras.

Riesgo de Crédito

El riesgo de crédito es la probabilidad de incumplimiento, es decir, la
posibilidad de que el deudor no cumpla con sus obligaciones.

La mayor fuente de riesgo de BANFONDESA proviene de sus
operaciones crediticias, otorgando créditos dirigidos especialmente a
microempresarios, sector caracterizado por mostrar bajos niveles de
morosidad.

Riesgo de la Competencia

La dinámica de competencia del sector ?nanciero mediante ofertas de
?nanciamiento con tasas de interés relativamente bajas, pueden
presionar los márgenes con que opera BANFONDESA. La entrada de

nuevos jugadores al mercado pueden impactar en el ritmo de
crecimiento que históricamente ha mantenido la entidad.

Riesgos del Entorno o País

Los resultados de BANFONDESA dependen en gran medida de la
situación económica en que se encuentre el pais; es decir, condiciones
macroeconómicas corno son: la inflación, tasa de interés, inversión,
ahorro, consumo, ingreso ?scal. Estos y otros factores pueden afectar
la economia del pais; y en consecuencia deteriorar las operaciones y
los resultados de BANFONDESA.

Riesgo de Mercado

Con respecto a la gestión de riesgo de mercado, el banco realiza
periódicamente pruebas de estrés para obtener sus financiamientos
únicamente en moneda local con el fin de eliminar la probabilidad de
riesgos por tasa de cambio. El portafolio de inversiones no es
especulativo y es completamente residual; Banfondesa no cuenta con
un portafolio de inversiones disponibles para la venta, lo que reduce su
exposición al riesgo de mercado. Además, las inversiones se realizan

en titulos de renta ?ja.

Riesgo de Tasa de Interés

Riesgo de Tasa de Interés es la variación que se produce en la
rentabilidad de las decisiones financieras como consecuencia de la
variación del tipo de interés del mercado. Es un riesgo sistemático; es
decir, derivado de factores externos que hace variar la cuantía de los

?ujos financieros o su valor.
El Banco cuenta con una estructura de límites que tiene por objeto

gestionar adecuadamente la exposición al riesgo y por tanto las

pérdidas derivadas de las ?uctuaciones desfavorables de los tipos de
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interés o niveles de volatilidad.

Riesgo Cambiario

Para BANFONDESA no existe este riesgo ya que no posee
financiamiento ni hace transacciones en moneda extranjera.

Riesgo Tributario

Ante cambios en las políticas ?scales que aumenten la carga impositiva

para el desarrollo de las operaciones de BANFONDESA, se podrían
afectar negativamente sus ingresos. En el caso contrario, politicas
?scales que disminuyan la carga impositiva se traducen en mejoras de
los niveles de ingresos del Emisor.

Riesgo Reputacional

Es la probabilidad de que se forme una opinión pública negativa sobre
el servicio bancario prestado. BANFONDESA se acoge a las mejores
prácticas de Protección al Cliente, así como la regulación bancaria
vigente y al cumplimiento de los acuerdos arribados con sus
contrapartes, con el objetivo de evitar Ia exposición a potenciales daños

en su activo mas preciado que es su imagen.

Riesgo Operativo

Es la posibilidad de sufrir perdidas debido a la falta de adecuación o a
fallos de los procesos internos, personas o sistemas internos, o bien a
causa de acontecimientos externos. El riesgo operacional se gestiona
mediante el diagnóstico del nivel de madurez de los procesos de
tecnología informática.

Riesgo Legal

Las operaciones de BANFONDESA son supervisadas y reguladas por Ia

Administración Monetaria y Financiera, la cual podría tomar acciones
especí?cas que ¡mpacten la condición ?nanciera del Emisor (encaje
legal, control de cambio, topes de tasas).

Para mayor información sobre los riesgos ver acápite 3.17.

Periodicidad en el Pago de Intereses

Pagadero Mensual o Trimestral. La periodicidad en el pago de los
intereses se especi?cará en el Aviso de Colocación Primaria
correspondiente, en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto
Simpli?cado de cada Emisión. La periodicidad para la Primera Emisión
será XXX.

Denominación Unitaria o Cantidad de Valor
Nominal

Un Peso Dominicano con 00/100 (DOP1.00).

Monto Minimo de Inversión Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP1,000.00)

Precio de Colocación Primaria
A determinarse en el Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación
Primaria y el Prospecto Simplificado de cada Emisión, según
corresponda.

Precio de Colocación Primaria de la XXX
Emisión

XXX.

Amortización del Capital Pago único al vencimiento o en la fecha de redención anticipada,
cuando aplique.

Garantía de los Bonos Corporativos

El Programa de Emisiones de Bonos Corporativos no contará con una
garantía especl?ca, sino una acreencia quirografaria. Estos Bonos no se
consideran como depósitos, de modo que no tienen derecho a la
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garantia establecida en el Articulo 64, literal c) de la Ley Monetaria y
Financiera 183-02.

Opción de Pago Anticipado

El Emisor tendrá el derecho de pagar de forma anticipada al
vencimiento ?nal de los Bonos el valor total del monto colocado en cada
Emisión. Este derecho podrá ser ejercido, según lo establecido en el
acápite 2.1.2.12 del presente Prospecto, y en el 1.2.11 del Contrato del
Programa de Emisiones. El Emisor especificará en el Aviso de
Colocación Primaria correspondiente, en el Prospecto de Emisión y en
el Prospecto Simplificado de cada Emisión si la Emisión ofrecida incluye
esta opción. La XXX Emisión tendrá la opción de pago anticipado a
partir del XXX año cumplido.

Colocación de los Valores La Colocación de los Valores se realizará en múltiples Emisiones, según
lo establecido en el acápite 2.1.2.1 del presente Prospecto.

Mecanismo de Negociación La suscripción de valores de oferta pública en mercado primario, será
efectuada en la Bolsa de Valores por uno o más intermediarios de
valores contratados por el Emisor.

La Oferta en el mercado secundario se realizará a través de los
mecanismos centralizados de negociación autorizados (bolsas de
valores o sistemas centralizados de negociación directa) y en el
mercado OTC, autorizados por la SIMV.

Destinatarios de la Oferta
Los Bonos Corporativos tendrán como destinatarios personas jurldicas,
inversionistas institucionales y en general, el público inversionista,
nacional o extranjero.

Fecha de Aprobación

EI presente Programa de Emisiones fue aprobado por la
Superintendencia del Mercado de Valores mediante su Primera
Resolución de fecha 03 de diciembre de 2019.

Agente Estructurador y Colocador
BHD León Puesto de Bolsa, S.A. (en lo adelante "BHD León Puesto de
Bolsa o BHD León PB"), Puesto de Bolsa registrado en Ia

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana
(en lo adelante “S|MV”) y en la Bolsa de Valores de la República
Dominicana (en lo adelante “BVRD”), será el Agente Estructurador y
Colocador del presente Programa de Emisiones de Bonos Corporativos.

Agente de Custodia, Pago y
Administración del
Emisiones

Programa de

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A. (En lo adelante
CEVALDOM) será designado corno Agente de Custodia, Pago (en lo
adelante “Agente de Pago") y Administrador del Programa de
Emisiones, para que realice los servicios de custodia, compensación y
liquidación de valores del Programa de Emisiones, asi como encargado
del procesamiento del pago de los intereses y capital de los Bonos
Corporativos. El Emisor ha designado a CEVALDOM como entidad
encargada del registro y liquidación de los Bonos Corporativos por
cuenta del Emisor. En virtud del Contrato suscrito en fecha 08 de enero
de 2020 entre CEVALDOM y el Emisor, el Agente de Pago no responde

por los atrasos o incumplimientos que pueda tener el Emisor.

Representante de la
Obligacionistas

de

Salas Piantini & Asociados, S.R.L. ha sido designado mediante el
Contrato del Programa de Emisiones suscrito en fecha 17 de febrero de
2020 para ser el representante de la Masa de Obligacionistas de cada

una de las Emisiones que componen el presente Programa de

Emisiones.
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GLOSARIO

Acreencia Quirografaria Obligaciones sin colateral especifico y dependientes de la capacidad
de pago del Emisor.

ActualI365 Corresponde a Ios dias naturales con los que cuenta el año. Actual
considera los años bisiestos de 366 dias.

Agente de Distribución Se re?ere al intermediario de valores cuando presta su mediación al
agente de colocación, a ?n de facilitarle a este el proceso de
colocación de valores.

Anotación en Cuenta Son asientos registrales de naturaleza contable que constituyen en si
mismos la representación inmaterial de los valores y otorgan la
propiedad de los mismos al titular que ?gure inscrito en un depósito
centralizado de valores.

Aviso de Colocación Primaria

Bolsas de

APROBADO

HU MARZ

La autorizacion e inscripcion en el Registro no

ÍIÍÍU

l

Es el mecanismo que se utiliza para dar a conocer la emisión de una
Oferta Pública a los destinatarios de la misma.

MERCADO DE VALORES

implica certificación ni responsabilidad por

Son mecanismos centralizados de negociación que tienen por objeto
prestar todos los servicios necesarios para la realización eficaz de
transacciones con valores de manera continua y ordenada, asi como
efectuar actividades y servicios conexos que sean necesarios para el
adecuado desarrollo del mercado de valores, previa aprobación de la

Superintendencia, de acuerdo con la Ley de Mercado de Valores
No.249-17.

Bonos Cor
naggggjìSjMv respecto la solvencia de los

' ' sobre las bondades de los va ores. Son aquellos valores representativos de deuda emitidos por empresas
o corporaciones, a un plazo mayor de un (1) año. Los mismos
confieren a sus tenedores los mismos derechos, de acuerdo con el
respectivo contrato del Programa de Emisiones.

BVRD Son las siglas de la Bolsa y Mercado de Valores de República
Dominicana, S.A.

Calificación de Riesgo Es la opinión técnica y especializada que emiten las sociedades
calificadoras de riesgo.

Calificadores de Riesgo Son entidades especializadas en el estudio del riesgo que emiten una
opinión sobre la calidad crediticia de una Emisión de valores y su
Emisor. Los Calificadores de Riesgos son entidades que para emitir

una calificación de riesgo respecto a una oferta pública de valores y su
Emisor, debe estar debidamente registrada y autorizada por la SIMV.

Capital de Trabajo Es una medida de la capacidad que tiene una empresa para continuar

con el normal desarrollo de sus actividades en el corto plazo. Se
calcula como el excedente de activos de corto plazo sobre pasivos de
corto plazo.

CEVALDOM
Son las siglas de CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S.A.

Colocación Primaria con base en Mejores
Esfuerzos

Contrato en que el Puesto de Bolsa se compromete con la empresa
Emisora a realizar el mejor esfuerzo para colocar la Emisión, pero no
garantiza su colocación ni asume riesgo alguno en relación con los
valores que no sean colocados.

Contrato del Programa de Emisiones Es el contrato suscrito entre el Emisor y el Representante de la Masa
de los Obligacionistas de acuerdo a las disposiciones del Articulo 57
del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 664-12, y a la Ley General
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SUPERINTENDENCIA DELSffwv
MERCADO DE VALORES

APROBADO

de Ias Sociedades Comerciales y Empresas lndividuales de
Responsabilidad Limitada, Ley No. 479-08 modificada por la Ley No.
31-11.

Crédito Preferente
Es aquel crédito que tiene prioridad de pago sobre cualquier otro ante
eventos de suspensión de pago o quiebra.

Cupón Corrido
Es la parte del monto de suscripción del bono que corresponde al
interés acumulado desde la Fecha de Emisión hasta la Fecha VaIor
(exclusive).

Depósito Centralizado de Valores Es el conjunto de servicios prestados a los participantes del mercado
de valores, con el objeto de registrar, custodiar, transferir, compensar y
liquidar los valores que se negocien al contado en dicho mercado, así

como registrar tales operaciones.
Devengar Es el derecho que adquieren los Obligacionistas adquieren el derecho

de percibir un bene?cio por los Bonos Corporativos adquiridos.
Días Calendarios Son todos los dias del año; es decir va desde el lunes a domingo

(tomando en cuenta los días feriados y ?nes de semana).
Emisión de Valores Conjunto de valores negociables de idéntica naturaleza; es decir que

cada uno posee iguales caracteristicas (moneda, tipo de instrumento,
unidad de valor nominal, fecha de emisión, derechos que atribuye a
sus tenedores, Emisor) y otorga los mismos derechos a sus titulares.

Emisor Es la persona juridica que se inscribe en el Registro del Mercado de
Valores para realizar una oferta pública de valores, previa autorización
de la Superintendencia.

Emisión desmaterializada Es aquella emisión que no requiere de expedición física del título a
cada inversionista. El Emisor simplemente ampara toda la Emisión a
través de un acto auténtico, redactado bajo los requisitos exigidos por
la Ley del Notariado. Su suscripción primaria, colocación y negociación

se realizan por medio de anotaciones en cuenta que opera por
transferencia contable, llevada por un depósito centralizado de valores.

Fecha de Aprobación
Se entiende como la fecha de la Resolución Aprobatoria de la
Superintendencia del Mercado de Valores donde se autoriza la Oferta
Pública de Valores.

Fecha de Emisión
Es la fecha a partir de la cual una determinada emisión de valores
inicia su vigencia y empieza a generar derechos de contenido
económico y obligaciones.

Fecha de Inicio del Periodo de Colocación Se entiende como la fecha que se determine en el Aviso de Colocación
Primaria correspondiente, en el Prospecto y en el Prospecto
Simplificado de cada Emisión, para fines de colocación de los valores a
disposición del público. La misma coincide con la Fecha de Emisión.

Fecha de Finalización de la Colocación Se entiende como la fecha que en que vence el plazo de la colocación
de los valores.

Programa de Emisiones Es la declaración de una persona jurídica realizada en un Prospecto de
Emisión, de constituirse en Emisor, para organizada y
sistemáticamente estructurar y suscribir, hasta por un monto
predeterminado y durante un período de vigencia preestablecido, una o
más Emisiones de Valores objeto de Oferta Pública de suscripción
aprobada por la SIMV.

Fecha de Inicio de Recepción de Ofertas de
Pequeños Inversionistas Es la misma fecha de publicación del Aviso de Colocación Primaria

Fecha de Inicio de Recepción de Ofertas del
Público en General para las Emisiones del

presente Programa de Emisiones

Se entiende como la fecha a partir de la cual se comienzan a recibir las
Órdenes de Suscripción a través de BHD León PB; las órdenes
recibidas serán introducidas en el sistema de negociación de la BVRD

en la Fecha de Inicio del Período de Colocación de los valores,

especificada en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente, en el

Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión.
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Fecha de Inscripción del Programa de
Emisiones en el Registro del Mercado de
Valores

La inscripción del Programa de Emisiones en el Registro debe tomar
lugar en el periodo de diez (10) dias hábiles contados a partir de la
fecha de noti?cación formal por parte de la Superintendencia al Emisor,
de la aprobación del Programa mediante documento escrito.

Fecha de Transacción Se entiende como la fecha en la que los inversionistas y el Agente
Colocador, contratado por el Emisor, autorizado por la SIMV acuerdan
la operación de suscripción primaria de los Bonos objeto del Prospecto
de Emisión, y se ejecuta en el sistema de negociación electrónica de la

BVRD.
Fecha de Suscripción o Fecha Valor Es la Fecha Valor en que debe ejecutarse una operación pactada entre

el inversionista y el Agente Colocador, autorizado por la SIMV, en Ia

cual se debe efectuar un pago de dinero con fondos disponibles a
cambio de los titulos valores adquiridos; dicho pago se realizara a
partir de la Fecha de Emisión y Colocación, una vez adjudicados los
valores.

Fecha de Vencimiento Se entiende como el día en que se hará efectiva la amortización de los
Bonos Corporativos.

Garantía Especifica Es el acuerdo mediante el cual se constituye la cesión de un activo, ya
sea tangible o intangible, como respaldo del cumplimiento de las
obligaciones contraídas por motivo de la emisión de valores.

Grado de Inversión De acuerdo al Reglamento de Aplicación 664-12, Grado de Inversión

se refiere a aquellas calificaciones otorgadas por una compañia
calificadora de riesgo, inscrita en el Registro del Mercado de Valores,
sobre los Emisores y sus valores que por su estado de solvencia y
relación histórica de pago, se considera tienen buena calidad crediticia

y adecuada o suficiente capacidad de pago, por lo que son
recomendadas para la inversión bajo condiciones normales.

Hecho Relevante Es el hecho o evento respecto de un participante del mercado y de su
grupo financiero, que pudiera afectar positiva o negativamente su
posición jurídica, económica o financiera, o el precio de los valores en
el mercado.

inversionista Persona Física o Jurídica que invierte sus excedentes de liquidez en
un determinado mercado.

Ley del Mercado de Valores 249-17 Es la ley 249-17, promulgada en fecha 19 de diciembre de 2017, que
deroga la ley 19-00 del Mercado de Valores de la República
Dominicana. La Ley del Mercado de Valores 249-17 entró en vigencia
el dla de su publicación, el 21 de diciembre de 2017, conforme a lo
establecido en su articulo transitorio cuarto.

Mecanismos Centralizados de Negociación Son las bolsas de valores y los sistemas electrónicos de negociación
directa, los cuales permiten la negociación multilateral de las partes.

Mercado OTC Permite la negociación bilateral entre partes fuera de los mecanismos
centralizados de negociación. Todas las operaciones realizadas en el
Mercado OTC seran obligatoriamente registradas en un sistema de
registro de operaciones sobre valores.

Mercado de Valores Es el mercado que comprende la oferta y demanda de valores
organizado en mecanismos centralizados de negociación y en el
Mercado OTC, para permitir el proceso de emisión, colocación y
negociación de valores de oferta pública inscritos en el Registro del
Mercado de Valores, bajo la supervisión de la Superintendencia.

Mercado Primario
SfR/IV SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

,_ i@
y

. ¡y

¿APROBADO

Al tenor de las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores 249-17,
se entenderá por mercado primario aquel en el que las emisiones de
valores de oferta pública son colocadas por primera vez en el mercado
de valores para financiar las actividades de los emisores. De acuerdo
al Reglamento de Aplicación No. 664-12, se entenderá por mercado
primario de valores, el sector del Mercado de Valores donde ocurre la

suscripción de valores, donde el producto de la suscripción de valores
es recibido directamente por los Emisores, para el ?nanciamiento de
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las actividades del Emisor.
Mercado Secundario Para Ios ?nes de la Ley del Mercado de Valores 249-17, se entenderá

por mercado secundario el que comprende todas las transacciones,
operaciones y negociaciones de valores de oferta pública, emitidos y
colocados previamente.

Monto del Programa de Emisiones Hasta Trescientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP
300,000,000.00), corresponde al valor autorizado mediante Acta de la
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del Emisor en fecha
12 de marzo de 2019, para ser ofrecido en el mercado.

Monto de Liquidación Se entiende como la cantidad de dinero inmediatamente disponible que
debe entregar el inversionista al Agente Colocador, en la Fecha Valor o
Fecha de Suscripción por concepto de pago de la operación. Ver el
acápite 2.2.1 sobre el Precio de Suscripción y Monto de Liquidación.

Monto Mínimo de Inversión Es el monto mínimo de Valor Nominal de los valores que conforman Ia

Emisión, susceptible de ser suscritos durante el periodo de Colocación
Primaria de la Emisión.

Obligaciones Las obligaciones son valores negociables que, en un mismo Programa
de Emisiones, con?eren los mismos derechos de crédito para igual
valor nominal.

Obligacionista Propietario, portador o tenedor de valores de crédito llamados
obligaciones, tiene derecho a percibir los intereses y la amortización de
la obligación suscrita conforme a lo previsto en las condiciones de
emisión. En caso de liquidación de una empresa privada, los
obligacionistas tienen prioridad ante los accionistas.

Oferta Pública Es todo ofrecimiento, directo o indirecto, realizado por cualquier

persona al público en general o a sectores o grupos especi?cos de
éste, a traves de cualquier medio de comunicación o difusión, para que
suscriban, adquieran, enajenen o negocien individualmente un número
indeterminado de valores.

Pequeño inversionista Es toda persona física que solicite suscribir en el Periodo de
Colocación, valores de una Emisión objeto de Oferta Pública de
suscripción, por un valor no superior a Quinientos Setenta y Ocho Mil
Ochocientos Noventa Pesos Dominicanos con Veinte y Tres Centavos
(DOP 578,890.23), indexados anualmente según la in?ación
acumulada publicada por el Banco Central.

Periodo de Colocación Es el lapso de tiempo durante el cual se realiza la colocación primaria
de una o varias emisiones, el mismo no podrá exceder los quince (15)
dias hábiles ni puede ser inferior a cinco (5) dias hábiles.

Período de Vigencia del
Emisiones

Programa de Los programas de emisiones tendrán vigencia por un plazo que se
establecerá en el Prospecto de Emisión, el cual no podrá exceder los
trescientos sesenta y cinco (365) dias calendario. El periodo de
vigencia del programa comenzará en la fecha de inicio del programa,
definida como la fecha de inscripción del programa en el Registro, y
culminará en la fecha de expiración del programa que se establezca en
el Prospecto.

Plazo de Redención Término establecido por el Emisor para la redención de un título valor

en el cual se retorna el valor nominal del título-valor.

Precio de Ejecución Es el precio al cual puede ejercerse la Opción de Pago Anticipado.

Precio de Colocación Primaria

0’ SUPERINTENDENCIA DELSIMV
MERCADO DE VALORES

Es el precio al cual deben suscribirse, durante el periodo de

colocación, todos los valores que conforman la emisión. En el caso de

emisiones de valores representativos de deuda, el precio de colocación

supone un precio distinto para cada dia comprendido en el período de

colocación, que garantice a un inversor un mismo rendimiento efectivo,

desde cualquier fecha de adquisición que tome lugar durante el

período de colocación, hasta la fecha de vencimiento de la emisión.
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Programa de Emisiones Es la declaración de una persona jurídica, realizada en un prospecto
de emisión de carácter público, de constituirse en un Emisor, para
organizada y sistemáticamente estructurar y suscribir, hasta por un
monto predeterminado y durante un período de vigencia
preestablecido, una o más emisiones de valores objeto de oferta
pública de suscripción aprobada por la Superintendencia, susceptibles
de ser colocadas en el mercado primario y de ser negociadas en los
mecanismos centralizados de negociación y en el Mercado OTC.

Prospecto de Emisión
Es un documento escrito de carácter público que contiene las
caracteristicas concretas de los valores que se ofrecen y, en general,
los datos e información relevante respecto del emisor y de los
intervinientes del proceso de oferta pública.

Prospecto de Emisión De?nitivo Se refiere al Prospecto completo, el cual tiene por ?nalidad la
Colocación de los Valores de Oferta Pública.

Prospecto de Emisión Preliminar Se re?ere al presente Prospecto que tiene como ?nalidad Ia publicidad
del Programa de Emisiones. El Prospecto Preliminar no es para ?nes
de colocación ya que no cuenta con la información completa de los
valores a ofrecer, tales como tasa de interés, fecha de emisión y de
colocación.

Reglamento No. 664-12

ñ SUPERINTENDENCIA
DEL]

S MERCADOADEDVALORES

APROB

HU MAR 7.07:0

tonzamon e inscripción en el Rfìülsïff) “'3
Lanfxglica

certificación ni resP°“5ab"'dad 9°'

emisores ni sobre las bondades 0
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Es el Decreto No. 664-12, que crea el Reglamento de Aplicación de la
Ley del Mercado de Valores para la ley 19-00 (derogada) y que
conforme al articulo transitorio cuarto de la Ley del Mercado de Valores
249-17 sigue en vigor para esta ley en las partes que no resulten
expresamente derogadas por la misma, hasta tanto el Consejo
Nacional del Mercado de Valores emita los Reglamentos previstos en
el articulo transitorio tercero de la Ley del Mercado de Valores 249-17,

para lo cual tiene un plazo de 24 meses posteriores a la entrada en
vigor de la citada Ley. En cuanto a las disposiciones establecidas en el
Reglamento de Oferta Pública (R-CNMV-2019-24-MV), aprobado en
fecha 15 de octubre 2019, el cual entra en vigencia a partir del 01 de

marzo de 2020.
Repago de Deuda Se re?ere al pago parcial o total de las deudas anterior a la fecha de

vencimiento de la misma.
Superintendencia del Mercado de Valores Es un organismo autónomo y descentralizado del Estado, investido con

personalidad juridica, patrimonio propio, autonomía administrativa,
?nanciera y técnica, con capacidad para demandar y ser demandado,

cuyo objeto es promover un mercado de valores ordenado, eficiente y
transparente, proteger a los inversionistas, velar por el cumplimiento de
Ia Ley del Mercado de Valores 249-17 y mitigar el riesgo sistémico,
mediante la regulación y la ?scalización de las personas físicas y
jurídicas que operan en el mercado de valores.

Tasa de Interés Valor porcentual anual ?jo a ser determinado por el Emisor en el
Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria y en el
Prospecto Simplificado de cada Emisión, según corresponda.

Valores de Renta Fija Son valores representativos de deuda procedentes del pasivo del
emisor, cuyo rendimiento no depende de sus resultados financieros,

por lo que le representan una obligación de restituir el capital invertido
más un rendimiento predeterminado, en los términos y condiciones
señalados en el respectivo valor.

Valor Nominal o Valor Facial Representación monetaria de los valores al momento de la Emisión.
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CAPITULO I

1. RESPONSABLES DEL CONTENIDO DEL PROSPECTO DE EMISION Y ORGANISMOS SUPERVISORES

1.1 Responsables del Contenido del Prospecto

Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A., (BANFONDESA) entrega el presente Prospecto para facilitar al potencial
inversionista su decisión de inversión en los Valores relacionados con el presente Programa de Emisiones.

Mediante el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha doce (12) de marzo del año
dos mil diez y nueve (2019) se designó como las personas responsables del contenido del presente Prospecto a los
señores Cristian Reyna Tejada y César Hilario Céspedes, ambos dominicanos, mayores de edad, casados, titulares de
la Cédula de identidad y Electoral Nos. 031-0082798-3 y 079-0013266-8, respectivamente, domiciliados y residentes en
Santiago de los Caballeros, municipio y provincia de Santiago, República Dominicana, en calidad de Presidente y
Gerente de Finanzas, respectivamente de BANFONDESA, quienes hacen constar expresamente que, la información
contenida en el prospecto y en toda la documentación presentada a la Superintendencia para la autorización de la oferta
pública de valores y durante el tiempo que los valores estén en circulación en el mercado de valores, es ?dedigna, real,
completa, que no se omite en ella ningún hecho que por su naturaleza pudiera alterar su alcance y que serán
administrativa, penal y civilmente responsables por cualquier falsedad u omisión en dicha declaración.

Del mismo modo, el Consejo de Administración y el comisario de cuentas del Emisor, en materia de su competencia, son
responsables de toda la documentación presentada a la Superintendencia del Mercado de Valores para la autorización
de la oferta pública de valores y durante el tiempo que los valores estén en circulación en el Mercado de Valores.

“PRIMERO: Que Ia infonnación contenida en el Prospecto de Emisión del Programa de Emisiones de Bonos
Corporativos por hasta DOP 300, 000, 000. 00, inscritos en el Registro del Mercado de Valores bajo el No. SlVEM-135,
autorizado por la Primera Resolución Aprobatoria de la Superintendencia del Mercado de Valores en fecha tres (03) de
diciembre de 2019 y en toda la documentación presentada a la Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV) para la
autorización de la oferta pública de valores y durante el tiempo que los valores estén en circulación en el mercado de
valores, es ?dedigna, real y comp/eta; SEGUNDO: Que no se omite en ella ningún hecho que por su naturaleza pudiera
alterar su alcance y reconocemos que seremos administrativa, penal y civilmente responsables por cualquier falsedad u
omisión en la presente declaración."

Ver las Declaraciones Juradas correspondientes a los Miembros del Consejo de Administración, los Comisarios de
Cuentas y del Responsable del Contenido del Prospecto en el Anexo No. l

1.2 Organismos Supervisores

El presente Prospecto está inscrito en el Registro del Mercado de Valores de la Superintendencia del Mercado de
Valores de la República Dominicana (en lo adelante SIMV) bajo el número SIVEM-135, y en los registros o?ciales de la
Bolsa de Valores de República Dominicana (en lo adelante BVRD) bajo el número BV2001-BC0086, autorizado por la
Superintendencia de Bancos (en lo adelante SB) mediante circular No. 2824/19, por lo que el presente Programa de
Emisiones y el Emisor están sujetos a las disposiciones de las siguientes instituciones:

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana (SIMV)

O’
Y

César Nicolás Penson No. 66, Gazcue.
Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: (809) 221-4433
wvvw.simv.gov.do

Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana (BVRD)

José Brea Peña No.14, Edi?cio District Tower
Evaristo Morales Santo Domingo República Dominicana SE/[V sh?’§§§,‘\'g§{jgE,';E{§R[;EL

I I SS Bots-vWrud°s¢~VIlom Tel.: (809) 567-6694. Fax: (809) 567-6697
deunepoukaoomnkuu

wvvw.bvrd.com.do
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Superintendencia de Bancos de la República Dominicana (SIB)
Av. México No. 52 esquina Leopoldo Navarro Apartado Postal 1326
Santo Domingo, República Dominicana
Teléfono: (809) 685-8141 Fax: (809) 685-0859

wvvw.sb.gob.do

SIB

Este Prospecto ha sido redactado de conformidad con Io establecido en la Resolución CNV-2005-04-EV, del 28 de enero
de 2005, sobre Ios Requisitos de Inscripción de las Ofertas Públicas de Valores, así como de conformidad con la
Resolución CNV-2005-05-EV, del 28 de enero del 2005, Norma para la elaboración del Prospecto de Emisión de una
Oferta Pública, que establece las guias de Prospecto de utilización de emisiones de Oferta Pública de Valores y su
modi?cación mediante Ia Resolución R-CNV-2011-06-EV de fecha 09 de febrero de 2011, así como en el Anexo B “Guía
de Contenido del Prospecto de Emisión para valores representativos de deudas de largo plazo".

1.3 De los Auditores

Los auditores externos que elaboraron el informe de auditoría para los Estados Financieros del Emisor correspondientes
al período ?scal 2018 fue la ?rma de auditores KPMG Dominicana, S.A, cuyas generales se detallan a continuación:

KPMG Dominicana, S.A.
Contacto: Euclides Reyes
Av. Winston Churchill, Torre Acropolis Center suite 1500, Ensanche Piantini.
Santo Domingo, República Dominicana
Tels.: (809) 566-9161
Fax: (809) 566-3468
www.kgmg.com.do
Registro Nacional del Contribuyente número 1-01-02591-3
Registro en el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la R. D. número 5
Registrado en la Superintendencia del Mercado de Valores como Auditor Externo bajo el
número de registro SVAE-001 de fecha 8 de diciembre de 2003

WEB

Del informe de los auditores independientes se extrae lo siguiente:

"En nuestra opinión, los estados ?nancieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la
situación ?nanciera del Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A. (BANFONDESA) al 31 de diciembre de 2018, su
desempeño ?nanciero y sus ?ujos de efectivo por el período terminado en esa fecha, de acuerdo con las prácticas de
contabilidad establecidas por la Superintendencia de Bancos, según se describe en Ia nota 2 a los estados ?nancieros

que se acompañan."

El informe completo de los auditores externos se encuentra en el anexo ll del presente Prospecto de Emisión.

1.4 De los Asesores, Estructurador y Colocador

BHD León Puesto de Bolsa, S.A. es el Agente Estructurador y Colocador, cuyas generales se presentan a
continuación.

Agente Estructurador y Colocador

BHD León Puesto de Bolsa, S.A. S SIlIÉIREÉÄblJìvOEgÉÉ/TAÉÉRDEIESL

Contacto: Karla Ramirez A P R Q B A D 0

°
Calle Luis F. Thomén esq. Ave. Winston Churchill

Bl-IDLe6n Torre BHD, 5to. Piso 3 U MAR Z?çy]

Puesto de Bolsa Santo Domingo, República Dominicana
Tels: (809)243-3600
Fax: (809) 243-3491
www.bhdleon9b.com.do
Registro Nacional del Contribuyente: 1-01 -56604-3
Miembro de la Bolsa de Valores de la República Dominicana, S.A.
Registrado con el número PB-001.
Registrado ante la Superintendencia de Valores bajo el número SVPB-006

La autorizacion e inscripcion en el Registro no
implica certificación ni responsabilidad por

parte de la SIMV respecto la solvencia de los
emisores ni sobre las bondades de los valores.
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Los principales funcionarios de BHD León Puesto de Bolsa, S.A. son el Sr. Eric Ramos, Vicepresidente Ejecutivo-
Gerente General, la Sra. Mónica Otero, Vicepresidente de Negocios, Sr. Antonio Álvarez, 2do. Vicepresidente de
Administración y Operaciones, la Sra. Karla Ramirez, 2do. Vicepresidente de Finanzas Corporativas, el Sr. Gregorio
Esteban Rodriguez, 2do Vicepresidente, Planificación, Finanzas y Riesgo y el Sr. Shalin Tejeda, 2do Vicepresidente
Clientes Profesional; el Sr. Carlos Guillermo León, Presidente del Consejo de Administración y el Sr. Luis Molina
Achécar, Vicepresidente del Consejo de Administración.

No existe ninguna relación de propiedad, negocios o parentesco entre BANFONDESA (entidad Emisora de los Bonos) y
BHD León PB (Agente Estructurador y Colocador).

De conformidad con los requerimientos de la Reglamentación aplicable, BHD León Puesto de Bolsa, S.A., Agente
Estructurador del Programa de Emisiones, ha realizado la siguiente Declaración Jurada:

“PRIMERO: Que actúa como agente estructurador y colocador del Programa de Emisiones de Bonos Corporativo de
Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A., por un monto de hasta TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS
DOMINICANOS (DOP 300, 000, 000. 00) (en adelante, el "Programa de Emisiones”) autorizados y aprobados mediante Ia
Primera Resolución Aprobatoria de la Superintendencia del Mercado de Valores en fecha tres (03) de diciembre de 2019,
inscrito en el Registro del Mercado de Valores con el No. SlVEM-135; SEGUNDO: Que dentro de lo que compete en su
función de estructurador del PROGRAMA DE EMISIONES, BHD LEÓN PUESTO DE BOLSA, S.A., empleó la debida
diligencia en sus labores de recopilación de información y documentación relativa al Programa de Emisiones del BANCO
DE AHORRO Y CRÉDITO FONDESA, S.A., incluyendo la celebración de reuniones de trabajo con los principales
funcionarios de dicha entidad; TERCERO: Que BHD LEÓN PUESTO DE BOLSA, S.A. realizó su mejor esfuerzo para
recabar de BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO FONDESA, S.A. toda la información necesaria para la elaboración del
Prospecto de Emisión relativo al Programa de Emisiones, de manera que en este se revele la información del emisor que
los inversionistas deben ponderar en su toma de decisión; sin embargo, por no estar dentro de sus funciones, BHD
LEÓN PUESTO DE BOLSA, S.A. no ha auditado independientemente dicha información y, en consecuencia, BHD LEÓN
PUESTO DE BOLSA, S.A. no asume ni tendrá responsabilidad alguna sobre la autenticidad, veracidad y exactitud de la
información provista por el emisor, de manera explicita o implícita, contenida en el precitado Prospecto de Emisión ; y
CUARTO: Que BHD LEÓN PUESTO DE BOLSA, S. A. ha usado la información provista por BANCO DE AHORRO Y
CRÉDITO FONDESA, S.A. estrictamente en el marco de sus labores de estructuración para los ?nes arriba indicados, en
apego a la ley y la normativa aplicable, y no ha alterado ni omitido información alguna que por su relevancia deba ser
revelada."

BHD León Puesto de Bolsa, S.A., como Agente Colocador tendra las siguientes responsabilidades y funciones:

a) Asistir al Emisor en la Colocación de los Valores objeto del presente Prospecto de Emisión.
b) Colocar los Valores en el Mercado de Valores de la República Dominicana a través del mercado bursátil y será

comunicado en los Avisos de Colocación Primaria correspondientes.
c) Ofrecer la venta de los Valores a cualquier inversionista individual o institucional.

S SUPERiNTENDENCiA DEL
MERCADO DE VALORES

APROBADO
3U MAR 2ff:7.f]

La autorizacion e inscripcion en el Registro noImplica certificación ni responsabilidad por
parte de la SIMV respecto la solvencia de los

emisores ni sobre las bondades de los valores.
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CAPITULO II PROGRAMA DE EMISIONES Y VALORES DE OFERTA PÚBLICA

2. CARACTERISTICAS, CONDICIONES Y REGLAS DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE OFERTA PÚBLICA

2.1 Caracteristicas, Condiciones y Reglas del Programa de Emisiones

2.1.1 Características Generales del Programa de Emisiones

S<?’\ SUPERINTENDENCIA DEL

a) Clase de valores ofrecidos: 'IV MERCADO De VALORES

Los valores ofrecidos en el Prospecto de Emisión son Bonos Corporativos.

b) Monto total del Programa de Emisiones
A P R o B A D O

Hasta Trescientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP 300,000,000.00).

c) Fecha de Emisión de los Valores

A ser determinada en el Aviso Colocación Primaria correspondiente, en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto
Simplificado de cada Emisión.

La Fecha de Emisión para la Primera Emisión será el XX de XXX de XXX.

d) Periodo de Colocación:

El Período de Colocación Primaria de cada Emisión, entendido como el lapso de tiempo durante el cual se realiza la
colocación primaria de los Bonos correspondientes a cada una de las Emisiones que integran el Programa de Emisiones,

no podrá exceder los quince (15) dias hábiles ni puede ser inferior a cinco (5) días hábiles.

La Fecha de inicio del Periodo de Colocación será determinada en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente, en
el Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión.

La Fecha de Inicio de Colocación para la Primera Emisión será el XX de XXX de 2020. La Fecha de Finalización del
Periodo de Colocación para Ia Primera Emisión será el XX de XXX de 2020.

e) Periodo de Vigencia del Programa de Emisiones:

El Período de Vigencia para el Programa de Emisiones será de hasta trescientos sesenta y cinco (365) dias calendarios.
Dicho período comenzará en la fecha de inscripción del Programa en el Registro del Mercado de Valores, y culminará en
la fecha de expiración del programa que se establezca en el Prospecto de Emisión.

La Fecha de vigencia del Programa de Emisiones es a partir del 18 de diciembre de 2019.

f) Fecha de Publicación del Aviso de Colocafción Primaria:

La Fecha de Publicación del Aviso de Colocación Primaria para la XXX será el XX de XXX de 2020. Para las Emisiones
subsiguientes la Fecha de Publicación del Aviso de Colocación Primaria correspondiente, será determinada en el Aviso
de Colocación Primaria y en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión.

g) Fecha de Vencimiento ge los Valores:

La Fecha de Fecha de Vencimiento de los Bonos Corporativos será determinada en el Aviso de Colocación Primaria
correspondiente, en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión.

La Fecha de Vencimiento para la XXX Emisión será el XX de XXX de 2020.
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h) Representación del Programa de Emisiones:

Los Valores del Programa de Emisiones están representados mediante un sistema de anotación en cuenta a cargo de un
depósito centralizado de valores autorizado. Es decir que al estar representados mediante anotación en cuenta,
constituyen en si mismos la representación inmaterial de los valores y otorgan la propiedad de los mismos al titular que
?gure inscrito en un Depósito Centralizado de Valores. Los mismos constan en un Acto Auténtico por la totalidad de
cada Emisión, redactado bajo los requisitos exigidos por la Ley del Notariado instrumentado por el Notarios Público por
cada Emisión del Programa de Emisiones, depositado en CEVALDOM, que custodiará los mismos, en el entendido de

que los valores emitidos contra el referido Acto serán colocados a través de la BVRD.

2.1.2 Caracteristicas Específicas del Programa de Emisiones

2.1.2.1 Monto total a emitir por Emisión

El Programa de Emisiones está compuesto por múltiples Emisiones a determinarse en el presente Prospecto de Emisión,

en los Prospectos Simpli?cados y Avisos de Colocación Primaria correspondiente a cada Emisión hasta agotar el monto
aprobado del Programa de Emisiones.

La Primera Emisión del Programa de Emisiones de Bonos Corporativos ofrecidos en el presente Prospecto tiene un
monto por Emisión como sigue:

Emisión Total a Emitir por Emisión Vencimiento
1 XXX XXXX SUPER|NTENDENClA DEL

MERCADO DE VALORES
SiT\1v

2.1.2.2 Denominación Unitaria de los Valores

Un Peso Dominicano con 00/100 (DOP1.00).

_
A P R O B A D O

2.1.2.3 Cantidad de Valores

El Programa de Emisiones está compuesto por múltiples Emisiones a determinarse en el Prospecto de Emisión, en los
Prospectos Simpli?cados y Avisos de Colocación Primaria correspondiente a cada Emisión hasta agotar el monto
aprobado del Programa de Emisiones.

Cantidad de Denominación Unitaria Vencimiento Monto total por Emisión
Emisión Valores por de cada Valor

Emisión
1 XXX DOP 1.00 XXX XXXXX

2.1.2.4 Forma de Emisión de los Valores

Cada Emisión de Valores, generada a partir del presente Programa de Emisiones, estará representada de manera
desmaterializada por medio de anotaciones en cuenta a cargo de un depósito centralizado de valores autorizado. Es
decir que al estar representados mediante anotación en cuenta, constituyen en si mismos la representación inmaterial de

los valores y otorgan la propiedad de los mismos al titular que figure inscrito en un Depósito Centralizado de Valores. Los

mismos constan en Acto Auténtico, redactado bajo los requisitos exigidos por la Ley del Notariado a ser depositado en
CEVALDOM, en el cual el Emisor hará constar que custodiara los mismos, en el entendido de que los valores emitidos

contra el referido Acto serán sujetos al sistema de anotación en cuenta.

2.1.2.5 Modo de Transmisión

La transmisión de los valores representados por medio de anotaciones en cuenta tendrá lugar por transferencia contable.

La inscripción o anotación en cuenta de la trasmisión a favor del adquiriente producirá los mismos efectos que la entrega

de los títulos. La transmisión de propiedad tendrá fecha cierta y será oponible a terceros desde el momento en que se
haya registrado la inscripción o anotación en cuenta en un depósito centralizado de valores.
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En el caso de los inversionistas institucionales, por ser depositantes profesionales de CEVALDOM, conforme al art. 347 y
348 del Reglamento No. 664-12 de Aplicaciones de la Ley de Mercado de Valores, estos pueden realizar la apertura de

sus cuentas directamente a través de CEVALDOM.

El Obligacionista se obliga a suscribir toda la documentación legal necesaria a tales fines.

2.1.2.6 Interés de los Valores

Los Bonos del presente Programa de Emisiones devengarán una Tasa de Interés Fija Anual en Pesos Dominicanos.

La Tasa de Interés será determinada por el Emisor en los Avisos de Colocación Primaria, en el Prospecto de Emisión y
en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión.

La Primera Emisión tendrá una Tasa de Interés Fija Anual en Pesos Dominicanos de XX%.

2.1.2.6.1 Periodicidad en el Pago de los Intereses

Los intereses se pagarán con una periodicidad mensual o trimestral, según se determine en los Avisos de Colocación
Primaria, en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión. Dichos meses o trimestres, se
contarán a partir de la Fecha de Emisión de cada Emisión. En caso de que el dla de pago de intereses no exista en el
respectivo mes de vencimiento, se tomará como tal el último dia calendario del mes correspondiente a dicho pago.
Cuando el periodo de pago venza en dia no hábil, los intereses causados se calcularán hasta dicha fecha sin perjuicio
de que su pago se realice el dla laborable inmediatamente posterior, esto sin afectar Ia forma de cálculo de los intereses.

El pago de los intereses se realizará, a través de CEVALDOM, mediante crédito a cuenta, conforme a las instrucciones
dadas al agente de pago a través de su intermediario de Valores. CEVALDOM, efectuará los pagos a favor de los
Obligacionistas que aparezcan inscritos en sus registros como titulares de los Bonos, al cierre de la jornada de
operaciones del dla anterior a la fecha de pago programado para cada Emisión del Programa de Emisiones.

Los intereses se calcularán desde el día del inicio del período mensual o trimestral, según sea el caso, y hasta el dia
inmediatamente anterior a la fecha de pago del periodo correspondiente, empleando la siguiente convención:

- Actual/365: Corresponde a los días naturales con los que cuenta el año. Actual considera los años bisiestos de 366
dias.

El primer período para el pago de intereses iniciará desde, e incluyendo la Fecha de Emisión de cada Emisión, hasta el
dla inmediatamente anterior a la fecha de pago del periodo correspondiente. Los demás periodos iniciarán a partir de la
fecha del último pago de intereses hasta el dia inmediatamente anterior a la fecha de pago del período correspondiente.

No habrá lugar a pago adicional por atraso en el pago de intereses, salvo que la mora sea causada por situaciones
originadas por el Emisor. En el evento que el Emisor no realice los pagos de intereses correspondientes en el momento
indicado, los Bonos devengarán intereses por mora de un uno por ciento anual (1%) sobre el monto adeudado de
intereses, calculado por el periodo efectivo de la mora. Dicha mora empezará a calcularse a partir del dla
inmediatamente posterior a la fecha de pago de intereses y hasta la fecha efectiva (inclusive) en que se realiza dicho
pago.

A manera de ejemplo ver el siguiente caso de cálculo de mora sobre intereses:

Fórmula de cálculo:

Valor de la Mora = Monto del Cupón de Intereses* (Tasa Anual de la Mora/365)* Dias de Mor

f' SUPERINTENDENCIA DELS MV MERCADO oe VALORES

Valor Nominal de la Inversión 1,000,000

Monto por concepto de Interés en DOP 7,643.84

Tasa de lnterés 9.0o°/ ° A P R O B A D O
¿2
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Fecha de Emisión 15-01-19

F P
_ _

`*
y

SUPERINTENDENCIA DELecha de ago de Interés 15 02 19 bì/WV
MERCADO DE VALORES

Fecha Efectiva de Pago del Monto por Concepto de 23-02-19 A P R O B A D O
Interés -

Dias de Mora 8
3 I' MAR ZÍIÍLI

TaSa Anual de MOTH 1% La aulonzaclon e inscripción en el Registro no
impiica certificación ni responsabilidad por

Valor de la Mora parte de la SIMV respecto la solvencia de los

168 l ':-'niS0reS m sobre las bondades de los valores.

Monto por Concepto de Interes más la Mora en DOP
7,645.51

Asumiendo un monto por concepto de lntereses por DOP 7,643.84 de una inversion por un monto de DOP 1,000,000.00,
si el Emisor presenta un retraso de 8 dlas en el pago, el inversionista como pago de intereses de mora recibirá un monto
de DOP 1.68.

La periodicidad de pago de intereses para la XXX Emisión será XXX.

2.1.2.6.2 Cálculo de los Intereses de los Bonos

Para el cálculo de los intereses se tomará la tasa nominal anual ?jada para cada Emisión en el Aviso de Colocación
Primaria correspondiente, en el Prospecto de Emisión y en eI Prospecto Simpli?cado de cada Emisión. La Primera
Emisión tendrá una Tasa de Interés Fija Anual de XXX%, su periodicidad de pago será XXX.

Ti nominal anual = Tasa de Interés Fija

La tasa ?ja se aplicará al monto de capital vigente durante el período de intereses a pagar.

Intereses = Capital x (Ti nominal anual / 365) x días corrientes

Capital: Es la cantidad de valor nominal de los Bonos.

Días Corrientes: Representa el número de dlas transcurridos desde la Fecha de Emisión (inclusive) de cada Emisión
hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de pago del periodo correspondiente. A partir del segundo pago de
intereses los dias corrientes se contarán a partir de la fecha del último pago de intereses (inclusive) hasta el dla
inmediatamente anterior a la fecha de pago del periodo correspondiente.

La Tasa de Interés Fi|'a determinada por el Emisor para cada Emisión se mantendrá inalterada hasta la fecha de
vencimiento de los Bonos Corporativos de dichas Emisiones o en Ig fecha de pago anticipado de acuerdo al
acápite 2.1.2.11 gel Prospecto de Emisión l_)efinit_ivo. según apligue.

2.1.2.7 Amortización del Capital de los Valores

El monto total del capital representado en los Bonos Corporativos será amortizado en su totalidad en su fecha de
vencimiento o en la fecha de pago anticipado en caso de que aplique (ver acápite 2.1.2.11 del presente Prospecto), a
través del Agente de Pago, CEVALDOM, mediante crédito a cuenta. En caso de que la fecha de pago corresponda a
sábado, domingo o dla feriado, la misma se trasladará al día laborable inmediatamente posterior, por consiguiente no
afectará el cálculo del capital a amortizar. De igual manera, en el caso que el dla de la fecha de pago del capital no
exista en el respectivo mes de vencimiento, se tomará como tal el último dla calendario del mes correspondiente a dicho

pago. No habrá lugar a pago adicional por atraso en el pago del capital, salvo que la mora sea causada por situaciones

originadas por el Emisor. En el evento que el Emisor no realice los pagos del capital correspondientes en el momento
indicado, los Bonos Corporativos devengarán intereses por mora de un uno por ciento anual (1%), sobre el monto
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adeudado del capital, calculado por el periodo efectivo de la mora. Dicha mora empezará a calcularse a partir del día
inmediatamente posterior a Ia fecha de pago de capital y hasta la fecha efectiva (inclusive) en que se realiza dicho pago.

Dichas fechas de vencimiento se determinarán en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente, en el Prospecto, y

en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión.

El vencimiento correspondiente a la XXX Emisión será de XXX (XX) años.

A manera de ejemplo ver el siguiente caso de cálculo de mora sobre capital:

Valor de la Mora = Valor Facial de la lnversión*(Tasa Anual de la Mora/365)*Dlas de Mora

Inversión en DOP 10,000 SUPERINTENDENCIA DEL]

Fecha de Emisión 15-Ene-19

S321/\’gVP"l',§‘*5A§°l§‘i3"Q-5°REs

Fecha de vencimiento de Ia Emisión 15-Ene-22

Fecha efectiva del pago del capital 21-Ene-22 3 U M AR 7_3j;_g]

Dias de Mora 6
R mm¡ l'

T353 de 'V'°'a 1%
“..$‘,,”,}.‘;2',‘2§.“.’.r”.c°z.;'-;;°'.‘.".’°re"s‘2,32£21.,“$323

po.

Valor de Ia Mora 1 .64 pane de la sww resP9C1°‘a 5°'V°"°'3 "e '°s_

- emisores ni sobre las bondades de los mk@
Monto a pagar del Capital más la Mora (DOP) 10,001.64

Asumiendo un monto de inversión de DOP 10,000,00 si el Emisor presenta un retraso de 6 días en el pago del capital, el
inversionista recibirá un monto de DOP1.64 por concepto de mora más el valor facial de la inversión.

En el contrato suscrito entre las gartes v el Reggmento general del Depósito Centralizado de Valores
(CEVALDOM) se estigulan las informaciones a gue el §_misor tiene derecho g recibir del Degósito Centralizado de
Valores y las responsabilidades de CEVALDOM.

2.1.2.7.1 Pago de Capital mediante Cupones

El presente Programa de Emisiones no contempla pagos de capital mediante cupones. La amortización del capital de
estos valores será a vencimiento o a la fecha de pago anticipado de acuerdo al acápite 2.1.2.11 del Prospecto de
Emisión de?nitivo, según aplique.

2.1.2.8 Tabla de Desarrollo

El Programa de Emisiones está compuesto por múltiples emisiones a determinarse en el Aviso de Colocación Primaria
correspondiente, en el Prospecto de Emisión y el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión.

Emisiones Monto a pagarse Cantidad de Monto Monto total Fecha de Pago de
de Intereses por Cupones de Amortizaciones por Intereses

Emisión Intereses Emisión
1 XXX XX 100% a DOP XXXX Los días XX de cada

vencimiento XX a partir del XX de
XXX de 2019

2.1.2.9 Garantia de los Bonos Corporativos

EI_Programa de Emisionesde Bonos Corporativos no contará con una garantía específica, sino una acreencia
quirografaria. Los obligacionistas como acreedores quirografarios, poseen una prenda común sobre los bienes del
Emisor, según establece el Artlculo 2093 del Código Civil Dominicano. Estos Bonos no se consideran como depósitos,
c1i§3rrBo2do que no tienen derecho a la garantía establecida en el Articulo 64, literal c) de la Ley Monetaria y Financiera
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2.1 .2.10 Convertibilidad

La opción de convertibilidad no aplica para el presente Programa de Emisiones, por lo que estos Bonos Corporativos no
serán convertibles en otros tipos de valores, instrumentos o monedas.

2.1.2.11 Opción de Pago Anticipado

El Emisor tendrá el derecho de pagar de forma anticipada el 100% del valor nominal del monto colocado de cada
Emisión del Programa de Emisiones. Este derecho se especi?cará en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente,
en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simplificado correspondiente a la Emisión, preavisado a los inversionistas
y al Representante de la Masa con un mínimo de treinta (30) días calendario a la fecha del pago anticipado. Dicho
preaviso a los Obligacionistas se hará a través de un (1) periódico de circulación nacional. La publicación del preaviso
contendrá la Emisión a prepagar el monto, el Precio de Ejecución (definido en el acápite 2.1.2.11.1 del Prospecto), la
fecha en la que se ejercerá y el procedimiento para la ejecución de la opción.

En el Aviso de Colocación Primaria correspondiente, en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simpli?cado
correspondiente a la Emisión se especi?cará a partir de que tiempo, contado desde la Fecha de Emisión, se podrá
ejercer la opción de pago anticipado.

Para la XXX Emisión la opción de pago anticipado podrá ser ejercida a partir del XXX año cumplido, desde Ia Fecha de
Emisión (inclusive) de la Emisión.

El pago se realizará a través del Agente de Custodia, Pago y Administrador del Programa de Emisiones, CEVALDOM.
Este derecho queda expresado en el Contrato del Programa de Emisiones suscrito entre el Emisor y el Representante de
la Masa Salas Piantini & Asociados, S.R.L., de fecha 17 de febrero de 2020.

El Emisor especi?cará, en el Aviso de Colocación Primaria, en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simplificado de
cada Emisión correspondiente si la Emisión ofrecida incluye esta opción de pago anticipado.

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES
o*SIMV

La XXX Emisión tendrá la opción de pago anticipado.

2.1.2.11.1 Fórmula de Cálculo

La fórmula para calcular el monto del pago anticipado a realizar a cada Obligacionista sera: APROBADO
Monto total a Pagar a Cada inversionista = Monto invertido por el inversionista a Prepagar * Precio de Ejecución.

El prepago de los Bonos se realizará al Precio de Ejecución. El Precio de Ejecución de la Opción de Pago Anticipado
sera a valor facial (par) ajustado al Valor de Mercado de los Bonos más el Valor de la Prima. El Valor de Mercado de los
Bonos será el Precio resultante del promedio de los precios de los valores de la Emisión a repagar del Emisor que se
ponderaran por los montos transados durante los treinta (30) días calendarios previos a la fecha del Anuncio de Prepago
según certi?que una Proveedora de Precios, seleccionada por el Emisor, debidamente aprobada a operar como tal e
inscrita en el Registro del Mercado de Valores. En caso de no existir una Proveedora de Precios, se tomarán los precios
según conste en el Reporte de Operaciones por plazo Mercado Secundario de los boletines diarios de la BVRD; dichos
registros pueden encontrarse en la página web de la BVRD (www.bvrd.com.do) o en las o?cinas de dicha institución. Si

no existiesen negociaciones o no se encentraran disponibles las publicaciones en los registros de la Proveedora de
Precio o BVRD, correspondientes a esta Emisión durante ese periodo, se utilizará un precio de 100%. En ningún caso el

monto de pago anticipado será menor al monto del valor nominal invertido.

En caso de que la suma del Valor de Mercado y el valor de la Prima resulte en un valor menor al Valor Nominal

de los Bonos, el Precio de Ejecución será el Valor Nominal (par) de los Bonos.

Al Precio de ejecución se le adicionará una Prima calculada de acuerdo con la siguiente fórmula:

Valor Prima = 1.0% * (Número de días restantes para el Vencimiento de la Emisión a Prepagar/ Denominador

establecido para calcular el Valor Prima).
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1.0% = Factor establecido para calcular el Valor Prima.

El Valor de la Prima se redondeará a seis puntos decimales.

Número de días restantes para el Vencimiento de la Emisión a Prepagar = Número de dias calendario desde el dia
siguiente a la fecha del pago anticipado inclusive hasta la fecha del vencimiento de la Emisión a Prepagar inclusive.

Denominador establecido para calcular el Valor Prima corresponde al plazo de vencimiento de los Bonos en dias, en el
cual el Emisor puede ejercer la opción de pago anticipado. Es decir que si la Emisión tiene un vencimiento de 3 años y
pueda ejercer la opción de pago anticipado a partir del primer año, el plazo correspondiente seria el equivalente en dias
de 2 años (730 días).
Base para el cálculo de dias calendarios: Corresponde a los días naturales con los que cuenta el año.

A manera de ejemplo ver cuadro a continuación con el supuesto de: si un inversionista invierte DOP 100,000.00 a un
plazo de 3 años y el Emisor ejerce la opción de pago anticipado al 1er año. En el presente ejemplo, el Emisor puede
ejecutar la opción a partir del 1er año.

Inversión en DOP 100,000

Fecha de Emisión 19 de marzo de 2019

riFecha del pago anticipado 19 de abril de 2021
säãããàfãggf/N?âãfšl

Fecha de vencimiento de la Emisión 19 de marzo de 2022 A P R O B A D Q
Dias faltantes para el vencimiento 334
Eienominadlor (plazo máxämo en 3 i] M AR 21"]

as ara e vencimiento e osBmì)
73° ”’

“”f’é2‘€§££;‘cZé'-&f§'.2?f£;§2s‘2J§fE§2§‘L‘i,?°

Valor dela Prima o.4s7s34%
p!§."£

de la s.Mv.espwonasowencaaueros

Precio a Valor Par (%) 10000
L emisores ni sobre las boridades de los valoreL

Precio de Ejecución (%) 100.457534

Monto de la prima 457.534247

Monto a pagar en DOP 100,457.534247

Bajo el presente ejemplo, si el Emisor ejerce la Opción de Pago Anticipado al primer año el inversionista recibirá
adicional a su valor nominal invertido un monto de DOP 457.534247 por la ejecución de la Opción de Pago Anticipado.

El Emisor solicitará mediante comunicación escrita a Ia Proveedora de precios o a Ia BVRD la información requerida para
dicho cálculo. La Proveedora de precios o la BVRD remitirá al Emisor dicha información mediante comunicación escrita.
El Emisor comunicará a la SIMV, las fuentes utilizadas y las evidencias, asi como el cálculo para el pago anticipado; al

ser considerado este hecho como información Relevante, mediante comunicación escrita a la Superintendencia del
Mercado de Valores, previo a su difusión por cualquier medio, de acuerdo a las disposiciones estipuladas en el articulo
27 y 28 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 664-12.

El Emisor comunicará el prepago de los Bonos a la SIMV previo a la notificación y publicación del anuncio del preaviso a
los Obligacionistas, al ser considerado este hecho como información Relevante, mediante comunicación escrita a la
Superintendencia del Mercado de Valores, a la BVRD y a CEVALDOM, previo a su difusión por cualquier medio, de
acuerdo a las disposiciones estipuladas en el artículo 27 y 28 del Reglamento de`ApIicación de la Ley No. 664-12.

No obstante lo anterior, no se establece el derecho de redención anticipada de los Bonos por parte de los
Obligacionistas frente al Emisor. Para ?nes de liquidación anticipada de los Bonos, los Obligacionistas podrán
negociar los referidos Bonos en el mercado secundario a traves de la Bolsa de Valores, o a través de los sistemas
centralizãdos de negociación directa autorizados por la SIMV o en el mercado OTC entre intermediarios de valores
au onza os.

Queda expresado en el Contrato del Programa de Emisiones suscrito entre El Emisor y el Representante de la Masa
Obligacionista Salas Piantini & Asociados, S.R.L. de fecha 17 de febrero de 2020, que el Emisor tiene la opción de pago
anticipado de las Emisiones que componen el Programa de Emisiones.
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La Fecha de Pago Anticipado podrá coincidir o no con la fecha de pago de cupones. En caso que dicha fecha no
coincida con la fecha de pago de cupones, no afectará el pago de los intereses del periodo correspondientes. El
inversionista recibirá el monto por los intereses del periodo, contados desde la fecha del último pago de cupones hasta el
dia inmediatamente anterior a la Fecha de Pago Anticipado.

2.1.3 Comisiones y otros Gastos del Programa de Emisiones

El siguiente cuadro detalla los costos estimados en los que el Emisor tendrá que incurrir durante la vida del presente
Programa de Emisiones.
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2.1.4 Comisiones y Gastos a Cargo del inversionista

Durante la vigencia de los valores objeto del presente Programa de Emisiones podrán ex
inversionista.

El pago de tarifas relativas a la custodia y demás cargos correspondientes a las cuentas de depósito de los inversionistas

en el Depósito Centralizado de valores correrán por cuenta de los Agentes de Depósito (este es su correspondiente

Intermediario de Valores). Sin embargo según lo dispuesto en el Artículo 357 del Reglamento de Aplicación de la Ley

664-12, los Agentes de Depósito podrán transferir los referidos cargos a los inversionistas. En este caso, el Agente de

Depósito hará constar este hecho en el contrato que suscriba con el inversionista.

Las tarifas y comisiones que resulten aplicables podrán ser consultadas en las páginas de internet de los intermediarios

de valores y, en caso de que el Agente de Depósito fuere transferir las comisiones cobradas por el depósito centralizado
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de valores al inversionista, las tarifas cobradas por dicha entidad podrán ser consultadas a través de su página web o
directamente con su intermediario de Valores.

A la fecha del presente Prospecto, las tarifas por los servicios prestados por CEVALDOM a los Agentes de Depósito y

sus conceptos son los siguientes:

- Custodia de los Valores: DOP 0.063 por cada DOP 1,000.00 bajo custodia, mediante retención mensual
deducida del pago de intereses.

- Transferencia de valores entre cuentas del mismo titular: DOP 150.00

I Liquidación de operaciones bajo la modalidad entrega libre de pago y cambio de titularidad por
ejecución judicial de garantía prendaria sobre valores anotados en cuenta: DOP 3,000.00

- Emisión de Certi?caciones de Legitimación: DOP 350.00

- Emisión de Estado de Cuenta adicionales o constancia / Comunicaciones con?rmación de valores: DOP
250.00

- Liquidación de Operaciones bajo la modalidad de Entrega contra Pago o Entrega contra Entrega: DOP
20.00 por cada millón liquidado.

La BVRD cobra al Puesto de Bolsa una comisión de DOP 150.00 por cada DOP 1,000,000.00 transado en el mercado
secundario. Queda a discreción del Puesto de Bolsa si asume el gasto o se lo trans?ere al inversionista.

Tanto la BVRD corno CEVALDOM se reservan el derecho de revisar sus tarifas en cualquier momento, previa
autorización de la SIMV. El porcentaje por custodia mensual se calcula sobre el volumen promedio de valores
depositados en la cuenta de custodia. Las tarifas se pueden verificar en la página web de CEVALDOM (Fuente:
https://www.ceva|dom.com/#/tarifas).

Asimismo, de acuerdo lo establecido por el Reglamento de Tarifas por concepto de Regulación y por los Servicios de la
Superintendencia del Mercado de Valores (R-CNMV-2018-10-MV), aprobado por el Consejo Nacional de Valores
mediante su Primera Resolución de fecha 11 de diciembre de 2018 y puesto en vigencia a partir del 1ro. de enero de
2019, CEVALDOM aplicará a favor de la Superintendencia del Mercado de Valores la Tarifa de Regulación B por
concepto de Supervisión de Custodia, la cual corresponde a DOP 10.00 por cada DOP 1,000,000.00 custodiado o su
equivalente en DOP.

De igual forma, en el referido reglamento se autoriza la Tarifa de Regulación C que corresponde a la tarifa por concepto
de supervisión a las negociaciones y operaciones en los Mecanismos Centraiizados de Negociación y Mercado OTC, la
cual está siendo gestionada directamente por la Superintendencia del Mercado de Valores en tanto se constituya un
Sistema de Registro de Operaciones sobre Valores.

Los intermediarios de Valores contratados por cada inversionista tienen libertad, previa noti?cación a la SIMV y a la
BVRD, de cobrar a sus clientes las comisiones que consideren necesarias, las comisiones serán informadas al público

en general, de conformidad a lo establecido en el articulo 163 de la Ley del Mercado de Valores. En este caso, los
intermediarios de valores acordarán con sus clientes la forma de cobro de las comisiones en cuestión. En caso de que el
Agente de Depósito acuerde con el inversionista transferir el costo de Ia comisión de custodia cobrada a este por el
depósito centralizado de valores, podrá acordarse la deducción de dicha comisión de los intereses y capital a ser
pagados al inversionista a través del depósito centralizado de valores, siempre y cuando este haya sido designado un
Agente de Pago de la Emisión.

Atendiendo lo establecido a las disposiciones del Artículo 360 de la Ley General de las Sociedades Comerciales y
Empresas individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08:

“La sociedad deudora soportará las costas usuales de convocatoria y de celebración de las asambleas generales y de la
publicidad de sus decisiones. Las costas correspondientes a gestiones decididas por la asamblea general de la masa
podrán ser retenidas sobre los intereses pagados a los obligacionistas. Estas retenciones no podrán exceder la décima
(1/10) del interés anual."

El Emisor, el Agente Estructurador y Colocador no son responsables de aquellos cargos que puedan ser adicionados y
no mencionados en el presente Prospecto.

Sìïviv
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2.1.5 Régimen Fiscal

La Ley del Mercado de Valores 249-17 establece en su articulo 329 que “Los rendimientos y las transacciones realizadas

en el mercado de valores se encuentran sujetas al regimen ordinario de tributación establecido en el Código Tributario,
salvo las excepciones contenidas en esta ley". En ese sentido, el Código Tributario de la República Dominicana
establece el actual régimen fiscal de los valores de oferta pública aplicable a personas fisicas y jurídicas domiciliadas o
no en el pais.

Respecto a las personas fisicas y jurídicas no residentes en el país, el articulo 306 del Código Tributario de la República
Dominicana establece lo siguiente:

"Articulo 306. Intereses Pagados o Acreditados al Exterior. (Modi?cado por la Ley No. 253-12, de fecha 09 de noviembre
de 2012). Quienes paguen o acrediten en cuenta intereses de fuente dominicana a personas físicas, jurídicas o
entidades no residentes deberán retener e ingresar a la Administración, con caracter de pago único y de?nitivo el
impuesto de diez por ciento (10%) de esos intereses."

En cuanto a las personas físicas residentes o domiciliadas en el país, el artículo 306 bis del Código Tributario de la
República Dominicana establece lo siguiente:

"Artículo 306 bis. Intereses Pagados o Acreditados a Personas Físicas Residentes. (Agregado por la Ley No. 253-12, de
fecha 09 de noviembre de 2012). Quienes paguen o acrediten intereses a personas fisicas residentes o domiciliadas en
el país deberán retener e ingresar a la Administración Tributaria, como pago único y definitivo, el diez por ciento (10%)
de ese monto.

Párrafo l. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, las personas físicas podrán realizar su declaración de Impuesto
Sobre la Renta al solo efecto de solicitar la devolución del monto retenido por intereses, en cuyo caso se considerara un
pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta, cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones: a) Cuando su renta
neta gravable, incluyendo intereses, sea inferior a doscientos cuarenta mil pesos (RD$240,000.00); b) Cuando su renta
neta gravable sea inferior a cuatrocientos mil pesos (RD$400,000.00), siempre que su renta por intereses no sea
superior al veinticinco por ciento (25%) de su renta neta gravable.

Párrafo II. A partir del año 2015, la escala establecida será ajustada anualmente por la in?ación acumulada
correspondiente al año inmediatamente anterior, según las cifras publicadas por el Banco Central de la República
Dominicana.

Párrafo lll. Los contribuyentes que ejerciten esta opción, deberán aportar a la Administración Tributaria la documentación

que esta les requiera para acreditar la cuantía de la renta neta gravable así como de los intereses percibidos y su
retención.

Párrafo IV. El Ministerio de Hacienda, en coordinación con la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), regulará

las distintas modalidades de intereses, entendidos como cualquier cesión a terceros de capitales propios.

Párrafo V. Para el caso de los instrumentos de valores, el agente de retención de este impuesto serán las centrales de
valores."

Por otro lado, las personas jurídicas domiciliadas en el país no están sujetas a la señalada retención, aunque los
rendimientos que obtengan sobre los Bonos si se encuentran gravados por el Impuesto sobre la Renta. A continuación

se presenta lo que expresa el Código Tributario de Ia República Dominicana respecto a la tasa de dicho impuesto:

“Artículo 297: Tasa de lmpuesto a Ias Personas Jurídicas (Modificado por el articulo 11 de la Ley 253-12): Las personas
jurídicas domiciliadas en el país pagarán el veintinueve por ciento (29%) sobre su renta neta gravable. A los efectos de la

aplicación o - - . = 2 ‘ rticulo, se consideran como personasjuridicas:
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b) Las empresas públicas por sus rentas de naturaleza comercial y las demás entidades contempladas en el
articulo 299 de este título, por las rentas diferentes a aquellas declaradas exentas.

c) Las sucesiones indivisas. Sñ/IV skld;Er»|§éz;.\;Br(;;B;cE;g\/;/q?;)\R.?E¢;SL

d) Las sociedades de personas.
r

e) Las sociedades de hecho.

f) Las sociedades irregulares. A P R O B A D o

g) Cualquier otra forma de organización no prevista expresamente cuya caracteristica sea la obtención de utilidades

o beneficios, no declarada exenta expresamente de este impuesto.

Párrafo l. La tasa establecida en este artículo aplicará para todos los demás artículos que establecen tasas en el Título II

del Código Tributario, a excepción de los artículos 296, 306, 306 bis, 308 y 309.

Párrafo ll. A partir del ejercicio fiscal del año 2014 se reducirá la tasa prevista en la parte capital del presente artículo en
la forma siguiente:

i) Ejercicio ?scal 2014: 28%;

ii) A partir del ejercicio ?scal 2015: 27%"

Finalmente, atendiendo a Ias disposiciones del Articulo 331 de la Ley 249-17 establece sobre las transacciones con
valores lo siguiente:

Artículo 331.- Transacciones con valores. Las transacciones electrónicas realizadas con valores inscritos en el Registro,

no están sujetas al impuesto sobre emisión de cheques y transferencias bancarias.

En ningún caso el Emisor será el responsable de cualquier impuesto o gravamen que corresponda a los Obligacionistas
de los Bonos. Los Obligacionistas estarán sujetos a cualquier disposición tributaria vigente al momento de la tributación.

Estas informaciones son un resumen de las disposiciones fiscales vigentes al momento de la preparación de este
Prospecto y no se encuentran de manera detallada para cada situación específica de cada inversionista. El
Obligacionista es responsable de solicitar asesoría tributaria profesional para analizar su caso particular. Dado

que los Bonos pueden ser negociados a valor de mercado a un precio distinto a su valor nominal más intereses
devengados se podría ocasionar una ganancia o pérdida de capital para el vendedor del Bono. En tal sentido, dichas
ganancias o pérdidas se regirán bajo el Articulo 289 (Ganancias de Capital) del Código Tributario de la República
Dominicana, el cual se transcribe a continuación:

“Para determinar la ganancia de capital sujeta a impuesto, se deducirá del precio o valor de enajenación del respectivo
bien, el costo de adquisición o producción ajustado por inflación, conforme a lo previsto en el artículo 327 de este Titulo,

y su reglamento, el cual estima que un ajuste por inflación se realizará en base a la metodología establecida en el
Reglamento, basada en el índice de los precios al consumidor del Banco Central"

De igual manera se reconoce la ganancia o perdida de capital conforme a los literales f y g del citado artículo 289 del
Código Tributario, a saber:

f) Ganancia de Capital. A los fines de este impuesto, el concepto "ganancia de capital" significa la ganancia por la
venta, permuta u otro acto de disposición de un activo de capital.

g) Perdida de Capital. A los fines de este impuesto, el concepto "pérdida de capital" signi?ca la perdida por la venta,
permuta u otro acto de disposición de un activo de capital."

30

"Prospecto preliminar para ?nes de publicidad del Programa de Emisiones. Los demás elementos referidos a la colocación como
tasa de interés, fecha de emisión y de colocación, garantía si aplica, así como cualquier otra información no prevista, serán

determinados en el prospecto de colocación definitivo"



SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES

2.1.6 Negociación del Valor

2.1.6.1 Mercado Primario

APROBADO2.1.6.1.1 Período de Suscripción Primaria para Pequeños Inversionis I .

Conforme lo establecido en el articulo 111 del Reglamento de Aplicación 664-12 y la circular C-SIMV-2019-01-MV de la
Superintendencia del Mercado de Valores, se dará preferencia a los Pequeños Inversionistas sobre el Público en
General, pudiendo éstos suscribir hasta un máximo del 50% del monto a emitir por un valor no superior a
Quinientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Noventa Pesos Dominicanos con Veinte y Tres Centavos (DOP 578,
890.23), indexados anualmente según la inflación acumulada por el Banco Central de la República Dominicana, por
Emisión y por inversionista, los cuales deberán dirigirse a las o?cinas del Agente Colocador contratado por el Emisor,
autorizado por la SIMV y registrado en la Bolsa de Valores, a fin de completar los formularios y documentos que al efecto
requiere el mismo, relativos a la apertura de su cuenta.

El intermediario de Valores, contratado para tales, ?nes deberá constatar que la suma a suscribir por parte de los
inversionistas no exceda el monto establecido en el Articulo 111 del Reglamento y a la circular C-SIMV-2019-01-MV, que
establece disposiciones sobre el monto máximo de inversión de los Pequeños Inversionistas. En caso de que el
Pequeño inversionista exceda el monto establecido en el referido Articulo, CEVALDOM informará a la SIMV el resultado
de las liquidaciones de operaciones de pequeños inversionistas.

Los Pequeños Inversionistas destinatarios de la Oferta Pública podrán presentar su Orden de Suscripción, a traves de
BHD León Puesto de Bolsa, a partir de la fecha de publicación del Aviso de Colocación Primaria en el horario establecido

por el Agente Colocador, excepto el día hábil anterior a la Fecha de Inicio del Periodo de Colocación de la Emisión
según el horario establecido por la Bolsa de Valores, en sus reglas de negociación indicando la cantidad de valores que
desea suscribir al Precio de Colocación y las demás informaciones que se requieran para completar la Orden de
Suscripción mediante el sistema bursátil.

El Agente Colocador, autorizado por la SIMV, deberá construir el Libro de Órdenes y registrar en el sistema de Ia BVRD
las órdenes de Pequeños inversionistas, a partir de la fecha de publicación del Aviso de Colocación Primaria y hasta el
dia hábil anterior a la Fecha de Inicio del Periodo de Colocación de la Emisión correspondiente, según horario
establecido por la BVRD.

En el caso que el valor acumulado de la suma de las órdenes recibidas por parte del Agente Colocador, superen el 50%
el monto ofrecido del Aviso de Colocación Primaria para cada Emisión, se realizará un prorrateo, a través del sistema del
Mecanismo centralizado de negociación, dejando excluidas aquellas órdenes en las que el inversionista haya indicado
condición de Total, es decir, que su orden no sea divisible..

El prorrateo a realizar por parte de la BVRD será de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Aplicación de la
Ley y la normativa establecida por la BVRD aprobada por la SIMV para tales ?nes. A partir de la noti?cación de los
resultados por la BVRD, el Agente Colocador procederá a la confirmación de las órdenes con los Pequeños
inversionistas que registraron posturas durante el periodo de Suscripción.

Las órdenes de suscripción que no se liquiden en la Fecha de Inicio del Período de Colocación por falta de provisión de
fondos por parte de los Pequeños Inversionistas en este periodo, pasarán a formar parte del monto a ser colocado en el
Periodo de Colocación del Público en General.

El Agente Colocador
,

autorizado por la SIMV, debe informarle al inversionista en caso de que exista prorrateo, que el

remanente no suscrito de su orden o cualquier otra orden nueva puede suscribirlo en el periodo de colocación para el

Público en General, sin tener ninguna prelación en ese periodo.

A cada uno de los Pequeños Inversionistas que hayan presentado órdenes de conformidad a lo establecido en este

Prospecto dentro del Periodo de Suscripción Primaria para los Pequeños Inversionistas, se les noti?cará bajo cuales

características fue aceptada su demanda (Valor Nominal, Cupón, Fecha de Emisión de los Valores, Fecha de

Vencimiento, entre otras informaciones especificadas en la Orden de Suscripción a BHD León Puesto de Bolsa ), o si fue

rechazada. Dicha noti?cación, se realizará telefónicamente o vía email a través de BHD León Puesto de Bolsa, después

de la adjudicación en el sistema de la BVRD en la Fecha de Inicio del Período de Colocación.
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El rechazo de una Orden de Suscripción al momento de la adjudicación se encuentra determinado por la falta de
disponibilidad de fondos del Pequeño inversionista y cuando la SIMV determine que el monto d ` ' . . - - - . - . .
inversionista sea superior a Quinientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Noventa Pesos Do `

'
Centavos (DOP 578,890.23). Otra causa de rechazo de una Orden es que el inversi `

inversionista, no puede asumir el riesgo de los valores que se le ofrecen.

2.1.6.1.2 Periodo de Suscripción Primaria para el Público en General

Una vez adjudicadas las posturas realizadas por los Pequeños inversionistas del presente ff ,
do deconforme a lo establecido en el acápite 2.1.6.1.1, el monto restante de la Emisión será ofrecido duane el Perlo

Colocación de?nido para dicha Emisión, al Público en General, incluyendo a los Pequeños Inversionistas.

Los potenciales inversionistas deberan dirigirse a las oficinas del Agente Colocador, a fin de completar los formularios y
documentos que al efecto requiere el mismo, relativos a la apertura de su cuenta.

El Público en General podrá presentar su Orden de Suscripción a traves de BHD León Puesto de Bolsa. A partir de la
Fecha de Inicio del Periodo de Colocación y Emisión de los Valores hasta la Finalización del Periodo de Colocación
Primaria, en el horario establecido por el Agente Colocador, podran recibir órdenes de suscripción en el horario
establecido por cada uno de ellos, y registrarlas en el sistema de la BVRD en el horario establecido por esta en sus
reglas de negociación. Para los dias distintos al último dla de Colocación, el inversionista que acuda a presentar su
Orden de Suscripción ante el Agente Colocador pasado el horario de negociación del sistema de la BVRD, su orden
quedará para el dia hábil siguiente.

Para ello, el Agente Colocador, autorizados por la SIMV, construirá el Libro de Órdenes para el Público en General y
procederán a ingresar en el sistema de negociación de la BVRD a partir de la Fecha de Inicio del Periodo de Colocación
hasta la Fecha de Finalización del Periodo de Colocación de la Emisión correspondiente, según el horario determinado

por la BVRD.

Si en un dia de colocación la suma de todas las órdenes recibidas por parte del Agente Colocador supera el monto total
pendiente por colocar de la emisión, la BVRD, a traves de su sistema de negociación realizará el prorrateo, y a su vez la
adjudicación de las órdenes, dejando excluidas las órdenes totales por no ser divisibles.

El Emisor podrá establecer para cada Emisión un valor máximo de inversión permitido por cliente inversionista, que será
determinado en el Prospecto de Emisión, en el Aviso de Colocación Primaria y en el Prospecto Simpli?cado
correspondiente a cada la Emisión. Para la XXX Emisión XXX de inversión permitido. En caso de que el Emisor no
establezca un valor máximo de inversión, el monto que este disponible al momento del intermediario realizar la oferta de
suscripción, se constituirá en el máximo a demandar.

El Agente Colocador, BHD León Puesto de Bolsa,
,

deberá veri?car la disponibilidad de fondos de sus clientes antes de
registrar las Órdenes de Suscripción en el sistema de negociación de la BVRD.

A cada uno de los Inversionistas que haya presentado órdenes de conformidad a lo establecido en este Prospecto, se le
notificará bajo qué caracteristicas fue aceptada su demanda (Valor Nominal, Cupón, Fecha de Emisión de los Valores,
Fecha de Vencimiento, entre otras informaciones especificadas en la Orden de Suscripción a BHD León Puesto de
Bolsa), o si fue rechazada. Dicha noti?cación, se realizará telefónicamente o via email a través de BHD León Puesto de
Bolsa, después de la adjudicación en el sistema de la BVRD de cada día del Periodo de Colocación correspondiente.

El rechazo de una Orden de Suscripción se encuentra determinado por la falta de disponibilidad del monto Ofertado o
por la falta de disponibilidad de fondos del inversionista al momento de la transacción. Otra causa de rechazo de una
Orden es que el inversionista según su per?l de inversionista no puede asumir el riesgo de los valores que se le ofrece.

El Agente Colocador bajo la modalidad de colocación primaria con base en mejores esfuerzos no podrá suscribir valores
que integren la Emisión durante el Periodo de Colocación Primaria. Todo intermediario de Valores debe de velar por
conocer las disposiciones emitidas por la Superintendencia del Mercado de Valores y la BVRD, respecto al
procedimiento a seguir en la suscripción de valores en el Mercado Primario.
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La BVRD se reserva el derecho de modificar su horario de operacion y procedimiento de suscripción en cualquier
momento, previa autorización de la SIMV.

2.1.6.2 Mercado Secundario

El Mercado Secundario comienza en la fecha correspondiente al dia hábil siguiente a la fecha de terminación del Período
de Colocación de una Emisión en el Mercado Primario.

El Emisor informará como Hecho Relevante por medio de una comunicación escrita a la SIMV y a la BVRD el monto
suscrito, de ser el caso, comparándolo con el monto de la Emisión correspondiente, a más tardar el dla hábil siguiente al
cierre de las actividades del dla correspondiente a la fecha de terminación del Periodo de Colocación. Dicho Hecho
Relevante será publicado en la página web del Emisor, de la SIMV (www.simv.gov.do) y de la BVRD (wvvw.bvrd.com.do).

El inversionista interesado en vender sus valores en el mercado secundario a través de la BVRD (mercado bursátil),
puede acudir a cualquier intermediario de Valores autorizado por la SIMV e inscrito en la BVRD a registrar su oferta de
venta en Ia BVRD utilizando para la negociación el sistema de la BVRD, y según horario que esta determine.

La BVRD se reserva el derecho de modi?car su horario de operación en cualquier momento, previa autorización por
parte de la SIMV.

En caso de que un potencial inversionista deposite en un Intermediario de Valores autorizado una orden de compra fuera
del horario de negociaciones de la BVRD, dicha orden de compra deberá ser colocada en el sistema de negociación
electrónica de la BVRD el dla laborable siguiente.

El registro de dicha oferta deberá ser realizado por un Corredor de Valores debidamente autorizado por la SIMV y la
BVRD, quien accederá al sistema de la BVRD y registrará Ia misma.

igualmente, el proceso de compra en el mercado secundario, el potencial inversionista debe dirigirse a un Intermediario
de Valores autorizado por la SlMV e inscrito en la BVRD para registrar su oferta de compra, en el horario establecido por
la BVRD.

El inversionista interesado en vender o comprar valores en el mercado secundario, también puede hacerlo a través de
los mecanismos centralizados de negociación o Mercado OTC acudiendo a cualquier intermediario de valores autorizado

por la SIMV, y proceder a realizar su transacción de acuerdo con los requisitos del intermediario de valores autorizado.
El Emisor conoce y acepta cumplir los requisitos exigidos por la SIMV para Ia negociación de valores, según lo establece
el capitulo VIl, Titulo V del Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores No. 664-12 sobre los valores
representados por anotaciones en cuenta.

El 100% del Programa de Emisiones se inscribirá en los registros de CEVALDOM; por tanto, la transmisión de los
valores se realizará mediante anotación en cuenta registrada por CEVALDOM en su condición de entidad autorizada a
ofrecer los servicios de Depósito Centralizado de Valores. Dicha transmisión se llevará en base a las informaciones que
al efecto le suministren los mecanismos centralizados de negociación y Mercado OTC aprobados por la SIMV.

2.1.6.3 Circulación de los Valores

La cesión o transferencia de los Bonos Corporativos, por estar representados mediante anotaciones en cuenta y
depositados en CEVALDOM, se hará mediante transferencia contable según lo establecido en los mecanismos
centralizados de negociación y Mercado OTC.

El Emisor reconoce que la SIMV puede suspender en cualquier momento la circulación de los valores.

Los valores de este Programa de Emisiones no tienen restricciones a su libre transmisión.
SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES

2.1.6.4 Requisitos y Condiciones
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El Emisor hace constar que conoce los requisitos y condiciones exigidas para la admisión, permanencia y exclusión de

los Valores que rigen en la BVRD, según la legislación vigente, y los requerimientos de sus Organismos Supervisores.
De igual forma, el Emisor acepta cumplir dichos requerimientos en lo que se re?ere a la negociación de dichos Valores.

2.1.7 Servicios Financieros del Programa de Emisiones

Los Servicios Financieros del Programa de Emisiones, tales como el procesamiento de todos los pagos que deban
realizarse por motivo de los Bonos Corporativos objeto de este Prospecto, serán realizados por CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S.A. Las generales de CEVALDOM se detallan a continuación:

CEVALDOM Depósito Centralizado De Valores, S.A.
Calle Rafael Augusto Sánchez No. 86 esquina Freddy Prestol Castillo, Roble Corporate Center,
Piso 3, Ensanche Piantini, Santo Domingo, República Dominicana.
Tels.: (809) 227-0100
Fax : (809) 562-2479
www.cevaIdom.com
Registro Nacional del Contribuyente: 1-30-03478-8
Registrado ante la Superintendencia del Mercado de Valores bajo el número SVDCV-O01

(QEHAEPQM

No existe ninguna relación de propiedad, negocios o parentesco entre BANFONDESA, (entidad Emisora de los Bonos
Corporativos) y CEVALDOM (Agente de Custodia, Pago y Administración) del presente Programa de Emisiones.

El Emisor reconoce que CEVALDOM es única y exclusivamente una entidad que presta sus servicios como
Agente de Pago para procesar los pagos y facilitar que el Emisor pueda vender los valores emitidos a los
inversionistas. CEVALDOM no será responsable por cualquier incumplimiento del Emisor frente a los
Obligacionistas de los valores, ni responderá por cualquier incumplimiento de los inversionistas frente al
Emisor.

2.1.8 Calificación de Riesgo

La Cali?cación de Riesgo representa una opinión profesional independiente acerca de la calidad crediticia de un
determinado instrumento de deuda o empresa. Es además, una de las referencias más importantes para la toma de
decisiones de inversión de acuerdo con las preferencias de rentabilidad y riesgo del inversionista.

La cali?cación de instrumentos de deuda representa una opinión independiente acerca de la capacidad de pago de
capital e intereses en los términos y plazos pactados.

La Agencia Cali?cadora del Emisor y del Programa de Emisiones será Fitch República Dominicana S.R.L., Sociedad
Cali?cadora de Riesgos cuyas generales se detallan a continuación:

Fitch República Dominicana, S.R.L. Sociedad Cali?cadora de Riesgos
Ave. Gustavo Mejía Ricart esq. ave. Abraham Lincoln
Torre Piantini, Piso 6, Ensanche Piantini, Santo Domingo, D.N.

Tel.: (809) 473-4500
Fax: (809) 683-2936

_
A P R O B A D 0Registro Nacional del Contribuyente: 1-30-00539-7

Registrado ante la Superintendencia del Mercado de Valores bajo el número SVCR-O01

SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES

La cali?cación de riesgo utiliza una nomenclatura de?nida por la escala de riesgo según sea el caso. Para la cali?cación
de instrumentos de deuda objeto de Oferta Pública, las cali?cadoras de riesgo deben estar inscritas en la SIMV. Es
importante destacar que la cali?cación otorgada por las distintas cali?cadoras no necesariamente es la misma, ya que las
escalas de riesgo, metodologías de cali?cación y, en último término, la percepción de riesgo puede ser diferente para las
distintas agencias.

Resumen de la cali?cación otorgada por Fitch República Dominicana, S.R.L., Sociedad Cali?cadora de Riesgos a
BANFONDESA.
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SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORESSïlviv

C ificadora de Riesgo del Emisor Fecha Largo Plazo

A P R O B A D Qit h República Dominicana,
S.R.L., Sociedad Cali?cadora
de Riesgos. Enero 2020 A-(dom)

Cali?cadora de Riesgo del
Programa de Emisiones Fecha Largo Plazo
Fitch República Dominicana,
S.R.L., Sociedad Calificadora
de Riesgos Noviembre 2019 A-(dom)

El Programa de Emisiones y el Emisor de los Bonos Corporativos fueron cali?cados A- (dom) a Largo Plazo.

A-(dom). Alta calidad crediticia. Las Calificaciones Nacionales ‘A’ denotan expectativas de bajo riesgo de
incumplimiento en relación a otros emisores u obligaciones en el mismo país. Sin embargo, cambios en las
circunstancias o condiciones económicas pueden afectar la capacidad de pago oportuno en mayor grado que lo haría en
el caso de los compromisos ?nancieros dentro de una categoría de calificación superior.

Los modi?cadores "+" o "-" pueden ser añadidos a una calificación para denotar la posición relativa dentro de una
categoría de cali?cación en particular. Estos sufijos no se añaden a la categoría o a categorías inferiores a 'CCC'.

Resumen del informe de la Calificadora de Riesgo Fitch República Dominicana, S.R.L., Sociedad Cali?cadora de
Riesgos:

"Franquicia Moderada: La franquicia de Banco de Ahorro y Crédito Fondesa S.A. (Banfondesa) se muestra limitada, dado
que, a septiembre de 2019, tuvo una participación por activos de 0.32% dentro del sistema ?nanciero dominicano. Fitch
Ratings destaca que Banfondesa ocupa una posición relevante en las micro?nanzas, siendo el tercer jugador más
importante entre los bancos de ahorro y crédito; sin embargo, su enfoque en personas con escasos recursos y sector
agrícola incrementa la vulnerabilidad de la entidad al entorno operativo y eventos climatológicas.

Mejoras Sostenidas en la Rentabilidad: En 2018 y en lo corrido del 2019, la utilidad operativa del banco se bene?ció de
un gasto menor por provisiones, derivado de mejoras en la calidad de cartera. Lo anterior, adicionado al hecho de que la
presión de los gastos por la conversión a banco se ha estabilizado, lo cual se evidencia en mejoras en el indicador de
e?ciencia, ha generado una mejora signi?cativa en los indicadores de rentabilidad. A septiembre de 2019, el indicador de
utilidad operativa sobre activos ponderados por nivel de riesgo (APNR) mejoró a 2.49% desde 0.68% en diciembre de
2017. Fitch considera que tales niveles de rentabilidad son sostenibles, considerando la calidad adecuada del activo y
control de gastos operativos.

Buena Calidad de Activo: La cartera de Banfondesa ha mantenido una morosidad baja (promedio 2015- 2018: 0.99%) a
pesar del riesgo inherente mayor a este tipo de negocio. A septiembre de 2019, la calidad de cartera era de 0.79%,
gracias a mejoras en la gestión del riesgo crediticio, en el proceso de cobranza y en el monitoreo de las colocaciones;
este indicador es favorable frente al promedio de otras entidades locales dedicadas al negocio de las micro?nanzas,
siendo la entidad con morosidad menor.

Capitalización Adecuada: Gracias al compromiso de administración de no repartir dividendos durante los primeros 3 años
de operación (2015-2018), 100% de las utilidades se han capitalizado, por lo cual la generación interna ha permitido
fortalecer el capital. Asimismo, existe el compromiso de no declarar más de 50% de los dividendos para 2020. Gracias a
lo anterior, a septiembre de 2019, el indicador de Capital Base según Fitch mejoró sustancialmente a 14.28%, desde
11.77% de 2016. El indicador de solvencia regulatoria se mantiene superior a 15% y se bene?cia de la emisión de deuda
subordinada.

Mejoras en el Fondeo: Banfondesa ha realizado avances grandes en mejorar la estructura del fondeo; al cierre de 2018

se evidenció una disminución de 18.21% del pasivo de corto plazo con entidades ?nancieras loca/es y multilaterales.
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Este fondeo ha sido reemplazado por captaciones del público, lo cual ha aumentado la participación de los depósitos
dentro del fondeo total. Gracias a lo anterior, el indicador de préstamos sobre depósitos pasó de 344. 86% en 2016 a
122.27% a septiembre de 2019. La volatilidad de los depósitos es baja; en promedio, tienen un indice de renovación
superior a 80%.

Sensibilidad de las Cali?caciones

La Perspectiva Positiva se materializarla si Banfondesa mantuviese la utilidad operativa sobre APNR por encima de
3.5% y conservara una calidad de cartera buena (mora mayor de 90 dlas inferior a 2%) y mejoras sostenidas en la
capitalización (Capital Base según Fitch superior a 15%). Por el contrario, la Perspectiva podria retornar a Estable si un
deterioro de los indicadores de calidad de activos o una baja en la rentabilidad redujeran su capital base por debajo de
12%."

El repone completo de la calificación, el cual está en el Anexo No. Ill al presente Prospecto Preliminar, se
encuentra en la SIMV y puede ser consultado en el Registro del Mercado de Valores; además, puede ser
consultado en la página web dela entidad calificadora www.fitchca.com

Las compañias cali?cadoras deberán revisar las cali?caciones de riesgo que efectúen de forma trimestral o con la
periodicidad que establezca la Superintendencia, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 497 del Reglamento de
Aplicación de la Ley de Mercado de Valores. Las revisiones de la Cali?cación de Riesgo pueden consultarse en las
páginas web, www.fitchca.com.www.siv.qov.do v www.banfondesa.com.do.

No existe ninguna relación de propiedad, negocios o parentesco entre BANFONDESA (entidad Emisora de los Bonos) y
Fitch República Dominicana, S.R.L., Sociedad Cali?cadora de Riesgos (Agencia Cali?cadora del presente Programa de
Emisiones).

Las escalas de cali?cación de deuda a largo plazo empleadas por Fitch República Dominicana, S.R.L., Sociedad
Cali?cadora de Riesgos son las siguientes:

Categoria
lCaIificación

Grado de inversión (dom); AA (dom); A (dom); BBB (dom)

0’ SUPERINTENDENCIA DELSIMV
MERCADO DE VALORES

Especulativa B (dom); B (dom); CCC (dom);C (dom);

DD (dom); DD (dom); D (dom) A P R 0 B A D O

(dom) Ias cali?caciones naciona|es van acompañadas de un su?jo de tres letras para diferenciarlas de las cali?caciones
internacionales.

Las cali?caciones pueden ir acompañadas de un “+" o un “-" para denotar la relativa posición dentro de la categoria,
excepto para las categorías AAA y aquellas debajo de CCC.

2.1.9 Política de Protección a los Obligacionistas

2.1.9.1 Limites en Relación de Endeudamiento

A la fecha de la elaboración del presente prospecto, el Emisor no cuenta con créditos que limiten la capacidad de
endeudamiento del Emisor. El presente Programa de Emisiones no limitará el endeudamiento de BANFONDESA. Según
lo establecido en el Reglamento de Riesgo de Liquidez en su titulo IV capitulo 1, las entidades de intermediación
financiera deberán presentar una razón de liquidez ajustada a 15 y 30 dlas no inferior a un 80% y a 60 y 90 dlas no
inferior a un 70%. Al 31 diciembre de 2019 BANFONDESA mantiene razones de liquidez en pesos de 0 -30 dias de
317.00% y de 0- 90 dlas 384.88%.
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Al 31 de diciembre de 2019, el Índice de Solvencia de BANFONDESA era de 14.73%, sien
las autoridades un 10.00%.

2.1.9.2 Obligaciones, Limitaciones y Prohibiciones

APROBADO
El Emisor se compromete a no realizar actividades u operaciones que puedan causar un impedimento u obstáculo para
el cumplimiento de los compromisos asumidos en este Prospecto de Emisión y en el Contrato del Programa de
Emisiones, entre las cuales están las siguientes:

a) Aplicar los fondos captados mediante la colocación de los valores a las ?nalidades señaladas en el Contrato de
Emisión y el prospecto de emisión correspondiente.
b) Cumplir con el pago puntual del principal y de los intereses de los Bonos Corporativos.
c) Pagar de resultar aplicable, los intereses compensatorios derivados de los valores y adicionalmente, cuando
corresponda los intereses moratorios que puedan devengarse.
d) Dar aviso escrito inmediatamente al Representante de la Masa de los Obligacionistas y a la SIMV, de cualquier hecho,
circunstancia o demanda que, a juicio del Emisor, pueda tener por efecto impedir el cumplimiento de las obligaciones del
Emisor bajo el Programa de Emisiones.
e) Suministrar al Representante de la Masa de Obligacionistas las informaciones que legalmente corresponda
suministrar.
f) Cumplir en todo momento con lo dispuesto en la Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la información

que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores.
g) Suministrar en forma continua a la Superintendencia y a Ia entidad que tuviese a su cargo la conducción del
mecanismo centralizado de negociación donde los valores se encuentren inscritos, la información que estos requieren y
toda aquella que exija la normativa vigente, asi como los hechos relevantes.
h) Suministrar al representante de la masa todas las informaciones que éste le requiera para el desempeño de sus
funciones y de permitirle inspeccionar, luego de solicitud debidamente motivada y en la medida que sea necesario para
el mismo fin, sus libros, documentos y demás bienes

Adicionalmente, estar en cumplimiento con las disposiciones establecidas en el Reglamento de Aplicación No.664-12, a
saber:

_

"Articulo No. 212, Los Emisores y participantes inscritos en el Registro, deberán remitir de manera periódica información
?nanciera a la Superintendencia según se requiera mediante norma de carácter general. La información ?nanciera
remitida deberá estar acompañada de una declaración jurada del presidente o ejecutivo principal y del ejecutivo principal
de ?nanzas, estableciendo que la persona se compromete con la veracidad, exactitud y razonabilidad de las
informaciones remitidas".

"Articulo 49.-Obligaciones del Emisor. Sin perjuicio de otras disposiciones que emanen de la Ley, del presente
Reglamento y dela Superintendencia, son obligaciones del Emisor:

a) Suministrar la información periódica requerida por la Superintendencia y comunicar los hechos relevantes de
conformidad a los requisitos establecidos para tales ?nes;
b) Poner el prospecto de emisión a disposición del potencial inversionista, de forma gratuita, en la Superintendencia, en
el domicilio social del Emisor y sus sucursales, del o los agentes co/ocadores que colocarán los valores, en las bolsas y
en los mecanismos centralizados de negociación en los que serán negociados los valores, a través de su página de
Internet o cualquier otro medio que autorice la Superintendencia, previo al inicio del periodo de colocación o venta y
como condición para efectuada;
c) Suministrar a la Superintendencia, dentro de los plazos establecidos por ésta, el informe sobre el uso y fuente de los
fondos captados de la emisión;
d) Remitir a la Superintendencia, a las bolsas y en los mecanismos centralizados de negociación en los que se negocien
los valores, la información de carácter público a la que se re?ere el articulo 23 (información periódica) del presente
Reglamento;
e) Cumplir con todas las disposiciones puestas a su cargo en el prospecto de emisión y en el contrato de programa de

emisiones;
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t) Pagar ?el e íntegramente a los tenedores todas las sumas que se les adeude por concepto de capital, intereses y
dividendos, en la forma, plazo y condiciones establecidas en el prospecto de emisión y en el contrato del programa de
emisiones, según corresponda;
g) Estar al dia en el pago de sus impuestos; e
h) Indicar en el contrato del programa de emisiones y en el prospecto de emisión las reglas concernientes a la redención
anticipada de los valores objeto de oferta pública.

El Emisor debe remitir a más tardar quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de ?nalización del período de
colocación correspondiente el informe de colocación, el cual deberá contener la colocación de los valores, el uso y
aplicación de los fondos.

"Artículo 50.- Actividades no autorizadas al Emisor. Sin perjuicio de otras disposiciones que emanen de la Ley, del
presente Reglamento y de la Superintendencia, el Emisor no podrá realizar las acciones siguientes:
a) Emitir valores de oferta pública sin la previa autorización de la Superintendencia, según lo previsto en este
Reglamento;
b) Colocar valores de oferta pública fuera del plazo establecido en el Reglamento y las normas de carácter general que
establezca la Superintendencia;
c) Difundir voluntariamente y de forma maliciosa, informaciones o recomendaciones que puedan inducir a error al público

en cuanto a la apreciación que merezca determinado valor, así como la ocultación de circunstancias relevantes que
puedan afectar dichas informaciones o recomendaciones; y
d) Remitir a la Superintendencia datos inexactos o no veraces, o información engañosa o que omita maliciosamente
aspectos o datos relevantes".

2.1.9.3 Mantenimiento, Sustitución o Renovación de Activos

El presente Programa de Emisiones de Bonos Corporativos no compromete a BANFONDESA a procedimientos de
mantenimiento, sustitución o renovación de activos de ninguna índole.

2.1.9.4 Facultades Complementarias de Fiscalización

No existen facultades de fiscalización complementarias, otorgadas a los obligacionistas, a las establecidas en la Ley del
Mercado de Valores No. 249-17 y el Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores Número 664-12, la Ley
General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08 y su
modi?cación por la Ley No. 31-11.

2.1.9.5 Medidas de Protección

A través del cumplimiento de lo establecido en este Prospecto de Emisión y en el Contrato del Programa de Emisiones y
bajo las disposiciones establecidas en la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad
Limitada y modi?cada por la Ley No.31-11, el Emisor se compromete a ofrecer un tratamiento igualitario a todos y cada

uno de los Obligacionistas de los Bonos Corporativos, sin discriminación o preferencia.

Los Obligacionistas además estarán representados por un Representante de la Masa de los obligacionistas designado
de confonnidad con lo dispuesto en la Ley No. 249-17 del Mercado de Valores, el Reglamento No. 664-12 y en general
la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, Ley No. 479-08 y
su modi?cación por la Ley No. 31 -11. El Emisor designó mediante el Contrato del Programa de Emisiones de fecha XX
de XXX de 2019 como Representante de la Masa Obligacionista para todas las Emisiones del presente Programa de
Emisiones a Salas Piantini & Asociados, S.R.L. El Representante de la Masa, podrá ser relevado de sus funciones por la
asamblea general ordinaria de los obligacionistas.

El Representante de la Masa de los obligacionistas velará porque se le otorgue a cada obligacionista un tratamiento
igualitario, en cumplimiento a lo estipulado e - o trato del Prorama de Emisiones y en el Prospecto de Emisión, y

suministrará cualquier tipo de información cu: ' ' ' Bonos Corporativos soliciten en referencia al
Emisor y al Programa de Emisiones. ’

38

IQ. os demás elementos referidos a la colocación como
daA°BgRn0 Bbhim

mo cualquier otra información no prevista, serán
determinados en el prospecto de colocación definitivo"

“Prospecto preliminar para ƒìnes de publicida



El Representante de Ia Masa tiene facultad para proteger Ios intereses comunes de Ios Obligacionistas. pudiendo, entre
otras cosas: examinar los valores objeto del Programa de Emisiones, ejercer a nombre de los Obligacionistas, acciones
procedentes para la defensa y protección de sus derechos y para obtener el pago del capital e intereses, asi como velar

por el cumplimiento, en caso de que se ejerza la opción de pago anticipado conforme a lo estipulado en el acápite
2.1.2.11 del presente Prospecto; supervisar el cumplimiento de las obligaciones del Emisor establecidas en el Prospecto,
entre otros. En cualquier acción o reclamo los Obligacionistas deberán actuar frente al Emisor como un grupo
representado por el Representante de la Masa. El Representante de la Masa no podrá inmiscuirse en la gestión de los
asuntos sociales. Tendrá acceso a las asambleas generales de los accionistas, pero sin voz ni voto. Dicho representante
tendrá derecho a obtener comunicación de los documentos puestos a disposición de los accionistas en las mismas
condiciones que éstos

El Prospecto de Emisión del presente Programa de Emisiones puede consultarse en la página web de la SIMV
www.siv.gov.do, en la BVRD, en las o?cinas del Emisor, Agente Estructurador y Colocador, y en el domicilio social y la
página web del Emisor www.banfondesa.com.do.

Este Programa de Emisiones cuenta con un Agente de Custodia,
custodia, compensación y liquidación de los valores, así como del
Bonos Corporativos.

2.1.9.6 Efectos de Fusiones, Divisiones u Otro

A
Al momento de elaborar el presente Prospecto de Emisión e =f-'- ' - = entual fusión, división o
transformación de la empresa. Sin embargo, en caso de que ocurriera una reestructuración societaria, el Emisor se
acogerá a las disposiciones establecidas por la Ley del Mercado de Valores No. 249-17 y la Ley de Sociedades, No.
479-08 y su modi?cación por la Ley No.31-11.

La Ley del Mercado de Valores establece en referencia a las Fusiones, lo siguiente:

Artículo 204.- Fusión. La fusión de dos o más entidades participantes del mercado de valores con el mismo
objeto social, requerirá de la autorización previa del Consejo o de la Superintendencia, en el ámbito de sus
facultades, sujeto al cumplimiento de lo establecido por la Ley de Sociedades, esta ley y sus disposiciones
reglamentarias.

Las disposiciones de la Ley de Sociedades, No. 479-08 y su modificación por la Ley No.31-11, que establece en
referencia a las Asambleas de Obligacionistas, lo siguiente:

Artículo 351. La asamblea general deliberará en las condiciones de quórum y de mayoría previstas en los
Articulos 190 y 191 modi?cados por la Ley 31-11, sobre todas las medidas que tengan por objeto asegurar la
defensa de los obligacionistas y la ejecución del contrato de empréstito, asi como sobre toda proposición para la
modi?cación de dicho contrato y especialmente sobre toda proposición de acuerdo al literal c) para la fusión o la
escisión de la sociedad.

Artículo 361. Si la asamblea general de obligacionistas no aprobara las proposiciones indicadas en los Litera/es
a) Relativa a la modi?cación del objeto o la forma de la sociedad y d) Respecto a la emisión de obligaciones con

un derecho de preferencia en cuanto a los créditos de los obligacionistas que forman la masa; y, d) del Art/culo

351, el consejo de administración podrá proseguir con la oferta de rembolsar las obligaciones como a
continuación se indica.

Párrafo l.- Esta decisión del consejo de administración será publicada en las mismas condiciones en que se hizo

la convocatoria de la asamblea, con la mención del órgano de publicidad y la fecha en la cual se insertó dicha

convocatoria.

Articulo 362. Si la asamblea general de los obligacionistas de la sociedad que ha sido objeto de fusión o
escisión no ha aprobado una de las proposiciones indicadas en el Literal c) del Artículo 351 o si no ha podido

deliberar válidamente por falta del quórum requerido, el consejo de administración podrá proseguir. La decisión

será publicada en las condiciones fijadas en el Párrafo l del Artículo 361.
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Párrafo.- Los obligacionistas conservarán su calidad en la sociedad absorbente o en las sociedades bene?ciarias
de los aportes resultantes de la escisión, según el caso. Sin embargo, la asamblea general de los obligacionistas
podrá dar mandato al representante de la masa para hacer oposición a la operación en las condiciones y con los
efectos previstos en la presente ley.

2.1.9.7 Créditos Preferentes SYMV $h;J§§§L'BT6EgEE/':Eg\R%gL

A Ia fecha de elaboración del presente Prospecto el Emisor no posee creditos preferentes.

2.1.9.8 Restriccion al Emisor A P R O B A D O

Al 31 de diciembre de 2019, los préstamos del Emisor con Banco Europeo de Inversiones (BEI), contiene requisitos e
indices ?nancieros, tales como: solvencia, pérdidas respecto a operaciones fallidas, apalancamiento, cartera afectada;
asi como otros parámetros no ?nancieros, los cuales BANFONDESA debe cumplir y reportar, en fechas previamente
convenidas.

Índices a cumplir con Banco Europeo de Inversiones (BEI):

Ratio Calculo Al 31 Diciembre del 2019 Resultado Valor según contrato Condición

Patrimonio Técnico /Activos Contingentes

Ratio de solvencia Ponderados por Riesgo + Riesgo de Tasa de interés + Ok

Riesgo Cambiario 831,020,710 l 5,641,178,115 14.73% >10%

Provisiones sobre cartera l Capital + intereses en
Provisiones de pérdida mora mayor a 3 meses o cualquier otro periodo Ok

inferior 115,716,992 l 73,011,154 158.49% = o > 70%

. .
Capital + intereses en mora > a 3 meses o cualquier

peracione F l Oko s al 'das
otro periodo inferior/Total de cartera 73,011,154 / 4,726,176,349 1.54% < 5%

Balance de la Iinea + intereses adeudados al BEI al 31 358 364 256 + 5 091 357

Ratio de Exposición 12-19/ Total de la ?nanoiación a largo plazo (incluye el Ok

capital) 1,200,928,813 30.26% < 40%

Ratio de U uidez
Activos Liquidos I Pasivos inmediatos (30 días) 918,327,687 / 312,577,023 293.79% >80% Ok

q
Activos Líquidos /Pasivos inmediatos (90 dias) 2,029,963,955 / 527,423,691 334-3396 >70% Ok

Las revisiones a los ratios ?nancieros a cumplir por el Emisor, se realizan de forma semestral. AI 31 de Diciembre de
2019, BANFONDESA se encuentra en cumplimiento de las condiciones asumidas, con los créditos otorgados por el
Banco Europeo de Inversiones.

Esta información no se puede entender como una protección directa ni explicita a los Obligacionistas. Dichas
informaciones son únicas y exclusivamente de los préstamos detallados en el presente Prospecto de Emisión.

2.1.9.9 Cobertura y Utilidad de los Bonos Corporativos ofertados

Los Bonos Corporativos objeto del presente Programa de Emisiones de Oferta Pública son aptos para cubrir las
exigencias legales de inversion requeridas por otras entidades.

El Articulo 108 de la Ley No. 249-17, establece que tanto el portafolio de inversion de los fondos de inversión abiertos
como el portafolio de inversion de Ios fondos de inversion cerrados podrán estar constituidos, entre otros activos, por
valores de Oferta Pública.

La Ley No. 146-02 sobre Seguros y Fianzas de la República Dominicana establece en su Artículo 145, inciso "h" que las
reservas de todos los ramos de seguros se podrán invertir en su totalidad en instrumentos y valores negociables de
empresas colocadas a través de las Bolsas de Valores autorizadas a operar en la República Dominicana.

El Articulo 97 de la Ley de Seguridad Social de la República Dominicana, establece que los recursos de los Fondos de
Pensiones podrán ser invertidos en valores de deuda emitidos tanto por empresas públicas como privadas.
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El Artlculo 40 de la Ley Monetaria Financiera, inciso "g" establece que los Bancos Múltiples podrán adquirir, ceder o
transferir efectos de comercio, valores y otros instrumentos representativos de obligaciones, así como celebrar contratos
de retroventa sobre los mismos, conforme lo determine reglamentariamente la Junta Monetaria.

El Artículo 42 de la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02, inciso “f’ los Bancos de Ahorro y Crédito Multiples podrán
adquirir, ceder o transferir efectos de comercio, valores y otros instrumentos representativos de obligaciones, asi como
celebrar contratos de retroventa sobre los mismos, conforme lo determine reglamentariamente la Junta Monetaria.

El Articulo 75 de la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02, inciso “l"’ las Asociaciones de Ahorros y Préstamos podrán
adquirir, ceder o transferir efectos de comercio, valores y otros instrumentos representativos de obligaciones, así como
celebrar contratos de retroventa sobre los mismos, conforme lo determine reglamentariamente la Junta Monetaria.

2.2 información sobre la Colocación y Adjudicación de los Valores Objeto de Oferta Pública

2.2.1 Precio de Colocación Primaria

El Precio de Colocación de los Bonos podrá ser a la par, con prima o con descuento, a determinarse en los Avisos de
Colocación Primaria, en el Prospecto y en el Prospecto Simplificado correspondiente a cada Emisión.

El Aviso de Colocación Primaria establecerá el Precio de Colocación Primaria o precio al cual deben suscribirse, durante
el Período de Colocación, todos los valores que conforman la Emisión. Para cada Emisión del presente Programa de
Emisiones, el Precio de Colocación supone un precio distinto para cada día comprendido en el Período de Colocación,

que garantice a un inversor un mismo rendimiento efectivo, desde cualquier fecha de adquisición que tome lugar durante
el Período de Colocación hasta la fecha de vencimiento de la Emisión.

El Emisor y el Agente de Colocación deberan suministrar a la Superintendencia, a la Bolsa donde vayan a colocar los
valores, cuando aplique, y al Depósito Centralizado de Valores, antes de la publicación del Aviso de Colocación Primaria,
toda la información relativa al calculo de los precios de suscripción de los valores de renta fija para cada dia del Periodo
de Colocación.

A partir de la terminación del periodo de colocación, el precio de los valores será determinado libremente, de acuerdo a
las negociaciones en el mercado secundario en los mecanismos centralizados de negociación y mercado OTC

autorizados por la SIMV.

La colocación de valores de renta fija requerirá la elaboración de una tabla de precios o lista de los precios aplicables a
las suscripciones a ser realizadas cada dia del Período de Colocación. El cálculo de los precios para elaborar la tabla de
precios debe realizarse utilizando la tasa efectiva de rendimiento constante de la Emisión ?jada por el Emisor; dicha tasa
debe estar contemplada en el Aviso de Colocación Primaria.

La tabla de precios debe ser entregada a la Superintendencia del Mercado de Valores, a la Bolsa donde se vayan a
colocar los valores, cuando aplique, y al Depósito Centralizado de Valores, al menos dos (2) dias hábiles antes de la

fecha de publicación del Aviso de Colocación Primaria.

Para la Primera Emisión, el Precio de Colocación será XXX.

Cuando la suscripción se realice en una fecha posterior a la Fecha de Emisión publicada en los Avisos de Colocación

Primaria, el Monto de Liquidación o de Suscripción del Bono estará conformado por su valor a la par, con prima o con
descuento, según se determine, más los intereses causados y calculados sobre el valor nominal de los Bonos a la fecha

a suscribir, calculados a partir del período transcurrido entre la Fecha de Emisión publicada en los Avisos de Colocación

Primaria y la Fecha de Suscripción (exclusive). El Precio de Suscripción que debe pagar el inversionista utilizará dos
cifras después del punto; así para dicho cálculo ver la fórmula siguiente:

Bonos ofrecidos a la par: SÍRIV 3”;’§§§A‘g53ggEV“AEg‘R%gL

MS = N +((N X i)/365) X n

Donde:
MS = Monto de Liquidación o de Suscripción de los Bonos
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N = Valor Nominal de Ios Bonos
i = Tasa de interés del Bono al momento de la suscripción
n = Representa el número de dias transcurridos desde la Fecha de Emisión (inclusive) de cada Emisión hasta la Fecha
de Suscripción (exclusive).

A manera de ejemplo, ver el siguiente caso de Bonos ofrecidos a la par:

Fecha de Emisión: 14 de enero de 2019

Fecha de Transacción: 16 de enero de 2019

Fecha de Suscripción: 17 de enero de 2019
S<I,1’\/[V S§,’§§§,'f$ToE3BE,b,iE3\R%§L

Fecha de Vencimiento: 14 de enero de 2022

Precio 100%

DiasTranscurridos: 3

Valor nominal DOP: 100,000.00 A P R O B A D O
Base: 365

Tasa de interés:
(Tasa utilizada exclusivamente para el presente ejemplo) 9.00%

Cupón corrido 73.97

Monto de Liquidación o de Suscripción: 100,073.9726027

Para el caso de una Emisión del presente Programa de Emisiones, con un Precio de Colocación a prima o con
descuento seran incluidos la fórmula de cálculo y los ejemplos en el Prospecto Simplificado correspondiente.

2.2.2 Monto Mínimo de Inversión

El Monto Minimo de Inversión en el Mercado Primario será Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP1,000.00).

2.2.3 Identificación del Mercado al que se dirige el Programa de Emisiones

Los Bonos Corporativos tendrán como destinatarios personas jurídicas, fisicas, tanto nacional o extranjero, incluyendo al
Pequeño inversionista.

2.2.4 Tipo de Colocación

El Emisor realizará la colocación a través de BHD León Puesto de Bolsa, el Agente Colocador, el cuál actúa bajo la
modalidad de Colocación Primaria con base en Mejores Esfuerzos; esto es, sin que el agente de colocación asuma
compromiso alguno para adquirir los valores objeto de cada Emisión del presente Programa de Emisiones.

BHD León Puesto de Bolsa no podrá suscribir los valores que integran la emisión durante el periodo de colocación
primaria.

BHD León Puesto de Bolsa realizará la Colocación del presente Programa de Emisiones.

Previo a la publicación del Aviso de Colocación Primaria de las Emisiones, el Emisor podrá determinar los Agentes de
Distribución que participarán en la Colocación del Programa de Emisiones, en caso que corresponda. Antes de la
aprobación del Aviso de Colocación Primaria, el Emisor enviará a la SIMV copia de los Contratos de Colocación Primaria
suscritos con cada agente de colocación, de ser el caso. Dichos Agentes de Distribuciones se darán a conocer mediante
el Aviso de Colocación Primaria, en el Prospecto de Emisión y el Prospecto Simplificado de cada Emisión.

2.2.5 Entidades que aseguran la Colocación de los Valores

No existen entidades que aseguren la Colocación de los Valores objeto del Presente Programa de Emisiones.
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SM SUPERINTENOENCIA DEL
uencaoo oe VALORES

2.2.5. Criterios y procedimientos Adoptados por el Emisor y la Entidad Responsable de la
Colocación de los Valores

- - - = . _ = = . . ._ . f ecido en el acápite 2.2.4 del presente Prospecto, el Agente Colocador se compromete a hacer la
Colocación de los Valores objeto del presente Prospecto de Emisión bajo la modalidad de Colocación Primaria con base

en Mejores Esfuerzos.

Para mayor información sobre las responsabilidades y funciones de BHD León Puesto de Bolsa como Agente Colocador,

ver acápite 1.4 del presente Prospecto. En la SIMV reposa el contrato donde se detallan los criterios y procedimientos
adoptados entre el Emisor y el Agente Colocador.

2.2.5.2 Técnicas de Prorrateo

La Colocación prevé prorrateo en el caso de que los Bonos demandados por los inversionistas de cada Emisión superen
la oferta. Si en un dla de colocación la suma de las órdenes recibida por parte del Agente Colocador, en el perlodo de
Pequeños Inversionistas superan el 50% del monto ofrecido en el Aviso de Colocación Primaria; en este caso la BVRD
realizará el proceso de prorrateo de las Órdenes de Suscripción recibidas. De igual manera, la BVRD establecerá los
medios para comunicar los resultados.

La Colocación dirigida al público en general prevé prorrateo en el caso de que los Bonos demandados por los
inversionistas superen la oferta.

La adjudicación de los Bonos se hará con base en el Valor Nominal de los mismos, sin consideración al Precio de
Colocación Primaria.

2.2.6 Fecha o Período de Apertura de la Suscripción o Adquisición

El Período de Vigencia para el Programa de Emisiones de Bonos no podrá exceder los trescientos sesenta y cinco (365)
días calendarios. Dicho perlodo comenzará en la fecha de inscripción del Programa en el Registro del Mercado de
Valores, y culminará en la fecha de expiración del programa que se establezca en el presente Prospecto.

La Fecha de Inicio del Periodo de Colocación de cada Emisión generada a partir de un programa de emisiones debe
estar comprendido dentro del Período de Vigencia del mismo. El Período de Colocación no podrá exceder los quince (15)
dias hábiles ni puede ser inferior a cinco (5) dlas hábiles.

La apertura de la suscripción del período del Pequeño Inversionista será a partir de la fecha de publicación del Aviso de
Colocación Primaria hasta el dla hábil anterior a la fecha de inicio del perlodo de colocación de conformidad a lo
establecido en el punto 2.1.6.1.1 sobre el Período de Suscripción Primaria para Pequeños Inversionistas. Para el Público

en General, incluyendo al Pequeño Inversionista, la apertura de la suscripción será a partir de la Fecha de Inicio del
Período de Colocación hasta la finalización del Período de Colocación Primaria.

La Colocación se hará en múltiples Emisiones, siendo el plazo entre una y otra de?nido por la demanda registrada por
los inversionistas en el mercado, por los resultados de la compañía y por el mantenimiento de la calificación de riesgo
establecida.

BHD León Puesto de Bolsa, S.A. realizará lecturas de mercado y con base en ellas fijará las Fechas de la Colocación de

cada una de las Emisiones generadas a partir del Programa de Emisiones descritos en este Prospecto. Asimismo,

identificará y contactará a los inversionistas potenciales a modo de publicidad del Programa de Emisiones en relación

con la oferta, aunque esto no implica una preventa de los valores.

Los Bonos estarán a disposición del público a través del Agente Colocador, en los horarios establecidos en el presente

prospecto. En caso de que el inversionista acuda a presentar su Orden de Suscripción ante el Agente Colocador pasado

el horario de recepción de órdenes del sistema de negociación de la BVRD su orden se quedará para el dla hábil

siguiente, siempre que esté vigente el Período de Colocación establecido en los Avisos de Colocación Primaria, acorde a
lo establecido en el acápite 2.2.8 del presente Prospecto.
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Para la XXX Emisión la Fecha de Suscripción o Fecha Valor será T para el pequeño inversionista y T+1 para el público

en general.

2.2.7 Formas y Fechas de hacer Efectivo el Desemboiso de la Suscripción

Los inversionistas de los Bonos obtendrán a través del intermediario de Valores contratado por el Emisor, su carta de
con?nnación donde se valida la inversión que han realizado una vez se haya ejecutado en la BVRD. Además,
CEVALDOM ofrece a través de su página web el estado de cuenta con las inversiones que posee cada inversionista;
asimismo, el inversionista puede solicitar dicho estado a través dei intermediario de Valores. Ei desembolso para la
suscripción de los Bonos se efectuará al precio de colocación primaria (Valor facial, prima o descuento) más el cupón
corrido, según se determine en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión, libre de gastos

para ei Suscriptor. La fecha de hacer efectivo el desembolso de la Fecha de Suscripción o Fecha Valor será definida en
los Avisos de Colocación Primaria correspondientes.

Debido a que los Valores objeto del presente Programa de Emisiones estarán representados mediante anotaciones en
cuenta, no se expedirán títulos fisicos representativos de los mismos. Sin embargo, los tenedores de los Bonos siempre
tendrán el derecho de obtener una certi?cación sobre los valores anotados en cuenta que poseen a través del Agente de
Custodia, Pago y Administración. Dicha certificación pueden obteneria a través del intermediario de Valores.

El inversionista procederá a pagar el valor de los Bonos adquiridos mediante transferencia o débito a cuenta, a favor del
Agente Coiocador. La Orden de Suscripción será efectiva al momento en que los fondos entregados estén disponibles

en Ia cuenta del Agente Colocador al que haya acudido el inversionista, considerándose así que se efectuó la

suscripción.

Cuando la Fecha de Transacción sea posterior a la Fecha de Emisión, y siempre dentro del Periodo de Colocación
pactado en los Avisos de Colocación Primaria, el inversionista pagará los intereses transcurridos desde la Fecha de
Emisión hasta la Fecha Valor, exclusive.

En ningún caso la Fecha de Transacción podrá ser una fecha posterior a la fecha y hora de ?naiización del periodo de
colocación de la Emisión correspondiente, según sea determinado en los Avisos de Colocación Primaria.

2.2.8 Avisos de Colocación Primaria

Toda Emisión requerirá de un Aviso de Colocación Primaria, el cual será publicado en por lo menos un periódico de
circulación nacional, contentivo de los detalles relativos a la colocación primaria de una o más Emisiones a ser generada

a partir de un Programa de Emisiones, elaborado y publicado de conformidad a los requisitos que establezca la
Superintendencia del Mercado de Valores mediante normas de carácter general. El Aviso de Colocación Primaria
contendrá las caracteristicas de la Emisión o Emisiones, la Fecha de inicio, la Fecha de Terminación de la respectiva
colocación primaria y cualquier otra información que establezca la Superintendencia mediante norma de carácter
general.

El Emisor tendrá el derecho de retirar una Emisión en el plazo comprendido entre la fecha de publicación del Aviso de
Colocación Primaria y la Fecha de Emisión (exclusive). Este derecho podrá ser ejercido en caso de que ocurra un
cambio signi?cativo en las condiciones de mercado o una situación adversa, sujeto a Ia autorización previa de la
Superintendencia del Mercado de Valores. En dicho caso, el Emisor deberá informar su decisión como Hecho Relevante,
mediante comunicación escrita a la SiMV, antes de su difusión en un medio de comunicación masivo o en su página de
internet. Asimismo, se hará una nueva publicación en el periódico, informando que queda sin efecto el Aviso de
Colocación Primaria de que se trate y la justi?cación del retiro por parte del Emisor.

De igual forma, en virtud de lo establecido en el numeral 1), Párrafo ii del Artículo. 38 de la Ley del Mercado de Valores
la Superintendencia del Mercado de Valores podrá suspender el proceso de colocación antes que inicie el periodo de
colocación, según aplique.

SUPEMERRINTENDENCIADEL

El Aviso de Colocación Primaria será publicado en ~ plazo
comC3?§nl)dEié%OgF?r

cinco (5) y diez (10) dias hábiles
anteriores a la Fecha de Inicio del Periodo de Coiocaci

. -
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2.2.9 Programa de Emisiones

El Programa de Emisiones será colocado en múltiples Emisiones.

Monto a Fecha de Colocación

pagarse de Monto Monto Total Fecha de Pago de
Emisión Intereses por Amortizaciones por Emisión Intereses

Emisión
1 XXX 100% a vencimiento o XX de XXX de 2020 Todos los XX de

en su fecha de cada XXX a partir del
redención anticipada, DOP XXXX XX de XXX de 2020

en caso de que
aplique

La Fecha de Emisión para la XXX Emisión será el XX de XXX de 2020.

en el Prospecto
ueRcAoooev/«Loaizs

La Fecha de Emisión de las demas Emisiones será determinada en el Avi
Simpli?cado correspondiente a cada Emisión.

Sïi??

2.3 información Legal

2.3.1 Aprobación Legal del Programa de Emisiones A p R O B A D 0
El Programa de Emisiones cuenta con la aprobación de la SIMV mediante su Primera Resolución aprobatoria, de fecha
tres (03) de diciembre de 2019, e inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el Registro No. SIVEM-135 y la No
objeción otorgada por la Superintendencia de Bancos (en lo adelante SIB) mediante circular No. 2824/19,

El acuerdo y deliberación por el que se procede a la realización del presente Programa de Emisiones, y cuya vigencia
consta en el acta remitida a la SIMV, es el que se enuncia a continuación:

Acta de la Asamblea General Extraordinaria del Emisor de fecha 12 de marzo le de 2019, donde se Autoriza el
Programa de Emisiones y Colocación de Bonos Corporativos a través de una Oferta Pública en el Mercado de Valores
de la República Dominicana, por un valor de hasta Trescientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP
300,000,000.00).

2.4 Valores en Circulación

Al momento de la elaboración del presente Prospecto de Emisión, BANFONDESA posee en circulación un Programas de
Emisiones de Bonos Corporativos aprobados por un monto total de DOP 500,000,000.00, en fecha 09 de mayo de
2017, inscritos en el Mercado de Valores bajo el registro No. SIVEM-110. De dicho Programa de Emisiones, fueron
ofrecidos DOP 300,000,000.00, los cuales se encuentran en circulación.

A continuación se detallan sus principales características:

Emisión Monto Emitido Tasa Interés Fecha de Emisión Vencimiento
Fija Anual

Primera DOP 100MM 9.60% 21de agosto de 2017 21 de agosto de 2020

Segunda DOP 200MM 8.25% 15 de mayo de 2018 15 de mayo 2021

2.5 Objetivos Económicos y Financieros Perseguidos a Través del Programa de Emisiones

2.5.1 Uso de los Fondos

Los recursos que se obtengan de la Colocación de los Bonos Corporativos emitidos serán utilizados por el Emisor para lo

siguiente: (i) sustitución de deudas ?nancieras y/o (ii) capital de trabajo.
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(i) Sustitución de deudas. Cualquier decisión de pago anticipado de deuda estará sujeta a las caracteristicas
contractuales de cada deuda y a las condiciones que se pudiesen negociar con los acreedores. Ver acápite 3.9.1
Deudas con o sin garantía del presente Prospecto. Para la XX Emisión del presente Programa de Emisiones,
XXX% de los fondos serán utilizados para pago de deuda ?nanciera, por un monto de DOP XXXX
correspondiente a la deuda contralda con varios acreedores, según consta en el acápite 2.5.2.1 de este
Prospecto.

(ii) Capital de trabajo. Los fondos disponibles del Programa de Emisiones podrán ser utilizados en la administración
de las variaciones del capital de trabajo del Emisor. Las partidas del capital de trabajo a ser afectadas serán
determinadas en el Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simpli?cado de cada Emisión para las restantes, en
caso de que aplique. Para el capital de trabajo, las partidas que se afectarán serán la cartera de credito y los
fondos disponibles del Emisor (Excluyendo su uso para reservas por encaje en el Banco Central).

Para la XXX Emisión del presente Programa de Emisiones los fondos serán utilizados para XXX.

Las comisiones y otros gastos generados por el presente Programa de Emisiones no serán cubiertos por los montos
colocados, es decir el Emisor no utilizará los DOP 300,000,000.00 para cubrir dichas comisiones y gastos, los cuales
serán cubiertos con los ?ujos de efectivo del Emisor.

2.5.1.1 Uso de los Fondos para Adquisición de Activos

No aplica.

2.5.1.2 Uso de los Fondos para Amortización de Deuda

Los fondos provenientes del presente Programa de Emisiones podrán ser destinados total o parcialmente para
amortización de deuda. Para detalle de las deudas que posee el Emisor, ver acápite 3.9.1 Deudas con o sin garantia del
presente Prospecto.

Para la XXX Emisión del presente Programa de Emisiones el XX% de los fondos serán utilizados para amortización XXX
(parcial o total) de los ?nanciamientos por DOP XX de Ia deuda contraida con XXX a una tasa de XXX y un plazo de

Para'
las Emisiones restantes, el uso de fondos se especificará en el Prospecto Simplificado correspondiente a cada

Emisión. Dichos Prospectos Simpli?cados estarán sujetos a la aprobación de la SIMV.

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

APROBADO

30 MAR Zïiïìlì

La autonzacwon e inscnpcioii en el Registro no

implica certificación ni responsabilidad por

parte de la SlMV respecto la solvencia de los

emisores ni sobre las bondades de los valores.
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2.6 Representante de la Masa de Obligacionistas l

2.6.1 Generales del Representante de la Masa de Obligacionistas

Salas Piantini & Asociados, S.R.L, es la Sociedad en Responsabilidad Limitada que ha sido designada mediante el
Contrato del Programa de Emisiones suscrito en fecha diecisiete (17) de febrero de 2020, para ser el representante de la
Masa de Obligacionistas de cada una de las Emisiones que componen el presente Programa de Emisiones, y cuyas
generales se presentan a continuación:

Salí/IV SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORESSalas Piantini & Asociados, S.R.L.

Calle Pablo Casals No.7, Ensanche Piantini
Santo Domingo, República Dominicana

l Tels: (809) 412- 5575
SAL/L‘; PIANTINI Fax: (809) 563-6062

¿Q Asombos Contacto: José Salas
_Registro Nacional de Contribuyente: 1-01-80789-1

Registro en el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la R.D. No. 168
Registrado en la Superintendencia del Mercado de Valores como Auditor Externo bajo el
No. de registro SVAE-015, de fecha 28 de abril de 2006

APROBADO

Para los ?nes del presente Prospecto de Emisión, el Representante de la Masa de Obligacionistas de Bonos
Corporativos mani?esta y declara que no se encuentra inhabilitado para desarrollar sus funciones de conformidad con lo
establecido en Ia Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No.
479-08 y su modi?cación por la Ley No.31-11, y el Reglamento de Aplicación de la Ley de Aplicación del Mercado de
Valores No. 664-12.

2.6.2 Relaciones

No existe ninguna relación de propiedad, negocios o parentesco entre BANFONDESA, (entidad Emisora de los Bonos
Corporativos) y Salas Piantini & Asociados (el Representante de la Masa de Obligacionistas).

2.6.3 Fiscalización

Conforme al artículo 230 de la Ley del Mercado de Valores No. 249-17, los tenedores de valores de oferta pública de una
misma emisión, estarán agrupados en masa con personalidad jurídica de carácter civil, para Ia defensa de sus intereses

comunes, en una asamblea que tendrá un representante designado. Entre las asambleas de tenedores de valores, se
reconoce la Asamblea de obligacionistas descrita en la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada. Designación.

El artículo 231 de la Ley del Mercado de Valores 249-17 establece la obligatoriedad del nombramiento y existencia del
representante de tenedores de valores. El Representante de los Tenedores de Valores, conforme al artículo 232 de la
Ley del Mercado de Valores No. 249-17 estará sujeto a todas las disposiciones que se establecen respecto a él en la Ley
de Sociedades, la citada ley y sus reglamentos, y a las que le corresponden como mandatario, de conformidad con lo
previsto en el Código Civil de la República Dominicana y a las que prevean los contratos respectivos y las asambleas de
tenedores de valores, además de las facultades que se le otorguen mediante la Asamblea de Tenedores. Especialmente
corresponde al Representante de la Masa de Obligacionistas el ejercicio de todas las acciones judiciales que competan a
la defensa de los intereses comunes de sus representados.

De conformidad con los requerimientos de la normativa aplicable, el Representante de la Masa de Obligacionistas ha

realizado la siguiente declaración jurada:

“PR/MERO: Que comparece en calidad de REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGA CION/STAS/ TENEDORES DE

VALORES de cada una de Ias emisiones que componen el PROGRAMA DE EMISIONES, para dar cumplimiento a la

Ley del Mercado de Valores 249-17, el Reglamento de Aplicación a la Ley de Mercado de Valores No. 664-12, en
especial sus artículos 60 y 61, a la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
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Sm SUPERINTENDENCIA DEL
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Responsabilidad Limitada, No. 479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008 y sus modi?caciones, al Código Civil de la
República Dominicana, en su calidad de mandatario, asi como a las demás leyes, reglamentos, normas, circulares,
o?cios y normativas que regulan dicho mercado y cualquier otra aplicable;

SEGUNDO: Que los representantes de la sociedad SALAS PIANT/NI & ASOCIADOS se encuentran en pleno ejercicio
de sus derechos civiles y tiene su domicilio legalmente establecido en la República Dominicana;

TERCERO: Que no existe con?icto de interés respecto al emisor conforme a lo de?ne la Ley y la normativa aplicable;

CUARTO: Que no se le ha sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad a cualquier titulo;

QUINTO: Que la sociedad SALAS PlANTlNl & ASOCIADOS no ejerce funciones de asesoría de la entidad emisora en
materia relacionada con la oferta pública de valores;

SEXTO: Que la sociedad SALAS PIANT/NI & ASOCIADOS no es el Emisor, no tiene una relación de control o de
sujeción o dependencia a las decisiones del EMISOR; ni existe ninguna relación de propiedad, negocios, dependencia,
control accionario y/o corporativo o parentesco por consanguinidad hasta el tercer grado ni en calidad de cónyuge entre
EL EMISOR y SALAS PlANTlNl & ASOCIADOS;

SEPTIMO: Que la sociedad SALAS PlANTlNl & ASOCIADOS no garantiza la totalidad o parte de los compromisos de EL
EMISOR no tiene relación con las sociedades que garanticen la totalidad o parte de los compromisos del EMISOR u
otorguen mecanismos de cobertura o garantias a las emisiones,

OCTAVO: Que la sociedad SALAS PlANTlNl & ASOCIADOS nunca ha incumplido sus obligaciones como representante
de la masa de tenedores en otra emisión de oferta pública;

NOVENO: Que la sociedad SALAS PlANTlNl & ASOCIADOS, no es titular de la décima parte ( 1/10) o de una porción

mayor del capital suscrito y pagado de EL EMISOR, o de las cuales esta última tenga la décima parte (1/10) del capital
suscrito y pagado o más;

DECIMO: Que la sociedad SALAS PlANTlNl & ASOCIADOS, no es administrador, ni es miembro del Consejo de
Administración, ni de la Gerencia, ni gerente, ni comisario de cuentas o empleado del EMISOR, o de las sociedades
titulares de la décima parte (1/10) o de una porción mayor del capital suscrito y pagado del EMISOR, o de las cuales EL
EMISOR tenga la décima parte (1/10) del capital suscrito y pagado o más, así como todos sus ascendientes,
descendientes y cónyuges;

DECIMO: Que la sociedad SALAS PlANTlNl & ASOCIADOS, en la composición de sus participaciones no consta que el
emisor posee más del diez por ciento (10%) de su capital suscrito y pagado, o de una entidad que a su vez la controle
directa o indirectamente.

UNDECIMO: Que la sociedad SALAS PIANT/NI & ASOCIADOS, no posee administradores, gerentes, comisarios de
cuentas o empleados, asi como ascendientes, descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad y cónyuges, que
tengan con?ictos de interés con el emisor.

DUODEC/MO: Que la sociedad SALAS PlANTlNl & ASOCIADOS, no está controlada conjuntamente con EL EMISOR,
directa o indirectamente, por una misma entidad matriz."

De acuerdo a la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No.
479-08:

Articulo 336. Salvo restricción decidida por la asamblea general de obligacionistas, los representantes de la masa
tendrán la facultad de realizar, en nombre de la misma, todos los actos de gestión para la defensa de los intereses
comunes de los obligacionistas,

Artículo 337. 'Los representantes de la. masa, debidamente autorizados por la asamblea general de obligacionistas,
tendrán exclusivamente la calidad para ejercer en nombre de los mismos, las acciones en nulidad de la sociedad o de los
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actos y de/iberaciones posteriores a su constitución, asi como todas las acciones que tengan por objeto la defensa de los
intereses comunes de los obligacionistas y especialmente la liquidación de Ia sociedad.

Párrafo l.- Las acciones en justicia dirigidas contra la masa de obligacionistas deberán ser debidamente noti?cadas en
manos de uno de sus representantes, a pena de nulidad. (Modificado por la Ley No. 31-11 de fecha 08 de febrero de
2011, que introduce nuevas modi?caciones a la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales
de Responsabilidad Limitada.

Artículo 338. Los representantes de la masa no podrán ¡nmiscuirse en la gestión de los asuntos sociales. Ellos tendrán

acceso a las asambleas genera/es de los accionistas, pero sin voz, ni voto. (Modi?cado por la Ley No. 31-11 de fecha 08
de febrero de 2011, que introduce nuevas modificaciones a la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada).

Párrafo.- Dichos representantes tendrán derecho a obtener comunicación de los documentos puestos a disposición de
los accionistas en las mismas condiciones que éstos.

Articulo 350. La asamblea será presidida por un representante de la masa. En ausencia de los representantes o en
caso de desacuerdo entre ellos, la asamblea designará una persona para ejercer las funciones de presidente. Cuando se
trate de convocatoria por un mandatario judicial, la asamblea será presidida por este último. Asimismo, la asamblea
designará su secretario.

Párrafo.- A falta de representantes de la masa designados en las condiciones previstas en los Artículos 333 y 334, Ia

primera asamblea será abierta bajo la presidencia provisional del titular que tenga o del mandatario que represente el

mayor número de obligaciones.

Asimismo, las demandas incoadas, que persigan la exigibilidad y cobro de una o más obligaciones de una emisión, por
causa de mora en el pago, por infracción de las demás obligaciones establecidas en los contratos, prospectos de
emisión o actos constitutivos respectivos o por cualquier otra causa, podrán realizarse por - - `

acuerdo de la asamblea de tenedores de valores, de conformidad con lo establecido en la Ley
249-17, sus reglamentos y la Ley de Sociedades (Ley del Mercado de Valores 249-17. Articulo 2

V
¢adz£rderéKetwa?>ELñ MERCADO DE VALORES

2.6.4 Información Adicional

De acuerdo con el articulo 9 de la Norma que Establece Disposiciones sobre las Atrib ciA18 ROe&?sDl¢
Representante de la Masa de Obligacionistas en virtud de una Emisión de Oferta Pública de aores, - -

siguientes Obligaciones:

1. Proteger los intereses de los tenedores de valores.
2. Actuar con el grado de diligencia propio de un profesional y con el cuidado de un buen hombre de negocios.
3 Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores de valores en la cual intervendrá con voz pero sin

voto, asi como ejecutar las decisiones que se tomen en ellas.
4. Solicitar a los asistentes a las asambleas generales de tenedores de valores la presentación de la

documentación pertinente que los identifique como tenedores. En el caso de personas que asistan en
representación de terceros, deberá requerir en adición la presentación del documento debidamente
notarizado que los acredite como tal,

5. Remitir a la Superintendencia el acta y nómina de presencia de la asamblea general de tenedores de valores
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su celebración, debidamente ?rmadas por los asistentes,

para conocimiento y veri?cación de que dichas decisiones se hayan adoptado conforme a los lineamientos
establecidos por la normativa aplicable y para fines de su incorporación al Registro del Mercado de Valores
(en adelante, el "Registro").

6. Remitir un informe respecto a las condiciones de la emisión y el cumplimiento de las obligaciones por parte
del emisor, c conforme a lo dispuesto en el articulo 11 (informe a la Superintendencia) de la presente Norma.

7. Suscribir en nombre de sus representados, cualquier contrato o acuerdo con el emisor o con terceros, que
haya sido aprobado por asamblea general de tenedores de valores y cuyo objeto se encuentre relacionado a
la emisión.

8. Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio de los

derechos y la defensa de los intereses comunes de los tenedores de valores.
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9. Llevar a cabo Ios actos de disposición para los cuales lo faculte la asamblea general de tenedores de valores,

en los términos legalmente dispuestos.
10. Representar a los tenedores de valores en todo lo concerniente a su interés común o colectivo.
11. Solicitar al emisor, dentro de la competencia de sus funciones como representante de la masa, los informes y

las revisiones que considere necesarias de sus libros de contabilidad y demás documentos.
12. Velar que los sorteos se celebren acorde a lo establecido en el contrato de emisión o en el prospecto de

emisión, según corresponda, en caso que una emisión de oferta pública contemple redención anticipada a
través de este mecanismo.

13. Supervisar y vigilar que el pago de los rendimientos o intereses y del capital se realicen de acuerdo a lo
establecido en la emisión y, en general, cautelar los derechos de los tenedores de valores.

14. Veri?car el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones emanadas del contrato de emisión,
reglamento interno, prospecto de emisión o del contrato de servicios, según corresponda, y de las normas
vigentes a cargo del emisor.

15. Denunciar ante las autoridades competentes, tan pronto tengan conocimiento, las irregularidades que puedan
comprometer la seguridad o los intereses comunes de los tenedores de valores.

16. Llevar el libro de actas de asamblea general de tenedores de valores, de forma organizada y actualizada.
17. Tener la potestad de asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de la asamblea general ordinaria o

extraordinaria de la sociedad emisora, informar a ésta de los acuerdos de la masa y requerir de la misma los
informes que, a su juicio o al de la asamblea general de tenedores de valores, interesen a éstos.

18. Ejercer en nombre de la masa de tenedores de valores las acciones que correspondan contra el emisor,
contra los administradores o liquidadores y contra quienes hubieran garantizado la emisión.

19. Ejercer en nombre de sus representados todas las acciones pertinentes ante cualquier instancia incluyendo
las judiciales o administrativas, de conformidad con el ordenamiento dominicano, en protección de los
intereses comunes de sus representados.

20. Actuar en nombre de los tenedores de valores en los procesos judiciales, según sea el caso, así como
también en los que se adelante como consecuencia de la toma de posesión de los bienes y haberes o la
intervención administrativa de que sea objeto el emisor. Para tal efecto, el representante de la masa deberá
hacerse parte en el respectivo proceso dentro del término legal, para lo cual, acompañará a su solicitud, como
prueba del crédito, copia del contrato de emisión y una constancia del monto insoluto del empréstito y sus
intereses a ser emitida por el depósito centralizado de valores correspondiente.

21. Conocer y emitir su opinión sobre el acuerdo previo de plan a ser presentado por el deudor ante el Tribunal,

en virtud de lo dispuesto en la Ley de Reestructuración y Liquidación de empresas y personas físicas
comerciantes, No.141-15.

22. Asumir automáticamente la representación conjunta de los tenedores de valores ante el proceso de
reestructuración, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias registradas o reconocidas le
corresponda, conforme a las reglas y limites establecidos en la Ley de Reestructuración y Liquidación de

empresas y personas físicas comerciantes No. 141-15.
23. Solicitar la información que considere necesaria respecto del emisor y de la emisión para verificar el

cumplimiento de éste en relación con los valores emitidos.
24. Los demás deberes y funciones que se establezcan en el contrato de emisión, el prospecto de emisión,

contrato de servicios o reglamento interno, según corresponda o las que le asignen la asamblea general de
tenedores de valores u otras normativas aplicables.

En cuanto al régimen para la celebración de la asamblea de obligacionistas, la Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08, establece lo siguiente:

- La asamblea general de los obligacionistas de una misma masa podrá reunirse en cualquier momento (Artículo
340);

- La asamblea general de los obligacionistas podrá ser convocada por el consejo de administración de la sociedad
deudora (el Emisor), por los representantes de la masa o por los liquidadores durante el periodo de la liquidación de la
sociedad (Artículo 341 modi?cado por la Ley No. 31-11 de fecha 08 de febrero de 2011, que introduce nuevas
modificaciones a la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada.)

Uno o varios obligacionistas que tengan por lo menos la décima parte (1/10) de los títulos de la masa, podrán
eudora y al representante de la masa una solicitud para la convocatoria de la asamblea, por1‘

MERCADODE VALORES
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comunicación con acuse de recibo que indique el orden del día propuesto para ser sometido a la asamblea (Articulo 341,
parrafo I modi?cado por Ia Ley No. 31-11 de fecha 08 de febrero de 2011, que introduce nuevas modi?caciones a la Ley
No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada);

-
La Superintendencia del Mercado de Valores podrá convocar a la asamblea de tenedores de valores u ordenar

su convocatoria al emisor, cuando ocurran hechos que deban ser conocidos por los inversionistas o que puedan
determinar que se le impartan instrucciones al representante, o que se revoque su nombramiento (Ley del
Mercado de Valores 249-17. Artículo 236, párrafo I). La Superintendencia del Mercado de Valores podrá
suspender, por resolución fundamentada, la convocatoria a la asamblea de tenedores de valores o la asamblea
misma, cuando fuere contraria a la ley, las disposiciones reglamentarias, normativas o el acto constitutivo, según
corresponda (Ley del Mercado de Valores 249-17. Articulo 236, párrafo ll).

- Si la asamblea no fuese convocada en el plazo de dos (2) meses a partir de la solicitud de su convocatoria, los
autores de esa solicitud podrán encargar a uno de ellos para solicitar al juez de los referimientos la designación de un
mandatario que convoque la asamblea y ?je el orden del dla de la misma (Artículo 341, párrafo Il);

- La convocatoria de la asamblea general de obligacionistas será hecha en las mismas condiciones que la
asamblea de accionistas, salvo los plazos a ser observados. Además, el aviso de convocatoria contendrá las siguientes
menciones especiales (Artículo 342):

a) La indicación de la emisión correspondiente a los obligacionistas de la masa cuya asamblea es convocada;
b) El nombre y el domicilio de la persona que haya tomado la iniciativa de la convocatoria y la calidad en la cual
actúa; y,

c) En su caso, la fecha, número y tribunal de la decisión judicial que haya designado el mandatario encargado de

convocar la asamblea.

- El aviso de convocatoria será insertado en más de un periódico circulación nacional para las ofertas públicas, sin
embargo para el de las ofertas privadas se hará mediante comunicación escrita con acuse de recibo.
(Articulo 343, modi?cado por la Ley No. 31-11 de fecha 08 de febrero de 2011, que introduce nuevas modi?caciones a la
Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada);

- El plazo entre la fecha de la convocatoria y la de la asamblea deberá ser de quince (15) dias por lo menos en la
primera convocatoria y de seis (6) días en la convocatoria siguiente. En caso de convocatoria por decisión judicial, el juez
podrá ?jar un plazo diferente (Artículo 343, párrafo l);

- Cuando una asamblea no pueda deliberar regularmente, por falta del quórum requerido, la segunda asamblea
será convocada en la forma arriba prevista haciendo mención de la fecha de la primera (Articulo 343, párrafo Il);

- Todo obligacionista tendrá el derecho de participar en la asamblea o hacerse representar por un mandatario de

su elección (Artículo 347, párrafo l);

- La asamblea será presidida por un representante de la masa. En ausencia de los representantes o en caso de
desacuerdo entre ellos, la asamblea designará una persona para ejercer las funciones de presidente. Cuando se trate de
convocatoria por un mandatario judicial, la asamblea será presidida por este último. Asimismo, la asamblea designará su
secretario (Artículo 350);

- La asamblea general deliberará en las condiciones de quórum y de mayoria previstas en los Artículos 190 y 191,

sobre todas las medidas que tengan por objeto asegurar la defensa de los obligacionistas y la ejecución del contrato de

empréstito, así como sobre toda proposición para la modi?cación de dicho contrato y especialmente sobre toda
proposición (Artículo 351):

a) Relativa a la modificación del objeto o la forma de la sociedad;

iF\&9P§$'§§f%E%‘?!2‘%%EE‘R
b) Concerniente a un compromiso o una transa sos o que hubieren sido objeto de

decisiones judiciales;

c) Para la fusión o la escisión de la sociedad;
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d) Respecto a la emisión de obligaciones con un derecho de preferencia en cuanto a los créditos de los
obligacionistas que forman la masa; y,

e) Atinente al abandono total o parcial de las garantías conferidas a los obligacionistas, al vencimiento de los pagos
de intereses y a la modi?cación de las modalidades de amortización o de las tasas de intereses.

- El derecho de voto atribuido a las obligaciones deberá ser proporcional a la parte del monto del empréstito que
representen. Cada obligación dará derecho a un voto por lo menos (Artículo 353).

Como lo indica el citado Articulo 351 de la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada, y sus modi?caciones, la asamblea general de obligacionistas deliberará en las condiciones de
quórum y mayoria aplicables a las asambleas generales de accionistas de las sociedades anónimas, previstas en los
artículos 190 y 191 de la indicada Ley. En tal virtud, por analogía se interpreta que la asamblea general ordinaria
deliberará válidamente en la primera convocatoria con obligacionistas presentes o representados que sean titulares por
lo menos de la mitad (1/2) de los Bonos colocados; y en la segunda se reduce a una cuarta parte (1/4). En esta
asamblea las decisiones se adoptan por mayoria de los votos de los obligacionistas presentes o representados.

Por su parte, el articulo 191 de la citada Ley, que se re?ere a las asambleas especiales de accionistas que reúnen sólo a
los titulares de las acciones de una categoría determinada. En el caso de la asamblea de obligacionistas, se entiende
que las disposiciones del Articulo 191 se aplican a las asambleas extraordinarias. En ese sentido, la asamblea general
extraordinaria de obligacionistas deliberará válidamente, en la primera convocatoria, con la presencia o representación
de obligacionistas que posean al menos las dos terceras partes (2/3) de los Bonos colocados; y en la segunda
convocatoria, se reduce a la mitad de tales Bonos. A falta de este quórum, la asamblea podrá ser prorrogada para una
fecha posterior dentro de los dos (2) meses siguientes.

La asamblea general extraordinaria especial decidirá por mayoria de las dos terceras (2/3) partes de los votos de los
obligacionistas presentes o representados.

El Representante deberá cumplir con lo establecido en la Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la
información que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores.

Asimismo, la Norma que establece disposiciones sobre el representante de Ia masa en virtud de una emisión de oferta
pública de valores, establece lo siguiente:

Articulo 11.- Informe a la Superintendencia. El representante de la masa, de conformidad con las disposiciones
normativas vigentes, deberá remitir un informe a la Superintendencia respecto a las condiciones de la emisión y el
cumplimiento de las obligaciones por parte del emisor, de forma trimestral, dentro de los veintiséis (26) días hábiles
posteriores a la fecha de cierre de cada trimestre. En dicho informe se debe considerar e informar a la Superintendencia
sobre los elementos siguientes, según les aplique:

.
de la masa de obligacionistas:

SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VAL§)REE

a autenticidad de los valores en cuestión, representados por anotaciones en cuenta;
b) C mplimiento del procedimiento de revisión de la tasa de interés, en caso de que se haya especi?cado

e el prospecto de emisión y la consecuente modificación de la misma;
c) Ni el de liquidez con que cuenta el emisor para ?nes de redención anticipada de los valores, en caso de

A P R O B A D O1 erse especi?cado en el prospecto de emisión;
d) Uso de los fondos por parte del emisor, de conformidad con los objetivos económicos y ?nancieros

establecidos en el prospecto de emisión y las medidas adoptadas por el representante de la masa para
la comprobación;

e) La colocación y negociación de los valores de conformidad con las condiciones establecidas en el
prospecto de emisión;

D Actualización de la cali?cación de riesgo de la emisión y del emisor, conforme a la periodicidad
establecida a tales ?nes en el prospecto de emisión;

g) Nivel de endeudamiento del emisor de conformidad a lo establecido en el prospecto de emisión;
h) Cumplimiento del emisor en cuanto a la remisión periódica de sus estados ?nancieros a la

Superintendencia;
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SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES
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i) nto total de la emisión que ha sido colocado;
1) C mp/imiento del procedimiento de redención anticipada por parte del emisor;

A P R O B A ajenación de las acciones del emisor y las posiciones dominantes dentro de la composición
cionarial, que representen por lo menos el diez por ciento (10%) del total del patrimonio del emisor;

I) Colocación o negociación de valores por parte del emisor en mercados internacionales; así como
cualquier información relevante, como redención anticipada, amortización, acuerdos con los tenedores
de los valores, entre otros.

m) Procesos de reestructuración societaria del emisor, estableciendo los avances en virtud del acuerdo
suscrito para esos ?nes;

n) Cualquier actividad del emisor interna o externa que pudiera entorpecer el funcionamiento normal del
mismo (laboral, administrativo, causas de fuerza mayor etc. );

o) Cualquier documento de índole legal que impliquen procesos de naturaleza civil, comercial, penal o
administrativo incoados contra el emisor;

p) Modi?caciones al contrato de emisión;
q) La adquisición y enajenación de activos por parte del emisor que representen el diez por ciento (10%) o

más de su capital suscrito y pagado;
r) Cambios en la estructura administrativa del emisor relativos a los principales ejecutivos y de las

estructuras que se relacionen con la emisión;
s) Cualquier otra obligación establecida en el prospecto de emisión, el contrato de emisión y las

disposiciones normativas vigentes, asimismo cualquier elemento o suceso que conlleve implicaciones
jurídicas, de reputación o económicas para el emisor.

Artículo 12.- Otras informaciones a ser remitidas por los representantes de la masa. Los representantes de la masa
deberán remitir a la Superintendencia, dentro de los cinco (5) días hábiles sucesivos a la fecha de ocurrencia de los
hechos siguientes:

1) En caso de redención anticipada, el representante de la masa deberá elaborar un informe sobre el proceso,
debiendo cerciorarse que dicha redención se realizó en base a las disposiciones estipuladas en el contrato de
emisión, en el prospecto de emisión y en el prospecto simpli?cado correspondiente;

2) Cualquier incumplimiento de las obligaciones del emisor o sobre la existencia de alguna circunstancia que
origine la duda razonable de que se pueda generar un hecho que devengue en un incumplimiento, asi como de
cualquier hecho que afecte o pueda afectar de forma signi?cativa la situación ?nanciera o legal del emisor. Se
entenderá que un hecho afecta de forma significativa cuando represente, por lo menos, el diez por ciento (10%)
del total del patrimonio del emisor.

3) La renuncia o remoción del representante de la masa, por causas no contempladas en la Ley, en el Reglamento

y la presente Norma; y,
4) Los avisos de convocatoria de la asamblea general de tenedores de valores.

Conforme al Artículo 71 del Reglamento de Aplicación de Ia Ley No. 664-12, en relación con las funciones del

Representante de la Masa de Obligacionistas, el Emisor esta sujeto en adición a lo establecido en la Ley de Sociedades

a los deberes y obligaciones siguientes:
a) Suministrarle la información ?nanciera, técnica, contable, o de cualquier naturaleza que fuere necesaria para el
cabal cumplimiento de sus funciones;
b) Notificarie, con su?ciente anterioridad, la redención anticipada de las obligaciones y suministrarle una exposición

razonada de dicha decisión y del procedimiento para el rescate, de conformidad a lo establecido en el contrato de

programa de emisiones;
c) informarle todo hecho o circunstancia que implique el incumplimiento de las condiciones del contrato de

programa de emisiones; y
d) Pagane sus honorarios en ocasión de sus funciones de conformidad a lo establecido en el contrato de programa
de emisiones.

Para cualquier información adicional sobre las relaciones entre el Emisor y el Representante de la Masa de

Obligacionistas, el inversionista puede consultar la Ley General de Ias Sociedades Comerciales y Empresas individuales

de Responsabilidad Limitada No. 479-08 y su modi?cación por la Ley 31-11 (Articulos del 322 al 369), el Reglamento de

Aplicación de la Ley de Mercado de Valores Número 664-12 (Articulos 58 al 71), Norma que Establece Disposiciones

sobre el Representante de Ia Masa en virtud de una Emisión de Oferta Pública de Valores en los acápites
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correspondientes, el Contrato del Programa de Emisiones y la Declaración Jurada del Representante de la Masa de
Obligacionistas.

El Emisor deberá cumplir con lo establecido en Ia Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la Información

que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores.

Articulo 9. Remisión Anual. Los emisores de valores inscritos en el Registro deberán remitir anualmente las siguientes
informaciones, dentro de los noventa (90) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio social, de conformidad con Io
establecido en el articulo 211 (ejercicio social) del Reglamento:

1. Estados ?nancieros auditados individuales;
2. Estados ?nancieros auditados consolidados, en caso que el emisor presente subsidiarias en su estructura
societaria;
3. Carta de gerencia, para ?nes exclusivos de supervisión;
4. Declaración jurada del presidente o ejecutivo principal y del ejecutivo principal de ?nanzas, estableciendo que la

persona se compromete con la veracidad, exactitud y razonabilidad de las informaciones remitidas;
5. Copia de la lista de accionistas, actualizada con sus respectivas participaciones, certi?cada, sel/ada y registrada

en el Registro Mercantil a cargo de la Cámara de Comercio y Producción correspondiente, en caso de estar constituido

como sociedad comercial, o en el registro aplicable, en caso de que su estructura se rija por normativas especiales.

Dicha lista debe cumplir con las siguientes especi?caciones:

a) En caso de personas fisicas, incluir: nombre, nacionalidad, profesión, domicilio, y número de cédula de identidad

y electoral o pasaporte si es extranjero de los accionistas presentes o representados; y

b) En caso de que los accionistas sean personas jurídicas incluir: razón social, domicilio, número de Registro
Nacional de Contribuyentes (RNC), número de Registro Mercantil y los datos de la persona física que lo representa
requeridos en literal a) del presente numeral.

6. Copia del Acta de Asamblea de Accionistas u órgano equivalente en la cual se contemple la aprobación de los
estados financieros auditados, certi?cada por el Registro Mercantil a cargo de la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente, en caso de estar constituido como sociedad comercial, o en el registro aplicable, en caso de que su
estructura se nja por normativas especiales;

7. Constancia de la Dirección General de Impuestos Internos certificando el pago de la liquidación de impuestos
sobre la renta del último período ?scal;
8. Informe Anual de Gobierno Corporativo aprobado por el consejo de administración de la sociedad, acorde a la
normativa vigente aplicable.

Articulo 11°.- (Remisión trimestral). Los emisores de valores inscritos en el Registro deberán remitir sus estados
?nancieros trimestrales, dentro de los quince (15) dias hábiles osteriores a la fecha de cierre de cada trimestre. Estos
estados ?nancieros deben contener, al menos:
1) Estado de Situación Financiera;

SñšÍV Siilijãišãlióïclëggš/,ÄEÉRCÉÉL

2) Estado de Resultados;
3) Estado de Flujo de Efectivo; y
4) Estado de cambios en el patrimonio neto.

Párrafo l. Los estados listados en los numerales 1) 2 B RQJBSQIIB ¡Bi lo, deberán ser presentados de forma
comparativa con el mismo trimestre del año anterior. Cuando los es ao ncieros del trimestre anterior presenten
variación mayor o igual al cinco por ciento (5%), respecto a la información reportada inicialmente, el emisor de valores
deberá revelarlo a través de una nota aclaratoria. Para el Estado de Resultado y el Estado de Flujo de Efectivo, en
adición a la presentación comparativa, dichos estados deberán incluir una columna con la información acumulada
durante el periodo que abarca desde la fecha de inicio del ejercicio social hasta el ?nal del trimestre reportado.

Párrafo ll. En caso que el emisor de valores tenga subsidiarias en su estructura societaria, los estados ?nancieros
trimestrales a remitirse a esta Superintendencia deberán ser los consolidados.

56

"Prospecto preliminar para ?nes de publicidad del Programa de Emisiones. Los demás elementos referidos a la colocación como
tasa de interés, fecha de emisión y de colocación, garantía si aplica, así como cualquier otra información no prevista, serán

determinados en el prospecto de colocación definitivo"



Articulo 12°.- (Sobre la cali?cación de riesgos). Los emisores de valores de renta fija deberán remitir trimestralmente a
la Superintendencia el informe de cali?cación de riesgo del emisor y sus valores, emitido por una cali?cadora de riesgos
inscrita en el Registro, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de cierre de cada trimestre.

Párrafo l. Las cali?cadoras de riesgos deberán elaborar y remitir anualmente un informe completo de la cali?cación de
riesgo, el cual deberá contemplar los estados ?nancieros auditados del último período ?scal, los fundamentos en que se
basa dicha cali?cación, así como cualquier otra información de interés que considere dicha cali?cadora de riesgo.

Párrafo II. Las emisiones que sean aprobadas dentro de los dos (2) primeros meses de un trimestre deberán remitir el
informe de cali?cación actualizado dentro del plazo establecido para el cierre de dicho trimestre.

2.7 Administrador Extraordinario

El presente Programa de Emisiones no requiere de Administrador Extraordinario.

2.8 Agente de Custodia y Administración

2.8.1 Generales del Agente de Custodia y Administración

Los Bonos Corporativos a emitir bajo el presente Prospecto serán custodiados en su totalidad por CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S.A. El mismo será responsable de mantener el registro de todos y cada uno de los Bonos
Corporativos emitidos y en circulación. Las generales de CEVALDOM se detallan a continuación:

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A.
Calle Rafael Augusto Sánchez No. 86 esquina Freddy Prestol Castillo, Roble Corporate Center,
Piso 3, Ensanche Piantini, Santo Domingo, República Dominicana.
Tels.: (809) 227-0100
Fax : (809) 562-2479
www.cevaldom.com
Registro Nacional del Contribuyente: 1-30-03478-8
Registrado ante la Superintendencia del Mercado de Valores bajo el número SVDCV-001

(QEVAEPQM

2.1.1 Relaciones

No existe ninguna relación de propiedad, negocios o parentesco entre BANFONDESA, sus principales accionistas o
socios y administradores del Emisor, (BANFONDESA) y CEVALDOM (Agente de Custodia, Pago y Administración de los
Bonos).

S?/1_V SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES

APROBADO
3U MAR 28.7.8

La autorizacion e ¡inscripcion en el Registro no
implica certificación ni responsabilidad por

parte de la SIMV respecto la solvencia de los
emisores ni sobre las bondades de los valores.
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S SUPERINTENDENCIA DEL

CAPITULO ||| INFORMACIONES SOBRE EL EMISOR Y SU CAPITAL MERCADO DE VALORES

A P R O B A D O
3. INFCRMACIONES SOBRE EL EMISOR

'_'3 0 MAR ZU/.U

3.1 identificación del Emisor
A _La autorizacion e inscripción en el Registro no

implica ceiti?ceción ni responsabilidad por
parte de la SIMV respecto la solvencia de los

emisores ni sobre las bondades de los valores.
3.1.1 Datos Generales del Emisor

A oNnEsAY, mu!
BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO FONDESA, S.A. (BANFONDESA)

Dirección: Calle Restauración No.127, esq. Calle Jácuba,
Santiago, República Dominicana

Tels: 809-226-3333 ext. 356
Contacto: Cristian Reyna T.

-
Presidente

E-mail: reynac@banfondesa.com.do
Sector Económico: Bancario ylo sector Financiero

Actividad Principal: Actividades de Intermediación Financiera
Website: www.banfondesa.com.do

RNC: 1-31-13487-4
Número de Registro en la SIMV como Emisor: SlVEV-050

Objeto Social

De conformidad con el Artículo 4 de los Estatutos Sociales del Emisor, este tiene como objeto social exclusivo la
realización de las actividades de intermediación financiera permitidas a los "Bancos de Ahorro y Crédito" por la Ley
Monetaria y Financiera No. 183-02, las cuales se describen a continuación:

a) Recibir depósitos de ahorro y a plazo, en moneda nacional;

b) Recibir préstamos de instituciones ?nancieras;

c) Conceder préstamos en moneda nacional, con o sin garantía real, y conceder líneas de crédito;

d) Emitir títulos-valores;

e) Descontar letras de cambio, libranzas, pagarés y otros documentos comerciales que representen medios de pago;

t) Adquirir, ceder o transferir efectos de comercio, títulos-valores y otros instrumentos representativos de obligaciones,
asi como celebrar contratos de retroventa sobre los mismos;

g) Emitir tarjetas de crédito, débito y cargo conforme a las disposiciones legales que rijan en la materia;

h) Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos;

i) Aceptar letras giradas a plazo que provengan de operaciones de comercio de bienes o servicios en moneda nacional;

j) Realizar contratos de derivados de cualquier modalidad, en moneda nacional.

k) Servir de agente ?nanciero de terceros;

l) Recibir valores y efectos en custodia y ofrecer el servicio de cajas de seguridad;
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m) Realizar operaciones de arrendamiento financiero (leasing), descuento de facturas y administración de cajeros
automáticos;

n) Asumir obligaciones pecuniarias, otorgar avales y ?anzas en garantía del cumplimiento de obligaciones determinadas
de sus clientes, en moneda nacional;

o) Proveer servicios de asesoría a proyectos de inversión;

p) Otorgar asistencia técnica para estudios de factibilidad económica, administrativa, de organización y administración de

empresas;

q) Realizar operaciones de compra-venta de divisas;

r) Contraer obligaciones en el exterior y conceder préstamos en moneda extranjera, previa autorización de la Junta
Monetaria;

s) Asegurar los préstamos hipotecarios a la vivienda con el Seguro de Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA) que
expide el Banco Nacional de la Vivienda o su continuador jurídico, conforme lo determine reglamentariamente la Junta
Monetaria;

t) Servir como originador o titularizador de carteras de tarjetas de crédito y préstamos hipotecarios en proceso de
titularización;

u) Fungir como administrador de cartera titularizada por cuenta de emisores de títulos de origen nacional;

v) Realizar otras operaciones y servicios que demanden las nuevas prácticas bancarias en la forma que
reglamentariamente se determine. La Junta Monetaria gozará de potestad reglamentaria interpretativa para determinar la
naturaleza de los nuevos instrumentos u operaciones que surjan como consecuencia de nuevas prácticas y que puedan

ser realizados por los Bancos de Ahorro y Crédito.

w) Previa autorización de la Superintendencia de Bancos, y con sujeción a lo dispuesto por el artículo 44 literal c) de la
Ley 183-02, la Sociedad podrá realizar las siguientes operaciones:

a. Vender carteras de crédito y bienes cuyo valor supere el diez por ciento (10%) del capital pagado de la entidad,
excluyendo los bienes recibidos en recuperación de créditos y las inversiones en valores.

b. Participar en procesos de titularización como originadora, titularizadora o administradora, y también adquirir
títulos-valores provenientes de titularización de cartera o activos bancarios.

c. Participar en el capital de las entidades de apoyo y de servicios conexos y en el capital de entidades ?nancieras
del exterior, asi como para abrir oficinas de representación en el exterior, en el caso de los bancos múltiples.

S SUPERìNTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES

APROBADO
3 U MAR ZJÍÃU

La autorizacion e inscripcion en el Registro no
implica certificacion ni responsabilidad por

pane dela SIMV respecto Ia solvencia de los
emisores ni sobre las bondades de los valores.
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Del Capital del Emisor

3.2 lnformaciones Legales

3.2.1

a) Jurisdicción bajo la cual está Constituida

Informaciones de Constitución

Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A. (BANFONDESA), fue constituido bajo las Leyes de la República Dominicana

y se rige por la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02. Está registrado ante la Cámara de Comercio y Producción de
Santiago, Inc., cuyo registro mercantil es el No. 11403-STl.

b) Fecha de Constitución

El Emisor fue constituido el 18 de marzo de 2014.

c) Inicio de Actividades y Tiempo de Operación

BANFONDESA inició sus operaciones el 1 de mayo de 2015, con la apertura al público en fecha 5 de mayo de 2015. La
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana emitió su Certi?cado de Registro No. l1-067-1-00-25-01,
expedida en fecha 20 de marzo de 2015.

Al 31 de diciembre de 2019, tiene 4 años y 8 meses operando de manera ininterrumpida.

d) Composición Accionaria de Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A. (BANFONDESA)

Aporte
Accionistas Acciones (DOP) Porcentaje

FONDO PARA EL DESARROLLO, INC.
(FONDESA), entidad organizada bajo las

_
disposiciones de la Ley No.122-05 sobre S s,,;J:F:§,$TOEgg?,’i%‘R[;'5sL

Asociaciones sin Fines de Lucro, con domicilio social P R D B A D 0
en la calle Restauración No. 156

,
de la Ciudad de

Santiago de los Caballeros, Municipio y Provincia de 3 Lg W W 7;‘,-Var

Santiago, con Registro Nacional de Contribuyentes " " “ "
(RNC) No. 4-02-06466-1, debidamente representada La, a“‘_°"15C'°"I9|!'_'CHpcI<>n en el Registro no

por el señor Cristian Reyna Tejada, dominicano,

asmayor de edad' casado’ empresario‘ titu|ar de |a >misoresnisobrelasbondadesdelosvalores.

cédula de identidad y electoral No. 031-0082798-3,
domiciliado y residente en la Ciudad de Santiago de
los Caballeros, en su calidad de Presidente de la
Junta Directiva. 4,623,000 462,300,000 67.0%
Cristian Reyna Tejada, dominicano, mayor de edad,
casado, domiciliado y residente en esta ciudad de
Santiago de los Caballeros, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 031-0082798-3. 690,000 69,000,000 10.0%
Carlos Alfredo Fondeur Victoria, dominicano,

mayor de edad, casado, domiciliado y residente en
esta ciudad de Santiago de los Caballeros, titular de
la cédula de identidad y electoral No. 031-0032118-5. 207,000 20,700,000 3.0%
Juan Alfonso Mera Montero, dominicano, mayor de
edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santiago de los Caballeros, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 031-0100460-8. 207,000 20,700,000 3.0%
Quilvio Esteban de Jesús Jorge Jorge,
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y 172,500 17,250,000 2.5%
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residente en esta ciudad de Santiago de Ios
Caballeros, titular de la cédula de identidad y electoral
No. 051-0001204-5.
Luis Enrique Grullón Finet, dominicano, mayor de
edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santiago de los Caballeros, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 031-0095963-8. 172,500 17,250,000 2.5%
Naby De Jesús Lantigua Paulino, dominicano,

mayor de edad, casado, domiciliado y residente en
esta ciudad de Santiago de los Caballeros, titular de
la cédula de identidad y electoral No. 031-0032759-6. 172,500 17,250,000 2.5%
José Luis Rojas Cepeda, dominicano, mayor de
edad, soltero, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santiago de los Caballeros, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 051-0001883-6. 138,000 13,800,000 2.00%
Juan Carlos Ortíz Abreú, dominicano, mayor de
edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santiago de los Caballeros, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 050-0021213-3. 138,000 13,800,000 2.00%
Fernando Mayobanex Puig Miller, dominicano,

mayor de edad, casado, domiciliado y residente en
esta ciudad de Santiago de los Caballeros, titular de
la cédula de identidad y electoral No. 037-0000376-1 138,000 13,800,000 2.00%
Eddy Rey Pérez Mercedes, dominicano, mayor de
edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santiago de los Caballeros, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 025-0004978-4. 103,500 10,350,000 1.5%
Juan Manuel Lantigua, dominicano, mayor de edad,
casado, domiciliado y residente en esta ciudad de
Santiago de los Caballeros, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 031-0277678-2. 69,000 6,900,000 1.0%
Carlos Eduardo Iglesias Rodríguez, dominicano,

mayor de edad, casado, domiciliado y residente en
esta ciudad de Santiago de los Caballeros, titular de
la cédula de identidad y electoral No. 031-0285423-3. 57,000 5,700,000 1.0%

Total 6,900,000 690,000,000 100.0%

e) Composición del Consejo de Administración

SCI?‘

IV
SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES

APROBADO

El Consejo de Administración de BANFONDESA, a la fecha de elaboración del presente Prospecto, está conformado

por:

Nombre Car@ Cateüría Miembros

Cristian Reyna Tejada Presidente Interno-Accionista

Juan Alfonso Mera Montero Vicepresidente Externo Independiente- Accionista

Fernando M. PuigMiIIer Secretario Externo Independiente- Accionista

Naby de Jesús Lantigua Paulino Vocal Externo Independiente- Accionista

José Luis Rojas Cepeda Vocal Externo Independiente- Accionista

Juan Carlos Ortiz Abreu Vocal Externo Independiente- Accionista

Carlos Eduardo Iglesias Rodríguez Vocal Externo Independiente- Accionista

Marina Alggracia Ortiz Medina Vocal Externo Independiente

lliguel Ángel Lama Rodriggaz Vocal Externo Independiente

Mario Domingo Dávalos Sardiña Vocal Externo Independiente

Jeffrey P. Johnson Vocal Externo Independiente
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A continuación se presenta una breve descripción de Ia trayectoria profesional de cada uno de los Miembros:
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Cristian Reyna Tejada: Maestria en Administración de Negocios, MBA. Pasado Presidente del Consejo de

Directores de la Universidad ISA. Vicepresidente del Consejo de Directores FONDOMICRO. Presidente de CRC

Soluciones Gerenciales. Miembro del Consejo de Directores de la Asociación para el Desarrollo, Inc. (APEDI).

Miembro Asociado de la Corporación Zona Franca Industrial de Santiago, Inc. Presidente de CBK Industries,

Zona Franca La Vega. Presidente de la Junta Directiva del Fondo para el Desarrollo, Inc. (FONDESA).

Juan Alfonso Mera Montero: Licenciatura en Administración de Empresas con Maestría en Alta Gestión

Financiera. Tesorero de la Junta Directiva del Fondo para el Desarrollo, Inc. (FONDESA). Vicepresidente de la

Asociación para el Desarrollo, lnc. (APEDI). Miembro Asociado de la Corporación Zona Franca Industrial de

Santiago, Inc. Expresidente de la Cámara de Comercio y Producción de Santiago, Inc. Vocal del Consejo para el

Desarrollo Estratégico de Santiago (CDES). Presidente del Consejo de Directores de la Corporación del

Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN).

Fernando Mayobanex Puig Miller. Economista con Maestría en Alta Gestión Financiera y en Comercio Exterior.

Miembro Asociado de Ia Corporación Zona Franca Industrial de Santiago, lnc. Expresidente de la Cámara de

Comercio y Producción de Puerto Plata, lnc. Actualmente es Vicepresidente Ejecutivo de la Camara de

Comercio y Producción de Santiago, Inc., Docente en la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

(PUCMM). Miembro de Ia Junta Directiva del Fondo para el Desarrollo, Inc. (FONDESA).

Naby de Jesús Lantigua Paulino: Licenciado en Derecho. Expresidente de la Asociación de Egresados de

PUCMM. Ex comisario de la Asociación la Previsora de Ahorros y Préstamos. Ex vicepresidente del Área

Corporativa de la Zona Norte del Banco BHD. Vicepresidente del Voluntariado por la Seguridad Pública de

Santiago (VOSES). Miembro de la Junta Directiva del Fondo para el Desarrollo, lnc. (FONDESA). Fundador y

actual Secretario del Consejo Directivo de la Fundación Vanessa, lnc. y del Consejo para la Seguridad de

Santiago (COSESA).

Juan Carlos Ortiz Abreu: Licenciado en Derecho. Postgrado en Derecho del Trabajo y la Seguridad Social.

Postgrado en Derecho Procesal Civil. Socio Fundador y Gerente de Consultores O & C., S. R. L. (O?cina Ortiz &

Compres). Miembro de la Junta Directiva del Fondo para el Desarrollo, lnc. (FONDESA). Presidente del Consejo

de Desarrollo Estratégico de Santiago (CDES). Expresidente de la Asociación de Egresados de PUCMM.

Abogado Coordinador en República Dominicana de la firma internacional ZUMPANO PATRICIOS & WINKER.

José Luis Rojas Cepeda: Maestría en Economia Agrícola. Exdirector Academico de la Universidad

ISA. Exdirector Ejecutivo de la Asociación para el Desarrollo, Inc. (APEDI). Vicepresidente Administrativo y
Financiero de Envases Antillanos, S.R.L. Miembro del cuerpo administrativo del Aeropuerto Internacional del
Cibao. Miembro de la Junta Directiva del Fondo para el Desarrollo, Inc. (FONDESA).

Marina Altagracia Ortiz Medina: Doctorado en Administración y Dirección de Empresas, programa Economia y

Gestión de PYMES. Licenciatura en Sociología. Directora Ejecutiva de FONDOMICRO. Gerente General del
Centro de Investigaciones y Estudios Aplicados (CENINVEST). Profesora universitaria.

Carlos Eduardo Iglesias Rodríguez: Ingeniero de Sistemas y Cómputos. Maestria en Administración de
Empresas, Gestión Logistica y Gestión Financiera. Director General y Miembro del Consejo de Administración de
Ferretería Bellón, S.A. Vicepresidente de la Cámara de Comercio y Producción de Santiago, lnc. Miembro del
Consejo de Administración del Semanario Católico Ca an ' Directiva del Fondo para el
Desarrollo, Inc. (FONDESA). Profesor universitario. Sffuv SUPERWTENDENCIADEL

MERCADO DE VALORES
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~:~ Mario Domingo Dávalos Sardiña: Maestría en Economia. Presidente del Consejo FONDOMICRO. Exgerente

General de la Corporación Zona Franca Industrial de Santiago. Ex vicepresidente de Finanzas del Grupo M. Ex

vicepresidente del Banco del Progreso.

~2~ Miguel Ángel Lama Rodriguez: Licenciado en Administración de Empresas. Presidente de Notions

Dominicana, Zona Franca Santiago. Presidente de Now Logistics, Zona Franca Santiago. Expresidente de la

Cámara de Comercio y Producción de Santiago, lnc. Miembro del Consejo de Directores de la Universidad ISA,

Consejo Nacional de Zonas Francas Dominicanas, la Asociación de Empresas de Zonas Francas de Santiago,

del Aeropuerto Internacional Cibao y del Hospital Metropolitano de Santiago (HOMS). Presidente de la

Corporación Zona Franca de Santiago.

~2~ Jeffrey P. Johnson: Licenciatura en Relaciones y Negocios Internacionales. Pasado socio responsable de los

servicios de asesoria gerencial, asesoria ?nanciera y soporte de transacciones para PwC en la República

Dominicana. Consultor independiente con experiencia en asesoria gerencial que trabaja en América Latina y el

Caribe. Fundador de GORICIO Advisory Group, ?rma boutique en República Dominicana y Puerto Rico dedicada

a la gestión de riesgos empresariales (ERM), auditoria interna, cumplimiento y otros servicios especializados de

asesoria de riesgos. Miembro interino del Consejo de Administración y de los Comités de Auditoria y Riesgos de
FONDESA.

a) Lugar donde pueden Consultarse los Estatutos

Los Estatutos Sociales del Emisor pueden consultarse en las o?cinas del Emisor, en el Registro del Mercado de Valores
de la Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana, en la Superintendencia de Bancos y en la
Cámara de Comercio y Producción de Santiago, Inc.

b) Relación entre los Miembros del Consejo de Administración y los Accionistas Controladores

A continuación los Miembros del Consejo de Administración del Emisor que son miembros de la Junta Directiva de
FONDESA:

3.2.2 Regulación Especí?ca y Particular

EI Emisor se rige por la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02, y los Reglamentos que para su desarrollo ha dictado la

Junta Monetaria; igualmente, por los instructivos, reglamentos y resoluciones de la Junta Monetaria de la República

Dominicana, y las circulares tanto de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana como del Banco

Central. La Ley Monetaria y Financiera establece el régimen regulatorio del sistema monetario y ?nanciero de la

República Dominicana, identificando los estamentos o?ciales y demás participantes en el sistema, su estructura,

obligaciones, requerimientos y las actividades que podrán realizar cada uno, entre otros aspectos.

Los Bonos objeto del presente Programa de Emisiones de Oferta Pública estarán regidos por la Ley No. 249-17 del

Mercado de Valores, el Reglamento de Aplicación No.664-12 y sus disposiciones complementarias, la Ley No.479-08

sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y su modificación por la Ley

No.31-11, la Ley Monetaria y Financiera, Reglamentos de la Junta Monetaria, instructivos del Banco Central y la SlB y
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Cristian Reyna Tejada Presidente/Accionista Presidentdog’
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Fernando M. Puig Miller Secretario! Accionista Secretari
José Luis Rojas Cepeda Vocal/ Accionista Miembro

Carlos E. Iglesias Rodriguez Vocal/ Accionista Miembro
Naby de Jesús Lantigua Paulino Vocal/ Accionista Miembro A

Juan Carlos Ortiz Abreu Vocal/ Accionista Miembro

i*Jeffrey P. Johnson Vocal Miembro Interino



sus disposiciones complementarias, y demás documentos legales adoptados por la Asamblea de accionistas de
BANFONDESA.

El presente Prospecto de Emisión ha sido redactado de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Aplicación
664-12 y en la Norma CNV-2005-04-EV sobre los Requisitos de Inscripción de Oferta Pública de Valores y la Norma
CNV-2005-05-EV, para la elaboración del Prospecto de Emisión de una Oferta Pública de Valores y su Anexo B) que
establece la Guia de contenido del Prospecto de Emisión de valores representativos de deuda de largo plazo

En caso de litigio relacionado con el Programa de la Emisión, las partes interesadas se someterán para su resolución a
las disposiciones de la Ley No.489-08 sobre Arbitraje Comercial, vigente a la fecha del presente Prospecto de Emisión.

3.3 Informaciones sobre el Capital Social

3.3.1 Capital Social Autorizado

El Capital Social Autorizado de BANFONDESA es de Setecientos Cincuenta Millones de Pesos con 00/100 (DOP
750,000,000.00).

3.3.2 Series de Acciones que Componen el Capital Social Suscrito y Pagado

El Capital Suscrito y Pagado asciende a Seiscientos Noventa Millones de Pesos (DOP 690,000,000); dividido en Seis
Millones Novecientos mil (6,900,000) acciones por un valor nominal de Cien Pesos (DOP 100.00) cada una.

3.3.2.1 Derechos Económicos Específicos que Con?eren a su Tenedor, y su forma de
Representación

Los estatutos sociales del Emisor, en relación a los derechos económicos que con?eren las acciones, dictan lo siguiente:

"Artículo 8. Derechos inherentes a las Acciones.- Todas las acciones tendrán los mismos derechos sociales y
económicos, igual derecho a voto, y los dividendos que perciban deberán provenir del resultado del ejercicio. En caso de
existencia de acciones preferidas, las mismas se ajustarán a las condiciones establecidas por la Administración
Monetaria y Financiera del pais, y no podrán en ningún caso otorgar a su tenedor mayor derecho al voto que las

comunes, ni percibir dividendos anticipadamente o con independencia del resultado del ejercicio. Cada acción común
con?ere a su propietario un derecho sobre la co-propiedad social que representa una parte proporcional al Capital Social.
El accionista tendrá como mínimo los siguientes derechos:

a) Participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación, en proporción al
número de acciones suscritas y pagadas;

Smv SUPERINTENDENCIA DEL

b) Asistir y votar, con un voto por cada acción, en las Asambleas Generales y Especiales; MERCADO '35 VALORES

c) Suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones; y,

d) Derecho de información con?able y oportuna."
APROBADO

"Artículo 10: El certi?cado de acción será el título nominativo que representará cada acción suscrita y pagada, con cargo
al capital social autorizado."

3.3.3 Pago del 10% o más del Capital, a través de Bienes en Naturaleza en lugar de Efectivo

El Emisor no ha recibido pagos de capital mediante Bienes en Naturaleza. El aporte de capital de su accionista
mayoritaria, FONDO PARA EL DESARROLLO, INC. (FONDESA), fue realizado mediante aporte en efectivo, conforme lo
establecido en la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02; y, en la forma prevista en el artículo 164 de Ia Ley General de
Sociedades Comerciales y Empresas lndividuales de Responsabilidad Limitada, Ley No. 479-08; tal y como se hace
constar en el Acta de la Asamblea General Constitutiva de fecha 18 de marzo de 2014.
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3.3.4 Acciones que no Representen Capital

El Emisor no tiene acciones que no representan Capital.

3.3.5 Obligaciones Convertibles

El Emisor no posee obligaciones convertibles en acciones.

3.3.6 De Ios Dividendos

El Emisor no ha pagado dividendos en efectivo. Esto se debe al compromiso de los accionistas de no repartir dividendos

en los primeros tres años de operación, los cuales se cumplen en 2018. Para el 2019 y 2020 existe ei compromiso de no
declarar más de 50% de los dividendos.

3.3.6.1 En caso de Empresas que Tengan Menos de tres (3) años Operando, deben Detallar la
Declaración de Dividendos.

No aplica.

3.3.6.2 Movimiento de Utilidades Retenidas y Dividendos Distribuidos en los Tres Últimos

Ejercicios Fiscales (montos en DOP)
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SCI3’ SUPERINTENDENCIA DEL

MV MERCADO DE VALORES

3.4 Propiedad de la Compañia

3.4.1 Accionistas Mayoritarios
A P R O B A D O

Aporte
Accionistas Acciones (DOP) Porcentaje

FONDO PARA EL DESARROLLO, INC. (FONDESA) 4,623,000 462,300,000 67.0%

Cristian Reyna Tejada 690,000 69,000,000 10.0%

Carlos Alfredo Fondeur Victoria 207,000 20,700,000 3.0%

Juan Alfonso Mera Montero 207,000 20,700,000 3.0%

Quilvio Esteban de Jesús Jorge Jorge 172,500 17,250,000 2.5%

Luis Enrique Grullon Finet 172,500 17,250,000 2.5%

Naby De Jesús Lantigua Paulino 172,500 17,250,000 2.5%

José Luis Rojas Cepeda 138,000 13,800,000 2.00%

Juan Carlos Oitlz Abreú 138,000 13,800,000 2.00%

Fernando Mayobanex Puig Miller 138,000 13,800,000 2.00%

Eddy Rey Pérez Mercedes 103,500 10,350,000 1.5%

Juan Manuel Lantigua 69,000 6,900,000 1.0%

Carlos Eduardo iglesias Rodriguez 57,000 5,700,000 1.0%

Total 6,900,000 690,000,000 100.0%

3.5 Informaciones Estatutarias

3.5.1 Relación de Negocios o Contratos Existentes entre el Emisor y uno o más de sus Miembros
del Consejo de Administración o Ejecutivos Principales

Los miembros del Consejo de Administración y Ejecutivos Principales del Emisor no poseen negocios o contratos de
forma directa ni indirecta con este.

3.5.2 Requerimientos Previstos en los Estatutos Sociales a los Miembros del Consejo de
Administración sobre el Número de Acciones Necesarias para Ejercer el Cargo, y Fonna en
que Votan en las Sesiones.

No hay ningún requisito que establezca que los miembros del Consejo de Administración del Emisor deben ser
accionistas de BANFONDESA.

De acuerdo a lo establecido en el Art. 38, Párrafo ll, de los Estatutos Sociales del Emisor, "Las decisiones del Consejo
de Administración serán tomadas por mayorla de votos de los Miembros presentes; en caso de empate en las
votaciones, ei voto del Presidente o de quien haga sus veces decidirá".

3.5.3 Disposiciones estatutarias que Limiten, Di?eran, Restrinjan o Prevengan el Cambio de
Control Accionario de la Compañía o sus Subsidiarias, en caso de Fusión, Adquisición o
Reestructuración Societaria.

Los estatutos sociales de BANFONDESA establecen lo siguiente:

ARTICULO 13, Párrafo I. “El tltulo nominativo será transmitido por una declaración debidamente ?rmada por quien haga
la transferencia y por el adquiriente, o por sus respectivos apoderados. Ningún acto jurldico relacionado con un tltulo
nominativo surtirá efectos respecto de los terceros y de la Sociedad, sino cuando sea noti?cado a la Sociedad e inscrito
en el registro correspondiente, el cual estará a cargo del Departamento de Acciones de la Sociedad."

Párrafo Il. “Los accionistas no podrán traspasar sus acciones, a cualquier tltulo que fuere, sin antes haberlas ofrecido en
venta _a los demás accionistas a través de la Sociedad, mediante comunicación escrita dirigida al Consejo de
Administración, quienes tendrán el derecho de adquirir y pagar el número de acciones que le correspondan en
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proporción a la cantidad de acciones que posean. En caso de que la Sociedad no haya recibido respuesta afirmativa de
los demás accionistas, el accionista deberá formular una solicitud de aprobación para ceder sus acciones a un tercero.
En esta comunicación, el cedente hará la solicitud de aprobación, indicando las generales del cesionario propuesto y el
número de acciones objeto del traspaso. La Sociedad deberá notificar, a su vez, su aprobación; de lo contrario, se
considerará como tal, la falta de respuesta a dicho requerimiento en el plazo de un (1) mes a partir de su comunicación".

Párrafo lll. “Si la Sociedad no aprueba el cesionario propuesto, el Consejo de Administración estará obligado a hacer
adquirir las acciones por un accionista o un tercero en el plazo de un (1) mes a partir de la notificación del rechazo."

Párrafo IV. “Una vez aprobada la cesión, el cedente deberá formalizar la venta en un plazo no mayor de un (1) mes
contado a partir de la fecha de aprobación o del vencimiento del plazo al que refiere el Párrafo Il del presente articulo. Si
dentro de dicho plazo la venta no se formaliza, la aprobación otorgada quedará sin efecto, debiendo iniciar una nueva
solicitud de autorización".

Párrafo V. “Las disposiciones anteriores, respecto a las restricciones a la negociabilidad de las acciones no serán
oponibles ni a la Sociedad, ni a los demás accionistas, ni a los terceros, en los casos que el accionista transfiera sus
acciones a una sociedad u otra entidad similar, incluyendo fideicomisos, cuyo capital, control y dirección efectiva siempre
estén bajo su control; tampoco serán oponibles en caso de sucesión, de liquidación de comunidad de bienes entre

esposos, o de cesión a un cónyuge, a un ascendiente o a un descendiente".

Párrafo VI. "La emisión, venta y transferencia de las acciones operará con la autorización previa de la Junta Monetaria a
propuesta de la Superintendencia de Bancos, en los casos en que represente o exceda el 30% del capital pagado, y en
los casos en que represente un porcentaje menor requerirá autorización de la Superintendencia de Bancos solamente.
Las inversiones por montos inferiores al tres por ciento (3%) deberán ser comunicadas a la Superintendencia de Bancos

en un plazo de diez (10) días laborables contados a partir de la compra, con la finalidad de mantener actualizados los
registros de dicho Organismo".

Párrafo Vll. No podrán participar como accionistas con una participación igual o superior al tres por ciento (3%) del
capital pagado de la Sociedad, las personas fisicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, a quienes les sean aplicables
las inhabilidades establecidas por el literal f), del articulo 38 de la Ley Monetaria y Financiera número 183-02.

De igual manera, los estatutos consagran lo siguiente:

Artículo 64. Disposiciones Generales.- La Sociedad podrá, por vía de fusión, transmitir su patrimonio a una o varias
Sociedades existentes, nuevas, o que se constituyan para tales fines. Igualmente, podrá recibir el patrimonio de otra
Sociedad a través del mismo proceso. La Sociedad podrá también, por vía de escisión, transmitir su patrimonio a una o
varias Sociedades existentes, o a varias Sociedades nuevas.

Párrafo l. La Asamblea General Extraordinaria será la única con poder o autorización para aprobar cualesquiera de estos

procesos. Para aprobar dicha operación se requerirán las mismas condiciones que para modi?car los presentes
estatutos.

Párrafo ll. Si la operación proyectada tiene por efecto aumentar las obligaciones de los accionistas de una o varias de las
Sociedades involucradas, sólo podrá ser decidida por el voto de dichos accionistas. Si la operación conlleva la creación
de Sociedades nuevas, cada una de estas será constituida según las reglas propias a la forma de la Sociedad adoptada.

Párrafo lll. Para la conversión, transformación, fusión, absorción, escisión, disolución o liquidación de la Sociedad se
seguirán los procesos y procedimientos contenidos en la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02 del año 2002 y sus
Reglamentos. Serán aplicables, en lo que no este expresamente dispuesto en dichas normas, las disposiciones de la
Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08 del año
2008, modi?cada por la Ley No. 31-11 del año 2011.

La Superintendencia de Valores se encuentra facultada para supervisar a la Sociedad en su proceso de organización, en
los actos relativos a la modi?c ` - o - s estatutos sociales, asi como en los cambios del capital social, en Ia emisión
de titulos negociables, transfo §y,ggn,Eg§§@|QBELisoIucion y liquidación de la misma. (Párrafo Il, del artículo 70
de los Estatutos Sociales). MERCADO as VALORES
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3.5.4 Condiciones Adicionales a las Contempladas en el Reglamento, Respecto a la Forma en la
cual las Juntas o Asambleas Generales Anuales y Extraordinarias de Accionistas son
Convocadas

Articulo 18. "La Asamblea General Ordinaria Anual se reunirá anualmente en la fecha dispuesta por el Consejo de
Administración, dentro de los ciento veinte (120) dias posteriores al cierre del ejercicio social anterior, en el domicilio social
de la Sociedad o en otro lugar del territorio nacional, previa convocatoria. Las demás Asambleas se reunirán en el
domicilio social de la Sociedad, o en cua/quier otro lugar del territorio nacional indicado en la convocatoria

Artículo 19, Párrafo II. "Las convocatorias para las Asambleas Generales se harán con veinte (20) días por lo menos de
anticipación a la fecha fijada para la reunión, mediante una comunicación física o electrónica con acuse de recibo, o
mediante aviso de convocatoria en un periódico de circulación nacional. Estas convocatorias deberán estar ?rmadas por
el Presidente Consejo de Administración, o quien haga sus veces. No será necesaria la convocatoria todos los
accionistas estuvieren presentes o representados." Párrafo lll. En la convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria

para modi?car los Estatutos Sociales, se expresará con la debida claridad los articulos que deberán ser modi?cados. En
la misma, se hará constar el derecho de cada accionista a examinar el texto integro de la modificación propuesta, sea en
el domicilio social o en el lugar de la Asamblea, y el derecho de solicitar la entrega o el envlo gratuito de dichos
documentos. Cualquier modi?cación de los estatutos deberá ser autorizada previamente por la Superintendencia de
Bancos dela República Dominicana.

Artículo 23. "Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual:

a) Conocer del Informe de Gestión Anual del Consejo de Administración, así como de los estados ?nancieros que
muestren la situación de los activos y pasivos de la Sociedad, el estado de ganancias y pérdidas, el estado de

usos y fuentes de efectivo, y cualesquiera otra cuentas y balances;
b) Conocer del informe escrito del Comisario o del Comisario Suplente;
c) Resolver lo que fuera procedente respecto de los estados financieros que muestren la situación de los activos y

pasivos de la Sociedad, y del estado de ganancias y pérdidas;
d) Aprobar o no la gestión del Consejo de Administración;
e) Disponer lo relativo al destino de las utilidades del ejercicio social recién transcurrido, así como a la distribución de

dividendos. Podrá disponer pagar dividendos con acciones de la Sociedad mediante el respectivo aumento de
capital, si fuere necesario;

f) Nombrar, o destituir, al Presidente, Secretario y demás Miembros del Consejo de Administración por períodos de
dos (2) años, con vencimiento escalonado si fuere necesario, de conformidad con el procedimiento establecido

con estos Estatutos;
g) Nombrar al Comisario y al Comisario-Suplente de la Sociedad, por un período de dos ejercicios sociales;
h) Conocer el presupuesto para el año corriente sometido por el Consejo de Administración;
i) Tomar acta de las acciones suscritas y pagadas durante el año con cargo al Capital Social Autorizado;
j) Revocar a los administradores y a los Comisarios de Cuentas, cuando procediere;
k) Conocer los planes y establecer los objetivos anuales de la Sociedad;
l) Determinar los factores de riesgo material previsibles;
m) Determinar las estructuras y políticas del Gobierno Corporativo; y,

n) Conocer de todos los asuntos que le sean sometidos por el Consejo de Administración o por los accionistas,
siempre y cuando haya sido consignado por escrito y entregado al Presidente del Consejo de Administración
previo al inicio de la Asamblea.

Articulo 25. Asamblea General Extraordinaria.- La Asamblea General Extraordinaria conocerá sobre:

a) La modi?cación de los Estatutos Socia/es;
b) El aumento o reducción del Capital Social Autorizado;
c) La fusión o escisión de la Sociedad;

d) La disolución y liquidación de la Sociedad;
e) La enajenación total del activo fijo o pasivo de la Sociedad;
f) La autorización a emisión de acciones mediante oferta pública;
g) La emisión pública de acciones en el mercado de valores; y, A P R O B A D O
h) La autorización de la emisión mediante oferta pública de valores representativos de deuda, pudiendo delegar en el
Consejo de Administración la determinación de la naturaleza, denominación y demás características de los valores
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que se emitan. También podrá conferir al Consejo de Administración los poderes necesarios para que dicho órgano
proceda, una o varias veces, a la emisión de obligaciones en un plazo de hasta cinco (5) años, y determine las
modalidades de emisión.

3.6 Remuneración del Consejo de Administración

3.6.1 Remuneración Total Percibida por los Miembros del Consejo de Administración y
Principales Ejecutivos

El Comité de Nombramientos y Remuneraciones de BANFONDESA, en su Sesión No.O01, realizada en fecha 5 de
febrero de 2015, acordó lo siguiente:

> “Compensar a cada Director con la suma de US$2, 500, mensualmente, o su equivalente en pesos dominicanos;
monto que cubre la participación en las diferentes reuniones del Consejo de Administración y en los Comités de
BANFONDESA.

> Los Presidentes de los Comités de Auditoría Interna, Nombramientos y Remuneraciones, y del Comité de
Riesgos recibirán adicionalmente la suma de US$500 mensuales, o su equivalente en pesos dominicanos, dada
la naturaleza y frecuencia de las reuniones de los referidos Comités. No obstante, el señor Reyna, Presidente del
Comité ALCO, solicitó al Comité ser excluido de dicha compensación extra por su condición de Presidente
Ejecutivo.

La otra compensación establecida a favor de los Miembros del Consejo de Administración corresponde a un Seguro de
Salud Individual, por un monto máximo de hasta US$7, 200 dólares por año.

No obstante a lo anterior, estas remuneraciones se revisarán cada dos años cuando se elija el Consejo de
Administración".

Asimismo, mediante su resolución No. 26-2019, el Consejo de Administración, autoriza que se aumente en mil
quinientos dólares (US$1,500) por año la compensación por concepto de seguro de salud de los miembros del Consejo
de Administración, para llevarlo a ocho mil setecientos dólares (US$8,700) anual.

AI 31 de diciembre de 2019, este monto fue de RD$25,054,590.

3.6.2 Planes de Incentivos SfMV Säãšãilfåg?ïlg?vf/*XÍÉRIÉIESL

` D

No existen planes de incentivo para los miembros del Consejo de Administración.

3.7 información sobre las Propiedades, Plantas y Equipos

APROBADO
3.7.1 Principales Activos Fijos Tangibles

Diciembre 2017 Diciembre 2018 Diciembre 2019

Edificaciones 36,887,593 49,457,318 56,811,322.69

Mejoras a Propiedades arrendadas 13,544,273 16,466,746 19,216,397.76

Equipos de Transporte 6,059,567 4,397,100 6,603,599.99

Otros Muebles y Equipos 66,419,811 61,271,877 52,497,047.56

Muebles, Equipos y Enseres 59,375,420 58,620,798 48,053,998.43

Construccciones y Adquisiciones en Proceso 27,847,378 23,444,769 33,786,380.30

Depreciación (74,489,409) (83,944,959) (82,149,283)

135,644,633 129,713,649 134,819,464
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El Emisor prepara sus Estados Financieros de acuerdo con las prácticas de contabilidad establecidas por la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana en su Manual de Contabilidad para Instituciones Financieras
vigentes, los reglamentos, resoluciones, instructivos, circulares y otras disposiciones específicas emitidas por la
Superintendencia de Bancos y la Junta Monetaria de la República Dominicana, dentro del marco de la Ley Monetaria y
Financiera. Las Normas Internacionales de información Financiera son usadas como normas supletorias.

Las entidades de intermediación ?nanciera determinan la vida útil estimada de las propiedades, muebles y equipo al
momento de su adquisición, y registran en cuentas de orden los activos fijos que están totalmente depreciados aún
cuando estén en uso. Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren que el valor residual y la vida útil
de un activo sean revisados como minimo al término de cada período anual, y si las expectativas di?riesen de las
estimaciones previas, se contabilice el efecto como un cambio en estimado.

La depreciación se calcula en base al método de línea recta sobre la vida útil estimada de los activos.

El uso del Emisor a sus terrenos y edi?caciones le permite el desarrollo de sus operaciones como entidad ?nanciera y a
su vez brindar atención a su base de clientes. A la fecha de elaboración del presente prospecto, posee 59 sucursales.

El Emisor cuenta con un Plan de Continuidad del Negocio en caso de que sus operaciones puedan verse afectadas ante
desastres naturales a nivel país (Terremotos, Huracanes u otros).

A la fecha de elaboración del presente prospecto de Emisión, BANFONDESA, no cuenta contempla proyectos de
expansión o mejoras de sus sucursales.

3.8 Informaciones Relacionadas y Coligadas e Inversiones en Otras Compañias

3.8.1 Empresas Relacionadas y Coligadas e Inversiones en Otras Compañías

FONDESA tiene el 67% de la participación accionaria de BANFONDESA; y el 33% restante se encuentra distribuido
entre 12 accionistas individuales, de los cuales solo uno posee más de 3% de dicha participación accionaria.
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Para mayor detalle de Ias personas fisicas accionistas ver acápite 3.4.1.
FONDESA

a) individualización y Naturaleza Jurídica

FONDESA es una Asociación sin ?nes de lucro debidamente incorporada mediante Decreto No.2937, de fecha 30 de
abril de 1985.

b) Capital Suscrito y Pagado

No aplica.

c) Objeto Social y Actividades que Desarrolla

Es una entidad cuyo objeto social consiste en: promover el desarrollo dinámico y sostenido del sector microempresarial

y de productores rurales de pequeña escala, a través de la prestación de servicios financieros integrales, y
complementariamente proveer servicios de desarrollo empresarial; ofrecer oportunidades de inversión, que contribuyan a
Ia reducción de los niveles de pobreza a través del ?nanciamiento de actividades generadoras de ingresos y empleos
productivos; y cualquier otra actividad relacionada directa o indirectamente con lo planteado anteriormente; facilitar el

acceso al crédito a los grupos poblacionales de bajos ingresos, mejorando de esta manera la redistribución del ingreso y
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contribuyendo al aumento de Ios ingresos nacionales y al fomento del desarrollo económico con equidad en áreas
rurales y urbanas del pais; financiar la adquisición de inmuebles, reparación de viviendas y locales comerciales a
personas y microempresas.

d) Miembros del Consejo de Directores

A la fecha de elaboración del presente Prospecto de Emisión los directores de FONDESA son:

Nombre Cargo
Cristian Reyna Tejada Presidente S supERm'rENDENc|A DEL

Carlos A. Fondeur V. Vicepresidente MERCADO DE VALORES

Juan Alfonso Mera Montero Tesorero A P R O A D 0
Fernando M. PuiLl\/Iiller Secretario

,_ N. . . ' IJosé LUIS Rojas Cepeda Miembro
3 U MN? 2.) :3

Carlos E' 'gleâias R9d”9”ez Miembro
La autorizacion e inscripcion en el Registro no

Naby de JESUS Lantlgga P. Miembro implica ceg::1cacvon ni responsabilidad por
- - arte de la V res ctola sol en i d IJuan Carlos Ortiz A' Miembro eiinisores

ni sobre
Iasibeondadesdle lóisavaleorìss.

Luis E. Grullón F. Miembro
Directora Ejecutiva: María Yudelka Flores Pichardo.

e) Porcentaje _Actual de Participación de FONDESA en el Capital de BANFONDESA y Variaciones Ocurridas
durante el Ultimo Ejercicio.

FONDESA es propietaria de un 67% del Capital de BANFONDESA.

f) Miembros del Consejo de Directores de FONDESA que desempeñen algunos cargos en BANFONDESA

Nombre BAïiãatïgãìsA FONDESA (Cargos)

Cristian Reyna Tejada Presidente Presidente
Juan Alfonso Mera Montero Vicepresidente Tesorero

Fernando M. Puig Miller Secretario Secretario
José Luis Rojas Cepeda Vocal Miembro

Carlos E. Iglesias Ro?uez Vocal Miembro
Naby de Jesús Lantigua Paulino Vocal Miembro

Juan Carlos Ortiz Abreu Vocal Miembro

g) Relaciones Comerciales Realizadas con FONDESA durante el Ejercicio y su Vinculación Futura
Proyectada para éstas.

BANFONDESA ha formalizado relaciones comerciales con FONDESA, quien es su accionista mayoritaria, las cuales se
detallan a continuación:

De Índole Comercial:

Existe un contrato de alquiler de fecha 30 de junio de 2015, pactado por un periodo de cinco años, el cual vencería, si
alguna de las partes así lo comunica, ya que contempla la tácita reconducción, el 30 de junio de 2020, mediante el cual
el Fondo para el Desarrollo, Inc. (FONDESA) otorga en arrendamiento a favor de BANFONDESA varias de sus
propiedades en las que actualmente operan las sucursales siguientes: Principal, Pekln, Los Reyes, Gurabo, Tamboril, La
Vega 1 y La Vega 2.

De igual manera, al 31de diciembre de 2019, el monto de créditos otorgado a partes relacionadas con BANFONDESA
fue de RD$61,246,669, el cual se encuentra dentro de los límites establecidos en el Reglamento sobre Limites de
Créditos a Partes Vinculadas, emitido mediante Primera Resolución de la Junta Monetaria de fecha 18 de marzo de
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2004. El limite regulatorio es 50% del patrimonio técnico (RD$ 415,510,356). A continuación, un resumen de las

operaciones realizadas con partes vinculadas:

Concepto Monto (RD$)

AI 31 de diciembre de 2019

Intereses y Comisiones por Crédito 15,640,976

Intereses por Deuda Subordinada 39,947,542 ñ $UPER‘NTENDE”C'A DEL

MERCADO DE VALORES

Gastos Operativos 9,190,821
A P R O B A D

r ',=.

Rendimientos por Cobrar 3,834,008
3 U MAR 7-"*3

Créditos a vinculados 61,246,669
Lauri:lågzlïnïgcgcçšrïrn?ìleïpãrrlsäbìåïãtptolìo

parte de la SIMV respecto la solvencia de los

L emisores ni sobre las bondades de los valores.

Obligaciones con el Público de Ahorro 53,907,251

Obligaciones con el Público a Plazo 589,058,121

Obligaciones Subordinadas 588,908,575

De Índole Contractual:

Existen contratos de traspasos de los pasivos financieros del Fondo para el Desarrollo, Inc. (FONDESA) al Banco de

Ahorro y Crédito FONDESA, S.A. (BANFONDESA) originados por el traspaso de la cartera de crédito, ya que la primera

actúa en calidad de garante solidario del Banco en los financiamientos cedidos por las siguientes instituciones: Agencia

Francesa de Desarrollo (AFD), Banco Europeo de Inversiones (BEI), Corporación Zona Franca Industrial de Santiago,

Inc. y Fondo para el Financiamiento de Ia Microempresa, Inc. (FONDOMICRO).

Asimismo, BANFONDESA Recibe los fondos, en caja, resultantes de la gestión de cobros que FONDESA realiza de sus

cartera educativa.

Por otro lado, FONDESA a través de su escuela de microfinanzas, imparte entrenamientos y capacitaciones

especializadas al personal de nuevo ingreso de BANFODESA (Operaciones, cajeras y analista de créditos).

h) Relación Sucinta de los Actos y Contratos Celebrados con BANFONDESA que influyan

signi?cativamente en las Operaciones y Resultados de FONDESA

Ver detalle en el literal g del presente acápite.

i) Proporción que Representa la Inversión de FONDESA en el Activo de BANFONDESA

A continuación el detalle de la Participación Accionaria de FONDESA en BANFONDESA:
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Detalles de la Ps::1|:t:s:Iiziaa¢:r|i¢;n Accionaria en Monto (DOP)

Inversión inicial al 1/mayo/2015 175,000,000
_ ì

Bene?cio reinvertido 2015 23,100,000
?."2EJXCL'§RDEt§

Incremento en Inversión 2016 70,000,000 A P R 0 B A D 0
Bene?cio reinvertido 2016 63,000,000

3 U MAR 253.18

Bene?cio reinvertido 2017 67,900,000

âåsåón de acciones (3% FONDESA al sr Cristian Reyna)
¿7-'1001000

Bene?cio reinvertido 2018 30,400,000 °'"‘5°'°‘”‘ “me 'as Mad” d° '°s "”°'eS‘

Total al diciembre 2019 462,300,000

FONDESA tiene el Método Contable de la Participación, ya que BANFONDESA no ha declarado dividendos en efectivo.

j) Relación de Propiedad, Directas e indirectas Existente entre las Filiales y Coligadas

FONDESA es la empresa matriz y/o accionista mayoritaria de BANFONDESA.

3.8.2 Inversiones en compañias que representen más del Cinco (5%) del Activo Total de Ia
Compañia

No existen compañías en las que BANFONDESA tenga inversiones que representen más del cinco (5%) del total de la
compañía.

3.9 Información sobre Compromisos Financieros

3.9.1 Deudas con o sin Garantías

AI 31 de diciembre de 2019, la estructura de recursos propios y ajenos del Emisor está compuesta en 85.84% por el
pasivo y 14.16% por el patrimonio.

A continuación se presenta grá?co sobre la Estructura de Financiamiento de BAN FONDESA:

Estructura de Financiamiento

Diciembre 2019

Patrimonio

DOP 868.1MM

15%

Deuda Subordinada

/
DOP 588.9MM

10%

Préstamos con
“\

tercems Captaciones
DOP 59°-5 MM oop 3,854.1MM

1°” 65%
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Ver resumen de Ios fondos tomados a préstamo se presenta a continuación:

FattsTarndxaPríïn-AI 31¢Ddenha¢b2)‘l9
LhIsura1¢|cstru3haTa:!3ap$Ia'rnsapma1aaca‘tirLa:'c‘n

Nbdllmd Quita ‘rt 11 Anwllzada-1 Vardrriern Sido
a) ll?tdanolrwdevachl [dc
$t:o®1ra ¢bla%;x11ica D:'n'ri<x'a Fiéstzro Onya?a 2&°/o Fija lvhsnd 218 1143657

Tani: 11.43%?

boy-Isnnlllllll?nlec
$110 Euqaaatb ¡mesías ll Ftãzrn Sn gaatia 108%: Fija Ana ZED 29.00.91)

&1:oE1cpa3cbhas‘crs Ill Fìätzro Sn gaita 7.41% Hja Ana

í
ZHZÃE

$1:oEJq:eodahasIa'$ N Fvwam Snga?a 4.07% Fija Ana zm 11a1(n(1'D

Agua Fraïiznad $avdIoI(Oé:itoAg1oday Ftcrlaa) Hanna Sngaatia 1041% Hija ä-rarä Z12 61,:m&34

Ag?a?wcxpaad [Bardloll Fìãam Sngatla 1053"/o Fija àr?rã I@ 49,21%
Tznlz 35%;!!!)

c) at:Asaiazidnmad lìrdloh.: Präa-m Snçatia 7.51% Fija W?niam Z121 411122@

Qzrpuaäthlzm Frans Prãam Snçatla 953% Fija ¡mas Z12) 7D.G'D,GD

Tad: 110.13%
[huh àbudmú
Fatbina lkatdlq Im. (FOHEA) S..badra:B Sngatia 5CD/o Vaiaje \b1:im'a1Io 2133 393%

Tdi:

TUIAU 1,179,276

3.9.2 Avales, Fianzas y Demás Compromisos

A la fecha de elaboración del presente Prospecto de Emisión, el Emisor no posee compromisos de este tipo.

3.9.3 Incumplimiento de Pagos

AI momento de la elaboración del Prospecto de Emisión, el Emisor no ha incumplido pagos de intereses o de principal.
De igual manera, no existen resoluciones dictadas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana,
Banco Central u organizaciones autorreguladas que representen una sanción para BA ido

Sïiviv SUPERINTENDENCIA DELejecutadas en el ultimo año.
MERCADO DE VALORES

ACTIVIDADES PRINCIPALES DEL EMISOR

3.10 Reseña Histórica A P R O B A D Q

El origen del Banco de Ahorro y Crédito FONDESA, S.A. (BANFONDESA), parte de la organización no gubernamental
(en lo adelante “ONG”) de Microcrédito el Fondo para el Desarrollo, Inc. (FONDESA), con mas de 34 años de
experiencia en el mercado micro?nanciero dominicano y principal ONG del sector, la cual habia llegado a obtener la
cali?cación A+ por Fitch República Dominicana, S.R.L., Sociedad Cali?cadora de Riesgos, previo a la creación de
BANFONDESA.

La ONG, que se mantiene en operación para cumplir con su objeto social, creó una Sociedad Anónima con el objeto de
realizar intermediación ?nanciera bajo el amparo de la Ley Monetaria y Financiera No.183-02; siendo la principal
accionista y controladora de la sociedad bancaria.

Los Objetivos estratégicos que se persiguen al crear el banco son los siguientes: En primer lugar, captar ahorros para
asegurar una fuente continua de recursos locales que ?nancien el crecimiento y expansión sostenible de las operaciones
?nancieras de la entidad. En segundo lugar, ampliar la oferta de productos y servicios ?nancieros especializados para
clientes urbanos y rurales de bajos ingresos; y en tercer lugar, expandir y masificar el alcance, cobertura y profundidad
de los servicios y productos microbancarios a los segmentos vulnerables del mercado, para cumplir con uno de los
principios básicos de la entidad, que consiste en obtener rentabilidad económica, pero con rentabilidad social, a través
de ser "Un Banco con Corazón".
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BANFONDESA es un banco con un modelo de negocios enfocado en los microempresarios, productores rurales de
pequeña escala, familias populares de baja renta, y grupos laborales urbanos y rurales. Inició operaciones el 1 mayo de
2015, con la apertura al público en fecha 5 de mayo de 2015, dando continuidad a la tradición de atención financiera a
los segmentos de bajos ingresos, con el lema: "El Banco de la Familia y la Microempresa".

BANFONDESA opera con 59 sucursales, tiene cobertura nacional, y ofrece a sus clientes urbanos y rurales una gama
completa de productos y servicios microfinancieros y no financieros. Esta red de sucursales es un poderoso canal para la
bancarización e inclusión ?nanciera, que contribuye activamente a la democratización y expansión nacional de los
servicios bancarios, y en consecuencia, contribuye activamente a mejorar el acceso a los servicios de créditos y ahorros

a una gran población de bajos ingresos de la República Dominicana.

La estrategia de colocaciones del banco sigue enfocada en los nichos bajos del microcrédito, e incorporó el servicio del
ahorro para sus mercados principales. Como banco de microfinanzas, BANFONDESA tiene presencia, principalmente en
la Zona del Cibao donde tiene 47 sucursales, y la frontera con la República de Haití; es el un banco de micro?nanzas en
apoyo a la agropecuaria, y una gran parte de sus clientes residen en zonas rurales o semi-urbanas; no obstante, la
entidad mantiene una calidad de cartera de negocios créditos.

La estrategia de servicio utilizada le permite a BANFONDESA, a través de su fuerza comercial compuesta por Oficiales
de Negocios, entregar el servicio al cliente de forma personalizada y a domicilio, en cualquier momento y lugar donde se
encuentre. Siendo fiel a la Misión y Visión que le dieron origen, BANFONDESA facilita acceso financiero a las clases
populares con el servicio de cuentas de ahorros, certificados financieros, certificados de depósito a plazo, préstamos
garantizados con depósito y créditos a las microempresas, productores agropecuarios y MIPYMES rurales no agrícolas.
El Banco provee servicios ?nancieros a familias dominicanas de baja renta para cubrir necesidades familiares básicas de
salud, educación, vivienda, alimentos y recreación, tanto en zonas rurales como urbanas.

BANFONDESA se adhiere a los Principios de Protección de Clientes, practica las finanzas responsables, y tiene un
compromiso social con la bancarización e inclusión ?nanciera de las mayorías populares de la República Dominicana.

BANFONDESA tiene un modelo bancario con una cultura de negocios fundamentada en la ?losofia de ofrecer servicios
personalizados y familiares, bajo una conducta de mercado con clara vocación y compromiso social ante los grupos de
interés con los que se relaciona, y buscando mantener una conexión emocional constante con los clientes y sus
necesidades financieras básicas. BANFONDESA promueve la participación femenina en el microcrédito, ya que las
mujeres representan cerca del 51% de los propietarios de los pequeños negocios en República Dominicana; actualmente
las mujeres disfrutan del 41% de las colocaciones del Banco.

BANFONDESA no solamente tiene un retorno histórico sobre Patrimonio superior al 20%, sino que también busca la
rentabilidad social y ambiental, y practica la ética y la responsabilidad social como parte intrínseca de su Estrategia
Comercial. En BANFONDESA se desarrollan de manera continua diversas actividades tales como charlas y
capacitaciones, tanto en la Oficina Principal como en sus sucursales, con el objetivo de crear relaciones amigables con Ia

sociedad y el medio ambiente, procurando la sostenibilidad a través de construir una sociedad más justa para todos, y un
planeta más verde, sostenible y habitable.

Las políticas e iniciativas de BANFONDESA, vinculadas a las prácticas socio-ambientales y financieros sostenibles,
consideran el enfoque de género, las finanzas rurales y la prevención de los delitos financieros, como parte integral de

su esquema de bancarización e inclusión financiera de los más pobres de la sociedad dominicana.

Con este enfoque de banca ética y responsable, BANFONDESA ejecuta programas vinculados a los siguientes ejes
transversales:

- Principios de Protección de Clientes

- Politicas contra los delitos financieros

- Ventanillas de atención a los reclamos de clientes

- Transparencia informativa con los clientes y el mercado

- Educación financiera para los clientes, inclusive para favorecer la Cultura

de Prevención del Lavado de Dinero

- Bancarización e inclusión financiera de los más pobres, principalmente de

0’ sUPER"\'l ENDENCIA DELSÍMV
MERCADO DE VALORES

APROBADO
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las zonas rurales, con equidad de género e inclusion ?nanciera de los

jóvenes.

- Programa de donaciones de pequeños montos a entidades de la comunidad

- Escuela de Microfinanzas

BANFONDESA está afiliado a la Asociación de Bancos de Ahorro y Credito y Corporaciones de Crédito de la República
(ABANCORD), y a los consorcios RED Centroamérica y del Caribe de Microfinanzas (REDCAMIF) y RED Dominicana de
Micro?nanzas (REDOMIF). También mantiene importantes alianzas estratégicas con universidades, centros de estudios
especializados, instituciones de desarrollo, entidades comunitarias locales y proveedores bancarios locales. Tales como:
Universidad ISA, Ponti?cia Universidad Católica Madre y Maestra, FONDOMICRO, Centro de Educación para la Salud
Integral (ILAC), entre otros.

Coherente con los principios de una banca ética y responsable, BANFONDESA ha establecido Filtros Éticos a los fines
de fortalecer la calidad y transparencia de su oferta bancaria:

- Servicios bancarios para los más pobres de la sociedad.

- Equidad de género.

- Inversiones socialmente responsables para el fomento de una

producción limpia y sostenible, incluye servicios bancarios verdes.

- No ?nanciamos actividades que impliquen alguna forma de trabajo

forzoso o la explotación comercial del trabajo infantil.

- No financiamos actividades que afecten la integridad moral o la

salud de mujeres y niñas.

- Aplicación de una lista de exclusiones para microfinanzas de

actividades no ?nanciables (Lista IFC-Banco Mundial).

- Protección a los clientes.

- Cumplimiento legal, normativo y regulatorio, que implica, además, la

adhesión a todas las normativas internacionales en materia de

prevención del lavado de activos y la financiación del terrorismo.

Los proveedores internacionales de fondos aliados estratégicos internacionales de BANFONDESA son el Banco
Europeo de Inversiones (BEI), Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), Corporación Financiera Internacional (IFC)-Grupo
Banco Mundial, y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). A nivel local, sus
principales aliados fuentes de financiamiento son el Banco Popular Dominicano, S.A., Banco BHD León, S.A., Banco de
Reservas de la República Dominicana, S.A., Banco ADEMI, S.A., Corporación Zona Franca Industrial de Santiago,lnc.,
Fondo para el Financiamiento de la Microempresa (FondoMicro). También tiene relaciones de apoyo a la educación y
social con la, Asociación para el Desarrollo, Inc. (APEDI), Universidad ISA, Centro de Innovación y Capacitación
Profesional Zona Franca Santiago (CAPEX), Ponti?cia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM), Fundación
Tropicalia y Fundación Cisneros.

3.11 Descripción de las Actividades del Emisor
S SUPERINTENDENCIA DEL

, _ _
MERCADO be VALO

Orgamgrama Institucional A p R Q B A D o
RES

3 ü MAR Zïiï-ÍU

La autonzacioii e inscripcion en el Registro noImplica cem?cación ni responsabilidad por
parte de la SIMV respecto la solvencia de los

emisores ni sobre las bondades de Ios valores
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3.11.1 Actividades y Negocios que Desarrolla Actualmente

Otorgamiento de créditos y captaciones de fondos de terceros a través de cuentas de ahorros y certificados ?nancieros.

BANFONDESA no posee ?liales para el desarrollo de sus actividades.

3.11.2 Descripción de las Fuentes y Disponibilidades de la Materia Prima

BANFONDESA es una institución que ofrece servicios de intermediación ?nanciera, por lo que no utiliza materia prima.
Los recursos con los que opera el Emisor provienen de la captación de fondos mediante certificados de inversión,

cuentas de ahorros, de fondos propios y el ?nanciamiento de terceros.

3.11.3 Canales de Mercadeo

BANFONDESA tiene presencia en todo el territorio nacional, a través de sus 59 sucursaIes.ubicadas en Ias regiones

Norte (47), Este (7), Sur (3) y Santo Domingo (2). Estas sucursales re ' ' nal de contacto para el

desarrollo de las actividades de BANFONDESA. Y SUPERINTENDENCIA 95‘-
S MV MERCA_DO oe VALORES
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BUMARNZ

L t rizamor. e inscripcion en el Registro no
ainaiälía

certificacion ni responsabilidad PU'

arte de la Sllvlv respecio la solvencia de los
erifiisores

ni sobre las oondades de los valoreìj 77

“Prospecto preliminar para ?nes de publicidad del Programa de Emisiones. Los demás elementos referidos a la colocación como

tasa de interés, fecha de emisión y de colocación, garantía si aplica, así como cualquier otra información no prevista, serán

determinados en el prospecto de colocación definitivo"



Adicionalmente, BANFONDESA tiene presencia a través de sus Subagentes Bancarios en varios puntos de Ia provincia
de Santiago (3), y en las localidades siguientes: Santo Domingo (1), La Romana (1), San Francisco de Macorís (1),
Sabana Iglesia (1), Puerto Plata (1) y Sabana Grande de Boya (1).

SUPERINTENDENCIA DEL
SCIYVIV

MERCADO DE VALORES

PUNTO

SUIAGINTE

APROBADO

3.11.4 Efectos Significativos de las Regulaciones Públicas en el Negocio del Emisor

La entidad reguladora del Emisor es la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana; también la regula la
Junta Monetaria, y además de reportar periódicamente información al Banco Central de la República Dominicana y a la
Superintendencia del Mercado de Valores, impactan las operaciones de Ia entidad, entre otras, Ias siguientes
legislaciones:

o Ley Monetaria y Financiera No.183-02 y sus reglamentos e instructivos: su objetivo es establecer el régimen
regulatorio del sistema monetario y ?nanciero de la República Dominicana. La regulación del sistema monetario
tendrá por objeto manteneria estabilidad de precios, mientras que Ia regulación del sistema ?nanciero tendrá por
objeto velar por el cumplimiento de las condiciones de liquidez, solvencia y gestión que deben cumplir en todo
momento las entidades de intermediación ?nanciera.

o Ley 155-17 Contra el lavado de activos y el Financiamiento del Terrorismo: Su objetivo es establecer; A) Los
actos que tipi?can el lavado de activos, las infracciones precedentes o determinantes y ?nanciamiento del
terrorismo, y las sanciones penales aplicables. B) Las técnicas especiales de investigación, mecanismos de
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VS?’ SUPERINTENDENCIA DEL

MV MERCADO oe VALORES

cooperación asistencia judicial internacional, y medidas cautelares aplicables en materia de lavado de activos y
f' ' nto del terrorismo. C) El régimen de prevención y detección de operaciones de lavado de activos,

o del terrorismo y del ?nanciamiento para la proliferación de armas de destrucción masiva,
determinando los Sujetos Obligados, sus obligaciones y prohibiciones, asl como las sanciones administrativas

que se deriven de su inobservancia. D) La organización institucional orientada a evitar el uso del sistema
económico nacional en el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el ?nanciamiento de la
proliferación de armas de destrucción masiva.

o Reglamento de Evaluación de Activos aprobado por la Junta Monetaria el 15 de diciembre de 2004 y modi?cado

en fecha 28 de septiembre de 2017. Tiene por objeto establecer la metodologia que deberán seguir las
Entidades de Intermediación Financiera para evaluar, provisionar y castigar los riesgos de sus activos y
contingentes.

o Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial aprobada por la Junta Monetaria mediante la Tercera
Resolución de fecha 30 de marzo de 2004, que establece la normativa y la metodologia que deberán seguir las
Entidades de Intermediación Financiera para dar cumplimiento a las Normas Prudencia/es sobre Adecuación
Patrimonial previstas en la Ley Monetaria y Financiera.

o Reglamento sobre Riesgo de Liquidez aprobado por la Junta Monetaria mediante la Cuarta Resolución de fecha
29 de marzo de 2005, que establece la adecuada administración del Riesgo de Liquidez.

- Reg/amento para el Manejo de /os Riesgos de Mercado aprobado por la Junta Monetaria mediante la Tercera
Resolución de fecha 29 de marzo de 2005, que establece la adecuada administración de los Riesgos de
Mercado en que se incurren en las operaciones activas y pasivas, por descalces de plazos y movimientos de las
tasas de interés y tasa de cambio.

o Ley General de Ias Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No.479-08 y
su modi?cación por la Ley 31-11. Atañe a las empresas Emisoras del mercado, pues tiene por objeto regular los
principales procesos de la vida corporativa (fusiones, escisiones, aumento y reducción de capital, recompra de
acciones, disolución y liquidación) y establece normas para el buen gobierno corporativo y mayor transparencia

en las actividades societarias.

o Norma General 13-2011, desde el 1 ero de octubre de 2011, quedan designadas como Agentes de Retención, las
entidades de intermediación ?nanciera, tales como: bancos múltiples, asociaciones de ahorros y préstamos,
bancos de ahorros y créditos y corporaciones de crédito o cualquier entidad regulada por las autoridades
?nancieras regidas por las disposiciones de la Ley No. 183-02, cuando efectúen pagos por concepto de intereses
de cualquier naturaleza a las Personas Juridicas establecidas en las disposiciones del Articulo 297 del Código
Tributario o a cualquier otra entidad que no constituya una Persona Física, con personería jurídica y que obtenga
rentas gravadas por el Impuesto sobre la Renta por concepto de intereses pagados por las entidades de
intermediación financiera. La retención aplicable será del uno por ciento (1 %) del valor pagado o acreditado a
cuenta o colocado a la disposición de la Persona Juridica.

o En referencia a la Ley No. 253-12 sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la
Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, los siguientes puntos afectan directamente: el ISR (Impuesto
Sobre la Renta) aumentó a un 29%; el tributo anual de un 1% sobre el patrimonio de carácter directo y de
naturaleza, pago de los clientes del 10% por los intereses recibidos en sus depósitos y ahorros en el banco.

Otras disposiciones que ha adoptado la Superintendencia de Bancos que deben tomarse en consideración y que afectan

de manera directa al sector ?nanciero son: la entrada en vigencia de la Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el

Extranjero (FATCA), la implementación del marco de supervisión basada en Riesgos, y el Marco de Adecuación de
Capital establecido en Basilea lll.

3.11.5 Factores más significativos que influyen en el Desarrollo del Negocio del Emisor

Dentro de los factores favorables en el desarrollo de BANFONDESA, se encuentra el crecimiento económico sostenible y
estable, con una devaluación controlada del dólar y estabilidad en los niveles de inflación, tasa de interés, tal como se
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ha re?ejado en la República Dominicana en los últimos años, lo cual impacta en el crecimiento del sector ?nanciero y en
tal sentido in?uye de manera indirecta en el desarrollo del sector de las operaciones de la entidad.

Para BANFONDESA por otorgar créditos dirigidos a microempresarios, en su mayoria, se establece como factores
favorables a nivel interno, la experiencia de la Gerencia en el sector de micro?nanzas, el Desarrollo del productos de
microseguros, el lanzamiento de una tarjeta de débito que permitiría manejar nóminas de empresas y desarrollo del
producto de crédito educativo, con miras a fortalecer la vinculación de estos clientes con la entidad y ampliar su oferta de
productos.

Hay dos factores fundamentales que pueden incidir en el crecimiento del negocio: el ingreso de nuevos competidores,
más eficientes, al mercado y la poca digitalización de los procesos y servicios que ofrecen estas.

Para más detalles sobre los factores que influyen en el desarrollo del negocio del Emisor ver el acápite 3.13.2 y 3.17, del
presente Prospecto, Principales Mercados en que el Emisor Compite y los Factores de Riesgo más Signi?cativos.

3.12 Descripción del Sector Económico o Industria

3.12.1 Análisis de la lndustria

Según el "Informe de la Economia Dominicana Enero - Septiembre de 2019" publicado por el Banco Central de la
República Dominicana, en el sector ?nanciero tanto las operaciones activas como las pasivas al cierre de septiembre de
2019 crecieron en el orden de 9.4%, conservando una adecuada calidad de la cartera de créditos y suficiencia
patrimonial, registrando un indice de solvencia superior al 10% requerido por la normativa vigente.

AI cierre de dicho periodo el sector ?nanciero dominicano se encontraba integrado por 54 Entidades de Intermediación
Financiera (EIF), para una disminución de 4 entidades respecto a igual periodo del año anterior, en razón de la salida del
mercado ?nanciero de 2 bancos de ahorro y crédito y 2 corporaciones de crédito, mediante el mecanismo de liquidación
voluntaria autorizadas por la Junta Monetaria.

A septiembre de 2019 los bancos múltiples presentaron una participación del 85.6% (2018: 85.2%) de los activos totales
brutos del sistema ?nanciero; en tanto que las asociaciones de ahorros y préstamos evidenciaron una ponderación del
10.3% (2018: 10.5%), acumulando entre ambos subsectores el 95.9% (2018: 95.8%) de dichos activos totales brutos del
sistema ?nanciero.

Cabe destacar que, si bien los bancos múltiples y asociaciones de ahorros y préstamos concentran el mayor volumen de
transacciones en el sistema ?nanciero, los bancos de ahorro y crédito experimentaron un crecimiento su participación a
2.1%.

Según informaciones publicadas por la Superintendencia de Bancos al 30 de septiembre de 2019, dentro del sector de
Bancos de Ahorro y Crédito BANFONDESA ocupa el tercer lugar en cuanto al total de activos con una participación de
15.7%. Entre sus principales competidores estan: Banco Múltiple ADEMI y el Banco de Ahorro y Crédito ADOPEM, cuyo
nicho de mercado principal está orientado a atender las necesidades de micro, pequeña y mediana empresa.

A continuación presentamos grafico de la participación por tipo de entidades por total de activos al 30 de septiembre de
2019:

sf' SUPERINTENDENCIA DEL

MV MERCADO DE VALORES

APROBADO

30 MAR 207.8

La autorizacion e inscripcion en el Registro no
implica certificacion ni responsabilidad por

parte de la SlMV respecto la solvencia de los
emisores ni sobre ias bondades de los valores
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2.1% 0-4%
0.2%

I Bancos Múltiples

l Asociaciones de Ahorros
y Préstamos

' Bam” de ^h°ff° V f ÍY suPsRiNii ENDENCIA DEL

Crédito S NIV Mr-;r<gApo oe VALORES

I Corporaciones de Crédito A P R (_) B; A D O

I Entidades Públicas de 'l ii [vi/ig
Intermediación

La autorizacion e iiisciiiiciiiw en ei Registro no

implica certificacion ni responsabilidad por

parte de la SIMV respetan; la solvencia de los

Lemisores ni sobre las bondades de los valores.

Fuente: Superintendencia de Bancos

3.12.2 Principales Mercados en que el Emisor Compite

BANFONDESA, compite en el sector microcrédito con créditos destinados a la micro, pequeña y mediana empresa, entre
estos créditos se destacan los otorgados para fines de: construcción de viviendas, educativos, ?nanciamiento de
vehiculos, agropecuarios, ganaderos, entre otros.

Al 31 de diciembre de 2019, el Emisor cuenta con una cartera diversificada que permite atomizar el riesgo de
concentración. En consecuencia de lo anterior, ninguno de sus clientes representa el 10% de los ingresos del negocio.

En la siguiente tabia se presentan las actividades por las cuales BANFONDESA genera ingresos:

Valores en DOP
ingresos financieros (Al 31 de diciembre de 2019)
Intereses y comisiones por crédito 1,372,447,252
Intereses por inversiones 31,903,077

Otros ingresos operacionales
Comisiones por servicios 208,275,232

Jngresos diversos 2,434,433
Otros ingresos 81,263,250

3.12.3 Análisis FODA

FORTALEZAS OPORTUNIDADES

1. Enfoque Microfinanzas
-

entendimiento único de 1. Demanda insatisfecha en ei segmento de clientes de
este segmento del mercado. consumo.

2. Presencia fisica cerca del cliente. 2. Los principales competidores de BANFONDESA se
3. Presencia rural. concentran en las micro?nanzas productivas y en el
4. Flexibilidad y un enfoque de diferenciación en base negocio de Banca Múltiple, lo cual hace que

a tiempo (rápida respuesta y poca burocracia). BANFONDESA tenga un nicho de negocio adicional
5. Cobros y recuperación de cartera de créditos. enfocado a clientes más pequeños.
6. Base de cliente estable y recurrente. 3. Apalancamiento de estructura operativa existente y

aumentar e?ciencia y productividad.
4. Traspaso de clientes de prestamistas informales a

BANFONDESA ya que buscan alternativas
profesionales y más estables.

5. Reforzar la marca "BANFONDESA" y construir su
significado en Ia mente de los clientes.
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DEBlL|DADES AMENAZAS

1. Tecnologia (No cuentan con una plataforma 1. La amenaza más grande al modelo de negocio de
tecnológica, con vista al futuro y lo que demandará BANFONDESA es la gente joven y su demanda de
la generación joven y el mundo digital). servicios en linea y/o para uso de dispositivos

2. Modelo ?nanciero de negocios y necesidades de móviles.
mejorar margen, costo de fondeo y fuentes de otros 2. Competencia del Estado (Banca Solidaria), debido a
ingresos no financieros. que otorgan ?nanciamientos a tasas de interés

3. Escasez de información concreta sobre los clientes y subsidiadas que podrian crear una distorsión en el
el mercado (inteligencia de negocio). mercado.

4. Estructura organizacional funcional y no orientada 3. Competencia virtual.
hacia el cliente. 4. Cambio organizacional hacia una cultura de Banco

5. Afectación en el modelo de negocio en la parte del regulado.
método y la técnica de micro?nanzas. 5. Tendencia de la banca tradicional a servir al

6. Conocimiento limitado del negocio de captaciones. segmento de microcréditos.

3.12.4 Misión, Visión y Valores

Misión: "Somos un Banco de Microfinanzas que provee soluciones a los sectores productivos, comerciales y a
las familias dominicanas."

Visión: "Ser el Banco más cercano, ágil y amigable en servir a nuestros clientes."

Valores:

~/ Compromiso

Servimos más allá del deber, con corazón y pasión.

~/ Responsabilidad hacia nuestras comunidades

Creemos en una relación social, económica y ambiental responsable con nuestras comunidades.

f Orientación hacia el Cliente

El cliente dicta todo lo que debemos hacer. S 5J’§§§}$,T§32§’1f'.§‘R‘§§L

A P R O B A D O

f Trabajo en Equipo

No son cosas del yo, son cosas de nosotros. 3 U M A R jijiji]

La autorizacion e inscripcion on el Registro no
implica certificación ni responsabilidad por

parte de la SlMV respecto la solvencia de los
emisores ni sobre las bondades de los valores.

I Integridad

Actuamos con honestidad, objetividad y coherencia.

3.13 Evaluación Conservadora de las Perspectivas de Ia Empresa

3.13.1 lnnovaciones Tecnológicas

Dentro de las innovaciones tecnologias que se pretenden implementar a corto y largo plazo se encuentran: internet
banking, tarjeta de debito, y solución móvil para O?ciales de Negocios.

En el Plan Estratégico del banco 2018-2021 está previsto el desarrollo de acciones que los procesos de Tecnologia de
información adopten progresivamente las mejores prácticas, considerando ITIL y COBIT.

> COBIT (Control Objectives for Information and Related Technology / Objetivos de Control para la
información y Tecnologia Relacionada): Es una guía de mejores prácticas presentada como framework‘,
dirigida al control y supervisión de tecnologia de la información (TI).

' Traducido al español como marco de referencia y/o conceptual.
82

"Prospecto preliminar para fines de publicidad del Programa de Emisiones. Los demás elementos referidos a la colocación como
tasa de interés, fecha de emisión y de colocación, garantía si aplica, así como cualquier otra información no prevista, serán

determinados en el prospecto de colocación definitivo"



> y ITIL (Biblioteca de lnfraestructura de Tecnologías de Información ITIL / Information Technology
infrastructure Library):Es un marco de mejores prácticas que se ha elaborado para los sectores público y
privado a nivel internacional. En él se describe cómo los recursos de Tl deben ser organizados para
ofrecer un valor empresarial documentando los procesos, funciones y roles para Ia gestión de servicios
de tecnologías de la información (ITSM).

Adicionalmente, con Ia creación del Reglamento de Seguridad Cibernética y de la información, se estarán ejecutando
proyectos y requerimientos relacionados con estos aspectos entre los años 2020 y 2021.

En esa linea, en el año 2019 se implantó el nuevo Procedimiento de Gestión de Cambios a Producción. Para el año
2020 está previsto el Proyecto de optimización y Documentación de los procesos Críticos de TI.

SUFE.R’NTEN(}EpaAmL
MERCADU DE \/ALC]Es

Los principales bene?cios esperados con la implementación de estas mejores prácticas son:

- Mayor creación de valor para la Empresa a través de TI
~ Más satisfacción de los usuarios con los servicios de TI

Asegurar el cumplimiento de regulaciones y políticas
Conectar y alinear, de forma clara y consistentes ante los Grupos de Interés/Accionistas
Contar con un Modelo de Gobernabilidad de TI.
Reducir los costos de TI y mejora de la calidad del Servicio.
Eliminar los silos organizacionales, implementando procesos integrados en toda el área de TI.
Fortalecer líneas de comunicación entre el área de TI con las demás áreas de la organización.
Mejorar la Integración de TI con el Negocio.

APROBADO

3.13.2 Hechos o Tendencias que Pudieran Afectar, Positiva o Negativamente, sus Operaciones o
su Situación Financiera

o Crecimiento sostenido de la economía dominicana.
Devaluación del Peso Dominicano frente al Dólar de Estados Unidos controlada por parte del Banco Central.
De no ser controlada afectaría los niveles de inflación, tasas de interés y crecimiento de economia
dominicana y en tal sentido de manera indirecta las operaciones del Emisor.

o Desarrollo del producto de microseguros en el Banco.
Lanzamiento de una tarjeta de débito que permitiría manejar nóminas de empresas, se estima su
implementación en el primer cuatrimestre del 2020.
Diversi?cación de la cartera de crédito por regiones y por sectores.
Estrategia de captación de micro ahorros y desarrollo del producto de crédito educativo.

A continuación se enumeran los hechos que pudieran afectar Negativamente el desempeño del Emisor:

o Pérdida de participación relativa en el mercado producto de la incursión de nuevos actores que
tradicionalmente no atendian el sector del microcrédito, incluyendo al Gobierno Dominicano.

0 Las normas tributarias y/o una reforma ?scal que alcancen y/o afecten a los microempresarios
reduciendo la capacidad de pago de los mismos y la sostenibilidad de sus negocios.

o El costo de los canales de acceso al cliente y/o de éste al banco que podría encarecer las relaciones
cliente-banco (sucursales).

3.14 Circunstancias o Condiciones que Pudieran Limitar la Actividad del Emisor

3.14.1.1 Grado de Dependencia del Emisor a Patentes y Marcas

A la fecha del presente Prospecto, el Emisor no tiene grado de dependencia a patentes y marcas.

3.14.2 Juicios o Demandas Legales Pendientes
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AI 31 de diciembre de 2019, BANFONDESA está envuelta en diversos casos de tipo legal por concepto de reclamos
comerciales originados en el curso normal de sus operaciones. La Gerencia es de opinión, después de consultar a sus
abogados, que el resultado ?nal de Ios Iitigios y reclamaciones existentes no afectarían signi?cativamente los estados
financieros en caso de fallos adversos, por tal razón, no consideró necesario la creación de una provisión por este
concepto.

3.14.3 interrupciones de las Actividades del Emisor
FS SUPERINTENDENCIA DEL

BANFONDESA no ha tenido interrupciones en el desarrollo de sus actividades. MERCADO DE VALORES

A P R O B A D 0
3.14.4 Restricciones llllonetarias en el País de Origen

_ wn3 U MAR 7.1:
{U

NO aplica.
La autorizacion e :inscripcion en el Registro no

implica certificación ni responsabilidad por
3_15 Informaciones Laborales pane de la SIMV respecto la solvencia de los

L emisores ni sobre las bondades de los valores,

3.15.1 Número de Empleados

A la fecha de elaboración del presente prospecto, BANFONDESA cuenta con 1,000 empleados, distribuidos entre las
diferentes áreas del negocio y las 59 Sucursales existentes al cierre del periodo.

No existe ningún tipo de relación con sindicatos. BANFONDESA no cuenta empleados temporales.

3.15.2 Compensación Pagada y Bene?cios de los Empleados del Emisor

3.15.2.1 Compensación a Empleados

Al 31 de diciembre de 2019 las remuneraciones y bene?cios adicionales percibidas por el personal directivo, de?nido

como aquellos que ocupan la posición de Gerente en adelante, fueron de Veinte y Cinco Millones Cincuenta y Cuatro Mil
Quinientos Noventa Pesos con 00 Centavos (DOP 25,054,590.00).

3.15.2.2 Monto Reservado para Pensiones, Retiro u otros Bene?cios Similares

El Emisor cumple con todos los bene?cios otorgados a los trabajadores mediante el Código de Trabajo de la República
Dominicana, y por lo estipulado en la Ley No. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

El Emisor no tiene reservas acumuladas para previsión de pensiones. Todos los empleados están afiliados a una
Administradora de Fondos de Pensiones (AFP).

3.16 Política de Inversión y Financiamiento

3.16.1 Politicas de Inversión y Financiamiento

En la actualidad, el Emisor se enfoca en invertir los fondos obtenidos en el crecimiento de Ia cartera y mantener un
adecuado nivel de liquidez. A pesar del poco tiempo que posee BANFONDESA como banco regulado, cuenta con un
Comité de Activos y Pasivos (ALCO) que se involucra en todo lo relacionado con Tesorería y el manejo de las tasas de
interés activas y pasivas. Dicho Comité aprobó el Manual de Políticas sobre Riesgos de Liquidez, y está actualizando el
Manual de Políticas de Inversiones y el Manual de Adecuación de Capital con apoyo del Comité de Riesgos y

Cumplimiento, permitiendo de?nir las pautas para el manejo adecuado de riesgos.

Atendiendo a lo establecido en el artículo 45 de la Ley Monetaria y Financiera 183-02, BANFONDESA tiene prohibido:

> Invertir en la adquisición de sus propias acciones
> Adquirir bienes inmuebles que no sean necesarios para el uso de la entidad, con excepcion de los que esta

adquiera hasta el límite permitido y en recuperación de creditos.
> Invertir en el capital de otras entidades de intermediación ?nanciera regidas por la Ley 183-02 ;
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> Invertir más de un veinte por ciento (20%) de su Capital Pagado en empresas financieras radicadas en el
exterior.

> Invertir más de un veinte por ciento (20%) de su Capital Pagado en entidades de apoyo y de servicios

conexos.
> Invertir más de un diez por ciento (10%) de su Capital Pagado en empresas no financieras.
> Participar en el capital de compañias de seguros, administradoras de fondos de pensiones y administradoras

de fondos de inversión.

Adicional a lo establecido en el presente acápite, BAN FONDESA no cuenta con otras politicas en materia de inversión.

A la fecha de elaboración del presente prospecto, el Emisor no posee una politica de especi?ca de fondeo o acceso a
?nanciamiento. No obstante, a la fecha la principal fuente de financiamiento son préstamos de terceros, en su mayoria,
organismos internacionales, bancos nacionales, captaciones institucionales y personales.

3.16.2 Principales lnversiones del Emisor

Para el año 2020 el banco tiene presupuestado invertir DOP 25.9 MM en las siguientes iniciativas:

Proyecto Presupuesto 2020

Banca por Internet y Banca Móvil 2,142,400.00

Cyberseguridad 3,160,040.00

Tarjeta de Débito 2,142,400.00

LIC (levantamiento Integral 'i
SäãšÉÄiÉTãÉiÉiìInÂCLiâRDEiESLl

Continuo) 5,356,000.00
A P R O B A D O

Centro de Contacto 1,606,800.00

Manual Contabilidad 1,606,800.00 3 {J M,_.-\,R 2']'7[1

Nueva Metodologia de
A _

Documentacién 1,606,800.00
L*;,:;:,‘;;;Z§§;:;:,‘;;:,’°‘§':f:f:$;,§2§D‘§f2§3;§‘{,‘Z,?°

Continuidad de Neeocios 535.600-00 0:;:::,:::::33;:::z:°;:;:::::'.:;a,:$o::,

Bus de Servicios empresarias 1,606,800.00

Subagente Bancario 535,600.00

Monitor PLAT y Prevención de

Fraude 5,623,800.00

Total General 25,923,040.00

Estas iniciativas, le permitirán a BANFONDESA cumplir con sus objetivos estratégicos y regulatorios, asi como la mejora
de la eficiencia y productividad mediante mayor tecnología. BANFONDESA estima desarrollar estas iniciativas con
fondos propios.

3.17 Factores de Riesgo más Significativos

Riesgo de la Oferta

AI tratarse de un Programa de Emisiones de Bonos Corporativos, el riesgo de su oferta en el mercado de valores
depende fundamentalmente de la oferta y demanda que ésta pueda tener, por tanto el emisor no garantiza la existencia

de un mercado secundario para negociar los bonos emitidos. Los bonos se podrán cotizar con prima o descuento en
referencia al precio de colocación.

En este sentido, no existen acreedores con preferencias o prelación al cobro sobre el Programa de Emisiones, ni

obligaciones con cláusulas más estrictas que les permitan ser declarados de plazo vencido exigibles de inmediato, antes

o más rápido que el Programa de Emisiones.
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El Programa de Emisiones de Bonos Corporativos no contará con una garantia específica, sino que constituirá una
acreencia quirografaria.

La liquidez del valor no representa mayor riesgo que el propio del mercado de valores, dependiendo de la oferta y
demanda que este pueda generar en dicho mercado.

SUPERWTENDENCIADEL
MERCADO DE VALORES

Riesgos del Emisor

Los riesgos inherentes a BANFONDESA son el riesgo de tasas de interes, riesgo de liquidez y el riesgo' crediticio.

Riesgo de Liquidez A P R 0 B A D 0
Se de?ne como la probabilidad de que una entidad de intermediación financiera enfrente escasez de fondos para cumplir

sus obligaciones, y que por ello tenga la necesidad de conseguir recursos alternativos o vender activos en condiciones
desfavorables; esto es, asumiendo un alto costo ?nanciero o una elevada tasa de descuento, incurriendo en perdidas de
valorización.

El Emisor administra sus activos y pasivos de forma tal que pueda asegurarse de obtener la liquidez requerida para
hacer frente a sus obligaciones presentes y futuras. Asi como, velar por el cumplimiento de los ratios y/o indicadores
?nancieros establecidos por las entidades financieras internacionales. Mantener niveles adecuados de liquidez también
le permite responder a contingencias de corto plazo que podrian surgir durante periodos de inestabilidad económica.

BANFONDESA realiza un seguimiento continuo del riesgo de liquidez, considerando la adecuada identificación de
aspectos cuantitativos y cualitativos que tienen o puedan tener un impacto actual o potencial en el nivel de exposición al
riesgo de liquidez.

Riesgo de Crédito

El riesgo de credito es la probabilidad de incumplimiento, es decir, la posibilidad de que el deudor no cumpla con sus
obligaciones.

La mayor fuente de riesgo de BANFONDESA proviene de sus operaciones crediticias, otorgando creditos dirigidos
especialmente a microempresarios, sector caracterizado por mostrar bajos niveles de morosidad. Al 31 de diciembre de
2019, con un volumen de cartera de credito de DOP 4,751 millones, el indicador de morosidad, total de cartera vencida
(capital) /total de cartera bruta era de 1.6%.

No obstante, para mitigar este riesgo el Banco cuenta con un personal calificado en la identificación, evaluación y
monitoreo de este riesgo. Asi como tambien el uso de herramientas, como el software especializado de la entidad que ha
permitido la automatización de los procesos para brindar un mayor monitoreo a los creditos, mitigando este riesgo. El

esquema de Gobierno Corporativo adoptado favorece la existencia de contrapesos entre el riesgo asumido y la
rentabilidad esperada. Ante un deterioro en la calidad de la cartera podria afectar la condición financiera, su capacidad
de cumplir con de los ratios y/o indicadores financieros establecidos por las entidades ?nancieras internacionales y los
resultados de BANFONDESA.

Riesgo de la Competencia

La dinámica de competencia del sector financiero mediante ofertas de financiamiento con tasas de interes relativamente
bajas, pueden presionar los márgenes con que opera BANFONDESA. La entrada de nuevos jugadores al mercado
pueden impactar en el ritmo de crecimiento que históricamente ha mantenido Ia entidad.

Riesgos del Entorno o País

Los resultados de BANFONDESA dependen en gran medida de Ia situación económica en que se encuentre el país; es
decir, condiciones macroeconómicas como son: la in?acion, tasa de interes, inversión, ahorro, consumo, ingreso ?scal.
Estos y otros factores pueden afectar la economía del país; y en consecuencia deteriorar las operaciones y los
resultados de BANFONDESA. Los niveles de liquidez con los que opera el sistema ?nanciero, pueden limitar el
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crecimiento de Ias operaciones de BANFONDESA, asi como el incremento en las tasas de interés y el tipo de cambio
más allá de lo establecido en el Programa Monetario del Banco Central.

BANFONDESA concentra sus operaciones crediticias y de inversión en el territorio nacional, y ti

personas fisicas y jurídicas que solo operan en República Dominicana. Por esta razón, solo -. - -

cambios bruscos que puedan ocurrir en la economía dominicana, así como a las decisiones ?s
apliquen en el pais.

Riesgo de Mercado

Con respecto a la gestión de riesgo de mercado, el banco realiza periódicamente pruebas c aå
-

, e .
?nanciamientos únicamente en moneda local con el fin de eliminar la probabilidad de riesgos por tasa de cambio. El
portafolio de inversiones no es especulativo y es completamente residual; Banfondesa no cuenta con un portafolio de
inversiones disponibles para la venta, lo que reduce su exposición al riesgo de mercado. Además, las inversiones se
realizan en títulos de renta ?ja.

El riesgo de tasa de interés se mitiga en la medida en que las tasas son revisadas periódicamente de acuerdo a
contratos establecidos entre las partes, exceptuando algunos préstamos desembolsados con recursos especializados,

cuyas tasas son establecidas por las autoridades y están bajo acuerdos específicos. La exposición neta a tasa de interés
del banco es baja y representa menos de 1% del patrimonio neto. Banfondesa no cuenta con riesgo cambiario, en la
medida en que no tienen ningún pasivo ni activo en moneda extranjera.

Riesgo de Tasa de Interés

Riesgo de Tasa de Interés es la variación que se produce en la rentabilidad de las decisiones ?nancieras como
consecuencia de la variación del tipo de interés del mercado. Es un riesgo sistemático; es decir, derivado de factores
externos que hace variar la cuantía de los ?ujos financieros o su valor.

El Banco cuenta con una estructura de límites que tiene por objeto gestionar adecuadamente la exposición al riesgo y
por tanto las pérdidas derivadas de las fluctuaciones desfavorables de los tipos de interés o niveles de volatilidad.

La probabilidad de pérdidas debido a posibles ?uctuaciones en las tasas de interés, se encuentra mitigada por la
posibilidad que tiene el Emisor de ajustar tanto las tasas activas como las pasivas en el corto plazo y la diferencia entre
la duración entre activos y pasivos sensibles a tasa (gap de duración) se encuentran prácticamente calzados con un
valor de 0.05 años.

Riesgo Cambiario

Para BANFONDESA no existe este riesgo ya que no posee financiamiento ni hace transacciones en moneda extranjera.

Al 31 de diciembre de 2019, el Banco no está expuesto a riesgo cambiario en los préstamos bancarios con instituciones
?nancieras del exterior, ya que aquellos originados en moneda extranjera, al momento en que se desembolsan son
convertidos a pesos dominicanos (DOP) a la tasa de cambio vigente en el mercado y por ende, los pagos que se realizan

son en pesos dominicanos (DOP).

Riesgo Tributario

Ante cambios en las políticas fiscales que aumenten la carga impositiva para el desarrollo de las operaciones de
BANFONDESA, se podrían afectar negativamente sus ingresos. En el caso contrario, políticas fiscales que disminuyan la

carga impositiva se traducen en mejoras de los niveles de ingresos del Emisor.

Riesgo Reputacional

Es la probabilidad de que se forme una opinión pública negativa sobre el servicio bancario prestado. Puede derivar en
acciones que fomenten la creación de una mala imagen o un posicionamiento negativo en la mente de los clientes, de tal

forma que se produzca una migración de fondos hacia otras entidades debido a una pérdida de credibilidad.
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BANFONDESA se acoge a Ias mejores prácticas de Protección al Cliente, asi como la regulación bancaria vigente y al

cumplimiento de los acuerdos arribados con sus contrapartes, con el objetivo de evitar la exposición a potenciales daños

en su activo más preciado que es su imagen.

Riesgo Operativo

Es la posibilidad de sufrir pérdidas debido a la falta de adecuación o a fallos de los procesos internos, personas o
sistemas internos, o bien a causa de acontecimientos externos.

El riesgo operacional se gestiona mediante el diagnóstico del nivel de madurez de los procesos de tecnología informática

con el acompañamiento de la ?rma Pricewaterhouse y una elaboración de un plan de mejora. Asimismo, el banco de?ne

y documenta todos los procesos internos, con énfasis en el control interno y la mitigación de riesgos.

BANFONDESA cuenta con una base de datos centralizada donde se consolidan los eventos de riesgo y sus factores
determinantes, lo cual permite el análisis modal causa -

efecto y la asignación de prioridad en la atención de los riesgos
según su impacto y probabilidad de ocurrencia. Así mismo, de forma permanente se identi?can y cuanti?can los riesgos
más relevantes, dentro de los cuales se encuentran:

a) Riesgo de dependencia en plataformas tecnológicas: El Emisor, al igual que instituciones similares en el sector, es
vulnerable a posibles fallos en los sistemas de tecnologia y de seguridad. Dichos fallos podrian ocasionar
contratiempos en el desarrollo oportuno de las operaciones del Banco.

g) Riesqo en la implementación de cambios a procesos: el cambio de los procesos, la introducción de nuevos productos

o la adecuación a avances en tecnologia requiere de la adecuación de controles y de la capacidad de prever
circunstancias y tipologías que podrian exponer al Emisor a nuevos riegos operativos. De no ser capaz de prever
estas situaciones, o de resolverlas oportunamente, estos riesgos podrían ocasionar pérdidas materiales y afectar su
condición ?nanciera o su capacidad de hacer negocios.

Riesgo Legal

Las operaciones de BANFONDESA son supervisadas y reguladas por la Administración Monetaria y Financiera, la cual
podria tomar acciones especl?cas que impacten la condición ?nanciera del Emisor (encaje legal, control de cambio,
topes de tasas).

El Emisor depende del marco legal y jurídico de la República Dominicana para ejecutar los procesos de cobro y de
adjudicación de garantías en los casos de créditos problemáticos, sin los cuales su desempeño ?nanciero se veria
afectado.

3.18 Investigación y Desarrollo

En febrero de 2019, el Consejo de Administración en su sesión ordinaria aprobó la creación de nueva Dirección de
Innovación y Desarrollo, cuyo objetivo principal es Ia implementación de nuevas iniciativas que promuevan la creación
de valor en la oferta del banco, asi como la productividad y la e?ciencia de todos los procesos internos que impacten el
modelo de negocios.

Antecedentes Financieros del Emisor

3.19 Informaciones Contables Individuales

Los Estados Financieros de BANFONDESA se encuentran disponibles en el domicilio y página web del Emisor

( ),
la página web de la SIMV (www.simv.gob.do) y la página web de la SB (www.sb.gob.do).

3.19.1 Balance General f' SUPERINTENDENCIA DELS MV MERCADO DE VALORES
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3.19.3 Estado de Flujos de Efectivo
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3.19.4 lndicadores Financieros

Continuación Indicadores Financieros:

¿n <\ Fe-guslro rvz: i

&rIao¢AIIaroyOédtoF()£A. SA

Il?àklä?rnrli?ts
NIIBRB Irbrir@

Dc. Z16 DC. 2317 DC. 318 DC. 2119

VU.LN$
Tdä CbPdMB %tB (|V||k:I"$) 4,344.15 4,611.$ 531% 6, 12.41

Tdã cbP$i\cs(MIk:res) 3;&$ 4,C&I£ 4.3Q(B 5,$1.ID

Tí Pa1irrrn'oI~Ho(lV|Iknas) 487.75 5961 714.78 E11
ETEIJTJ
lI)‘\(l%1dJ'|ic§cbl$P¢1i\$) 379 2T7 374 3$
f(E(%1HJ'|icECH |%irTUI'o) â@ E21 2816 27.41

Irgï FIrBúGtB / Adius Pnxintivs 27.27 É@ 282 ãä
NH§1FIrB'!J‘aOBLto/ |Vb§1Q:Ea:'CrE B110 9170 91% ã@ 84.73

Adius?odnivm/Adi\csTdae Bucs mas $6 84.97 $49
|Vb§'1FIrH‘u'aoBl.to(MM/A:I1’\£BPImx:ti\m 19@ 21$ 21.18 19.3’)

UQJ
Dsf1:rI'bi|i®&/Tdd kixda + CUig Ch’! Oslo 681 894 9.51 93
Dsf.1:I'I'b'|i$$fTda cbG|::ta:ia1es 182 14.87 14.14 1247

Ds[.'x:rI'ti|i<.'kE/ Tdá Cb [Hrfätts 21% 1514 24.2 21.6)

Dsr.uI'h+has‘asa'Il1p§tcsy\HasfT'd:!Activs 9% 10.64 128) 182
Adivcs

 ddCaiazkrs + C?ig $1 to 1$45 104.C2 1$L$ 107.Q

 1%@ME¥10€1$CBtaa$Oé:ltcs\b'r:kh(Ch:'td)/ Tddcb(hteradaOé:ltoBua 1% 275 1.91 1%
(hteacbO&it$\b'!:i<:|a(%:I"Idy|%‘drT‘ia1£s)/ Tda$Chtaa®O&itoB11a 2(1) 307 214 1.&
ChtaadeOaito\A§'te(CH:iI3)/Tda Chteadeoédtoaua $13 94.04 $02 %.51

$taacbO&ito\A§te((hI'lay|%'I:IrTiatcs)/Tda Ch'taacbO&itoB11a 97$ $193 97% $18
éteacboaiho \A$te|\lVN((ki'tdyl%'drTie"l:(B)/Tda$taaCbO&'itOBua 77.97 %% 97$ $18
F1'0A'sid‘I;Ha%tHa/ Tdä de®taa\bn‘<h(O=p‘ta y Iì?r?atä) 119.87 107.97 112$ 131$
F§uisid'I$a%tea/Tda Cb@taa&O'&itoB11‘a 240 331 241 23

 IACH\I$DSn"I'b'li€H$ IES / Pdhm BH@ 4.5) 7.$ 7.$ 7.87

Dspaitilkhmmd Extaicrl Dsxxrililickm 0(1) QG) OQ) (1('D

Td3%taacbOéfit$raa/Adi\$|‘H$ $43 &87 8294 77$
Tdä IHESGSIHS/TddPdi\£SBH$ 548 311 4.91 103
Pctixm Fljm FES! Pa1irru'ioTa7ioo 17.@ 18.2 1587 NJ

A:?\cs F1j$ racsl %i\L3 has 234 2@ 25 ZZ)
Adiscs FIj$ Bud/3d:i\£S BLI@ 11$ 4.5 4.03 341

i

Clrts?diusracs/Pdiv:s|\Hcs 1.79 207 1.31 1.2

 IP$\K3T@ P&\cs/Tda/-Vstixcshacs $77 87.43 $87 $84
chteacxeoedmos Bua/Total cantadas 354.61 171.41 1a49 mas
Azthcs

 dd Fäñä 1mm 1(I). 15 KE@ 1@.24

Tdä  lTdä Févcs 27.&) 5% 64.91 7351

\Ha$a10rOJaJ'd"I$ F\11i(1)/ Tdä Ckixtrs 34% ‘:7/.$ 41.5 Q27
Tdä ìšfäffdä $10 Q@ $15 ‘.773

 (EN@O/Tdd $12816 4.87 23.75 23.10 $37
113313 aPlaal Tdä EH$'ttB $.51 76% 76.9) 71.63 l

 F.1N1s-"1 '»tNClA um E
`S Mg». 1;, no L.+:_yALoREs }
i

A P '-.
’ L; A L) l

34 MM? 1 i

La aulurczu »mi .=msm-,Jurm

implica cenxt..au<;r. In resp\,nsalW\13’d N'
MV respecto lapane de la SI

“Prospecto preliminar para ?nes de publicidad del Progr Of

solvencia oe ¡O5 5'
de IDS V3015?’ . . fe ` entos referidos a Ia colocacion como

93

tasa de interés, fecha de emisión y de colocación, garantía si aplica, así como cualquier otra información no prevista, serán
determinados en el prospecto de colocación definitivo"



Bmotb Nancy Oédb FïEA SA
Irdcadras Flmrdenn

Aliados Irhtinns
Dc ans Dc. 2117 Dc Z318 Dcm19

O-lFl'l'AL
I'Ii<B(b$\a'n'a 13.@ 17.54 17% N]

baa) Vacs 7.91 6% 607 6(B
Actiws race/Pa?rruio hao (Venues) 891 7.95 7.07 7.(B
@taad-:-Oédto\B::‘da(m1‘ta)/ Pettirruio nao 14.44 18% 11.51 8%
Tda Chtaacbaeito Bual Parirruio r~ao(\/eoes) 7.&) 69) 601 561

Aiiuxslrvnuinhos/Parirr:n‘oNao(\/eoes) 1.(2 1% 1.13 1.04

Qros?cztivos/Pa:irru1'or~ao(\.9oes) 016 016 (‘MB 012
Parirruio haol Adixcs häos 11.23 125 14.13 14.16

Parirruio haol Tda läivos 126 14.37 1646 165)
Parirraio hao/ Tda Qnajcnes 45@ 24.83 2525 2246

Pa1irru1'ol~ao’ /-‘aims Baas (Eadwarb DsporibiIi<:ades) 11.76 13$ 1534 1537

msnm
Tad (Ens @333 y Adriristtaixcs/Tcta Caiajcres 71.6) 2501 (£75 zaos
G£osctaE)q:lda:i(n/l\Ibw1Qaaa:'aaBmo(C13t/Ima're) 87.41 8883 8325 81.43

keel-‘1ra1:'aoscb@1a:iaes/®:1a:‘aesoa1Oxo 807 7.$ 867 7.78

GH@ Hratiaosfrda Czraims + Qiig On Gasto 1025 881 7.58 7.04

Gstcs Firadacsl (hrtmas om Crstcs + Cuigazicnes ocn Qxsto 1025 881 7.58 7.04

Tad kee @1333 y Ad?rist. rraa Ca:tm‘a'Ies + Oiig (In Qnsto $77 21.64 22(I3 19.@

¡gsm I-‘traders / Actiuxs Ruinius 27.27 E9 $29 25%

($cs Hrarieos/Aai\osF’ru1ni\os($) 7.15 847 7.11 6$
(äcs Furariacs / Actixcs Fira?ars (CF) 7.03 7.84 65 607

kw Firerdem / Irgescs Firaniars 25% 28.23 25 13 5115

km qaazicrdesl Irgesrs Qaaazirrds Bucs 94.& $22 9o ease
Tda äos @336 y / Adixas Tctaes 17.67 182 1825 1644

($05 de Exudaiénl Activas Pructnivos 192) 2181 20% 1855
GstocbFbsa'a/%oscbExudacic‘x1 9.5 57.40 58$ 61.12

Actisos Fìuin?us l N1 Emieazbs (rrillcnes de R3) 4.2) 4.5 4.50 547
N; ct-:Em:iats/Tda deOicirB(r1'n'aoct-zpasrrs) 1612 1612 1656 1656

Acti\osTda$m1o/Na dicirm(r'ril|mscbR35) 7619 81.82 883) 103$!)

A:tiv:sTdaat:uJo/N1 e'ruats(rriI|<rscbR3) 4.73 5(B 534 640
(Ecs(3a'eaesyAdririsIIai\x3/N1ar'uats(rrilIa'sdaR3) 081 (18 093 1.01

(E<scbFhsaa/rsh Enuat3(niIla$mRIZ$) (146 051 05 Q@
$IR.Cll.BAI2EGPS'l'$$GiM.$YN:l\IINS1'RA11v$

&d¢sy a Fastrd/Tda ($313833 yAcmrist. 57.9 5.40 5329 61.12

OI<3($<3(h'aaes/'rd7a(BtasGa1aaesyAd1iristrai\cs 4241 426) 41.11 3888
Tda (Em (bases y Adriristraivos/Tda Gatos 119.03 61 19 $% $29

Fuente: Superintendencia de Bancos

Nota (1): Al cierre de Diciembre 2019, BANFONDESA no contaba con disponibilidades en el exterior.

- No se incluyen otros indicadores relativos a Moneda Extranjera dado que la Entidad no cuenta con inversiones ni
créditos, ni propios ni de terceros en Moneda Extranjera.
-ND: Información no disponible a la fecha de elaboración del presente prospecto en la página web de la
Superintendencia de Bancos.
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3.19.5 Análisis Horizontal de los Estados Financieros Individuales.
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o A diciembre del año 2017 y diciembre del año 2018, la cartera de crédito neta de BANFONDESA tuvo un
crecimiento de un 4.2% y un 8.4% respectivamente. El cuál, estuvo dirigido al microcrédito, tanto de consumo
como comercial. La cartera de créditos es el activo más importante del banco, representando la cartera neta
77.52% del total de los activos, a diciembre de 2019. Para este periodo en relación a diciembre de 2018, se
refleja un crecimiento de 13.3%.

o Los activos de Banfondesa han mantenido un crecimiento constante en los últimos 3 años, (2016:33%,
2017:5.6% y 2018:10.3%). Para diciembre de 2019, este crecimiento fue de 21.2%, los cuales fueron obtenidos,
principalmente, por el crecimiento de la cartera, los fondos disponibles y en inversiones realizadas en
instituciones financieras del pais.

o Los pasivos aumentaron un 3.8% a diciembre 2017 y 8.5% a diciembre de 2018, sustentado por el incremento

en las captaciones, principalmente de los valores en circulación, que al cierre de diciembre de 2017 presentaron

un crecimiento de 259.8%, contrarrestado con una disminución de los fondos tomados a préstamos de 53.3%.
Estas fueron utilizadas para sostener el crecimiento de la cartera de crédito y pago de capital a terceros y
sustitución de deuda. Para diciembre de 2019, los valores en circulación crecieron 38.6%, mientras que los
fondos tomados a préstamos se disminuyeron en 23.3%, favoreciendo a la entidad, considerando que estos
últimos representan un financiamiento más costoso.

o El patrimonio de la entidad se ha mostrado en crecimiento, gracias al compromiso de administración de no
repartir dividendo (2015-2018), el 100% de las utilidades se han capitalizado, por lo cual la generación interna ha
permitido fortalecer el capital.

o A diciembre de 2019, los ingresos ?nancieros ascendieron a un monto de DOP 140 millones, para un incremento
de un 11.1%, en comparación con igual periodo de 2018. BANFONDESA ha mostrado una tendencia positiva en
sus ingresos con un crecimiento de 28.8% de diciembre 2016 a diciembre 2019.

o A diciembre 2017, los gastos ?nancieros tuvieron un incremento de un 15.5% respectivamente. por el cambio de
la estructura de ?nanciamiento de la institución, apoyada por las captaciones y la primera emisión del primer
tramo del bono corporativo de DOP 100 MM. Mientras que para diciembre de 2018 se reducen en 6.4%. Para
diciembre de 2019, estos se incrementan en 12.1%

o Para el cierre 2017 el Resultado del Ejercicio fue de DOP 95.4 millones, reduciéndose en un -7%, en relación

con diciembre del 2016. Lo anterior fue provocado por una disminución en los ingresos operativos. Mientras que
para el 2018 presentó un crecimiento de 38.0%. La utilidad operativa del banco se benefició de un gasto menor

' ' es, derivado de mejoras en la calidad de cartera, incremento de la cartera, mayor utilización de la
supgpcapasgdaqgggtalada y disminución relativa de los gastos ?nancieros. El Resultado del Ejercicio terminó en DOP
'Wii'- *lïäãiñlillóllìëš ara Diciembre de 2019, incrementándose en un 16.5%, en relación igual periodo de 2018.
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3.20 Información Relevante

3.20.1 Tendencias o Incertidumbres

De acuerdo con la cifras publicadas por el Banco Central de la Republica Dominicana en sus perspectivas de la
economia dominicana para el 2020, se prevé que las condiciones monetarias favorables continuarán apoyando el
dinamismo de la demanda interna, proyectándose un crecimiento económico en torno a 5.0 % - 5.3%.

En tal sentido, ante un ambiente macroeconómico estable y la tendencia creciente de las operaciones del sector,
BANFONDESA, en el mediano plazo, se espera continuar con la trayectoria de crecimiento, basada en un aumento en la
penetración en los mercados de microcréditos urbanos y rurales atendidos. Asimismo, las expectativas del sector
?nanciero son de un desempeño positivo en crecimiento, calidad de activos y rentabilidad, lo que también influirá
positivamente en el desempeño de BANFONDESA.

Para mayor información ver acapite 3.12.1, Análisis de la industria.

3.20.2 Liquidez Corriente

Tal como se establece en el acápite 2.1.9.1 del presente prospecto, BANFONDESA mantiene niveles de liquidez
superiores a los requeridos por la Superintendencia de Bancos. Con la salida del presente Programa de Emisiones, se
espera se mantenga el crecimiento sostenido en los niveles de liquidez corrientes de la institución.

3.20.2.1 Solvencia y sus Componentes

aivada as Qtnpcranas (Vices en Mllaas I115

I?rhuio Aaivmyarilrwrk wihuts Guild %qndm Aaivtn Gx?rmlins Ftrlchlats Írdm Shub
Téaim pr Regoadlidoy mdniam [xx ¡xr kgoüad?doyñåcb tb o
Hmåb d Furhuio Reqcb Nbnab Illhrmb %varua(°/9 Fdlzla

2118 817.22 4.511177 37.25 4,551.02 17.55 m 12

Z)17 Inti; 4,1513? 1254 4, 1&9! 17.54 314.04

2316 5/7. 15 3,974.94 17u:5 414529 13m 1&&
Fuente: Reporte de Solvencia y Patrimonio Técnico remitido por las Entidades de Intermediación Financiera. Incluye
ajustes realizados por el supervisor.

3.20.3 Hechos Relevantes

El Emisor no cuenta con ningún hecho relevante identificado que pueda tener un impacto desfavorable o de importancia

en sus operaciones, y que pueda re?ejarse o representar un riesgo de en el precio o repago de los Bonos Corporativos
referidos en el presente Prospecto.

Anexos

Anexo l. Declaración Jurada de los Responsables del Contenido del Prospecto de Emisión.
Anexo ll. Declaración Jurada del Responsable de la veracidad de la información Financiera.
Anexo lll. Estados Financieros Auditados 2016, 2017, 2018 e Interinos Diciembre 2019.
Anexo lV. Reporte Cali?cación de Riesgo.
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aiitèhRatings

República Dominicana

Banco de Ahorro y Crédito Fondesa S.A.
Informe de Cali?cación

Calificaciones
Escala Nacional

Largo Plazo A-(ÚOW)

Cono Plazo F2(d0m)

Bonos Corporativos A-(dom)

Bonos Corporativos (Cali?cación A-(dom)

Privada de Nueva Emisión)

Perspectiva
Escala Nacional, Largo Plazo Positiva

Resumen Financiero
Banco de Ahorro y Crédito Fondesa, S.A

30 sep 31 dic

(DOP millones) 2019 2018

Activos Totales
(USD millones) 116.6 100.6
Activos Totales 6,009.5 5,056.8
Capital Total 823.8 714.6

Utilidad Operativa 100.2 1353
Utilidad Neta 109.1 131.6
Utilidad Operativa/Activos

Ponderados por Riesgo (%) 2.49 2.97
ROAE (%) 18.93 20.31
Capital Base según Fitch/
Activos Ponderados por
Riesgo Ajustados (%) 14.28 14.47
Préstamos vencidos!
Préstamos Brutos (%) 0.79 0.75
Prestamos/Depósitos de
Clientes (%) 122.27 148.27
Fuente: Fitch Ratings, Fitch Solutions y
Banfondesa.

Analistas
Liza Tello Rincón
+57 1 484 6770 ext.1620
liza_tellorincon@?tchratings.com

Larisa Arteaga

+1 809 563 2481
larisa.arteaga@?tchra1ings com

Caracteristicas de la Emisión de
Deuda
Tipo de Instrumento Bonos Corporativos

Monto DOP500 millones

Año 2017

Vencimiento 2021

No. Registro SNEM-110

Fuente: Superintendencia de Valores.

Caracteristicas de Ia Emisión de
Deuda
Tipo de Instrumento Bonos Corporativos

Monto DOP300 millones

Año n.a.

Vencimiento n.a

No. Registro n.a.

Fuente: Superintendencia de Valores.

Factores Clave de las Calificaciones

Franquicia Moderada: La franquicia de Banco de Ahorro y Crédito Fondesa S.A. (Banfondesa) se

muestra limitada, dado que, a septiembre de 2019, tuvo una participación por activos de 0.32%

dentro del sistema ?nanciero dominicano. Fitch Ratings destaca que Banfondesa ocupa una

posicion relevante en las micro?nanzas, siendo el tercer jugador más importante entre los bancos

de ahorro y crédito; sin embargo, su enfoque en personas con escasos recursos y sector agricola

incrementa la vulnerabilidad de la entidad al entorno operativo y eventos climatológicos.

Mejoras Sostenidas en la Rentabilidad: En 2018 y en lo corrido del 2019, la utilidad operativa del

banco se bene?ció de un gasto menor por provisiones, derivado de mejoras en la lidad de

cartera. Lo anterior, adicionado al hecho de que la presión de los gastos por la conversión a banco

se ha estabilizado, lo cual se evidencia en mejoras en el indicador de e?ciencia, ha generado una

mejora signi?cativa en los indicadores de rentabilidad. A septiembre de 2019, el indicador de

utilidad operativa sobre activos ponderados por nivel de riesgo (APNR) mejoró a 2.49% desde

0.68% en diciembre de 2017. Fitch considera que tales niveles de rentabilidad son sostenibles,

considerando la calidad adecuada del activo y control de gastos operativos.

Buena Calidad de Activo: La cartera de Banfondesa ha mantenido una morosidad baja (promedio

2015- 2018: 0.99%) a pesar del riesgo inherente mayor a este tipo de negocio. A septiembre de

2019, la calidad de cartera era de 0.79%, gracias a mejoras en la gestión del riesgo crediticio, en el

proceso de cobranza y en el monitoreo de las colocaciones; este indicador es favorable frente al

promedio de otras entidades locales dedicadas al negocio de las micro?nanzas, siendo la entidad

con morosidad menor.

Capitalización Adecuada: Gracias al compromiso de administración de no repartir dividendos

durante los primeros 3 años de operación (2015-2018), 100% de las utilidades se han capitalizado,

por lo cual la generación interna ha permitido fortalecer el capital. Asimismo, existe el compromiso

de no declarar más de 50% de los dividendos para 2020. Gracias a lo anterior, a septiembre de

2019, el indicador de Capital Base según Fitch mejoró sustancialmente a 14.28%, desde 11.77%

de 2016. El indicador de solvencia regulatoria se mantiene superior a 15% y se bene?cia de la

emisión de deuda subordinada.

Mejoras en el Fondeo: Banfondesa ha realizado avances grandes en mejorar la estructura del

fondeo; al cierre de 2018 se evidenció una disminución de 18.21% del pasivo de corto plazo con
entidades financieras locales y multilaterales. Este fondeo ha sido reemplazado por captaciones del

público, lo cual ha aumentado la participación de los depósitos dentro del fondeo total. Gracias a Io

anterior, el indicador de préstamos sobre depósitos pasó de 344.86% en 2016 a 122.27% a

septiembre de 2019. La volatilidad de los depósitos es baja; en promedio, tienen un índice de

renovación superior a 80%.

Sensibilidad de las Calificaciones

La Perspectiva Positiva se materializaria si Banfondesa mantuviese la utilidad operativa sobre

APNR por encima de 3.5% y conservara una calidad de cartera buena (mora mayor de 90 dias

inferior a 2%) y mejoras sostenidas en la capitalización (Capital Base según Fitch superior a 15%).

Por el contrario, Ia Perspectiva podria retornar a Estable si un deterioro de los indicadores de

calidad de activos o una baja en la rentabilidad redujeran su capital base por debajo de 12%.

wwwfitchratingscom

www.?tchratings.com/site/centralamerica
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Metodologías Relacionadas
Metodología de Calificación de Bancos
(Septiembre 18, 2019)

Metodología de Cali?caciones en Escala
Nacional (Agosto 2, 2018)

Entorno Operativo

En junio de 2019, Fitch a?nnó las cali?caciones soberanas de República Dominicana en 'BB-' con

Perspectiva Estable. Las cali?caciones balancean el desempeño macroeconómico favorable y el

dé?cit bajo en cuenta corriente con la deuda del gobierno creciente, los pasivos fuera de balance,
la deuda externa neta más alta que la de los pares en la categoria BB y la efectividad limitada de la

politica monetaria.

Fitch estima que el crecimiento económico será de 5.8% en 2019, por debajo del registrado de 7%

en 2018, considerando que el aumento de la inversión privada será moderado y el consumo se
mantendrá robusto, este último apoyado en una politica monetaria expansiva re?ejada en la

liberación de parte del encaje legal. La inflación acumulada anual promedió 3.6% en 2018, dentro

del rango meta establecido por el banco central, sustentada en la estabilidad relativa del tipo de

cambio y los precios moderados del petróleo. La expectativa es que la in?ación permanezca dentro
del rango meta, asumiendo que la depreciación del tipo de cambio será de entre 3.5% y 4.0%

anual

Fitch destaca la falta de progreso en Ia annonización del marco regulatorio y de supervisión con
los estándares de Basilea lll. Esta situación resulta en una disparidad alta con bancos en entomos

operativos mejor cali?cados, que están más preparados para absorber impactos en tiempos de

estrés ?nanciero y económico y que tienen requisitos de liquidez más estrictos para enfrentar

periodos de estrés potencial en el fondeo. Fitch prevé que los requerimientos regulatorios

continuarán divergiendo de fonna importante de las mejores prácticas globales de liquidez y

adecuación de capital en el mediano plazo.

El sistema bancario dominicano tiene una capitalización buena (Capital Base según Fitch a marzo
2019: 16.96%) y liquidez adecuada (efectivo cubría 18.29% de los depósitos y fondeo de corto
plazo), asi como una morosidad baja (1.60% de los préstamos totales) provisionada en 170.3%. El

sistema bancario se mantiene rentable, con una utilidad operativa de 2.48% de los activos

ponderados por riesgo a diciembre de 2018. El crecimiento del crédito privado real promedió
2.25% en el primer trimestre de 2019.

Perfil de la Compa?ia

Franquicia

Banfondesa es un banco especializado en micro?nanzas que inició sus operaciones el 1 de mayo
de 2015, luego de recibir la autorización de la junta monetaria para operar como Banco de Ahorro
y Crédito en noviembre de 2014. Banfondesa fue constituido por la organización sin ?nes de lucro
(ONG) Fondo para el Desarrollo (Fondesa), que es la entidad controladora y Ia que cedió sus
activos, pasivos y parte de su patrimonio al banco. Fondesa es una institución sin ánimo de lucro,

que fue creada por la Asociación para el Desarrollo, Inc. (APEDI) el 31 de mayo de 1982.

La creación de Banfondesa, aunque aún en una etapa muy temprana, ha traido bene?cios
importantes, como el acceso a fuentes de ?nanciación menos costosas. Tiene una cobertura
amplia de la población con una red de 59 sucursales a nivel nacional ubicadas en provincias y

municipios, con especial énfasis en pueblos pequeños y apartados, y comunidades rurales
remotas a las que no llegan los servicios bancarios tradicionales, lo cual contribuye a la

bancarización de los sectores de bajos ingresos.

La conversión a banco de la entidad ha signi?cado la so?sticación de los procesos, adopción de

mejores prácticas, asi como la ampliación de su estructura organizacional y de la oferta de
productos, como cuentas de ahorro programado, certificados de ahorro y certi?cados ?nancieros.
El banco es uno de los principales jugadores dentro del segmento de micro?nanzas, ocupando el

tercer lugar después de Adopem y Ademi. Asimismo, es uno de los bancos con mayor
participación dentro de los bancos de ahorro y crédito; a septiembre de 2019, la entidad tenia una
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participación de 15.59% por activos, 15.95% por cartera y 9.10% por patrimonio. No obstante, su

participación en el sistema financiero dominicano aún continúa limitada y es inferior a 0.5% tanto

por activos, como cartera y patrimonio.

Modelo de Negocios

Banfondesa es un banco con un modelo de negocios enfocado en los microempresarios,

productores rurales de pequeña escala, familias y trabajadores urbanos y rurales. El banco busca

facilitar el acceso ?nanciero a las clases populares con productos como las cuentas de ahorros,

certi?cados ?nancieros y certificados de depósito a plazo. Apoya con créditos a las microempresas,

productores agropecuarios y familias dominicanas de baja renta para cubrir necesidades básicas

familiares de salud, educación, vivienda, alimentación y recreación, tanto en zonas rurales como
urbanas, en condiciones que no reciben actualmente de la banca tradicional. Dado lo anterior, la

cartera está principalmente compuesta por créditos de consumo (53.7%) y microempresariales

(46.3%). Dentro de estos últimos, la mayoria están en el segmento agropecuario y comercio al por

menor y al por mayor, segmentos que representan aproximadamente 11.4% y 17.1% del total de la

cartera bruta, respectivamente a septiembre del 2019.

Estructura Organizacional
La estructura organizacional de Banfondesa es estándar y no afecta las cali?caciones. La

propiedad accionaria de Banfondesa está distribuida entre Fondesa (70%) y personas naturales

(30%); estas últimas son representadas por los antiguos directores y ejecutivos principales de

Fondesa, con amplia experiencia y trayectoria en el negocio. El banco inició sus operaciones con

la red de distribución recibida de Fondesa, ubicadas estratégicamente en pueblos pequeños y

comunidades rurales remotas. El banco no tiene subsidiarias.

Administración y Estrategia

Calidad de la Administración
El equipo gerencial de Banfondesa es el mismo equipo gerencia de Ia ONG, el cual cuenta con un

conocimiento signi?cativo y experiencia en el negocio de las micro?nanzas, forjados en Fondesa,

con más de 30 años de experiencia en el ?nanciamiento del sector. Este equipo ha sido reforzado

por personal nuevo que representa una gerencia joven, capaz y dinámica en las diferentes áreas
del banco. Dentro de su proceso de transformación a banco, Banfondesa creó el departamento de
operaciones y el legal ?nanciero, además de que fortaleció el área de riesgos. La junta cuenta con
11 miembros, de los cuales cuatro son independientes.

Gobierno Corporativo
La politica de gobierno corporativo está enmarcada en lo establecido por el regulador. Banfondesa

cuenta con todos los sistemas informáticos, politicas y procedimientos requeridos por la normativa
bancaria vigente. Tales instrumentos regulatorios fueron elaborados con asistencia del Banco
Europeo de Inversiones (BEI), en un proceso que duró 3 años. Dado que Banfondesa recibió todos
los pasivos ?nancieros contratados por Fondesa con organismos internacionales, de acuerdo con
los terminos de los contratos, el banco está sujeto a regulaciones internacionales de lavado de
activos, lo que continuará garantizado la adopción de buenas prácticas.

Las operaciones de Banfondesa son monitoreadas por el consejo de administración, el cual está
conformado por once miembros, quienes son empresarios con experiencia en las áreas financiera,
económica y empresarial en República Dominicana. El consejo se reúne una vez al mes para
evaluar el desempeño de la institución. La entidad cuenta con los siguientes comités: autogobiemo
y estrategia, ejecutivo, de auditoria, riesgos y cumplimiento, nombramiento y remuneraciones,
activos y pasivos, crédito, tecnologia y productos. Cada uno de los comités cuenta con la presencia
de uno o varios miembros del consejo de administración. A septiembre de 2019, el porcentaje de
operaciones con partes vinculadas fue menor al 3% del total de la cartera. El banco mantiene el
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monto de créditos otorgados a partes vinculadas dentro de los limites establecidos por las

regulaciones bancarias. Asimismo, estos créditos se encuentran al dia en el pago de capital e

intereses.

Objetivos Estratégicos

La meta principal dei banco es la inclusión ?nanciera de los segmentos de bajos ingresos de la

República Dominicana, por Io cual aspira a ser el banco de la familia y la microempresa. Para esto,

Banfondesa espera mejorar su participación de mercado mediante una mayor cobertura lograda a

través de Ia apertura de subagentes bancarios y una mayor oferta de productos complementarios,

tales como micro seguros, transferencia de dinero, compra de facturas y cheques, órdenes de pago,

recargas y pago de servicios básicos. Asimismo, el banco busca implementar iniciativas de banca

electrónica como tarjetas débito, tarjetas de prepago y tarjetas inteligentes.

Banfondesa tiene establecido un plan estratégico para 2018-2021. La estrategia comercial del

banco está basada en seis pilares: (1) apalancamiento de la estructura operativa existente, (2)

profundización en el mercado de ahorros, (3) ampliación el portafolio de productos y servicios del

banco, (4) diversi?cación del negocio para mejorar la rentabilidad y los márgenes, (5) incremento

de la participación de mercado y (6) mejora de Ia e?ciencia y productividad mediante mayor

tecnologia

Para lograr sus objetivos estratégicos, en 2019 el banco espera desarrollar diversos productos de

microseguros y lanzar su tarjeta débito. Los microseguros le pennitirán a Banfondesa no solo

incrementar su oferta de productos y el ingreso por comisiones asociado a este producto, sino

también mitigar el riesgo de crédito, en Ia medida en que uno de los microseguros que espera
desarrollar estará enfocado a los créditos agropecuarios, los cuales se ven afectados de manera
signi?cativa por los choques climáticos adversos que ocurren año tras año en República

Dominicana. Por su parte, la tarjeta débito facilitará las captaciones y espera incremente de

manera signi?cativa las cuentas de ahorro del banco.

Desde la transformación de la entidad en mayor de 2015, Banfondesa ha incrementado su

participación de mercado de manera consistente, en linea con su objetivo estratégico de aumentar

su participación de mercado. Por su parte, los depósitos también han evidenciado crecimientos

importantes. Para 2019, el banco espera crecer un 24.6% en clientes totales, 9.7% en clientes de

cartera activa, 10.1% en cartera bruta, 14.4% en depósitos y 23.4% en patrimonio neto.

Ejecución

Con respecto a la ejecución, el banco ha logrado año tras año cumplir sus objetivos estratégicos y

de planeación de riesgos. Asimismo, ha mejorado consistentemente su perfil ?nanciero gracias al

cumplimiento de sus objetivos estratégicos tanto cualitativos como cuantitativos.

Apetito de Riesgo

Estándares de Colocación

El consejo de administración es el encargado de garantizar que el banco cuente con la estructura,

proceso y herramientas necesarias para la administración del riesgo de crédito. Además, es el

encargado de aprobar los manuales de politicas y procedimientos sobre la gestión de riesgo de

crédito. El comité de negocios es el responsable de aprobar los créditos que superen los

DOP500,000; el comité crédito interno es el que aprueba los créditos dentro de DOP100,000 hasta

DOP500.000 y el comité de sucursal es quien apmeba los créditos inferiores de DOP100,000.

Riesgo de Crédito

Banfondesa tiene diversos mecanismos para gestionar el riesgo crediticio. Dentro de sus

estrategias, se incluye mantener la tasa de castigo por debajo de 1% del monto de la cartera, una

cartera afectada mayor de 30 dias por debajo de 5.25%, un monto promedio de préstamos

Banco de Ahorro y Crédito Fondesa SA
Noviembre 2019

4



i%t'chRatings

coIocados menor de DOP50,000. Asimismo, pretende limitar los créditos a partes vinculadas,

conservar una cartera de créditos diversi?cada por actividad económica y ubicación geográ?ca, y

monitorear continuamente la calidad de la colocación mediante un análisis de cosechas.

Banfondesa cuenta con un software especializado, utilizado también por otras instituciones

especializadas en micro?nanzas de experiencia amplia en otros paises de la región. Este ha

permitido la automatización de los procesos de colocación, asi como la obtención de información

parametrizada: mora, créditos por o?cina, sector, analista, período, plazos, clientes cancelados,

incobrables, entre otras informaciones. Asimismo el banco se apoya en la información provista por

los burós de crédito locales y su conocimiento del cliente.

Riesgo Operacional

El riesgo operacional se gestiona mediante el diagnóstico del nivel de madurez de los procesos de

tecnologia informática con el acampamiento de la ?rrna Pricewaterhouse y una elaboración de un

plan de mejora. Asimismo, el banco de?ne y documenta todos los procesos internos, con énfasis

en el control interno y la mitigación de riesgos. Las pérdidas por riesgo operacional representaron

DOP7.4 millones, lo que representa menos de 1% del patrimonio y del Capital Base según Fitch.

Riesgo de Mercado

Con respecto a la gestión de riesgo de mercado, el banco realiza periódicamente pruebas de

estrés para obtener sus ?nanciamientos únicamente en moneda local con el ?n de eliminar Ia

probabilidad de riesgos por tasa de cambio. El portafolio de inversiones no es especulativo y es
completamente residual; Banfondesa no cuenta con un portafolio de inversiones disponibles para la

venta, lo que reduce su exposición al riesgo de mercado. Además, las inversiones se realizan en
titulos de renta ?ja.

El riesgo de tasa de interés se mitiga en la medida en que las tasas son revisadas periódicamente

de acuerdo a contratos establecidos entre las partes, exceptuando algunos préstamos

desembolsados con recursos especializados, cuyas tasas son establecidas por las autoridades y
están bajo acuerdos especí?oos. La exposición neta a tasa de interés del banco es baja y

representa menos de 1% del patrimonio neto. Banfondesa no cuenta con riesgo cambiario, en la

medida en que no tienen ningún pasivo ni activo en moneda extranjera.

Crecimiento
El crecimiento de Banfondesa en los últimos cortes ha estado alineado al crecimiento del sistema y
de sus pares y acompañado de un indicador bajo de morosidad que sobresale con respecto a sus

pares locales. A septiembre de 2019, el crecimiento fue del 10.48%, crecimiento superior al del

cierre de 2018 de 7.58%. Este crecimiento se ha sustentado en una generación interna de capital

con tendencia creciente que se bene?cia por el compromiso de los accionistas de no repartir

dividendos durante los primeros 3 años de operación, por lo cual Ia expansión evidenciada de los

activos es considerada prudente por Fitch. El crecimiento de los depósitos ha superado

consistentemente el crecimiento de la cartera, lo cual es considerado adecuado por parte de Fitch.
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Perfil Financiero

Calidad de Activos

Mejoras en Calidad de Cartera por Cambios en Ia Gestión y el Monitoreo

Calidad de Activos
(°/..) Sep 2019 Dlc 2018 Dic 2017 Dlc 2016

Crecimiento de los Préstamos Brutos 10.48 7.58 5.06 25.98

Préstamos Venoidos (> 90 días)/Préstamos Brutos 0.79 0.75 1.14 0-72

Reservas para Pérdidas Credlticias/Préstamos vencidos 347.00 331.65 299.43 344.10

Castigos Netosl Promedio Préstamos Brutos 0.81 1.38 0.41 0.57

Cargo por Provisiones para Préstamos/Préstamos Brutos Promedio 1.66 1.11 1.98 1.40

Fuente: Fitch Ratings, Fitch Solutions y Banfondesa.

La cartera de créditos es el activo más importante del banco, representando 74.5% del total de

activos. Esta cartera, recibida de su fundadora Fondesa, ha presentado una morosidad baja en el

tiempo, a pesar de las caracteristicas y naturaleza del negocio de las mìcro?nanzas, el cual

conlleva inherentemente un mayor per?l de riesgo. Desde 2015, el indicador de morosidad (mayor

de 90) ha sido en promedio de 0.99%

A septiembre de 2019, el indicador de cartera vencida mayor a 90 dias se ubicó en 0.79%, gracias

a mejoras en la gestión del riesgo crediticio, en el proceso de cobranza y en el monitoreo de las

colocaciones. El indicador es favorable frente al promedio de otras entidades locales dedicadas al

negocio de las mìcro?nanzas, siendo la entidad con menor morosidad. Dado que Ia cartera está

distribuida en una base de clientes amplia, el negocio está atomizado y Ia concentración de la

cartera es baja; a septiembre 2019 los 20 deudores principales representan 2.09% del total de la

cartera bruta. Gracias a los niveles bajos de morosidad y al apetito de riesgo del banco, el indice

de reservas para cartera vencida sobre cartera bruta se ha ubicado consistentemente por encima

de 299%, indicador que se mantiene muy superior al evidenciado por sus pares locales y el

sistema.

Con respecto a los castigos, en diciembre de 2018, estos fueron elevados frente al promedio de la

entidad, derivado del deterioro de la cartera agricola (segmento que representa 13% del total de las

colocaciones), la cual se deterioró sustancialmente debido a los eventos climáticos adversos

(huracanes y lluvias).

Ganancias y Rentabilidad

Menores Gastos por Provisiones Bene?cian la Rentabilidad

Rentabilidad
(%) Sep 2019 Dlc 2018 Dlc 2017 Dic 2016

ingreso Neto por Intereses/Activos Productivos Promedio 22.20 22.81 22.58 24.04
Gastos No Financierosllngresos Brutos 82.91 83.73 89.14 87.41
Provisiones para Prestamos y Titulos Valores/Utilidad Operativa ames de
Provisiones 35.15 24.97 72.56 44.19
Ingreso por Interés de Préstamos! Préstamos Brutos Promedio 30.95 31.28 31.76 32.56
Utilidad Operativa/Activos Ponderados por Riesgo 2.49 2.97 0.68 1.49

Fuente: Fitch Ratings, Fitch Solutions y Banfondesa.

Dada su conversión a banco en 2015, Banfondesa tuvo que asumir una estructura organizacional

más pesada, inversiones en tecnologia y una carga impositiva que no se presentaba como ONG.

Además, debió establecer niveles de provisiones regulatorios que afectaron sus niveles de

rentabilidad, a pesar de su margen financiero amplio. AI inicio de las operaciones del banco, la

cartera recibida se trans?rió sin las provisiones correspondientes, por lo cual en los primeros tres
años de operación, Banfondesa tuvo que constituir todas las provisiones que requiere el regulador.

Esta situación presionaba de manera importante la rentabilidad.

En 2018, y en lo corrido del 2019, la utilidad operativa del banco se bene?ció de un gasto menor

por provisiones, derivado de mejoras en la calidad de cartera, y por el Reglamento de Evaluación
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de Activos. Lo anterior es aunado al hecho de que la presión de los gastos por la conversión a

banco se ha estabilizado, lo cual se evidencia en mejoras en el indicador de e?ciencia, ha

generado una mejora signi?cativa en los indicadores de rentabilidad. A septiembre de 2019, el

indicador de utilidad operativa sobre APNR mejoró a 2.49% desde lo evidenciado a diciembre de

2017 de 0.68%. Fitch considera que los niveles de rentabilidad continuarán evidenciando mejoras

importantes, manteniéndose en niveles superiores a 3.00% y convergiendo a niveles de

rentabilidad similares a los evidenciados por sus pares.

El gasto por ?nanciamientos obtenidos con entidades ha disminuido de manera importante. A

diciembre de 2018, este rubro disminuyó 56%, en Iinea con la disminución en el pasivo con

entidades ?nancieras. Este fondeo ha sido reemplazado por depósitos del público, los cuales

incrementaron 20.83% al cierre de 2018. Lo anterior ha reducido de manera importante el costo de

fondeo y el margen neto de interés ha aumentado paulatinamente.

Capitalización y Apalancamiento

Retención de Utilidades bene?cia la Capitalización

Capitalización
(%) Sep 2019 Dlc 2018 Dlc 2017 Dic 2016

Capital Base según Fitch/Activos Ponderados por Riesgo 14.28 14.47 12.66 11.77

Patrimonio Común Tangible/Activos Tangibles 12.89 13.17 11.63 11.23

Indicador de Capital Regulatorio 15.45 17.96 17.54 13.92

Activos Ponderados por Nivel de Riesgo! Activos Totales 89.48 90.00 90.76 95.42

Fuente: Fitch Ratings, Fitch Solutions y Banfondesa.

Gracias al compromiso de administración de no repartir dividendos, los primeros tres años de

operación (2015-2018), 100% de las utilidades se han capitalizado, por lo cual la generación

interna ha pennitido fortalecer el capital y por ende los indicadores de capitalización han mejorado

año tras año. Asimismo, existe el compromiso de no declarar más de 50% de los dividendos para
2019 y 2020. El banco capitalizó la totalidad de las utilidades de diciembre de 2018_

Dada la retención de utilidades, a septiembre de 2019, el Capital Base según Fitch mejoró

sustancialmente a 14.28%, desde 11.77% de 2016. El indicador de solvencia regulatoria se
mantiene superior al 15% y se bene?cia de la emisión de deuda subordinada. Aunque las métricas

de capitalización han mejorado, aún se evidencia una brecha respecto a sus pares locales.

Fondeo y Liquidez

Mejoras en la Estructura de Fondeo

Fondeo y Liquidez
(%) Sep 2019 Dlc 2018 Dlc 2011 Dlc 2016

PréstamoUDepósitos de Clientes 122,27 148.27 166.52 344.86

Depósitos de Clientes/Fondeo Total (Excluyendo Derivados) 75.90 67.44 60.36 29.08
Crecimiento Depósitos de Clientes 33.97 20.83 117.57 126.09

Fuente: Fitch Ratings, Fitch Solutions y Banfondesa.

Banfondesa ha realizado grandes avances en mejorar la estructura del fondeo. A diciembre de

2018, se evidenció una disminución de 18.21% del pasivo de corto plazo con entidades ?nancieras

locales y multilaterales. Este fondeo ha sido reemplazado por captaciones del público, las cuales, a

diciembre de 2018, crecieron 20.83%; a septiembre de 2019, los depósitos representaron 75.90%

del total del fondeo (2016: 29.08%). El banco tiene como estrategia que los depósitos lleguen a

representar 80% del total del fondeo. Fitch resalta este avance, teniendo en cuenta la di?cultad de

captar depósitos de la población a la cual atiende el banco.

El indicador de préstamos sobre depósitos pasó de 344.86% en 2016 a 122.27% a septiembre de

2019. Desde sus inicios, el banco ha tenido como estrategia sustituir las captaciones institucionales

con captaciones individuales en las cuales incurren costos menores. Por lo tanto, lo anterior
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muestra el cumplimiento de la entidad en lo que concierne ai incremento en las captaciones, a ?n

de sustentar el crecimiento de la cartera. La concentración de los depósitos ha bajado

consistentemente, en linea con el proceso de estabilización del banco; a septiembre de 2019, los

20 depositantes principales representaron 27.90% del total de los depósitos del banco, mientras

que, a marzo de 2018, estos representaban 50.85%. Los depósitos tienen una volatilidad baja que,

en promedio, tienen un índice de renovación superior a 80%.

Para gestionar el riesgo de liquidez, el banco tiene establecido mantener una brecha adecuada de

vencimientos entre activos y pasivos y disponer de activos liquidos de alta calidad que cubran la

totalidad del pasivo inmediato exigible a 30 dias. AI corte de septiembre de 2019, el banco tiene un

calce adecuado entre sus activos y pasivos tanto como por posición neta como por duración

(duración pasivos superior a la duración de los activos). Banfondesa tiene lineas de crédito

aprobadas por DOP633 millones, con disponibilidad de 100%.

Análisis de Pares

Calidad de Cartera Destacable

indicadores Financieros de Pares de Calificación
(Marzo 2019)

Banco Motor Sistema
(%) Banfondesa Ademl Adopem Santa Cruz Crédito

Calificación Nacional A-(dom) A(dom) AA-(dom) A-(dom) A-(dom)
-Perspectiva Positiva Estable Estable Positiva Estable
~

Participación de Mercado (Activos) 0.28 1.04 0.48 3.24 0.38
_

Cartera Vencidal Cartera Total 0.96 2.94 2.74 1.64 1.74 1.60

Utilidad Operativa! APNR 3.03 4.94 10.58 1.41 4.37 2.48

FCC/APNR 14.99 21.63 38.65 13.29 27.36 16.96

Préstamos! Depósitos 147.41 106.27 175.50 55.43 134.91 82.34

Fuente: Fitch Ratings, Fitch Solutions y Banfondesa.

Los pares de Banfondesa son aquellas entidades dedicadas al nicho de las micro?nanzas y
entidades caii?cadas en la misma escala de cali?cación nacional de A-(dom). Con respecto a sus

pares, el banco evidencia una ventaja en términos de calidad de cartera, indicador favorable no

solo frente a sus pares, sino también frente al sistema, aun teniendo en cuenta el riesgo inherente

mayor al segmento objetivo del banco. Lo anterior ha sido producto de procesos de otorgamiento y
cobranza robustos, en adición a la experiencia forjada en ei banco desde sus inicios como ONG.

La rentabilidad y la capitalización continúan en niveles inferiores frente a sus pares, producto del

proceso de conversión a banco en 2015 que implicó una carga alta de gastos operativos y una

constitución elevada de provisiones en un periodo corto de tiempo. No obstante, estos indicadores

han evidenciado mejoras importantes y han convergido hacia el promedio de sus pares y del

sistema y aunque la brecha persiste, la perspectiva de Fitch es que estos niveles continúen con
una trayectoria ai alza, en linea con lo evidenciado desde su conversión a banco.
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Banco de Ahorro y Crédito Fondesa, S.A. — Estado de Resultados

Noviembre 2019

Sep 2019‘ Dic 2016' Dic 2017 Dic 2016

Estados Estados Como % de Clone Como 'A de Cierre Como 'A de Cierre Como % de

Financieros Financieros Activos Fiscal Activos Fiscal Activos Fiscal Activos

Internos Internos Productivos Productivos Productivos Productivos

(DOP millones) (USD millones)

ingresos por intereses sobre Préstamos 19.6 1,009.6 26.25 1,241.8 28.81 1,196.5 30.82 1,087.1 28.37

Otros Ingresos por Intereses 0.4 20.5 0.53 22.4 0.52 14.6 0.37 3.2 0.08

Ingresos por Dividendos n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Ingreso Bruto por Intereses y Dividendos 20.0 1,030.1 26.78 1,264.3 29.33 1,211.1 31.19 1,090.4 26.46

Gastos por Intereses sobre Depósitos de
Clientes 4.2 218.8 5.69 244.3 5.67 171.6 4.42 68.6 2.28

Otros Gastos por Intereses 0.8 42.7 1.11 73.4 1.70 167.6 4.32 207.3 5.41

Total de Gastos por Intereses 5.1 261.5 6.80 311.7 7.31 339.4 8.74 293.9 7.67

Ingreso Neto por Intereses 14.9 766.6 19.96 946.6 21.96 871.7 22.45 796.6 20.79

Comisiones y Honorarios Netos 2.8 146.5 3.81 174.5 4.05 90.1 2.32 96.7 2.52
Ganancia (Pérdida) Neta en Venta de
Titulos Valores y Derivados n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Ganancia (Perdida) Neta en Activos a Valor
Razonable a traves del Estado de
Resultados n.a. n.a. - 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.
Ganancia (Pérdida) Neta en Otros Titulos
Valores (0.0) (0.0) (0.00) 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.
Ingreso Neto por Seguros n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Otros Ingresos Operativos (0.2) (11.5) (0.30) (12.5) (0.29) (13.2) (0.34) (15.0) (0.39)
Total de Ingresos Operativos No
Financieros 2.6 135.0 3.51 162.0 3.76 76.9 1.96 61.7 2.13

Ingreso Operativo Total 17.5 903.6 23.49 1,108.6 25.72 946.6 24.43 878.3 22.92

Gastos de Personal 8.8 452.8 11.77 543.6 12.61 482.3 12.42 442.1 11.54

Otros Gastos Operativos 5.7 296.3 7.70 384.7 8.93 363.2 9.35 325.6 8.50

Total de Gastos Operativos 14.5 749.1 19.48 926.3 21.54 645.5 21.76 767.7 20.04
Utilidad/Pérdida Operativa Tomada corno
Patrimonio n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Utilidad Operativa antes de Provisiones 3.0 154.5 4.02 160.3 4.18 103.0 2.65 110.5 2.86

Cargo por Provisiones para Préstamos 1.1 54.1 1.41 43.9 1.02 74.8 1.93 46.8 1.22
Cargo por Provisiones para Titulos Valores y
Otros Préstamos 0.0 0.2 0.00 1.1 0.03 0.0 0.00 2.0 0.05

Utilidad Operativa 1.9 100.2 2.60 135.3 3.14 26.3 0.73 61.7 1.61
Utilidad/Pérdida No Operativa Tomada como
Patrimonio n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Deterioro de Piusvalia n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Ingresos No Recunentes n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Gastos No Recurrentes n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Cambio en Valor Razonable de la Deuda n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Otros Ingresos y Gastos No Operativos 1.0 49.2 1.28 50.7 1.18 102.6 2.84 82.1 2.14
Utilidad antes de impuestos 2.9 149.4 3.68 186.0 4.32 130.9 3.37 143.6 3.75
Gastos de Impuestos 0.8 40.3 1.05 54.4 1.26 35.5 0.91 41.4 1.08
Ganancia/Pérdida por Operaciones
Descontinuadas n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Utilidad Neta 2.1 109.1 2.64 131.5 3.05 95.4 2.46 102.4 2.67
Cambio en Valor de inversiones Disponibles

para la Venta n.a. n.a. - 0.0 0.00 n.a. n.a. n.a. n.a.
Revaiuación de Activos Fijos n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Diferencias en Conversión de Divisas n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Ganancia/Pérdida en Otras Utilidades
integrales n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Utilidad integral según Fitch 2.1 109.1 2.64 131.6 3.05 95.4 2.46 102.4 2.67
Nota: Utilidad Atribuible a Intereses
Minoritarios n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Nota: Utilidad Neta Después de Asignación

a Intereses Minoritarios 2.1 109.1 2.84 131.6 3.05 95.4 2.46 102.4 2.67
Nota: Dividendos Comunes Relacionados al
Periodo n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Nota: Dividendos Preferentes e Intereses n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
sobre Capital Hibrido Contabilizado como
Patrimonio Relacionados con el Periodo

‘ ‘Fpo de Cambio: Sep 2019: USD1=51.5285; Dic 2018 - USD1=50.2762. n.a. — No aplica.
Fuente: Fitch Ratings. Fitch Solutions y Banfondesa.
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Banco de Ahorro y Crédito Fondesa, S.A. — Balance General
Sep 2019' Dlc 2018' Dic 2011 Dic 2016

Estados Estados Como % de Cierre Como % de Cierre Como % de Cisne Como % de

Financieros Financieros Activos Fiscal Activos Fiscal Activos Fiscal Activos

internos internos

(DOP millones) (USD millones)

Activos

Préstamos

Préstamos Hipotecarios Residenciales n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros Prestamos Hipotecarios n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros Préstamos al Consumo/Personales 48.0 2,473.5 41.16 2,149.5 42.51 1,886.6 41.13 1,719.3 39.58

Préstamos Corporativos y Comerciales 41.3 2,128.9 35.43 2,016.2 39.87 1,985.5 43.29 1,966.3 45.26

Otros Préstamos 0.0 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00

Menos: Reservas para Pérdidas Creditlcias 2.5 127.0 2.11 103.7 2.05 132.4 2.89 91.2 2.10

Prestamos Netos 86.8 4,475.5 74.47 4,082.0 80.33 3,738.7 81.53 3,584.4 82.74

Prestamos Brutos 89.3 4,602.4 76.59 4,165.7 82.38 3,872.1 84.42 3,685.13 84.84

Nota: Préstamos vencidos Incluidos Arriba 0.7 38.8 0.61 31.3 0.62 44.2 0.98 26.5 0.61

Nota: Deducciones Específicas por Perdida

de Préstamos n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros Activos Productivos

Prestamos y Operaciones Interbencarias 0.0 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.

Repos y Colaterales en Efectivo n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Derivados n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Titulos Valores Negociables y su Valor
Razonable a través de Resultados 0.0 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.

Titulos Valores Disponibles para la Venta 2.8 132.6 2.21 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.

Títulos Valores Mantenidos al Vencimiento 0.6 31.6 0.53 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.

Otros Titulos Valores 9.8 502.6 8.38 247.8 4.90 143.0 3.12 237.4 5.47

Total de Titulos Valores 12.9 666.8 11.10 247.8 4.90 143.0 3.12 237.4 5.47

Nata: Titulos Valores del Gobierno
incluidos Arriba n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Nota: Total de Valores Pignorados n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

inversiones en Empresas Relacionadas 0.0 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.

Inversiones en Propiedades n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Activos de Seguros n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros Activos Productivos 0.0 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.

Total de Activos Productivos 88.8 5,142.3 65.51 4,308.8 85.23 3,882.7 84.85 3,831.8 88.21

Activos No Productivos

Efectivo y Depositos en Bancos 9.2 473.1 7.87 398.6 7.88 347.1 7.57 195.3 4.50

Nota: Reservas Obligatorias Incluidas
Arriba n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Bienes Adjudicados 0.0 0.4 n.a. 0.0 0.00 0.1 0.00 n.a. n.a.

Activos Fijos 2.5 128.4 2.14 129.7 2.57 135.6 2.96 101.7 2.34

Plusvalia n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros intangibles 1.1 56.2 n.a. 56.2 1.11 56.2 1.23 n.a. n.a.

Activos por Impuesto Corriente n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Activos por impuesto Diferido n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Operaciones Descontinuadas n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros Activos 4.1 209.1 3.48 162.5 3.21 164.9 3.59 215.3 4.96

Total de Activos 116.6 8,008.5 100.00 5,056.8 100.00 4,586.7 100.00 4,344.1 100.00

'Tipo de Cambio: Sep 2019: USD1=51.5285; Dic 2018 - USD1=50.2762. n.a. —No aplica. Continúa en página siguiente.
Fuente: Fitch Ratings, Fitch Solutions y Banfondesa.
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Banco de Ahorro y Crédito Fondesa, S.A. — Balance General (Continuacién)
Sep 2019' Dic 2018‘ Dic 2017 Dic 2016

Estados Estados Como % de Cierre Como % de Cierre Como % de Cierre Como % de

Financieros Financieros Activos Fiscal Activos Fiscal Activos Fiscal Activos

internos internos

(DOP millones) (USD millones)

Pasivos y Patrimonio

Pasivos que Devengan intereses

Total de Depósitos de Clientes 73.0 3,764.1 62.64 2,809.5 55.56 2,325.3 50.70 1,068.7 24.60

Depósitos de Bancos 0.0 0.7 0.01 1.2 0.02 1.4 0.03 0.0 0.00

Repos y Coiatereies en Efectivo 0.0 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.
Otros Depósitos y Obligaciones de Cono

Plazo 11.8 605.8 10.08 766.4 15.16 937.0 20.43 2.0169 46.43

DepbsitosdeClientesyFondeodeCorto

Plazo 84.8 4,370.6 72.73 3,577.1 70.74 3,263.7 71.16 3,085.6 71.03

Obllgaciones Sénlor a Más de 1 Año n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Obligaciones subordinadas 11.4 588.9 9.80 568.9 11.65 588.9 12.84 588.9 13.56

Bonos Garantizados n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Otras Obligaciones n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.e.

Total de Fondeo de Largo Plazo 11.4 588.9 9.80 588.9 11.65 588.8 12.84 588.9 13.56

Nota: Del cual Madura en Menos de 1 Ailo n.a. n.a. - n.a. n.a. n.e. n.e. n.a. n.a.

Obligaciones Negociables n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Total de Fondeo 95.2 4,959.5 82.53 4,166.1 82.38 3,852.6 84.00 3,674.5 84.59

Derivados n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Total de Fondeo y Derivados 96.2 4,959.5 82.53 4,166.1 82.38 3,852.6 64.00 3,674.5 84.59

Pasivos que No Devengan Intereses

Porción de la Deuda a Valor Razonable n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.e. n.e.

Reservas por Deterioro de Créditos n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Reservas para Pensiones y Otros n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.e. n.a.

Pasivos por Impuesto Comente n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Pasivos por Impuesto Diferido n.e. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros Pasivos Diferidos n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Operaciones Desconiinuadas n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Pasivos de Seguros n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros Pasivos 4.4 226.1 3.76 176.0 3.48 150.9 3.29 181.9 4.19

Total de Pasivos 100.6 5,185.6 86.29 4,342.1 85.87 4,003.5 87.29 3,855.4 88.77

Capital Hibrido
Acciones Preferentes y Capital Hibrido

Contabliizado como Deuda n.e. n.a. n.a. n.a. n.a. n.e. n.a. n.a. n.a.

Acciones Preferentes y Capital Hibrido
Coniabilizado como Patrimonio n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.

Patrimonio

Capital Común 16.0 823.8 13.71 714.8 14.13 583.2 12.71 487.8 11.23

Interés Minoritario n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Reservas por Revalueción de Titulos

Valores 0.0 0.0 0.00 n.a. n.a. n.a. n.e. n.e. n.a.

Reservas por Revaluación de Posición en
Moneda Extranjera n.a. n.a. - n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a.
Revaluacion de Activos Fijos y Otras

Acumuleclones de Otros ingresos
Ajusiados 0.0 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 n.a. n.a.

Total de Patrimonio 16.0 823.8 13.71 714.8 14.13 583.2 12.71 487.8 11.23

Nota: Patrimonio Más Acciones Preierenies

y Capital Hibrido Coniabilizado como
Patrimonio 16.0 823.8 13.71 714.8 14.13 583.2 12.71 487.8 11.23

Total de Pasivos y Patrimonio 116.6 6,009.5 100.00 5,055.8 100.00 4,586.7 100.00 4,344.1 100.00

Noia: Capital Base según Fitch 14.9 767.6 12.77 658.6 13.02 526.9 11.49 487.8 11.23

' Tipo de Cambio: Sep 2019: USD1=51.5285; Dic 2018 - USD1=50.2762. n.a. -
No aplica.

Fuente: Fitch Ratings, Fitch Solutions y Banfondesa.
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Banco de Ahorro y Crédito Fondesa, S.A. — Resumen Analitico
(99) Sep 2019 Dic 2018 Dic 2017 Dic 2016

indicadores de intereses

ingresos por lntereses/Adivos Productivos Promedio 29.76 30.47 31.37 32.91

Ingresos por intereses sobre Préstamos/Préstamos Brutos Promedio 30.95 31.28 31.76 32.56

Gastosporlnteneses sobreDepósitrisdeClierites/Depósitos de Clientes Promedio 9.12 9.09 10.56 11.19

Gastos por intereses/Pasivos que Devengan intereses Promedio 7.83 7.79 8.97 9.27

ingruo Neto por irrtereseslAdivos Productivos Promedio 2220 22.81 22.58 24.04

lngreso Neto por intereses Menos Cargo por Provisiones para Préstamos/Activos Productivos
Promedio 20.64 21.75 20.64 22.63
ingreso Neto por intereses Menos Dividendos de Acciones Prefarentes/Aciivos Productivos
Promedio 22.20 22.81 22.58 24.04

Otros indicadores de Rentabilidad Operativa

Utilidad Operativa/Activos Ponderados por Riesgo 2.49 2.91 0.68 1.49

Gastos No Financierosllngresos Brutos 82.91 83.73 89.14 87.41

Provisiones para Prestamos y Titulos Valores/Utilidad Operativa antes de Provisiones 35.15 24.97 72.56 44.19

Utilidad Operativa/Activos Totales Promedio 2.47 2.76 0.63 1.64

ingresos No Financieros/Ingresos Bnrtos 14.94 14.61 8.10 9.30

Gastos No Financieros/Activos Totales Promedio 18.45 18.94 18.77 20.45

Utilidad Operativa antes de Provisiones/Patrimonio Promedio 26.81 27.83 19.18 26.76

Utilidad Operativa antes de Provisiones/Activos Totales Promedio 3.80 3.68 2.29 2.94

Utilidad Operativa/Patrimonio Promedio 17.39 20.86 5.26 14.94

Otros indicadores de Rentabilidad

Utilidad Neta/Patrimonio Total Promedio 18.93 20.31 17.74 24.79

Utilidad Neta/Activos Totales Promedio 2.69 2.68 2.12 2.73
ingreso Ajustado por Fitch/Patrimonio Total Promedio 18.93 20.31 17.74 24.79

lngreso Ajustado por Fitch/Activos Totales Promedio 2.69 2.68 2.12 2.73
lmpuestoslUtilidad antes de Impuestos 27.00 29.24 27.12 28.81
Utilidad Neta/Activos Ponderados por Riesgo 2.71 2.89 2.29 2.47

Capitalización

Capital Base según Fitch/Activos Ponderados por Riesgo Aiustados 14.28 14.47 12.66 11.77
Patrimonio Común TangibleIActivos Tangibles 12.89 13.17 11.63 11.23
Patrimonio/Activos Totales 13.71 14.13 12.71 11.23
Indicador de Apalancamiento de Basilea n.a. n.a. n.a. n.a.
indicador de Capital Cormin Regulatoria (Tier 1) n.a. n.a. n.a. n.a.
indicador de Capital Común Regulatorio (Tier 1) Completamente implementado n.a. n.a. n.a. n.a.
lndicador de Capital Regulatorio (Tier 1) n.a. n.a. n.a. n.a.
Indicador de Capital Total 15.45 17.96 17.54 13.92
Préstamos vencidos menos Reservas para Pérdidas crediticias/Capital Base según Fitch (11.77) (11.00) (16.74) (13.26)
Préstamos Vencidos menos Reservas para Pérdidas Crediticias/Patrimonio (10.97) (10.13) (15.12) (13.26)
Dividendos Pagados y Declarados en Efectivo/Utilidad Neta n.a. n.a. n.a. n.a.
Activos Ponderados por Riesgo/Activos Totales 89.48 90.00 90.76 95.42
Activos Ponderados por Riesgo (Método Eslandan/Activos Ponderados por Riesgo n.a. n.a. n.a. n.a.
Activos Ponderados por Riesgo (Método Avanzado)/Activos Ponderados por Riesgo n.a. n.a. n.a. n.a.

Calidad de Prestamos

Prestamos vencidos/Prestamos Brutos 0.79 0.75 1.14 0.72
Crecimiento de los Préstamos Brutos 10.48 7.58 5.06 25.96
Reservas para Perdidas CrediticiasIPréstamos Vencidos 347.00 331.65 299.43 344.10
Cargo por Provisiones para Prestamos/Préstamos Brutos Promedio 1.66 1.11 1.98 1.40
Crecimiento de los Activos Totales 18.84 10.25 5.58 32.60
Reservas para Pérdidas Crediticias/Pnéstamos Bmtos 2.76 2.49 3.42 2.47
Castigos NetoslPréstamos Brutos Promedio 0.81 1.38 0.41 0.57
Prestamos Vencidos Más Activos Adjudicados/Préstamos Brutos Más Activos Adjudicados 0.80 0.75 1.15 0.72

Fondeo y Liquidez

Préstamos/Depósitos de Clientes 122.27 148.27 166.52 344.86
Indicador de Cobertura de Liquidez n.a. n.a. n.a. n.a.
Depósitos de Clientes/Fondeo Total (Excluyendo Derivados) 75.90 67.44 60.36 29.08
Activos interbancarios/Pasivos interbancarios 0.00 0.00 0.00 n.a.
indicador de Fondeo Estable Neto n.a. n.a. n.a. n.a.
Crecimiento de los Depósitos de Clientes Totales 33.97 20.63 117.57 126.09

n.a. — No aplica.
Fuente: Fitch Ratings, Fitch Solutions y Banfondesa.
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Las cali?caciones mencionadas fueron requeridas y se asignaron o se les dio seguimiento por solicitud
del emisor cali?cado o de un tercero relacionado. Cualquier excepción se indicará.

TODAS LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS DE FITCH ESTAN SUJETAS A CIERTAS LlMlTACIONES Y
ESTIPULACIONES. POR FAVOR LEA ESTAS LIMITACIONES Y ESTIPULACIONES SIGUIENDO ESTE ENLACE
Hi-TPS//Frrc?RATINGS.COM/UNDERSTANDINCCREDrrRATINGS. ADEMAS, LAS DEFINICIONES DE CALIFICACION Y
LAS CONDICIONES DE USO DE TALES CALIFICACIONES ESTAN DISPONIBLES EN NUESTRO SITIO WEB
IrvwwFITCHRATINGSCOM. LAS CALIFICACIONES PUBLICAS, CRITERIOS Y METODOLOGIAS ESTAN DISPONIBLES
EN ESTE SITIO EN TODO MOMENTO. EL CODIGO DE CONDUCTA DE FITCH, Y LAS POLITICAS SOBRE
CONFIDENCIALIDAD, CONFLICTOS DE INTERESES, BARRERAS PARA LA INFORMACION PARA CON SUS AFILIADAS,
CUMPLIMIENTO, Y DEMAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTAN TAMBIEN DISPONIBLES EN LA SECCION DE
CODIGO DE CONDUCTA DE ESTE SITIO. FITCH PUEDE HABER PROPORCIONADO OTRO SERVICIO ADMISIBLE A LA
ENTIDAD CALIFICADA o A TERCEROS RELACIONADOS. LOS DETALLES DE DICHO SERVICIO DE CALIFICACIONES
SOBRE LAS CUALES EL ANALISTA LIDER ESTA BASADO EN UNA ENTIDAD REGISTRADA ANTE LA UNION EUROPEA,
SE PUEDEN ENCONTRAR EN EL RESUMEN DE LA ENTIDAD EN EL SITIO WEB DE FITCH.

Derechos de autor © 2019 por Fitch Ratings, Inc. y Fitch Ratings, Ltd. y sus subsidiarias. 33 Whitehall Street, New York, NY
10004. Teléfono: 1-800-753-4824, (212) 908-0500. Fax: (212) 480-4435. La reproducción o distribución total o parcial está
prohibida, salvo con permiso. Todos los derechos reservados. En la asignación y el mantenimiento de sus cali?caciones, asi

como en la realización de otros informes (incluyendo infonnación prospectiva), Fitch se basa en información factual que recibe
de los emisores y sus agentes y de otras fuentes que Fitch considera creíbles. Fitch lleva a cabo una investigación razonable
de la información factual sobre la que se basa de acuerdo con sus metodologías de cali?cación, y obtiene verificación
razonable de dicha información de mentes independientes, en la medida de que dichas fuentes se encuentren disponibles para
una emisión dada o en una determinada jurisdicción. La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance de
la verificación por parte de terceros que se obtenga variará dependiendo de la naturaleza de la emisión calificada y el emisor,
los requisitos y prácticas en la jurisdicción en que Se ofrece y coloca la emisión y/o donde el emisor se encuentra, la
disponibilidad y la naturaleza de la información pública relevante, el acceso a representantes de la administración del emisor y
sus asesores, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de terceros tales como los informes de auditoría, cartas de
procedimientos acordadas, evaluaciones, informes actuariales, informes técnicos, dictámenes legales y otros informes
proporcionados por terceros, la disponibilidad de fuentes de veri?wción independiente y competentes de terceros con respecto

a la emisión en particular o en la jurisdicción del emisor, y una variedad de otros factores. Los usuarios de cali?caciones e
informes de Fitch deben entender que ni una investigación mayor de hechos ni la veri?cación por terceros puede asegurar que
toda la información en la que Fitch se basa en relación con una cali?cación o un informe será exacta y completa. En última
instancia, el emisor y sus asesores son responsables de la exactitud de la información que proporcionan a Fitch y al mercado

en los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus cali?caciones y sus infonnes, Fitch debe con?ar en la labor de los
expertos, incluyendo los auditores independientes con respecto a los estados ?nancieros y abogados con respecto a los
aspectos legales y ?scales. Además, las cali?caciones y las proyecciones de información financiera y de otro tipo son
intrínsecamente una visión hacia el futuro e incorporan las hipótesis y predicciones sobre acontecimientos futuros que por su
naturaleza no se pueden comprobar como hechos. Como resultado, a pesar de la comprobación de los hechos actuales, las
cali?caciones y proyecciones pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no se previeron en el momento en
que Se emitió o a?nno una cali?cación O una proyección.

La información contenida en este informe se proporciona "tal cual" sin ninguna representación o garantia de ningún tipo, y Fitch

no representa o garantiza que el informe o cualquiera de sus contenidos cumplirán alguno de los requerimientos de un
destinatario del informe. Una cali?cación de Fitch es una opinión en cuanto a la calidad crediticia de una emisión. Esta opinión

y los infonnes realizados por Fitch Se basan en criterios establecidos y metodologías que Fitch evalúa y actualiza en forma
continua. Por lo tanto, las cali?caciones y los informes son un producto de trabajo colectivo de Fitch y ningún individuo, o grupo
de individuos, es únicamente responsable por una cali?cación o un infonne. La cali?cación no incorpora el riesgo de pérdida
debido a los riesgos que no sean relacionados a riesgo de crédito, a menos que dichos riesgos sean mencionados
especí?camente. Fitch no está comprometido en la oferta o venta de ningún titulo. Todos los informes de Fitch son de autoría
compartida. Los individuos identi?cados en un infonne de Fitch estuvieron involucrados en, pero no son individualmente
responsables por, las opiniones vertidas en él. Los individuos son nombrados solo con el propósito de ser contactos. Un
informe con una cali?cación de Fitch no es un prospecto de emisión ni un substituto de la infonnación elaborada, veri?cada y
presentada a los inversores por el emisor y sus agentes en relación con la venta de los títulos. Las cali?caciones pueden ser
modi?cadas o retiradas en cualquier momento por Cualquier razón a Sola discreción de Fitch. Fitch no proporciona
asesoramiento de inversión de cualquier tipo. Las cali?caciones no son una recomendación para comprar, vender o mantener
cualquier título. Las cali?caciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de
cualquier titulo para un inversor particular, o la naturaleza impositiva o fiscal de los pagos efectuados en relación a los títulos.
Fitch recibe honorarios por parte de los emisores, aseguradoras, garantes, otros agentes y originadores de titulos, por las
cali?caciones. Dichos honorarios generalmente varían desde USD1,000 a USD750,000 (u otras monedas aplicables) por
emisión. En algunos casos, Fitch cali?cará todas o algunas de las emisiones de un emisor en particular, o emisiones
aseguradas o garantizadas por un asegurador o garante en particular, por una cuota anual. Se espera que dichos honorarios
varien entre USD10,000 y USD1,500,000 (u otras monedas aplicables). La asignación, publicación o diseminación de una
cali?cación de Fitch no constituye el consentimiento de Fitch a usar su nombre como un experto en conexión con cualquier
declaración de registro presentada bajo las leyes de mercado de Estados Unidos, el 'Financial Services and Markets Act of
2000' de Gran Bretaña, o las leyes de titulos y valores de cualquierjurisdioción en particular. Debido a la relativa e?ciencia de
la publicación y distribución electrónica, los infonnes de Fitch pueden estar disponibles hasta tres dias antes para los
suscriptores electrónicos que para otros suscriptores de imprenta.

Solamente para Australia, Nueva Zelanda, Taiwán y Corea del Norte: Fitch Australia Pty Ltd tiene una licencia australiana de
servicios ?nancieros (licencia no. 337123) que le autoriza a proveer cali?caciones crediticias solamente a “clientes mayoristas”.
La información de cali?caciones crediticias publicada por Fitch no tiene el fin de ser utilizada por personas que sean 'clientes
minoristas' según la de?nición de la “Corporations Act 2001'.
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DECLARACION ‘
¦

BHD LEÓN PUESTO DE BOLSA, S.A., existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana,

R. N. C. 1-01-56604-3, con domicilio y asiento social en la calle Luis F. Thomen esquina Winston

Churchill, Torre BHD, Sto. Piso, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de

la República Dominicana, debidamente representada por su Vicepresidente Ejecutivo Gerente General,

señor Eric Joel Ramos Troncoso, dominicano, mayor de edad, casado, identificado con la cédula de

identidad No. 001-0097245-4, domiciliado y residente en esta ciudad; por medio del presente

documento DECLARA BAJO LA FE DE JURAMENTO lo siguiente: PRIMERO: Que actúa como agente

estructurador y colocador del Programa de Emisiones de Bonos Corporativos de BANCO DE AHORRO Y

CREDITO FONDESA, S.A., por un monto de hasta TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS DOMINICANOS (DOP

300,000,000.00) (en adelante, el “Programa de Emisiones") autorizados y aprobados mediante la

Primera Resolución de la Superintendencia del Mercado de Valores en fecha dieciocho (18) de

diciembre de 2019, inscrito en el Registro del Mercado de Valores con el No. SIVEM-135; SEGUNDO:

Que dentro de lo que compete en su función de estructurador del PROGRAMA DE EMISIONES, BHD LEÓN

PUESTO DE BOLSA, S.A., empleó la debida diligencia en sus labores de recopilación de información y
documentación relativa al Programa de Emisiones del BANCO DE AHORRO Y CREDITO FONDESA, S.A.,

incluyendo la celebración de reuniones de trabajo con los principales funcionarios de dicha entidad;

TERCERO: Que BHD LEÓN PUESTO DE BOLSA, S.A. realizó su mejor esfuerzo para recabar de BANCO DE

AHORRO Y CREDITO FONDESA, S.A. toda la información necesaria para la elaboración del Prospecto de

Emisión relativo al Programa de Emisiones, de manera que en este se revele la información del emisor

que los inversionistas deben ponderar en su toma de decisión; sin embargo, por no estar dentro de sus
funciones, BHD LEÓN PUESTO DE BOLSA, S.A. no ha auditado independientemente dicha información y,

en consecuencia, BHD LEÓN PUESTO DE BOLSA, S.A. no asume ni tendrá responsabilidad alguna sobre la

autenticidad, veracidad y exactitud de la información provista por el emisor, de manera explícita o

implícita, contenida en el precitado Prospecto de Emisión; y CUARTO: Que BHD LEÓN PUESTO DE BOLSA,

S. A. ha usado la información provista por BANCO DE AHORRO Y CREDITO FONDESA, S.A. estrictamente

en el marco de sus labores de estructuración para los fines arriba indicados, en apego a la ley y la

normativa aplicable, y no ha alterado ni omitido información alguna que por su relevancia deba ser
revelada.
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HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020).

Por BHD LEÓN PUESTO DE BOLSA S. A.:

»IW/u
Eric Joel Ramos Froncoso Presidente

Dr Fausto juan Manuel MesaA1Lég§z

Yo, ado y Notario Público de los del Número del Distrito Nacional,

miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número 4493
,

CERTIFICO Y DOY

FE: Que la firma que antecede en el presente documento, fue puesta libre y voluntariamente, en mi

presencia por el señor Eric Joel Ramos Troncoso, cuyas generales y calidad constan, quien me ha

declarado bajo la fe del juramento que esa es la firma que acostumbra usar en todos los actos

vida pública y privada. En la ciudad de
..

'

República Dominicana, a los die ` .-—--— 17
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DECLARACION JURADA 4

Quien suscribe, SALAS PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., sociedad de responsabilidad limitada,

según contrato de sociedad de fecha primero (1) del mes de abril del año mil novecientos noventa y
siete (1997), con domicilio y oficina principal en la Calle Pablo Casals # 7, 2do piso Piantini, Distrito

Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, con Registro Nacional de

Contribuyente N° 1-O1-80789-1 y Certificado de Registro Mercantil N° 89305SDSD, en personas de los

representantes de su Consejo Gerencial Ejecutivo señores socios señores RAFAEL FRANCISCO

JOSE SALAS SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, economista y contador público

autorizado, portador de Ia Cédula de Identidad y Electoral N° 001-1268840-3, con domicilio y
residencia en esta ciudad; CARLOS ML. BAEZ GERONIMO, dominicano, mayor de edad, casado,

contador público autorizado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral N° 001-04168883, con
domicilio y residencia en esta ciudad; debidamente representados para los fines y consecuencias del

presente acto, por el señor RAFAEL FRANCISCO JOSE SALAS SANCHEZ, de generales que

constan, quien es el Presidente de SALAS PIANTINI & ASOCIADOS, mediante el acta de la Asamblea

General Ordinaria de fecha dieciséis (16) de mayo de 2019 acepta la designación efectuada mediante

Contrato del Programa de Emisiones suscrito en fecha diecisiete (17) de febrero de 2020 para actuar

como Representante de la Masa de Obligacionistas de todas las Emisiones que componen el

Programa de Emisiones de Bonos Corporativos por la suma de hasta Trescientos Millones de Pesos
Dominicanos con 00/100 (DOP300,000,000.00), autorizados y aprobados mediante la Primera

Resolución Aprobatoria emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores en fecha tres (O3) de

diciembre de 2019, inscrito en el Registro del Mercado de Valores con el No. SIVEM-135, a ser llevado

a cabo por BANCO DE AHORRO Y CREDITO FONDESA, S.A., por medio del presente documento

DECLARA BAJO FE DEL JURAMENTO y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el

Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente:

PRIMERO: Que comparece en calidad de REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTASI
TENEDORES DE VALORES de cada una de las emisiones que componen el PROGRAMA DE

EMISIONES, para dar cumplimiento a la Ley del Mercado de Valores 249-17, el Reglamento de

Aplicación a la Ley de Mercado de Valores No. 664-12, en especial sus articulos 60 y 61, a la Ley

General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No.

479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008 y sus modificaciones, al Código Civil de la República

Dominicana, en su calidad de mandatario, así como a las demás leyes, reglamentos, normas,
circulares, oficios y normativas que regulan dicho mercado y cualquier otra aplicable;

SEGUNDO: Que los representantes de la sociedad SALAS PIANTINI & ASOCIADOS se encuentran

en pleno ejercicio de sus derechos civiles y tiene su domicilio legalmente establecido en la República

Dominicana;

TERCERO: Que no existe conflicto de interés respecto al emisor conforme a lo define la Ley y la

normativa aplicable;

CUARTO: Que no se le ha sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad a
cualquier título;

QUINTO: Que la sociedad SALAS PIANTINI 8. ASOCIADOS no ejerce funciones de asesoria de la

entidad emisora en materia relacionada con la oferta pública de valores;

SEXTO: Que la sociedad SALAS PIANTINI & ASOCIADOS no es el Emisor, no tiene una relación de

control o de sujeción o dependencia a las decisiones del EMISOR; ni existe ninguna relación de

propiedad, negocios, dependencia, control accionario y/o corporativo o parentesco por consanguinidad

hasta el tercer grado ni en calidad de cónyuge entre EL EMISOR y SALAS PIANTINI & ASOCIADOS;

SEPTIMO: Que la sociedad SALAS PIANTINI & ASOCIADOS no garantiza la totalidad o parte de los

compromisos de EL EMISOR no tiene relación con las sociedades que garanticen la totalidad o parte

de los compromisos del EMISOR u otorguen mecanismos de cobertura o garantías a las emisiones,

OCTAVO: Que la sociedad SALAS PIANTINI & ASOCIADOS nunca ha incumplido sus obligaciones

como representante de la masa de tenedores en otra emisión de oferta pública;

NOVENO: Que la sociedad SALAS PIANTINI & ASOCIADOS, no es titular de la décima parte (1/10) o
de una porción mayor del capital suscrito y pagado de EL EMISOR, o de las cuales esta última tenga la

décima parte (1/10) del capital suscrito y pagado o más;

DECIMO: Que la sociedad SALAS PIANTINI & ASOCIADOS, no es administrador, ni es miembro del

Consejo de Administración, ni de la Gerencia, ni gerente, ni comisario de cuentas o empleado del

EMISOR, o de las sociedades titulares de la décima parte (1/10) o de una porción mayor del capital

suscrito y pagado del EMISOR, o de las cuales EL EMISOR tenga la décima parte (1/10) del capital

suscrito y pagado o más, así como todos sus ascendientes, descendientes y cónyuges;



DECIMO: Que Ia sociedad SALAS PIANTINI &
ASOCIADOS,

en la composición de sus

participaciones no consta que el emisor posee más del diez por ciento (10%) de su capital suscrito y
pagado, o de una entidad que a su vez la controle directa o indirectamente.

UNDECIMO: Que Ia sociedad SALAS PIANTINI & ASOCIADOS, no posee administradores, gerentes,

comisarios de cuentas o empleados, así como ascendientes, descendientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y cónyuges, que tengan conflictos de interés con el emisor.

DUODECIMO: Que la sociedad SALAS PIANTINI & ASOCIADOS, no está controlada conjuntamente

con EL EMISOR, directa o indirectamente, por una misma entidad matriz."

El presente acto ha sido realizado en presencia de las señoras Romelia González Gervacio y Mary
Pérez Calderon, dominicanas, mayores de edad, portadoras de las cédulas de identidad y electoral

Nos. 067-0009316-1 y 001-0788315-9, respectivamente, domiciliadas y residentes, ambos en esta

ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, en calidad de testigos instrumentales, requeridos al efecto,

libres de tachas y excepciones actuando de conformidad con Ia Ley.

HECHO Y PASADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo,

República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año 2020.

En nombre y en Representac' ' S PIANTINI & ASOCIADOS

ã
n f

T

RAF LF LAssANcHEz ,

<

‘

*vv\/Q“-?dL“’I?7Q:-‘
QQAJ
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Dr Fausto I Manuel Mesa Pérez
, ,Yo, Lic.

,
Abogado y Notario Publico de los del Nu o del Distrito

Nacional, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número
4J3i2ERTIFICO

Y

DOY FE: Que la ?rma que antecede en el presente documento, fue puesta libre y voluntariamente, en

mi presencia por los señores Rafael Francisco José Salas Sánchez, Romelia González Gervacio

y Mary Pérez Calderon, cuyas generales y calidad constan, quien ha declarado bajo Ia fe del

juramento que esa es la ?rma que acostumbra usar en todos los actos de su vida pública y privada. En

la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis Nacional, Capital de Ia República Dominicana, a los

diecisiete (17) días del mes de febrero deliaño 20
.
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DECLARACIÓN JURADA MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y COMISARIO DE
CUENTAS

Los infrascritos, 1) Cristian Reyna Tejada, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 031-0082798-3, domiciliado y residente en la Ciudad de Santiago de Ios
Caballeros, República Dominicana y, accidentalmente en esta ciudad; 2) Juan Alfonso Mera Montero,
dominicano, mayor de edad, casado, titular de la Cedula de Identidad y Electoral No. 031-0100460-8,
domiciliado y residente en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana y,

accidentalmente en esta ciudad; 3) Fernando Mayobanex Puig Miller, dominicano, mayor de edad, soltero,
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-0000376-1, domiciliado y residente en la Ciudad de
Santiago de los Caballeros, República Dominicana y, accidentalmente en esta ciudad; 4) Naby de Jesús
Lantigua Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.
031-0032759-6, domiciliado y residente en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana
y, accidentalmente en esta ciudad; 5) José Luis Rojas Cepeda, dominicano, mayor de edad, soltero, titular
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 051-0001883-6, domiciliado y residente en la Ciudad de Santiago

de los Caballeros, República Dominicana y, accidentalmente en esta ciudad; 6) Juan Carlos Ortiz Abreu,

dominicano, mayor de edad, casado, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 050-0021213-3,
domiciliado y residente en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana y,

accidentalmente en esta ciudad; 7) Carlos Eduardo Iglesias Rodriguez, dominicano, mayor de edad,

casado, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0285423-3, domiciliado y residente en la
Ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana y, accidentalmente en esta ciudad; 8) Marina

Altagracia Ortiz Medina, dominicana, mayor de edad, casada, titular de la Cédula de Identidad y Electoral

No. 001-0139154-8, domiciliada y residente en la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana; 9)

Miguel Ángel Lama Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 031-0097005-6, domiciliado y residente en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, República

Dominicana y, accidentalmente en esta ciudad; 10) Mario Domingo Dávalos Sardiña, dominicano, mayor
de edad, casado, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.OO1-0084228-5, domiciliado y residente en
la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana; 11) Jeffrey Peter Johnson, estadounidense, mayor
de edad, casado, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1810338-1, domiciliado y residente en
la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana; actuando en nuestras respectivas calidades de
miembros del Consejo de Administración; y, José Alberto Rosario Sánchez dominicano, mayor de edad,

casado, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 01- 0818417-7, domiciliado y residente en la
Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, en cali ad de Comisario de Cuentas del BANCO DE
AHORRO Y CRÉDITO FONDESA, S.A. (BANFONDESA), entidad de intermediación financiera

constituida y organizada de conformidad con las leyes de República Dominicana, con Registro Mercantil
número 11403-STl, con Registro Nacional del Contribuyente (RNC) número 1-31-13487-4, con domicilio
social y asiento principal ubicado en la Calle Restauración No.127, esquina calle Jácuba, Santiago,
República Dominicana, para satisfacer lo establecido en el artículo 54 de la Ley No. 249-17 que regula el
Mercado de Valores de la República Dominicana, por medio del presente documento declaramos formal y
expresamente que dentro del marco de nuestra competencia conforme a lo que establece la ley Ley No.479-
08 General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, y sus
modi?caciones, y las disposiciones establecidas en los Estatutos Sociales de la entidad, declaramos, Io

siguiente: PRIMERO: Que la información contenida en el Prospecto de Emisión del Programa de
Emisiones de Bonos Corporativos por hasta DOP 300,000,000.00, inscritos en el Registro del Mercado
de Valores bajo el No. SIVEM-135, autorizado por la Primera Resolución Aprobatoria de la Superintendencia
del Mercado de Valores en fecha tres (03) de diciembre de 2019 y en toda la documentación presentada a
la Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV) para la autorización de la oferta pública de valores y
durante el tiempo que los valores estén en circulación en el mercado de valores, es fidedigna, real y
completa; SEGUNDO: Que no se omite en ella ningún hecho que por su naturaleza pudiera alterar su
alcance y reconocemos que seremos administrativa, penal y civilmente responsables por cualquier falsedad
u omisión en la presente declaración.

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a  siet (17) día el mes de febrero del año d ` veint 0 0
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Yo, DT Fausto han Manuel

,
Abogado, Notario Público de los del Número para el

Distrito Nacional, Colegiatura No. 4493
.

CERTIFICO Y DOY FE que por ante mi comparecieron

los señores Cristian Reyna Tejada, Juan Alfonso Mera Montero, Fernando Mayobanex Puig Miller,

Naby de Jesús Lantigua Paulino, José Luis Rojas Cepeda, Juan Carlos Ortiz Abreu, Carlos Eduardo

Iglesias Rodríguez, Marina Altagracia Ortiz Medina, Miguel Ángel Lama Rodriguez, Mario Domingo

Dávalos Sardiña, Jeffrey Peter Johnson y José Alberto Rosario Sánchez, cuyas generales y calidades

constan y en mi presencia firmaron el presente documento, declarándome que lo hacian libre y
voluntariamente y que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas públicas

y privadas, por lo que debe dàrsele entera fe y crédito. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de Ia República Dominicana, a lo -‘ : isiete (17) dias del mes de febrero del año dos mil diecinueve
veinte (2020).
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DECLARACIÓN JURADA DEL
RESPONSABLE

DEL CONTENIDO

DEL PROSPECTO DE EMISIÓN

Los infrascritos, señores Cristian Reyna Tejada y César Hilario Céspedes, ambos dominicanos, mayores
de edad, casados, titulares de la Cédula de Identidad y Electoral Nos. 031-0082798-3 y 079-0013266-8,

respectivamente, domiciliados y residentes en Santiago de los Caballeros, municipio y provincia de
Santiago, República Dominicana y accidentalmente en esta ciudad, en sus calidades de Presidente y
Gerente de Finanzas de BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO FONDESA, S.A., sociedad debidamente

constituida y existente de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y
principal establecimiento ubicado en la Calle Restauración número 127, esquina calle Jácuba, Santiago,

República Dominicana, registrada bajo el Registro Nacional del Contribuyente (RNC) número 1-31-

13487-4; actuando en virtud del poder otorgado mediante Acta de la Asamblea General Extraordinaria

de Accionistas celebrada en fecha doce (12) de marzo del año dos mil diez y nueve (2019) y conforme

a lo establecido en el Prospecto de Emisión en relación a la designación como responsable del contenido

del o los Prospectos de Emisión relativos al Programa de Emisiones de Bonos Corporativos, por la suma
de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (DOP 300,000,000.00) (en lo

adelante, "PROGRAMA DE EMISIONES"), autorizado y aprobado por la Primera Resolución Aprobatoria

de la Superintendencia del Mercado de Valores de fecha tres (03) de diciembre de 2019 e inscrito en el

Registro del Mercado de Valores con número SIVEM-135; por medio del presente documento

declaramos formal y expresamente que dentro del marco de nuestra competencia conforme a lo que
establece la Ley No. 479-08 General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada, y sus modificaciones, y las disposiciones establecidas en los Estatutos

Sociales de la entidad, declaramos, lo siguiente; y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por
el Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente: PRIMERO: Que la información

contenida en el Prospecto de Emisión del Programa de Emisiones de Bonos Corporativos por hasta

DOP 300,000,000.00, inscritos en el Registro del Mercado de Valores bajo el No. SIVEM-135, autorizado

por la Primera Resolución Aprobatoria de la Superintendencia del Mercado de Valores en fecha tres (03)

de diciembre de 2019 y en toda la documentación presentada a la Superintendencia del Mercado de

Valores (SIMV) para la autorización de la oferta pública de valores y durante el tiempo que los valores

estén en circulación en el mercado de valores, es fidedigna, real y completa; SEGUNDO: Que no se
omite en ella ningún hecho que por su naturaleza pudiera alterar su alcance y reconocemos que seremos
administrativa, penal y civilmente responsables por cualquier falsedad u omisión en la presente

declaración. HECHO y FIRMADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un mismo tenor y
efecto, en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de

febrero del año dos mil veinte (2020).

Por BANCO DE

M/W?
Cristi eyna Tejada

residente

Yo, Lic.
“Fausto Juan Manuel Mesa Pérez

,
Abogado y Notario Público de los del Número del Distrito

Nacional, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número
,

CERTIFICO Y
DOY FE: Que la firma que antecede en el presente documento, fue puesta libre y voluntariamente, en mi

presencia por los señores Cristian Reyna Tejada y César Hilario Céspedes cuyas generales y calidad

constan, quien ha declarado bajo la fe del juramento que esa es la firma que acostumbra usar en todos los

actos de su vida pública y privada. En la ciu - de Santo Domingo, capital de la República Dominicana, a
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CONTRATO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS CORPORATIVOS Y DESIGNACIÓN DEL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS

ENTRE:

BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO FONDESA, S.A., sociedad debidamente constituida de conformidad con las
leyes de la República Dominicana, con domicilio y asiento social establecido en la Calle Restauración Esq.
Jácuba, Santiago, República Dominicana, RNC 1-31-13487-4, debidamente representada en el presente acto por
el señor CRISTIAN REYNA TEJADA, en calidad de Presidente, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la

Cédula de Identidad y Electoral Nos. 031-0082798-3, domiciliado y residente en Santiago de los Caballeros,
municipio y provincia de Santiago, República Dominicana y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional; en ejecución de los términos de la resolución aprobada por la Asamblea General Extraordinaria
de Accionistas en la reunión celebrada en fecha tres (03) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); en lo

adelante referida como EL EMISOR; o por su denominación social completa;

Y de la otra parte SALAS PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., sociedad debidamente constituida de conformidad
con las leyes de la República Dominicana, RNC No. 1-01-80789-1 con su domicilio social y oficinas
principales ubicadas en la Calle Pablo Casals # 9, Piantini, Distrito Nacional, República Dominicana, en esta
ciudad de Santo Domingo, debidamente representada por el señor, RAFAEL FRANCISCO JOSE SALAS
SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1268840-3, con domicilio y residencia en esta ciudad, conforme al Acta de Asamblea General y Extraordinaria
celebrada el dieciséis (16) de mayo del año dos mil diecinueve (2019), en lo adelante referida como EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS o por su razón social completo;

PREAMBULO

Por Cuanto (1): El Emisor es una Sociedad anónima constituida de conformidad con las leyes de la República
Dominicana, cuyo objeto social es operar como una entidad de intermediación ?nanciera de conformidad con la

Ley Monetaria y Financiera y su normativa complementaria, bajo la modalidad de banco de ahorro y crédito,
pudiendo a tal ?n realizar todas las operaciones y actividades que la legislación y la normativa vigente le permita.

Por Cuanto (2): El Emisor se dispone a emitir y a colocar en el Mercado de Valores un Programa de
Emisiones de Bonos Corporativos (Colocación de Oferta Pública), por la suma de hasta TRESCIENTOS
MILLONES DE PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (DOP 300,000,000.00) (en lo adelante, Programa de
Emisiones), oferta que ha sido debidamente autorizada por la Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas en la reunión celebrada en fecha (12) de marzo del año dos mil diecinueve (2019), asi como por la

Superintendencia del Mercado de Valores mediante la Primera Resolución Aprobatoria de fecha tres (03) de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), e inscrita en el Registro de Mercado de Valores bajo el
número SlVEM-135.

Por Cuanto (3): EL REPRESENTANTE DE LA MASA es una firma de auditores y consultores, inscrita en el

Registro de Mercado de Valores bajo el Número SVAE-015, que ofrece servicios regulados de conformidad con
las disposiciones de Ia Ley No. 633, del 16 de junio de 1944, la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08 y sus modificaciones por la Ley No. 31-11 (en lo
adelante, "Ley de Sociedades”), la Ley del Mercado de Valores Decreto No. 249-17 (en lo adelante "Ley de
Mercado de Valores" o por su nombre completo), el Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores
aprobado mediante Decreto del Poder Ejecutivo No. 664-12 (en lo adelante “Reg|amento"), asi como Ias demás
normas dictadas por el Consejo Nacional del Mercado de Valores (en lo adelante, CNV) o por la

Superintendencia del Mercado de Valores (en adelante, “SIMV”, "Superintendencia" o por su nombre completo).

Por Cuanto (4): El Representante de la Masa de Obligacionistas es designado por el presente Contrato del
Programa de Emisiones como representante de la Masa de Obligacionistas, de conformidad con las
disposiciones establecidas en el Artículo 334 de la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada, No, 479-08 y en el Reglamento, para cada una de las Emisiones del
Programa de Emisiones.
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Por Cuanto (5): CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A. (en lo adelante CEVALDOM) sociedad
comercial debidamente organizada de conformidad a las leyes de la República Dominicana, con domicilio en la

Calle Rafael Augusto Sánchez No. 86 esquina Freddy Prestol Castillo, Roble Corporate Center, Piso 3,

Ensanche Piantini, Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, autorizada por el Consejo Nacional de
Valores según su Primera Resolución del 06 de marzo de 2004 para ofrecer los servicios de Depósito
Centralizado de Valores, ha sido designado como el Agente de Pago, Custodia y Administrador del Programa de
Emisiones de Bonos Corporativos por la suma de hasta Trescientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100
(DOP 300,000,000.00) por cuenta del Emisor, conforme lo establecido en la carta compromiso emitida por
CEVALDOM de fecha ocho (08) de enero de 2020, cuyas condiciones de contratación serán establecidas en el

Contrato de Servicios a suscribir.

Por Cuanto (6): Forman parte integral de este Contrato, como anexos del mismo, una serie de documentos

que se encuentran detallados en el Artículo Vigésimo Sexto de este mismo acto.

Por Cuanto (7): El Programa de Emisiones y las partes que intervienen en el mismo están debidamente
supervisadas por la SIMV como organismo regulador del mercado de valores, y por ende, se impone el
absoluto cumplimiento de todas las disposiciones legales de carácter regulatorio, de manera particular aquellas
inherentes al Programa de Emisiones.

Por Cuanto (8): La suscripción o adquisición de los valores del Programa de Emisiones de valores implica para
su suscriptor o adquiriente la aceptación y ratificación de todos y cada uno de los términos de las
disposiciones establecidas en el presente Contrato, el Prospecto y los acuerdos adoptados en las distintas
Asambleas de Obligacionistas, y los ratifican sin reservas ni limitación alguna y se incorporan a la masa de
obligacionistas.

POR TANTO, y entendiéndose que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato, las partes,
de manera libre y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

Articulo Primero (1°): Objeto del Contrato.-

El objeto del presente Contrato es establecer los términos, condiciones y caracteristicas generales de la
Oferta Pública de Valores a ser realizada en el Mercado de Valores de la República Dominicana, en el marco
de un programa de emisiones de valores denominados Programa de Emisiones de Bonos Corporativos
(Colocación de Oferta Pública), por la suma de hasta Trescientos Millones de Pesos Dominicanos con
00/100 (DOP 300,000,000.00), asi como los derechos y obligaciones del Emisor, los obligacionistas, El
Representante de la Masa de Obligacionistas y su designación con arreglo a lo establecido en la Ley, la Ley
de Sociedades y demás disposiciones legales y normativas que sean aplicables. Al suscribir uno o más
valores, sus titulares se adhieren al presente Contrato en todos y cada uno de los términos y lo ratifican.

Articulo Segundo (2°): Términos y Condiciones Generales del Programa de Emisiones.-

Las características, términos y condiciones del Programa de Emisiones, así como la Fecha de Emisión y la Tasa
de Interés son los que figuran en el Prospecto de Emisión Definitivo y Prospectos de Emisión Simplificados
correspondientes. A continuación, se resumen las principales características del Programa de Emisiones:

2.1 Denominación: Bonos Corporativos (en lo adelante “Bonos").
2.2 Tipo de lnstrumento: Programa de Emisiones de Bonos Corporativos,

inscritos en el Registro del Mercado de Valores bajo
el número SIVEM- 135, de conformidad a la Ley.

2.3 Monto Total del Programa de Emisiones: Trescientos Millones de Pesos Dominicanos con
00/100 (DOP 300,000,000.00).

2.4 Moneda del Programa de Emisiones: Pesos Dominicanos.
2.5 Cantidad de Emisiones: El Programa de Emisiones está compuesto por

múltiples emisiones a determinarse en el Aviso de
Colocación Primaria correspondiente, en el

í



Prospecto de Emisión y el Prospecto Simplificado
de cada Emisión.

2.6 Denominación Unitaria de los Valores: Un Peso Dominicano con 00/100 (DOP1.00).
2.7 Cantidad de Valores: Trescientos Millones (300,000,000)
2.8 Fecha de Emisión de los Valores: A determinarse en el Prospecto de Emisión, en el

Aviso de Colocación Primaria correspondiente y el
Prospecto Simpli?cado de cada Emisión.

2.9 Plazo de los Valores Los Bonos Corporativos tendrán un vencimiento de
hasta cinco (5) años, que serán contados a partir de
la Fecha de Emisión de cada Emisión, que se
informará al mercado en los correspondientes
Avisos de Colocación Primaria, en el Prospecto de
Emisión y en el Prospecto Simplificado de cada
Emisión del Programa de Emisiones.

2.10 Representación del
Emisiones:

Programa de Los Valores del Programa de Emisiones están
representados de manera desmaterializada por
medio de anotaciones en cuenta y los mismos
constan en Acto Auténtico redactado bajo los
requisitos exigidos por la Ley del Notariado,
instrumentado por Notario Público por cada
Emisión del Programa de Emisiones, en el cual el
Emisor hará constar los Valores de deuda sujetos al
sistema de anotación en cuenta, los cuales son
depositados en la SIMV, BVRD y en
CEVALDOM, este último custodiará los mismos, en
el entendido de que los valores emitidos contra el
referido Acto serán colocados a través de la BVRD.

Asimismo, la primera Compulsa Notarial de los Actos
Auténticos correspondientes a cada emisión deberá

ser depositada al Depósito Centralizado de Valores,

una segunda a la Superintendencia, y una tercera a
la bolsa de valores correspondiente, de conformidad

con el párrafo l del Art. 92 del Reglamento.

En el caso de que culminado el Período de
Colocación, la Emisión no haya sido totalmente
suscrita, el Emisor expedirá un nuevo Acto Auténtico

por el monto suscrito, de conformidad a lo
establecido en los artículos 91 y 92 del Reglamento.

2.11 Modo de Transmisión: La transmisión de los valores representados por
medio de anotaciones en cuenta tendrá lugar por
transferencia contable. La inscripción o anotación en
cuenta de la transmisión a favor del adquirente

producirá los mismos efectos que la entrega de los

títulos. La transmisión de propiedad tendrá fecha

cierta y será oponible a terceros desde el momento

en que se haya registrado la inscripción o anotación

en cuenta en un depósito centralizado de valores.



2.12 Aviso de Colocación Primaria Toda Emisión requerirá de un Aviso de Colocación

Primaria, èl cual será publicado en por lo menos un
periódico de circulación nacional, contentivo de los

detalles relativos a la colocación primaria de una o
más Emisiones a ser generada a partir de un
Programa de Emisiones, elaborado y publicado de

conformidad a los requisitos que establezca la

Superintendencia del Mercado de Valores mediante

normas de carácter general. El Aviso de Colocación

Primaria contendrá las características de la Emisión o
Emisiones, la Fecha de Inicio, la Fecha de

Terminación de la respectiva colocación primaria y
cualquier otra información que establezca la

Superintendencia mediante norma de carácter

general.

2.13 Interés de los Valores Los Bonos del presente Programa de Emisiones
devengarán una Tasa de Interés Fija Anual en Pesos
Dominicanos para cada Emisión.

La Tasa de Interés será determinada por el Emisor

en los Avisos de Colocación Primaria
correspondientes, en el Prospecto de Emisión y en el
Prospecto Simpli?cado de cada Emisión.

Todo pago de interés será efectuado a través del
Agente de Pago CEVALDOM Depósito Centralizado
de Valores, S.A., mediante anotación en cuenta. Para

mayor detalle referirse a la sección 2.1.2.6 (Interés de
los Valores) del prospecto de Emisión.

2.15 Periodicidad en el Pago de los Intereses Pagadero Mensual o Trimestral. La periodicidad en
el pago de los intereses se especi?cará en el Aviso
de Colocación Primaria correspondiente, en el
Prospecto de Emisión y en el Prospecto Simpli?cado
de cada Emisión.

2.16 Opción de Pago Anticipado EI Emisor tendrá el derecho de pagar de forma
anticipada al vencimiento final de los Bonos el valor
total del monto colocado en cada Emisión. Este
derecho podrá ser ejercido, según lo establecido en
el acápite 2.1.2.11 del Prospecto. El Emisor
especi?cará en el Aviso de Colocación Primaria
correspondiente, en el Prospecto de Emisión y en el
Prospecto Simplificado de cada Emisión si la

Emisión ofrecida incluye esta opción.
2.17 Amortización del Capital Pago único al vencimiento o en la fecha de pago

anticipado de acuerdo al acápite 2.1.2.11 del
Prospecto de Emisión, según aplique.

2.18 Destino de los recursos De acuerdo con lo establecido por la Asamblea
General, en su sesión extraordinaria de fecha 12 del

mes de marzo de 2019 el Emisor destinará la

liquidez obtenida con el presente Programa de
Emisiones para Repago de Deuda y Capital de
trabajo.

17, se entenderá por mercado secundario el que

2.19 Mercado Secundario Para los ?nes de la Ley del Mercado de Valores 249- mw.
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comprende todas-las transacciones, operaciones y
negociaciones de valores de oferta pública, emitidos

y colocados previamente.
2.20 Agente de pago CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A.

(En Io adelante CEVALDOM) será designado como
Agente de Custodia, Pago (en lo adelante "Agente
de Pago") y Administrador del Programa de
Emisiones, para que realice los servicios de
custodia, compensación y liquidación de valores del
Programa de Emisiones, así como encargado del
procesamiento del pago de los intereses y capital de
los Bonos Corporativos. El Emisor ha designado a
CEVALDOM como entidad encargada del registro y
liquidación de los Bonos Corporativos por cuenta del
Emisor. En virtud del Contrato suscrito en fecha 08
de enero de 2020 entre CEVALDOM y el Emisor, el
Agente de Pago no responde por los atrasos o
incumplimientos que pueda tener el Emisor.

2.21 Garantía de los Bonos Corporativos El Programa de Emisiones de Bonos Corporativos

no contará con una garantía específica, sino una
acreencia quirografaria. Los obligacionistas como
acreedores quirografarios, poseen una prenda
común sobre los bienes del Emisor, según establece
el Artículo 2093 del Código Civil Dominicano. Estos
Bonos no se consideran como depósitos, de modo

que no tienen derecho a Ia garantia establecida en
el Artículo 64, literal c) de la Ley Monetaria y
Financiera 183-02.



Articulo Tercero (3°): Prospecto de Emisión.-

De conformidad con las disposiciones legales que rigen la materia, el Emisor ha redactado el Prospecto de
Emisión, el cual forma parte integral del presente Contrato y contiene las informaciones generales, términos y
condiciones relacionados con la estructura, forma y demás caracteristicas del Programa de Emisiones.
Asimismo, El EMISOR redactará un Prospecto Simplificado para la colocación de cada Emisión.

Párrafo l. El Emisor se obliga a siempre mantener los Prospectos a disposición del público inversionistas, sin
ningún tipo de limitación.

Párrafo II. En los casos en que los casos en que determinada infonnación referente al Emisor contenida en el
prospecto deba ser modificada o actualizada, el Emisor deberá obtener de la Superintendencia una
autorización para tales fines, debiendo proceder luego a comunicar al mercado esa situación como un hecho
relevante, así como presentar la misma a través de una adición al prospecto.

Articulo Cuarto (4°) Obligaciones del Emisor.-

El Emisor deberá cumplir las obligaciones establecidas por la Ley del Mercado de Valores, Ley de
Sociedades, demás normativas aplicables y el presente Contrato, entre las cuales están las siguientes:

a) Aplicar los fondos captados mediante la colocación de los valores a las finalidades señaladas en el
presente Contrato y el prospecto de emisión correspondiente.
b) Cumplir con el pago puntual del principal y de los intereses de los Bonos Corporativos.
c) Pagar de resultar aplicable, los intereses compensatorios derivados de los valores y adicionalmente,
cuando corresponda los intereses moratorios que puedan devengarse.
d) Dar aviso escrito inmediatamente al Representante de la Masa de los Obligacionistas y a la SlMV, de
cualquier hecho, circunstancia o demanda que, a juicio del Emisor, pueda tener por efecto impedir el
cumplimiento de las obligaciones del Emisor bajo el Programa de Emisiones.
e) Suministrar al Representante de la Masa de Obligacionistas las informaciones que legalmente
corresponda suministrar.
f) Cumplir en todo momento con lo dispuesto en la Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la

información que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores.
g) Suministrar en forma continua a la Superintendencia y a Ia entidad que tuviese a su cargo la conducción
del mecanismo centralizado de negociación donde los valores se encuentren inscritos, la información que
estos requieren y toda aquella que exija la normativa vigente, asi como los hechos relevantes.
h) Suministrar al representante de la masa todas las informaciones que éste le requiera para el desempeño
de sus funciones y de permitirle inspeccionar, luego de solicitud debidamente motivada y en la medida que
sea necesario para el mismo fin, sus libros, documentos y demás bienes.

Artículo Quinto (5°) Restricciones y responsabilidades aplicables al Emisor.-

EL EMISOR estará sujeto a las siguientes restricciones y responsabilidades durante el plazo en que los
valores a ser emitidos se encuentren vigentes:

Según lo establecido en el Reglamento de Riesgo de Liquidez en su titulo IV capitulo 1, las entidades de
intermediación financiera deberán presentar una razón de liquidez ajustada a 15 y 30 días no inferior a un 80%

y a 60 y 90 días no inferior a un 70%.

En el Prospecto de Emisión se establece el estado de cumplimiento de estos indicadores. Asimismo, serán
incluidas las restricciones a las que estaría sujeta EL Emisor, producto de los créditos vigentes a la fecha de
elaboración, según aplique.

El resente Pro rama de Emisiones no limitará el endeudamiento de EL Emisor.



Articulo Sexto (6°) Suspensión por Incumplimiento de obligaciones asumidas en cuanto al Programa
de Emisiones.- '

El Emisor reconoce que en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones puestas a su cargo en
el presente Contrato y sus anexos, así como de las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores, su
Reglamento, la Ley de sociedades y sus modificaciones y demás normativas aplicables, la SIMV podrá
suspender la negociación de los Bonos Corporativos objeto del presente Contrato, de acuerdo a lo previsto por
el articulo 17 del Reglamento, sin perjuicio de cualquier otra sanción aplicable en virtud de la legislación
dominicana.

Articulo Séptimo (7°): Declaraciones y Garantias de EL EMISOR.-

A Ia fecha de suscripción del presente contrato, la entidad mantiene algunos litigios y demandas como
resultado de sus operaciones ordinarias, las cuales se relacionan con reclamaciones de clientes en legal y
cobros, y que por su trayectoria y conocimientos, en caso de ser decididas de forma adversa, no afectarían ni

tendrían un alto impacto en el negocio ni en su condición financiera ni el cumplimiento de sus obligaciones.

Articulo Octavo (8°). Del Régimen de Publicidad y Transparencia.-

Es expresamente convenido que, sin excepción de ninguna especie, el Programa de Emisiones no debe
contener información que se repute confidencial o privilegiada, todo ello en consideración al régimen de
publicidad a que está sometida dicha operación y lo cual debe prevalecer por su naturaleza.

Párrafo I. Esta disposición es extensiva a los documentos que sirven de soporte, justificación o complemento
del Programa de Emisiones.

Párrafo ll. Del mismo modo, estarán sujetos al régimen de publicidad absoluta los documentos de cualquier
naturaleza o especie relacionados con el Programa de Emisiones y correspondientes a EL EMISOR y EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, o cualquier otra persona física o jurídica, nacional

o extranjera, pública o privada, que de alguna forma resulten relacionadas con el Programa de Emisiones.

Párrafo Ill. Todas las informaciones que deban ser divulgadas concernientes al Programa de Emisiones, de
cualquier naturaleza o especie, deben ser autorizadas previamente por la SIMV, para luego ser comunicadas

por cualquier medio al público en general. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS
deberá velar por el debido cumplimiento de esta disposición y que el suministro de todas las informaciones sea
realizado de manera fluida y adecuada a los Obligacionistas.

Párrafo IV. Asimismo, las partes contratantes recíprocamente se comprometen y obligan a dispensar un
tratamiento igualitario hacia todos los Obligacionistas.

Párrafo V. Además de las disposiciones previstas en los artículos 23, 27 y 28 del Reglamento las partes
tendrán la obligación recíproca de suministrarse toda información concerniente a ellas y al Programa de
Emisiones, tales como documentos sociales, corporativos y demás documentos conexos, incluyendo Libros de
Acciones, Libros de Actas, Sello Social, Registro Mercantil, Registros Nacional de Contribuyente (RNC),
archivos operacionales, incluyendo archivos o datos por medios electrónicos, entre otros.

Articulo Noveno (9°): De la Garantia.-

El Programa de Emisiones de Bonos Corporativos no contará con una garantía específica, sino una acreencia
quirografaria. Estos Bonos no se consideran como depósitos, de modo que no tienen derecho a la garantía
establecida en el Artículo 64, literal c) de la Ley Monetaria y Financiera 183-02.

Articulo Décimo (10°): Designación Representante de la Masa de Obligacionistas.-

Por medio de este contrato se designa como Representante de la Masa de Obligacionistas a SALAS
PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L. para representar a Ios obligacionistas de cada una de las Emisiones que
componen el Programa de Emisiones, de conformidad a la Ley de Sociedades y el Reglamento.
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Párrafo. La función del Representante de Obligacionistas se sujeta a lo dispuesto en el presente Contrato, el

prospecto de emisión, la Ley, Ia Ley de Sociedades, el Reglamento y las normas aplicables. Las obligaciones

a cargo del Representante de Obligacionistas son de medios y no de resultados.

Articulo Décimo Primero (11°): Remuneración de los servicios del Representante de la Masa de
Obligacionistas.-

El Emisor se obliga y compromete a pagar a el Representante de la Masa de Obligacionistas por concepto de
honorarios la suma de Cuatro Mil Ochocientos Dólares Norteamericanos con 00/100 (USD 4,800.00) más
ITBIS, correspondiente a la revisión de las operaciones del Programa de Emisiones.

Artículo Décimo Segundo (12°): Obligaciones, Derechos y responsabilidades de El Representante de
la Masa de Obligacionistas.-

De acuerdo con el artículo 9 de la Norma que Establece Disposiciones sobre las Atribuciones y Deberes del
Representante de la Masa de Obligacionistas en virtud de una Emisión de Oferta Pública de Valores, cuenta

con las siguientes Obligaciones:

1. Proteger los intereses de los tenedores de valores.
2. Actuar con el grado de diligencia propio de un profesional y con el cuidado de un buen hombre de

negocios.
3. Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores de valores en la cual intervendrá con voz

pero sin voto, así como ejecutar las decisiones que se tomen en ellas.
4. Solicitar a los asistentes a las asambleas generales de tenedores de valores la presentación de la

documentación pertinente que los identi?que como tenedores. En el caso de personas que asistan en
representación de terceros, deberá requerir en adición la presentación del documento debidamente
notarizado que los acredite como tal.

5. Remitir a la Superintendencia el acta y nómina de presencia de la asamblea general de tenedores de
valores dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su celebración, debidamente ?rmadas por los
asistentes, para conocimiento y veri?cación de que dichas decisiones se hayan adoptado conforme a
los lineamientos establecidos por la normativa aplicable y para ?nes de su incorporación al Registro
del Mercado de Valores (en adelante, el “Registro").

6. Remitir un informe respecto a las condiciones de la emisión y el cumplimiento de las obligaciones por
parte del emisor, c conforme a lo dispuesto en el artículo 11 (Informe a la Superintendencia) de la
presente Norma.

7. Suscribir en nombre de sus representados, cualquier contrato o acuerdo con el emisor o con terceros,

que haya sido aprobado por asamblea general de tenedores de valores y cuyo objeto se encuentre
relacionado a la emisión.

8. Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio de
los derechos y la defensa de los intereses comunes de los tenedores de valores.

9. Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales lo facu/te la asamblea general de tenedores de
valores, en los términos legalmente dispuestos.

10. Representar a los tenedores de valores en todo lo concerniente a su interés común o colectivo.
11. Solicitar al emisor, dentro de la competencia de sus funciones como representante de la masa, los

informes y las revisiones que considere necesarias de sus libros de contabilidad y demás
documentos.

12. Velar que los sorteos se celebren acorde a lo establecido en el contrato de emisión o en el prospecto
de emisión, según corresponda, en caso que una emisión de oferta pública contemple redención
anticipada a través de este mecanismo.

13. Supervisar y vigilar que el pago de los rendimientos o intereses y del capital se realicen de acuerdo a
Io establecido en la emisión y, en general, cautelar los derechos de los tenedores de valores.

14. Veri?car el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones emanadas del contrato de emisión,
reglamento interno, prospecto de emisión o del contrato de servicios, según corresponda, y de las

normas vigentes a cargo del emisor.
15. Denunciar ante las autoridades competentes, tan pronto tengan conocimiento, las irregularidades que

puedan comprometer la seguridad o los intereses comunes de los tenedores de valores. WW
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16. Llevar el libro de actas de asamblea general de tenedores de valores, de forma organizada y
actualizada. ‘

17. Tener la potestad de asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de la asamblea general ordinaria

o extraordinaria de la sociedad emisora, informar a ésta de los acuerdos de la masa y requerir de la
misma los informes que, a su juicio o al de la asamblea general de tenedores de valores, interesen a
éstos.

18. Ejercer en nombre de la masa de tenedores de valores las acciones que correspondan contra el
emisor, contra los administradores o liquidadores y contra quienes hubieran garantizado la emisión.

19. Ejercer en nombre de sus representados todas las acciones pertinentes ante cualquier instancia
incluyendo las judiciales o administrativas, de conformidad con el ordenamiento dominicano, en
protección de los intereses comunes de sus representados.

20. Actuar en nombre de los tenedores de valores en los procesos judiciales, según sea el caso, asi

como también en los que se adelante como consecuencia de la toma de posesión de los bienes y
haberes ola intervención administrativa de que sea objeto el emisor. Para tal efecto, el representante
de Ia masa deberá hacerse parte en el respectivo proceso dentro del término legal, para lo cual,
acompañará a su solicitud, como prueba del crédito, copia del contrato de emisión y una constancia
del monto insoluto del empréstito y sus intereses a ser emitida por el depósito centralizado de valores
correspondiente.

21. Conocer y emitir su opinión sobre el acuerdo previo de plan a ser presentado por el deudor ante el
Tribunal, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Reestructuración y Liquidación de empresas y
personas físicas comerciantes, No. 141-15.

22. Asumir automáticamente la representación conjunta de los tenedores de valores ante el proceso de
reestructuración, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias registradas o
reconocidas le corresponda, conforme a las reglas y límites establecidos en la Ley de
Reestructuración y Liquidación de empresas y personas fisicas comerciantes No. 141-15.

23. Solicitar la información que considere necesaria respecto del emisor y de la emisión para veri?car el
cumplimiento de éste en relación con los valores emitidos.

24. Los demás deberes y funciones que se establezcan en el contrato de emisión, el prospecto de
emisión, contrato de sen/¡cios o reglamento interno, según corresponda o las que le asignen la
asamblea general de tenedores de valores u otras normativas aplicables."

Las demandas incoadas, que persigan la exigibilidad y cobro de una o más obligaciones de una emisión, por
causa de mora en el pago, por infracción de las demás obligaciones establecidas en los contratos,
prospectos de emisión o actos constitutivos respectivos o por cualquier otra causa, podrán realizarse por el

representante, previo acuerdo de la asamblea de tenedores de valores, de conformidad con lo establecido en
la Ley del Mercado de Valores 249-17, sus reglamentos y la Ley de Sociedades (Ley del Mercado de Valores
249-17. Articulo 235).

El Representante deberá cumplir con Io establecido en la Norma que Establece Disposiciones Generales
sobre la Información que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores.

"Artículo 11.- Informe a la Superintendencia. El representante de la masa, de conformidad con las
disposiciones normativas vigentes, deberá remitir un informe a la Superintendencia respecto a las
condiciones de la emisión y el cumplimiento de las obligaciones por parte del emisor, de forma trimestral,
dentro de los veintiséis (26) días hábiles posteriores a la fecha de cierre de cada trimestre. En dicho informe

se debe considerar e informar a la Superintendencia sobre los elementos siguientes, según les aplique:

1. Representantes de la Masa de Ob/igacionistas:

a) La autenticidad de los valores en cuestión, representados por anotaciones en cuenta;
b) Cumplimiento del procedimiento de revisión de la tasa de interés, en caso de que se haya

especificado en el prospecto de emisión y la consecuente modi?cación dela misma;
c) Nivel de liquidez con que cuenta el emisor para fines de redención anticipada de los valores, en caso

de haberse especificado en el prospecto de emisión;
d) Uso de los fondos por parte del emisor, de conformidad con los objetivos económicos y ?nancieros

establecidos en el prospecto de emisión y las medidas adoptadas por el representante de la mas
para la comprobación;



9)
h)

i)

I)

/)

n)

0)

p)
q)

S)

La colocación y negociación de los valores de conformidad con' las condiciones establecidas en el
prospecto de emisión; `

Actualización de la ca/i?cación de riesgo de la emisión y del emisor, conforme a la periodicidad
establecida a tales fines en el prospecto de emisión;
Nivel de endeudamiento del emisor de conformidad a lo establecido en el prospecto de emisión;
Cumplimiento del emisor en cuanto a la remisión periódica de sus estados ?nancieros a la
Superintendencia;
Monto total de la emisión que ha sido colocado;
Cumplimiento del procedimiento de redención anticipada por parte del emisor;
Enajenación de las acciones del emisor y las posiciones dominantes dentro de la composición
accionarial, que representen por lo menos el diez por ciento (10%) del total del patrimonio del emisor;
Colocación o negociación de valores por parte del emisor en mercados internacionales; así como
cualquier infonnación relevante, como redención anticipada, amortización, acuerdos con los
tenedores de los valores, entre otros.
Procesos de reestructuración societaria del emisor, estableciendo los avances en virtud del acuerdo
suscrito para esos fines;
Cualquier actividad del emisor interna o externa que pudiera entorpecer el funcionamiento normal del
mismo (laboral, administrativo, causas de fuerza mayor etc.);
Cualquier documento de índole legal que impliquen procesos de naturaleza civil, comercial, penal o
administrativo incoados contra el emisor;
Modi?caciones al contrato de emisión;
La adquisición y enajenación de activos por parte del emisor que representen el diez por ciento (10%)

o más de su capital suscrito y pagado;
Cambios en la estructura administrativa del emisor relativos a los principales ejecutivos y de las
estnicturas que se relacionen con la emisión;
Cualquier otra obligación establecida en el prospecto de emisión, el contrato de emisión y las
disposiciones normativas vigentes, asimismo cualquier elemento o suceso que conlleve implicaciones
jurídicas, de reputación o económicas para el emisor.

Artículo 12. Otras informaciones a ser remitidas por los representantes de la masa. Los representantes de la

masa deberán remitir a la Superintendencia, dentro de los cinco (5) días hábiles sucesivos a la fecha de
ocurrencia de los hechos siguientes:

8)

b)

c)

d)

En caso de redención anticipada, el representante de la masa deberá elaborar un infonne sobre el

proceso, debiendo cerciorarse que dicha redención se realizó en base a las disposiciones estipuladas

en el contrato de emisión, en el prospecto de emisión y en el prospecto simplificado correspondiente;
Cualquier incumplimiento de las obligaciones del emisor o sobre la existencia de alguna circunstancia

que origine la duda razonable de que se pueda generar un hecho que devengue en un
incumplimiento, así como de cualquier hecho que afecte o pueda afectar de fonna signi?cativa la
situación ?nanciera o legal del emisor. Se entenderá que un hecho afecta de forma significativa
cuando represente, por lo menos, el diez por ciento (10%) del total del patrimonio del emisor.
La renuncia o remoción del representante de la masa, por causas no contempladas en la Ley, en el
Reglamento y Ia presente Norma; y,

Los avisos de convocatoria de la asamblea general de tenedores de valores.

Confonne al Artículo 71 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 664-12, en relación con las funciones del
Representante de la Masa de Obligacionistas, el Emisor está sujeto en adición a lo establecido en la Ley de
Sociedades a los deberes y obligaciones siguientes:

8)

b)

0)

Suministrarle la información ?nanciera, técnica, contable, o de cualquier naturaleza que fuere
necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones;
Notificarle, con suficiente anterioridad, la redención anticipada de las obligaciones y suministrarle una
exposición razonada de dicha decisión y del procedimiento para el rescate, de conformidad a lo
establecido en el contrato de programa de emisiones;
Informar/e todo hecho o circunstancia que implique el incumplimiento de las condiciones del contrat
de programa de emisiones; y



d) Pagarle sus honorarios en ocasión de sus funciones de conformidad a lo establecido en el contrato
de programa de emisiones. ¬

Para cualquier información adicional sobre las relaciones entre el Emisor y el Representante de la Masa de
Obligacionistas, el inversionista puede consultar la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08 y su modi?cación por la Ley 31-11 (Artículos del 322 al
369), el Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores Número 664-12 (Artículos 58 al 71),

Norma que Establece Disposiciones sobre el Representante de la Masa en virtud de una Emisión de Oferta
Pública de Valores en los acápites correspondientes, el Contrato del Programa de Emisiones y la Declaración
Jurada del Representante de la Masa de Obligacionistas. "

Sobre las Inhabilidades del Representante de la Masa de Obligacionistas y de acuerdo con lo
establecido en el Articulo 233 de la Ley del Mercado de Valores:

"Articulo 233.- Inhabilidades para los representantes de la masa de tenedores. No podrán fungir como
representantes de la masa de tenedores de valores:

1) El Emisor o las personas jurídicas o físicas vinculadas a éste, asi como sus ascendientes y
descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad y cónyuges.
2) Quienes tengan conflicto de interés conforme lo define esta ley.
3) Las sociedades que garanticen la totalidad o parte de los compromisos del emisor, u otorguen
mecanismos de cobertura o garantias a las emisiones.
4) Las personas, sociedades o asociaciones que no tengan domicilio en el territorio nacional.
5) Las personas a las cuales les hayan sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una
sociedad a cualquier título, o
6) Quienes hayan incumplido sus obligaciones como representantes de la masa de tenedores de valores

en otra emisión de valores."

Articulo Décimo Tercero (13°). Remoción de El Representante de la Masa de Obligacionistas.-

La Asamblea General podrá decidir la remoción de EI Representante de la Masa de Obligacionistas:

a) En el caso que El Representante de la Masa de Obligacionistas hubiera cometido algún hecho o incurrido
en alguna omisión que perjudique a los titulares de los Bonos Corporativos debidamente comprobado y
siempre que se hubiera observado dolo o culpa inexcusable en su actuar;
b) Por acuerdo de la Asamblea General, sin que sea necesario que la decisión se sustente en un hecho
comprobado de dolo o culpa inexcusable por parte de El Representante de la Masa de Obligacionistas en el
ejercicio de sus funciones;
c) Si el representante de la masa dejase de cumplir con las funciones asignadas en el presente contrato;
d) Por ocultamiento debidamente comprobado a la Superintendencia y a los tenedores de valores o por la
inclusión de información falsa en los informes requeridos en el Reglamento y demás disposiciones
normativas; y
e) Por revocación de la autorización para brindar servicios de representante de la masa.

Artículo Décimo Cuarto (14°). Renuncia de EI Representante de la Masa de Obligacionistas.-

El Representante de la masa podrá presentar su renuncia ante la asamblea de obligacionistas por las causas
que se indicadas a continuación:

a) Por incapacidad física, técnica u operativa para ejercer sus funciones.
b) Cuando estuviese envuelto en situaciones de hecho que pudieran entorpecer el desempeño de sus
funciones, en perjuicio de sus representados.
c) Disolución de la persona jurídica que funja como representante de la masa.
d) Por conflicto de interés.
e) Por cualquier otra circunstancia justificable que le impida ejercer sus funciones como representante de la

masa.
f) Otras causas establecidas en el presente contrato de emisión.
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Articulo Décimo Quinto (15°). Régimen de la Asamblea de Obligacionistas.-

En cuanto al régimen para la celebración de la asamblea de obligacionistas, la Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08, establece lo siguiente:

- La asamblea general de los obligacionistas de una misma masa podrá reunirse en cualquier momento
(Articulo 340);

- La asamblea general de los obligacionistas podrá ser convocada por el consejo de administración de
la sociedad deudora (el Emisor), por los representantes de la masa o por los liquidadores durante el
período de la liquidación de la sociedad (Artículo 341 modificado por la Ley No. 31-11 de fecha 08 de
febrero de 2011, que introduce nuevas modificaciones a la Ley No. 479-08 sobre Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada.)

- Uno o varios obligacionistas que tengan por lo menos la décima parte (1/10) de los títulos de la masa,
podrán dirigir a la sociedad deudora y al representante de la masa una solicitud para la convocatoria
de la asamblea, por comunicación con acuse de recibo que indique el orden del día propuesto para ser
sometido a la asamblea (Articulo 341, párrafo l modificado por la Ley No. 31-11 de fecha 08 de
febrero de 2011, que introduce nuevas modificaciones a la Ley No. 479-08 sobre Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada);

-
La Superintendencia del Mercado de Valores podrá convocar a la asamblea de tenedores de valores u

ordenar su convocatoria al emisor, cuando ocurran hechos que deban ser conocidos por los
inversionistas o que puedan determinar que se le impartan instrucciones al representante, o que se
revoque su nombramiento (Ley del Mercado de Valores 249-17. Artículo 236, párrafo I). La
Superintendencia del Mercado de Valores podrá suspender, por resolución fundamentada, Ia

convocatoria a la asamblea de tenedores de valores o la asamblea misma, cuando fuere contraria a la

ley, las disposiciones reglamentarias, normativas o el acto constitutivo, según corresponda (Ley del
Mercado de Valores 249-17. Artículo 236, párrafo ll).

-
Si la asamblea no fuese convocada en el plazo de dos (2) meses a partir de la solicitud de su
convocatoria, los autores de esa solicitud podrán encargar a uno de ellos para solicitar al juez de los
referimientos la designación de un mandatario que convoque la asamblea y fije el orden del dia de la
misma (Artículo 341, párrafo ll);

- La convocatoria de la asamblea general de obligacionistas será hecha en las mismas condiciones que
la asamblea de accionistas, salvo los plazos a ser observados. Además, el aviso de convocatoria
contendrá las siguientes menciones especiales (Articulo 342):

a) La indicación de la emisión correspondiente a los obligacionistas de la masa cuya asamblea es
convocada;
b) El nombre y el domicilio de la persona que haya tomado la iniciativa de la convocatoria y la calidad en
la cual actúa; y,

c) En su caso, la fecha, número y tribunal de la decisión judicial que haya designado el mandatario
encargado de convocar la asamblea.

-
El aviso de convocatoria será insertado en más de un periódico circulación nacional para las ofertas

públicas, sin embargo para el de las ofertas privadas se hará mediante comunicación escrita con acuse de
recibo.

(Artículo 343, modificado por la Ley No. 31-11 de fecha O8 de febrero de 2011, que introduce nuevas
modificaciones a la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada);
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-
El plazo entre la fecha de la convocatoria y la de la asamblea deberá ser de quince (15) dias por lo

menos en la primera convocatoria y de seis (6) días en la convocatoria siguiente. En caso de convocatoria

por decisión judicial, el juez podrá fijar un plazo diferente (Artículo 343, párrafo I);

- Cuando una asamblea no pueda deliberar regularmente, por falta del quórum requerido, la segunda
asamblea será convocada en la forma arriba prevista haciendo mención de la fecha de la primera (Artículo
343, párrafo ll);

- Todo obligacionista tendrá el derecho de participar en la asamblea o hacerse representar por un

mandatario de su elección (Artículo 347, párrafo I);

- La asamblea será presidida por un representante de la masa. En ausencia de los representantes o en
caso de desacuerdo entre ellos, la asamblea designará una persona para ejercer las funciones de
presidente. Cuando se trate de convocatoria por un mandatario judicial, la asamblea será presidida por
este último. Asimismo, la asamblea designará su secretario (Artículo 350);

- La asamblea general deliberará en las condiciones de quórum y de mayoría previstas en los Artículos
190 y 191, sobre todas las medidas que tengan por objeto asegurar la defensa de los obligacionistas y la
ejecución del contrato de empréstito, así como sobre toda proposición para la modificación de dicho
contrato y especialmente sobre toda proposición (Artículo 351):

a) Relativa a la modificación del objeto o la forma de la sociedad;

b) Concerniente a un compromiso o una transacción sobre derechos litigiosos o que hubieren sido objeto
de decisiones judiciales;

c) Para la fusión o la escisión de la sociedad;

d) Respecto a la emisión de obligaciones con un derecho de preferencia en cuanto a los créditos de los
obligacionistas que forman la masa; y,

e) Atinente al abandono total o parcial de las garantías conferidas a los obligacionistas, al vencimiento de
los pagos de intereses y a la modificación de las modalidades de amortización o de las tasas de intereses.

-
El derecho de voto atribuido a las obligaciones deberá ser proporcional a la parte del monto del

empréstito que representen. Cada obligación dará derecho a un voto por lo menos (Artículo 353).

Como Io indica el citado Articulo 351 de la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada, y sus modificaciones, la asamblea general de obligacionistas
deliberará en las condiciones de quórum y mayoría aplicables a las asambleas generales de accionistas de las
sociedades anónimas, previstas en los artículos 190 y 191 de la indicada Ley. En tal virtud, por analogía se
interpreta que la asamblea general ordinaria deliberará válidamente en la primera convocatoria con
obligacionistas presentes o representados que sean titulares por Io menos de la mitad (1/2) de los Bonos
colocados; y en la segunda se reduce a una cuarta parte (1/4). En esta asamblea las decisiones se adoptan

por mayoría de los votos de los obligacionistas presentes o representados.

Por su parte, el artículo 191 de la citada Ley, que se refiere a las asambleas especiales de accionistas que
reúnen sólo a los titulares de las acciones de una categoría determinada. En el caso de la asamblea de
obligacionistas, se entiende que las disposiciones del Artículo 191 se aplican a las asambleas extraordinarias.
En ese sentido, la asamblea general extraordinaria de obligacionistas deliberará válidamente, en la primera
convocatoria, con la presencia o representación de obligacionistas que posean al menos las dos terceras
partes (2/3) de los Bonos colocados; y en la segunda convocatoria, se reduce a la mitad de tales Bonos. A
falta de este quórum, la asamblea podrá ser prorrogada para una fecha posterior dentro de los dos (2) meses
siguientes.

La asamblea general extraordinaria especial decidirá por mayoría de las dos terceras (2/3) partes de los voto
de los obligacionistas presentes o representados.
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Articulo Décimo Sexto (16°). Agente de Pago.-

Los Bonos de Corporativos a emitir bajo el presente Programa de Emisiones serán custodiados en su totalidad

por CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A. sociedad debidamente constituida de conformidad

con las leyes de la República Dominicana, con domicilio y asiento social establecido en la, en la Calle Rafael
Augusto Sánchez No. 86 esquina Freddy Prestol Castillo, Roble Corporate Center, Piso 3, Ensanche Piantini,
Santo Domingo, República Dominicana, RNC 1-30-03478-8.

El Emisor suscribirá un contrato servicios con CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A., en el cual

se detallan las informaciones relativas a los deberes y obligaciones del encargado de la custodia.

Articulo Décimo Séptimo (17°): Suministro de Información y Documentación.-

Durante la vigencia del presente contrato, el representante de la masa cuenta con la facultad de solicitar al

emisor cualquier información sobre sus estados financieros anuales auditados y de sus estados financieros
interinos, los informes de tesorería y proyecciones financieras, informaciones legales, o de cualquier otra
índole, que al solo juicio de una de ellas sean razonablemente necesarias o útiles para la ejecución de este
contrato, o para cualquier otro fin relacionado directa o indirectamente con el mismo, así como cualquier otro
dato, certificación o documento sobre los valores en cuanto guarde relación con las funciones que implica la
representación de los obligacionistas.

Párrafo l. El emisor deberá prestarle su completa colaboración al representante de la masa, atendiendo
adecuadamente todos sus requerimientos, lo cual incluye el suministro oportuno de toda la documentación que
éste requiera con el propósito de cumplir a cabalidad con sus funciones, para lo cual Ia solicitud respectiva
debe formularse por escrito, estipulando en forma clara y completa los documentos y datos que se solicitan,
asi como el plazo que se establece para su entrega oportuna.

Párrafo Il. El representante de la masa cuenta con la facultad de solicitar al depósito centralizado de valores
correspondiente, la información sobre los obligacionistas de las emisiones del programa de emisiones donde
ha sido designado como representante de la masa, así como de los valores que dichos tenedores tienen
dentro de las referidas emisiones. De igual fonna, podrá requerir los datos generales de los titulares, los
montos que poseen, así como cualquier otra información que el representante de la masa estime necesaria
solicitar, siempre y cuando, guarde relación con las funciones que implica la representación de los
obligacionistas.

Artículo Décimo Octavo (18°): Eventos de Incumplimiento.-

Se entenderá por eventos de incumplimiento durante la vigencia de los valores que se emitan, la ocurrencia de
cualquiera de los hechos, eventos o circunstancias que a continuación se indican:

a) Que EL EMISOR deje de pagar el principal y/o de ser el caso, los intereses de los Bonos Corporativos
del Presente Programa de Emisiones de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato y su
prospecto de emisión.

a) Que EL EMISOR incumpla cualquiera de las obligaciones, términos y condiciones establecidas en el
presente Contrato y su prospecto de emisión y prospectos simplificados correspondientes.

b) Que una o más declaraciones y garantías de EL EMISOR señaladas en el presente Contrato y en el
prospecto de emisión resulten siendo falsas y/o inexactas en las fechas en que son otorgadas, así

como que una o más restricciones sean violadas.

Artículo Décimo Noveno (19°): Mecanismos de los Acreedores.-

El representante de la masa de obligacionistas asumirá automáticamente la representación conjunta de los
tenedores de valores ante el proceso, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias registradas

o reconocidas le corresponda, y conforme a las reglas y límites establecidos en la Ley de Reestructuración y



Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes No. 141-15 y el Reglamento No. 20-17 de
aplicación de esta Ley. -

Articulo Vigésimo (20°): Vigencia y Terminación.-

La vigencia del presente Contrato para las partes se inicia desde el momento de Ia suscripción del mismo, y
no culmina hasta tanto sean satisfechas las obligaciones a cargo de cada parte, o hasta que se verifique una
cualesquiera de las causas de terminación relativas al Emisor previstas en la ley.

Párrafo l. En cuanto a EL EMISOR, la vigencia de este contrato se extiende hasta que haya cumplido
satisfactoriamente y de manera absoluta con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Emisión,
de manera particular el pago de la misma en principal, intereses y accesorios.

Párrafo Il. El presente Contrato terminará para EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE
OBLIGACIONISTAS, en caso de que sea relevado de sus funciones por la Asamblea General Ordinaria de
los obligacionistas de conformidad a lo establecido en el art. 335 de Ia Ley de Sociedades. El nuevo
representante de la Masa designado por dicha asamblea general ordinaria de los obligacionistas, será
continuador jurídico de las obligaciones y condiciones establecidas en el presente Contrato.

Artículo Vigésimo Primero (21°): Ley Aplicable.-

El presente Contrato y el Programa de Emisiones se rigen por la Ley del Mercado de Valores Decreto No. 249-
1, su Reglamento, las Normas, Circulares y Resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional de Valores y la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana, la Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No.479-08 de fecha 11 de diciembre de
2008 modificada por la Ley 31-11. En caso de cualquier imprevisión de la referida normativa, las partes se
remiten al derecho común.

Articulo Vigésimo Segundo (22°): Solución De Conflictos.-

Arbitraje: En caso de litigio o controversia que surgiera en ocasión de la ejecución, validez, interpretación o
cualquier otra causa relativa al presente contrato, de acuerdo a la discreción de las partes, deberá
resolverse mediante arbitraje, tal como lo permiten la Ley 489-08 sobre Arbitraje Comercial de fecha 30 de
diciembre del año 2008, que derogó los articulos 1003 y siguientes del Código de Procedimiento Civil de la

República Dominicana; asumiendo cada Parte los respectivos costos que generen dichos procedimientos. El

lugar de arbitraje sera’ la sede de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc.

Articulo Vigésimo Tercero (23°): Elección de Domicilio y Noti?caciones.-

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato las partes eligen domicilio en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, en las direcciones que se indican al inicio del presente Contrato. Las notificaciones
deben ser realizadas en español via facsimile y correo electrónico podrán ser confirmadas mediante el envío
del original del documento transmitido. Sin embargo, las partes reconocen la validez de esta via como
fehaciente, y podrán entender como fecha de recibo la fecha de recepción del telefax o del mensaje
electrónico. Las notificaciones y demandas en justicia dirigidas contra la masa de obligacionistas podrán ser
válidamente notificadas en el domicilio de elección del Representante de la Masa de Obligacionistas, donde
mantendrán domicilio de elección los obligacionistas a los fines indicados. El Representante de la Masa de
Obligacionistas deberá comunicar tales notificaciones a los obligacionistas.

Artículo Vigésimo Cuarto (24°): Contrato Completo.-

Este documento constituye el contrato completo entre las partes y sustituye cualquier entendimiento,
negociación, declaración o acuerdos previos intervenidos entre ellas con anterioridad, ya sean verbales o por
escrito, que tengan como objeto los Bonos Corporativos del Presente Programa de Emisiones o cualquier otro
aspecto previsto en el mismo, el cual no será variado en modo alguno en sus términos por ningún acuerdo oral

debidamente autorizados.
o de otra manera que no sea un instrumento escrito suscrito por todas las partes o por sus representantes
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Articulo Vigésimo Quinto (25°): Confidencialidad.-

El Representante de la Masa de Obligacionistas se compromete de manera expresa, tanto durante la vigencia
de este contrato, como después de su extinción, a mantener bajo estricta confidencialidad toda la información y
documentación que le sea suministrada bajo este contrato por EL EMISOR (en adelante, la "Información
Confidencial"), debiendo utilizar dicha Información Confidencial únicamente para el cumplimiento de sus
obligaciones como Representante de la Masa de Obligacionistas, por lo que se le exige la más absoluta
discreción y se le prohíbe la difusión, transmisión o revelación a terceras personas sin la autorización previa de
EL EMISOR, o cuando sea requerido por la Superintendencia del Mercado de Valores o autoridad judicial
competente. Queda expresamente entendido que la divulgación de información que el Representante de la

Masa de Obligacionistas haga, en cumplimiento de su mandato, ya sea a la Asamblea General de
Obligacionistas regularmente constituida o a la Superintendencia del Mercado de Valores, no implicará un

incumplimiento de la obligación de confidencialidad establecida en este artículo.

Lo convenido en este artículo se pacta sin perjuicio de la obligación legal de reserva que se le impone al
Representante de la Masa de Obligacionistas, cuando éste tenga conocimiento de información privilegiada,
según este término se define en la Ley del Mercado de Valores.

Articulo Vigésimo Sexto (26°): Anexos.-

Los documentos que se describen a continuación forman parte integral del presente Contrato, y constituyen

anexos del mismo, a saber:

Anexo 1: Prospecto de Emisión de la Oferta Pública de los Bonos Corporativos por un

monto de hasta Trescientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100
(DOP 300,000,000.00), inscrita en el Registro de Mercado de Valores con el

Número SlVEM-135.
Anexo 2: Los Prospectos Simpli?cados que se realicen de cada Emisión generada a partir del

Programa de Emisiones, inscrito en el Registro del Mercado de Valores con el Número
SlVEM-135.

Anexo 3: Primera Resolución de la Superintendencia del Mercado de Valores, de fecha tres
(03) del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), que aprueba la
autorización e inscripción de la Oferta Pública de Valores en el Registro del Mercado
de Valores.

Anexo 3: Carta Compromiso de CEVALDOM para el Registro y Administración de Valores de
fecha 08 de enero de 2019.

Anexo 4: Resolución de la Asamblea General Extraordinaria de fecha doce (12) de marzo de
2019, mediante la cual se aprueba el Programa de Emisiones.

FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020

P MIS R:

Cí-isti e'yna Tejada
En r r sentacién de

Banco de Ahorr Crédito Fondesa, S.A *

Por EL REP ESENT —E:

é.

l;

Rafael Fran
iseo¬l¿s/éSalas Sánchezw A

En representación de
Salas Piantini & Asociados, S.R.L.
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DrFausto Juan Manuel Mesa?érez
_ , _ , _ _Yo, Lic.

t
Abogado y Notario Publico de los del Numero del Distrito

Nacional, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número CERTIFICO que
por ante mi comparecieron los señores CRISTIAN REYNA TEJADA Y RAFAEL FRANCISCO JOSE
SALAS SANCHEZ, de generales que cons n, quienes de manera libre y voluntaria me han
declarado que las firmas que anteceden on s yas y que fueron puestas por ellos en la fecha que se
indica en el acto, de lo cual doy fe. En, :

' .o de Santo ingo, Distrito Nacional, capital de laEmi d¥|
año dos mil veinte (2020).
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